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DOS PALABRAS 

He l'.0111prl:1Hlido la necesidad que h;,,:, de coleccionar en 
debida forma todo:- lo,.c tratados. convenio~ y demás arreglos 
diplomáticos que en la actualidad :-e halian perfeccionados y en 
esa virtud. valiéndome únicamente de mis escasos conocimientos 

• adquiridos mediante una práctil'.a ministerial de más de diez 
•años, emprendí el trabajo procurando acaparar· l"Uantos datos 

eran útile:- para poder pre,-entarlo hoy l·o:i el títu1n de "Pactos 
Internacionales de 1:·1 .C.,'alvad(lr". 

1-1~1 trabajo ha sido arduo y ha requerido gran cantidad de 
tino y paciencia para a,:u mu lar todos lo-- da tos relativos á la 
vigencia (k lo:-: í'.ompromiso:-: internacionait•,- á que está sujeto el 
Gobierno lh: ¡,:¡ Sal\'ador. He adoptado el orden alfabético 
usado en ohra.-- s,~mejank:-. poi· se1· el má, claro y porque facilita 
al intere:-=-ado ,·1 l'.ncuentro de lo:- dato:-: qutº busque sobre la 
materia de la obra \' rda ti vos á tal ú cual P};tado. 

Dcma:-:iadP sati:-.fechú me encuentro con haber obtenido 
para mi trabaje:,, que di:-ta mucho de ser perfecto. la aprobación 
del Gobierno quien la 1:011;.;idera como verídica v útil para la 
consulta. :-:eg-ún el al'.llE:rdo supremo que inserto á continuación. 

Séam.- permitido ck_i;;r ac¡ui consig-nada la expresión má8 
sincera de mi profunda gratitud hacia el disting-uido Juriscon
sulto \. eminente Profesor (k Derecho Internacional doctor don 
Salvador Roclríg-uez Gonzáh:z. actual Secretario de Estado en el 
Despacho ck Relacione:- F<:xteriore:..:-, <1 uien con su valiosa firma 
· utoriz;a el aCLwrdo de aprobación y b;::_jo ,·uyos auspicici,- :-e llevó 

·- ·término la impre,-i<'rn de esta ohra. 

A. R. P. 





Palacio del ~jecutivo: 

San Salvador, HO de octubre de Ul09. 

Señor don A.braha1n H,amfre½ .P.~Pte. 

Hoy se ha emitido el acuerdo que dice: 

;, Habiendo sido exa1ninado¡-; convenientc1nente 

los originales de la obra "PACTO~ lN'l'gRNACIONALES 

DE EL SALVADOR" arreglada por don Ahrahán1 

Ramíre½ P. y presentada a] Minü;terio de Relaciones 

Exteriores, con objeto de obtener la, Hanción indis

pensable para ser tenida, dicha, obra corno verídica, 

el Poder }1~jecutivo. AClH~RDA: aprobar el rnencio

nado trabajo del señor Rarnírer, P. y declararlo 

·?ti._l,,_:r necesario por contener todm~ los tratados y 
..... , ..•.. .., 

dent/f, convenios celebrados por el n-ohierno de El 
-~ 1 ÓO-:j' ·'' ••dL~. or . 

Lo que transcr oo á.U d. para su conociiniento1 

suscribiéndome su atento y seguro servidor, 

(t:) SALYADOR l{ODRÍGUEZ G. 





ALEMANIA 

TRATADO DE COMERCIO 

Su Excelencia el Presidente de la República de El Salvador 
y Su Majestad el fi:mperador Alemán, Rey de Prusia, en nom
bre del Imperio Alemán, animados del deseo de conservar las 
relaciones de buena armonía felizmente existentes entre la Re
pública de H~l Salvador y el Imperio Alemán y de favorecer el 
tráfico comerci~~I entre ambos países, han resuelto celebrar con 
este fin un Tratado y han encargado para tal objeto: 

Su Excelencia el Presidente de la República de I~l Salvador: 
al señor doctor don Salvador Rodríguez González, Secretario 
de E:stado en el Despacho cte Relacione,.; ICxteriores. 

Su Majestarl el Emperador de Alemania, Rey de Prusia: 
al señor Conde Ulrico de Schwerin, su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de la República rle El Salvador, 
quienes han \'OllVénido en los artículos :c-iguientes: 

AR'TICULO I 

Las Partes Contratantes, se obligan á concederse recípro
··•,mente el tratamiento de la Nación más favorecida en asuntos 
co'Í;,I . .:~ales, marítimos y consulares; y al efecto, cualquier dere- · 
cho, frfnquicia ó favor que una de ellas conceda á una tercera 
Nación.: por el mismo hecho (ipso facto) se entiende otorgado 
·<;-t-,_D~a parte contratante. 

ARTICULO II 

Cualquier derecho, franquicia ó favor que El Salvador haya 
concedido ó en lo sucesivo concediere á las demás Repúblicas de 
Centro América ó á cualquiera de ellas, no se entenderá conce
dido al Imperio Alemán, con arreglo á lo dispuesto en el Art. I, 
sino cuando también se haya otorgado á una tercera Nación. 
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ARTICULO III 

l~l presente 'l'ra tacto será ratificado y las i-a tificaciones se 
canjearán en el término más corto posible. 

Quedará vigente durante diez años contados desde el día 
del canje de las ratificaciones y. si ninguna de las Partes Con
tratantes, doce meses antes de cumplirse este término. hubiese 
declarado á la otra su intención de hacer cesar los efectos de 
este Tratado, continuará obligatorio por otro año más; y así 
sucesivamentv. hasta un año más después de hecha la susodicha 
declaración . 

.B~n fe de lo cual los encargados re:-;pectivos han firmado el 
presente Tratado y sellado con sus sellos correspondiente:,,,. 

Hecho en dos originales en los idiomas castellano y alemán 
en San Salvador, el catorce de abril de mil novecientos ocho. 

(L. S.) .Salvador Rodríguez e,:. 

(L. S.)_ Schwerin. 

San Salvador, 14 de abril de 1908, 

Señor Ministro: 

Después de habernos puesto de acuerdo hoy respecto á un 
Tratado de Comercio entre el Imperio Alemán y la República 
de El Salvador, tengo el honor, por encargo del Gobierno Im
perial, de confirmar al Gobierno de la República de El Salvador 
lo que sigue: 

"Las Partes Contratantes están de acuerdo en que, en el
ejercicio de la protección diplomática en caso de llevarse ' 
el mencionado Tratado de Comercio y por el tiempo d ·u du
ración, se aplicarán los principios consignados en el · tículo 
diez y ocho, inciso segundo, el Tratado <le Comercio g-e1..,.11ii11,lall!"..
mexicano de 5 de diciembre de 1882''. 

Con placer aprovecho esta oportunidad para renovar al 
señor Ministro 1a seguridad de mi distinguida consideración, 

Scltwerin. 

A Su Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores, señor 
doctor don Salvador Rodríguez González.-San Salvador. 
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Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 14 de abril de 1908. 

Señor Ministro: 

He tenido la honra de recibir el despacho de V. F~. fechado
hoy. en el cual se digna manifestarme que, después que hemos 

. convenido en un r.rratado de Comercio entre el Imperio Alemán 
y la República de El Salvador, V. It. confirma, por orden del 
Gobierno Imperial al Gobierno de la República de El Salvador, 
lo que sigue: 

"Las Partes Contratantes están de acuerdo, en que, en el 
ejercicio•cte la protección diplomática en caso de que el referido 
Tratado de Comercio se celebre definitivamente, v durante su 
duración, se aplicarán los principios consignados ~n el artículo 
XVIII, inciso segundo, del Tratado de Comercio celebrado en· 
tre Alemania v México el 5 de diciembre de 1882". 

Estando ~sta declaración de entera conformidad con lo que 
hemos convenido con V. E. en nuestras conferencias verbales, 
mi Gobierno toma nota de ella, aceptando por lo tanto la esti
pulación consignada en el artículo XVIII, inciso seg-undo, del 
Tratado celebrado entre Alemania y México. 

Reitero á V. K el homenaje de mi elevada consideración. 

(f.) 5,'alvador Rodríguez e;. 

b:xcelentísimo señor Conde de Schwerin, Enviado Extraordina
rio _v Ministro Plenipotenciario del Imperio Alemán. -Pte. 

1-\i-t. XVIII, inciso segundo del Tratado de Amistad, Co-
1Tiercio y Navegación. celebrado entre Alemania y México el 5 
ac . f ;iem bre de 1882. 

' ~gualmente convienen ambas Partes Contratantes, anima
das dd deseo de evitar discusiones que pudiesen alterar sus 
,.r,~::ir_:,dnes amistosas en que, respecto <le las reclariiac10nes ó 
quejas de individuos particulares en asuntos del orden civil. 
criminal ó administrativo, no intervendrán sus Agentes Diplo
máticos sino por denegación ó retardo extraordinario ó ilegal 
de jqsticia; por falta de ejecución de una sentencia definitiva; 
ó, agotados los recursos legales, por violación expresa de los 
Tratados existentes entre las Partes Contratante::;, ó de las 
reglas del Derecho Internacional tanto público como privado. 
reconocidas generalmente por las naciones civilizadas". 
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Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 15 de abril de 1908. 

\:isto el anterior Tratado de Comercio concluído en San 
;:-,alvador á los catorce días del corriente mes entre el ,-eñor 
doctor don Salvador Rodrígue7, G., Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores. competentemente autorizado 
por pa1·te de este · Gobierno, y el Excelentísimo señor Conde 
Ulrico de Schwerin. Enviado IDxtraordinario v Ministro Pleni
potenciario de Alemania en esta República. por parte de Su 
~fajestad el B:mperador Alemán, Rey de Prusia, compuesto de 
un prc:ám bulo y tres artículos, y encontrándolo arreglado á las 
instrucciones que al efecto se dieron al expresado señor doctor 
Rodríguez G .. el Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobarlo en 
todas sus partes y dar cuenta de él á la Asamblea Nacional para 
su ratificación .::onstitucional. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

Rl Subsecretario de Relaciones Exteriore,-;. 

Cañas. 

PODER LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador. en uso 
de sus facultades que la Constitución le confiere, 

DJ~CRETA: 

Artícuio único.--Apruébase. en todas sus partes, el Tra-
tado de Comercio celebrado v firmado el 14 del corriente e .-;ta 
ciudad, entre el B~nviado Extraordinario y Mimstro PI nipo
tenciario df•l Imperio Alemán cerca del Gobierno de El Sal ador. 
Excelentísimo señor Conde Ulrico de Sch,,.·erin en repres" 
ción de Su :Majestad el Emperador de Alemania y Rey de Pru
sia, y e! doctor Salvador Rodríguez G., Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, en representación 
rlel Gobierno de esta República compuesta de un preámbulo 
y tres artículos. Apruébasc así mismo lo pactado por las 
altas partes c:ontratantes, en la correspondencia oficial que con 
fecha catorce de este mismo mes, se han dirigido referente á 
aceptar tanto para el Imperio Alemán como para esta República, 
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la estipulación consignada en el artículo XVIII, inciso 2(_) dd 
Tra.tado de Amistad, Comercio y :N'avegación. celebra.do entre 
Alemania y México. el 5 de diciembre de 1882. que dice: "Artí
culo XVIII inciso 29 Igualmente convienen ambas partes con
tratantes. animadas del deseo de evitar discusiones que pudie
sen alterar sus relacione:-; amistosas en que, respecto de las 
reclamaciones ó quejas de individuos particulares en asuntos 
de orden civil, criminal ó administrativo, no inten·endrán sus 
agentes diplomáticos sino por denegación t"i retardo extraordi
nario ó ilegal de justicia: por falta de ejecución de una sentencia 
definitiva; ó agotados los recursos legales. por \·iolación expresa 
de los tratados existentes entre las parte;,: contratantes. ó de 
las reglas del Derecho Internacional, tanto público como privado. 
reconocida::- g-eneralmentc por las naciones civilizadas". 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, treinta de abril de mil n<wecientos ocho. 

J[anuel Recinos .. 
ier. Srio. 

Rernardino Larios, 
Presidente. 

Salvador Fuentes Reyes. 
'.?~ Srio. 

Palacio del B:jecutivo: San Salvador, + de rnavo de 1908. 

t 

Por tanto: Publíquese, 

F. F(!!,ueroa. 

!<:l Secretario de Estado en el Despacho tle 
Relaciones Exteriores, 

Salvador Rodrlguez e;. 

PROTOCOLO DEL CANJE 

Los infrascritos señor doctor B'rancisco G. de Machón, 
Enviado l~xtraordinario \" Ministro Plenipotenciario de la Re
pública de El Salvador e;1 Guatemala, y señor Conde Ulricü 
de Schwerin, Enviado Extraordinario Y :Ministro Plenipoten
ciario de Su Majestad el Emperador Alemán, Rey de Prusia. 
cerca de la República de El Salvador, se reunieron el día de hoy 
para efectuar el canje de las_ ratificaciones del Tratado de Co-
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mercio celebrado entre la República de .B.~l Salvador y el Imperio 
Alemán el 14 de abril de 1908. 

Antes de proceder á este acto confirmaron la existencia de 
las Notas cuales fueron canjeadas el 14 de abril de 1908 entre 
el señor doctor don Salvador Rodríguez González, Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, y el Conde 
de Sch\verin, cuando firmaron en San Salvador dicho Tratado. 

En seguida los infrascritos han canjeado los documento~ 
de ratificación después de haberlos examinado y encontrado en 
buena y debida forma, y firman por duplicado el presenk pro
tocolo. 

Hecho en la ciudad de Guatemala, el ocho de abril de 1909. 

(f.) Franásco (;. de :J,,fachón. 

(t.) Schu:eri11. 

-------------
.NOTA.S 

1·~-t:1 imperio alemán el,; parte signataria de la Convenci{m para el 
establecimiento de un Instituto Icternacional de Agricultura, celebra
da en Roma el día 7 de junio de 1905. De conformidad con el artículo 
11 de dicha convención, Alemania verificó el depósito de la ratificación 
el día 25 de febrero de 1 ()08. con la declaración de r¡ ue desea ser clasifica
da en el Gru pu I. 

2<l---Alemania también sul,jcribi<> la Convención Postal lJnivt'.rsal, el 
Protocolo final y el Reglamento de ejecución, celebrados en Roma el 
día 26 de mayo de 1906 y seg-ún comunicación oficial del Excelentísimo 
señor Ministro de Italia en Centro América don Carlos Nagar dirigida 
á la Cancillería salvadoreña, Alemania depositó con fecha 6 de agosto de 
1907, los instrumentos de ratificación de la Convención Postal U ni ver
sal y demás actas, declarando que para los efectos <le estos Co9-;ebios 
quedan incluídos los Protectorados alemanes. 1 

3i;l--~Alemania concurrió á. la Segunda Confrrencia de la Paz reunida 
en La Haya en 1<)07 y según el cuadro de las Potencias firman~s, le-. 
vaEt..iüú c1cs¡.,ü.;i:, dd 30 d..: junio de 1908, aparece como signataria ue las 
trece Convenciones y del Acta final, pero no firmó la declaración relativa 
á la prohibición de lan7.,ar proyectiles y explosivos de lo alto de los glo
bos. En 27 de noviembre ck ll_,,'.)'J, Alemania ,·erificó el depósito de las 
Actas de ratificación de <lichas Convenciones con las siguientes reservas: 

s0l.. la (IV) Com·cnción concerniente á las leyes y costumbres de la 
}ftterra terrestre, la resen-a del artículo 44 del reglamento anexo á esta 
Conwnción, el cual dice: "'Art. 44.-Es prohibido á un beligerante for-
1,ar 1a población de un territorio á dar <latos sobre el ejército del otro 
belig-enrnte ó sobre sus medios de defensa". 
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A la \. VIJ Conveueiún relativa al régimen d.e los uavios de eomeráo 
enemigos al jJriucipio de las liostilidades. las resen·as siguientes: 

a) El Art. 3, q ne dice: "Los navíos de comercio enemigos q Uf" 

hayan abandonado su último puerto de partida antes del comienzo de la 
guerra y que sean ,·ueltos á encontrar en f::l mar, ignorantes de las hos
tilidades, no pueden ser confiscados. l<~starán solamente sujetos ÍL 
embargo, mediante la obligación de restituirlos después de la guerra 
sin indemnización; Ó á ser requisicionados, y aún destruídos, con cargo 
de indemnización y bajo la obligación de proveerá la seguridad de las 
personas así como á la conservación de los papeles de bordo". 

''Después de haber tocado en un puerto de su país ó en un puerto 
neutral, estarán sometidos tales navíos á las leyes y costumbres de la 
g-uerra marítima". 

bJ El párrafo segundo del artículo 4 que dice: ·'Lo mismo será 
con las mercaderías que se encuentren á bordo de los navíos de que 
trata el artículo :r. 

A la ( VIII) Lonve11eiú11 relativa á la colocación de minas submarinas 
automátir:as de co11tacto. la reserva del artículo 2 que dice: ''Es prohibido 
colocar minas automáticas de contacto delante de las costas y de los 
puertos del adversario. con el sólo fin de interceptar la navegación de 
comercio''. 

A la (IX) Convención c011éernic11/e á bombardeos jJor fuerzas navales 
en tiemf,o de .1tuerra, la. reserva del párrafo segundo del artículo 19 que 
dice: "U na localidad no puede ser bombardeada por el sólo hecho de 
que en su puerto se encuentren sumergidas minas submarinas auto
máticas de contacto"; 

A la ( XIII) Conve11áún amcernicntc á los derechos r ,¿ los deberes d~· 
las potencias 11cutra!es en caso de gu'f'rra marítima, las- reservas de los 
artículos 11, 12, 13 :r 20 que dicen: 

"Art. 11.-üna Potencia neutral puede permitir á los navíos de 
guerra beligerantes servirse de sus pilotos patentados". 

"Art. 12.-En defecto de otras disposiciones especiales <le la legis
lación de la Potencia neutral, es prohibido á los buques de guerra de 
los beligerantes permanecer en los puertos y radas 6 en las aguas terri
toriales. más de 24 horas, salvo ("11 los casos previstos en la presente 
Convención". 

''Art. 13.-Si una Potencia advertida de la ruptura de las hostili
<Íét<ies. sabe que un buque de guerra beligerante se encuentra en uno 
de sus puertos Ó radas, Ó en sus aguas territoriales, debe notificará 
dicho nado que zarpe <lentl'O de 24 horas, t'í t'n el plazo prescrito por la 
ley local''. 

· ;'Art. 20. -Los buques de guerra bdigerantes que hayan tomado 
combustible en el puerto de una Potencia neutral, no pueden renovar 
su aprovisionamiento. sino después de tres meses. en un puerto de la 
,nisma Potr>ncia ··. · 
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AUSTRIA =HUN6RIA 

"__:1 (iobiernu Austn) -Húngaro es uno de los firmantes de 
la Convención principal de la UÍ1Íón Postal U ni versal, el Proto
colo final y el Regiamen to de ejecución concluí dos en Roma en 
26 de mayo de 190h y con nota de la B~m bajáda Austro-Hún
gara del 29 de agosto de 1908, se procedió al depósito de las 
ratificaciones. 

Kste Gobierno también suscribió la Convención concluída 
en Roma el día 7 de junio de 1905 relativa al establecimiento de 
un Instituto Internacional de Ag-ricultura en aquella ciudad. 
Por .medio del Embajador ele Austria-Hungría en Roma se 
verificó el depósito de las ratificaciones de esta Convencion el 
día 22 de enero de 1908, rnn la declaración de que desean ser 
clasificadas en el Grupo II. 

Austria--Hungría concurrió á la Segunda Conferencia de 
la Paz. en La Haya en 1907 y según el cuadro de las Potencias 
firmantés. le\'antado después del 30 de junio de 1908 aparecen 
como firmante~ de ias trece Convenciones, la Declaración y el 
Acta Final. En 27 de nm·iembre de 1909, Austria-Hungría 
verificó el depósito de las Actas de ratificación de dichas Con
venciones. bajo reserva de la declaración hecha en la sesión ple
naria de la Conferencia celebrada el día 17 de agosto de 1907 
en lo quf: respecta á la (IV) Convención concerniente a las 
leyes y costumbres de la guerra terrestre y que dice: "Habla 
el Exmo. S:-.. Mére_\· de Kapos--Mére: "La Delegación de Aus
tria-Hungría habiendo aceptado el nuevo Art. 22 (1) á condi
ción de que el Art. 44 de la Convención actualmente en vigor 
fuere mantenida tal cual es, no podrá consentir en el Art. 44 
propuesto por la Seg-unda Comisión. 

(l¡ La. Delegación Alemana proponía se insertase en el Capítulo 1 \' <le la 2'-' 
:',ección del Reglamento, entre los Arts. 22 y 23 un nuevo artículo concebido así: 

Nuern Art. 22.--"Bs prohibido forzar á los súbditos de la parte adversa á 
tomar parte en las operaciones de guerra dirigidas contra su propio país, aún en 
el caso de que hayan sido tomados en servicio antes del principio de la guerra". 

La adición exigida por la Delegación Austro-Húngara consistía en in;;erta1·· 
,lesp11.:s <k '•á tomar parte". las palabras "como combatientes". 
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ARGENTINA 
La República Argentina es signata1 ia de las Convenciones. 

Resoluciones y Recomendaciones suscritas por la Segunda Con
ferencia Internacional Americana reunida en }léxico en 1902. á 
excepción de la f<esolucz'ón sobre Poüci.a .\'.:nzitaria: de la 
Recomendación sobre la creación de una Comisión Arqueo
lógica fnternaáonal, y de la Recomendactón en favor del 
ivfuseo Comercial de Filadelfia,- pero la Secretaría de Relacio
nes Exteriores de El Salvador no tiene conol~imiento oficial de 
que la República Argentina haya ratificado uno sólo de los pac
tos internacionales celebrados por el Congreso de referencia. 

La República Argentina es una de las nacione:-; que suscri
bieron el Tratado de Arbitraje, celebrado en ~léxico el día 29 
de enero de 1902 por varias de las naciones que concurrieron 
al Congreso Panamericano de ese año: pero no consta que di-

' cho Tratado haya sido ratificado por aquel G-obicrno. Sin em
bargo, en virtud del Art. 21, (1) el referido 'Tratarlo está en 
vigor desde que lo han ratificado B:1 Sah·ador. Guatemala. 
México, Perú, República Dominicana y Uruguay. 

La Argentina concurrió también al tercer Congreso Inter
nacional Americano reunido en Río de J aneiro en 1906. suscri
bió los diez y ocho instrumentos que se celebraron en dicho 
Congreso; pero no consta que aquella Xación le~ hava dado su 
corres pon diente ratificación. 

El Gobierno Argentino es parte signataria J.e la Conven
ción firmada en Roma el día 7 dP. junio de 1905 relativa al esta
blecimiento de un Instituto Internacional de Ag-ricultura en 
aquella ciudad, y de conformidad con el Art. 11 de dicha Con
vención, Argentina verificó el depósito de la rcttificación el día 
12 de noviembre de 1906, con la declaración dv que desea ser 
clasificada en el Grupo L 

Argentina concurrió á la Segunda Conferencia <le la Paz 
en La Haya y según el cuadro de las Potencias firmant~s. le
vantado despüés del 30 de junio de 1908. aparece que firmó la~ 
trece Convenciones, la Declaración y el Acta Final: pero al fi r
mar la (II) Gmvenáón concerniente d la limitación riel em
pleo de la_fuerza para el cobro de las deudas con/ractua/es. 
Argentina hizo las siguientes reservas: 

l<i- --"Que para las deudas provenientes de contratas ordi
narias entre los }1_}.;tados y particulares no se recurrirá al arbi-

(1) Véase el trata<lo de arbitraje en el lugar Cl!rrespondiente .í ~-léxico que 
fué el país donde se firmó. 
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traje sino en los casos de denegación de justicia. después que 
hayan sido agotadas previamente, las jurisdiccione:-; del país 
contratante". 

2~-Que los empréstitos públicos que constituyen deudas 
nacionales no podrán jamás dar lugar á agresiones militares ni 
á una ocupación material del territorio de las Naciones ameri-,, 
canas . 

Y al firmar la Convención ( V) concerniente d los dere
chos y á los deberes de Zas Potencias J' de fas personas neu
trales en caso de guerra terrestre, declaró que lo hacía bajo 
reserva del Ar t. 19 de esta Conn·nción que dice: 

"Art. 19. --El material de ferrocarriles proveniente del te
rritorio de Potencias neutrales, ya sea que -pertene1.ca á estas 
Potencias ó á Sociedades ó personas priYadas. y sea re:::onocible 
como tal, no podrá ser requisicionado ó utilizado por un beli
gerante sino en el caso y en la medida que lo exija una impe
riosa necesidad. Será devuelto tan pronto como fuere posible 
al país de origen'·. 

ó<La Potencia neutral podrá .así mismo, en caso de necesi
dad retener y utilizar, hasta !a debida concurrencia, el material 
proveniente del territorio de la Potencia beligerante". 

"Se pagará indemnización de una y otra parte. en propor
ción al material utilizado y á la duración de la utilización". 

Por ultimo, la República Argentina es uná. de las Potencias 
que firmaron la Convención principal de la Unión Postal Uni
versal, el Protocolo final y el Regla mento de ejecución, suscrito~ 
en Roma el día 26 de mayo de 1906; pero en primero de octubre 
de 1907, fecha en que, según el Art. 28 de la misma Convención 
Postal. ésta entró en vigor, la República Argentina aún no 
había procedido al depósito de las ratificaciones. ni se tiene 
noticia de que lo haya hecho después de esa fecha. 

- ---~-~-

BELGICA 
CONVENCION DE EXTRADICION DE REOS 

El Excelentísimo señor Presidente de la República de El 
Salvador y Su Majestad el Rey <le lo:-: belgas, habiendo 
convenido en reglamentar la extradición por medio de un tra
tado, han nombrado como sus plenipotenciarios á este efecto, 
á saber: 
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El Excelentísimo señor Presidente de la República de I~l 
Salvador, al señor don J. 11. Torres Caicedo, Gran Oficial de 
1a Orden de la Legión de Honor, miembro correspondiente del 
Instituto de Francia, :-Iinistro Plenipotenciario de Et Salvador; y 

Su :-Iajestad el Rey de los belgas, al señor F'rére Orban, 
Gran Cordón de la Orden de Leopoldo, Miembro de la Cáma
mara de Representantes, 1Iinistrn de Estado, y su }linistro de 
:Negocios Extranjeros: 

Los cuales después de haberse canjeado mutuamente sus 
plenos poderes y hallándolos en buena y debida forma. han 
convenido en los artículos siguientes: 

Art. 1.-El G-obierno de m Salvador y el Gobierno Belga, 
se comprometen á entregarse recíprocamente y á 1a demanda 
dirigida al otro por cualquiera de los dos Gobiernos, con sólo 
la excepción de sus nacionales. todo individuo persegmdo ó 
condenado por las autoridades competentes del país en que la 
infracción se hubiere cometido, siendo autores ó cómplices de 
los crímenes y delitos enumerados en el Art. 2, que á continua
ción figuran, y siempre que se encuentren en el territorio de 
uno ú otro de los dos Estados contratantes. 

Podrá, no obstante, darse curso á la demanda de extradi
ción, aún cuando el crimen ó el delito que la hubiere motivado 
se hubiesen cometido fuera de su territorio, en la parte req11e
rente, si la legislación del país requerido autoriza la persecución 
de las mismas infracciones, cometidas fuera de su territorio, 

Art. i-Los crímenes v delitos previstos en el artículo 
preceden te son: 

19 Asesinato; 
29 Envenenamiento; 
3° Parricidio; 
49 Infanticidio: 
59 Homicidio; 
69 Violación ó estupro; 
711 Incendio voluntario: 
89 Adulteración ó falsificación de efectos públicos ó de 

billetes de banco, de títulos públicos ó privados, emisión ó en
trada en circulación ele dichos efectos, billetes ó títulos contra
hechos ó falsificados; falsificación de escrituras ó despachos 
telegráficos y uso de estos despachos, efectos, billetes ó títulos 
contrahechos, fabricados ó falsificados; 

99 Monederos falsos, comprendiendo la falsificación y la 
alteración de la moneda, la emisión v 1a circulación de la falsifi. 
cada ó alterada, así como todo fráude en la elección de las 
muestras para la comprobación del título y del peso de la 
moneda; 
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109 Atentado á la inviolabilidad del domicilo cometido ile
galmente por particulares; 

119 'l'estimonio falso y declaraciones falsas de los peritos é 
intérpretes; 

129 Robo, estafa, concusión y malversación, cometidos por 
los funcionarios públicos; 

139 Banca-rota fraudulenta \. fraudes cometidos en las 
quiebras; 

149 Asociación de malhechores; 
159 Amenazas de atentados contra las personas y las pro

piedades, si están comprendidos éstos en los que me-recen penas 
criminales; 

169 Aborto; 
179 Bigamia; 
189 Robo real, supresión, sustitución ó suposición de una 

criatura; 
199 Exposición ó abandono ele una criatura; 
209 Rapto de menores; 
219 Atentado al pudor, cometido con violencia; 
229 Atentado al pudor cometido sin violencia en la perso

na ó con ayuda de la persona de una criaura de cualquier sexo, 
siendo menor de catorce años; 

239 Atentado al pudor, excitándolo, facilitándolo ó favo
reciéndolo habitualmente, para satisfacer las pasiones ajenas, 
la crápula ó la corrupción de menores de uno ú otro sexo; 

249 Golpes y heridas voluntarias con premeditación ó ha
biendo ocasionado la muerte, una enfermedad ó incapacidad 
permanente para el trabajo personal, ó teniendo por conse
cuencia la mutilación. la amputación ó ia privación del uso de 
algún miembro, la pérdida de la vista ó de otro órgano cual
quiera, ú otros achaques de carácter permanente; 

259 Abuso de confianza y engaño; 
26° Soborno de testigos, de peritos é intérpretes; 
279 Juramento en falso; 
289 Adulteración ó falsificación de sellos, timbres, troque

les y marcas; uso de los sellos, timbres, troqueles y marcas, 
contrahechos y falsificados, y empleo perjudicial de los sellos, 
timbres, troqueles y marcas. que fueren verdaderos; 

299 Corrupción de los funcionarios públicos; 
309 Destrucción ó desperfectos ocasionados en una vía 

férrea; 
319 Destrucción de construcciones de máquinas de vapor, 

ó de aparatos telegráficos; 
329 Destrucción ó deterioro de sepulcros. monumentos, 

objetos de arte, títulos, papeles, registros y de todo documento; 
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33<.) Destrucción, deterioro ó desperfecto de géneros, mer
cancías ó cualquiera otra propiedad mueble; 

34° Destrucción ó devastación de las cosechas. plantíos, 
árboles ó ingertos; 

35<? Destrucción de instrumentos de agricultura; destruc
ción ó envenenamiento de g-anados de laboró pasto ó de otros 
animales; 

36° Oposición a'. arregio ó á la ejecución de trahajos auto
rizados por el poder cc)mpetente; 

379 Baratería y piratería, constituidas por la presa de un 
barco, por las personas que pertenecen á su tripulación, por 
fraude ó violencia contra el Capitán ó su representante ó aban
dono del buque por el Capitán, fuera de los casos previstos por 
la le\·· 

"3s<? Ataque ó resistencia de la tripulación de un buque 
con violencia y vías de hecho contra el Capitán, por más de un 
tercio de dicha tripulaciór.. negativa de obedecer las órdenes 
del Capitán ú oficial de abordo para el salvamento del buque ó 
de su cargamento, con golpes y heridas; complot contra la 
seguridad. la libertad ó la autoridad del Capitán; 

399 Ocultación de objetos obtenidos con ayuda de uno de 
los <.:Tímenes ó delitos previstos en esta Convencióu. 

B-:stán comprendidas en las precedentes calificaciones, las 
tentativas de todos los hechos castigados como crímenes ó deli
tos según la legislación de los dos países contratantes. 

En todos los casos los hechos porque se pida la extradición, 
deben aparejar lo menos un año de prisión, y la extradición no 
tendrá efecto, sino cuando un hecho análogo sea punible según 
la legislación del país al que el delincuente se reclame. 

. Art. 3.-La demanda de extradición deberá hacerse siem
pre por la vía diplomática. 

Art. +. -Se acordará la extradición en vista del original ó 
de un ejemplar auténtico del juicio ó de1 fallo condenatorio, del 
mandato de arresto, ó de un acta que tenga su valor, con tal 
que el documento encierre la precisa indicación del hecho por el 
que fue otorgado. Estos documentos vendrán acompañados 
de uná copia del texto de la ley que es aplicable al hecho incri
minado y, en cuanto sea posible, de la filiación del individuo 
reclamado. 

Art. 3.-Kn caso de urgencia, se efectuará el arresto pro
visional por si rn ple aYiso. trasmitido por el telégrafo ó correo, 
de la exi:-ctencia de un mandato cte arresto; pero con la condi
ción de· renovar este a\'Íso regularmente por la vía diplomática 
al Míni;,;tro de Negocios extranjeros del país requerido. El 
arresto prnvisional se llevará á cabo en la forma y por las i:eglas 
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establecidas por la legislación del Gobierno referido y dejará de 
mantenerse si en un plazo de tres meses. á contar desde el mo
mento en que se efectuó, no ha recibido el inculpado la comu
nicación de uno de los documentos mencionados en el Art . ..¡. 
del presente Com·enio. 

Art. 6. -Si el individuo está perseguido ó condenado por 
una infracción cometida en el país de su refugio, po<lrá diferirse 
su extradición hasta tanto que cese su persecución, sea absuelto, 
libreó condicionalmente. ó harn sufrido :-u condena. 

En el caso en que estuvi'era perseguido ó detenido en el 
mismo país, en razón á obligaciones que tm·iese contraídas con 
particulares, podrá tener efecto su extradición, quedando libre 
la parte lastimada para proseguir la acción de sus derechos. 
ante la autoridad competente. 

Art. 7.-Cuando un mismo indiYiduo fuere reclamado si
multáneamente por varios Estados, el Estado requerido que
dará libre de decidir al país que ha de entregarlo. 

Art. 8.-)fo1gún individuo extraído podrá ser perseguido 
ni castigado en el país al que se concedió su extradición, ni 
extraído nuevamente á un tercer país, por ningún delito polí
tico anterior á la extradición. por un hecho conexionado con 
un delito semejante ni por hecho alguno no previsto en la pre
sente Convención, á menos que no haya tenido en uno y en 
otro caso la libertad de abandonar de nuevo el susodicho país, 
un mes después de haber sido juzgado. y en caso de condena. 
después de haberla sufrido ó de haber sido indultado. -

.No podrá tampoco ser perseguido ni castigado por un 
crímen ó delito preYisto en esta Convención, anterior á la extra
dición; pero diferente de aquel que motivó su extradición. sin el 
consentimiento del Gobierno que entregó al extraído y que 
podrá, ~i lo juzga conveniente. exigir la producción de uno de 
los documentos mencionados en el Art . ..¡. de esta Convención. 
Será también requerido el consentimiento de este Gobierno 
para permitir la extradición del inculpado á un tercer país. No 
será preciso. :-in embargo, este consentimiento cuandc el incul
pado pida expontáneamente ser juzgado ó sufrir su condena ó 
cuando no haya abandonado_ el territorio del pab á que fué en
tregado. én el plazo más arriba mencionado. 

Art. 9.-Podrá rehu:-:arse la extradición si, según las leyes 
del país donde el prevenido se refugió, tiene adquiridas la pres
cripción de la pena ó de la acción, según los hechos imputados 
ú de:-;pués de su persecución ó condena. 

Art. 10. -Cuando haya lugar á extradición, todos los ob
jetos embargados que puedan servir para la comprobación del 
crímen ó del delito, así como los que provengan de un robo. 
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serán remitidos á la potencia reclamante, según la apreciación 
de la competente autoridad, ya sea que la extradición pueda 
efectuarse, estando preso el acusado, ya que no pueda veri
ficarse, por evasión ó fallecimiento del culpable. 

Esta entrega comprenderá también todos los objetos que 
el prevenido hubiera ocultado ó depositado en el país y que 
fuesen po:,;teriormente descubiertos. 

Resérvanse. no obstante, los derechos de las terceras per
sonas. que, no estando complicadas en la persecución, hubieran 
podido adquirirlos soh1-e los objetos indicados en el presente 
artículo. 

Art. 11.-Los gastos ocasionados por el arresto, la deten
ción, la custodia, el alimento Y el transoorte del individuo, cuva 
extradición fuere concedida,, así como· el envío de los objet~Js 
mencionados en el artículo anterior, quedarán á cargo de am
bos Gobiernos· en el límite de su territorio respectivo. 

Los gastos de transporte por mar serán sufragados por 
el Gobierno reclamante. 

Art. 12.-Cuando uno de los Gobiernos juzgue necesario 
en la oersecución de un a:,;unto penal. no político. oír testigos 
domiciliados en el otrn Estado, podrá enviar al efecto un exhorto 
al mismo. por la da diplomática. al que se dará curso por las 
personas competentes. observando en la Lleclaración de los testi
gos. las leyes del país en que ésta tiene lugar. 

Los Gobiernos respectiYos renuncian á toda reclamación 
que tenga por objeto la restitución de lo:,; gastos resultantes de 
la ejecución de los exhorto::; que se enviaren, á menos que no se 
trate de pericias criminales, comerciales ó médico-legales que 
exigen grandes dietas. 

~-\rt. 13.-En materia penal, no política, cuando haya que 
notificar una sumaria de procedimiento ó de enjuiciamiento, á 
un ciudadano de :B::1 Salvador ó á un belga si parece necesario 
al Gobierno de El Salvador y recíprocamente, será transmitido 
el documento diplomáticamente y notificado personalmente, á 
petición del Ministerio Público del lugar de la residencia, por el 
funcionario competente, devolviendo el original visado en prue
ba de la notificación y por la da diplomática al Gobierno re
queren te. 

Art. 14.-Si en una causa penal no política, fuere necesaria 
la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno del país 
en que resida lo invitará á cumplir la citación que se le hubiese 
dado. Si el testigo consintiera en acudir á ella, se le ex¡:.,edirá 
inmediatamente el pasaporte necesario y se le abonarán los 
gastos de viaje y residencia, con arreglo á las tarifas y regla
mentos en vigor en el país donde debe prestar su testimonio. 
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Ningún testigo, cualquiera que sea su nacionalidad. podrá 
ser perseguido ni detenido, cuando citado en cualquiera de los 
dos países, comparezca \·oluntariamente ante los jueces, ni por 
condenas ú hechos criminales ó correccionales anteriores, ni bajo 
pretexto ele complicidad en lo:-- hechos que son objeto <lel proce
so en que figura para ser oído. 

Cuando en una cau:-:a penal, no µolítica. instruída en cual
quiera de los dos paü,e:-:. se juzgare útil la producción de piezas 
de convicción ó documentos judiciales existentes en el otro Esta
do. se hará su demanda por la vía diplomática y se le dará cur
so á meno:,; que consideraciones particulares no se opusieren y 
con la obligación de devolver las piezas. 

Los Gobiernos contratantes renuncian á toda reclamación 
por los gastos resultantes, en el límite de su territorio, del en
vío y de la restitución de }as piezas de convicción y documentos. 

Art. 15. -Arn bos Gobiernos se comprometen á comunicar
se recíprocamente los fallos condenatorios de los crímenes y de
litos de todas clases, que hayan pronunciado los tribunales de 
cualquiera de los dos I~stados, contra los ciudadanos ó súbditos 
del otro. Esta comunicación se efectuará mediante endo. por 
la vía diplomática, de un extracto de la sentencia pronunciada 
y definitiva al Gobierno dél país á que pertenece el condenado. 
á fin de depositar este documento en la escribanía del tribunal 
que corresponda. Los dos Gobierno:,; darán con este objeto 
las órdenes necesa1·ias á las autoridades competentes. 

Art. 16. -I~l presente Tratado queda concluído por cinco 
años á contar desde el día del canje de las ratifi\·aciones. y será 
ejecutorio tres meses después de dicho canje. permaneciendo en 
vigor hasta que espire un año contado desde el día en que uno 
de los dos Gobiernos haya declarado su deseo de que cesen su:e,,. 
efectos. 

Será ratificado y canjeadas las ratificaciones en el término 
de diez y ocho meses. ó antes si fuere posible, después de llena
das las formalidades prescritas por las leyes constitucionales de 
los dos países contratantes. 

En fe de todo lo cual los plenipotenciarios respectivos lo 
firman Y sellan con sus sellos. 

He~ho por duplicado en Bruselas, el 27 d2 febrero de 1880. 

(L. S.)_/. Ji/. Torres Caicedo. 

(L. S.) Frére Orban. 
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DECRETO LEGISLATIVO 

El Presidente de la República de El Salvador á sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo que sigue: 

La Cámara de Senadores de la República de El Salvador, 

COXSIDERA.XUO: 

Que el Tratado de Extradición, celebrado entre Su Majes
tad el Rey de los belgas y la República de El Salvador, por sus 
respectivos representantes Mr. Frére-Orban, Gran Cordón de 
la Orden de Leopoldo, Miembro de la Cámara de representan
tes, 11inistro de E:,;tado, su Ministro de ¡\egocios Extranjeros, 
Y el Sr. Dr. don José María Torres Caicedo, Gran Oficial de la 
()rden de la Legión de Honor, Miembro correspondiente del Ins
tituto de Francia. Ministro Plenipotenciario de El Salvador, y 
concluido en Bruselas el 27 de febrero de 1880, se halla arregla
do á los principios fundamentales de nuestra legislación y á las 
prescripciones del Derecho Internacional común. 

DECRET.-\: 

Artículo único.-Hase por ratificado el Tratado de Extra
dición relacionado, para los efectos de ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. -
Palacio Nacional: San Salvador, marzo ocho de mil ochocientos 
ochenta \. uno. 

Pase á la Cámara de Diputados. 

Casimiro Lazo, 
Secretario. 

Teodoro Moreno, 
Presidente. 

1Vicolás Angulo. 
Pro-Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.-Palacio 
Nacional: San Salvador, marzo nueve de mil ochocientos ochen
ta y uno. 
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Al Poder Ejecutivo. 

Lucio U/loa, 
Sec,·etario. 

Constantino Fuentes_, 
Presidente. 

Diego Rodríguez, 
Secret;irio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 17 de 1881. 

Por tanto: ejecútese. 

Rafael Zaldívar. 

El :'vfinistro de Relaciones Exteriores, 

~</alvador Gallegos. 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos, habiéndose reunido para proceder al canje 
de la:,;; ratificaciones del Presidente de la República de El Salva
dor y ele Su Majestad el Rey de los belgas, de la Convención de 
Extradición concluída entre El Salvador y la Bélgica, el 27 de 
febrero de 1880, han exhibido los instrumentos de esas ratifica
ciones y hallándose en buena y debida forma, el canje se ha 
efectuado. 

En fé de lo cual, los infrascritos han levantado la presente 
acta de canje y puéstoles sus sellos respectivos. 

Hecha en París, el 2 de julio de 1881. 

(L. S.) José .Varla Torres Caicedo. 

(L. S.) Beyens. 

CONVENCION COMERCIAL 

El Gobierno de la República de El Salvador y el Gobierno 
de Su Majestad el Rey de los belgas, deseando reglamentar 
provisionalmente las relaciones comerciales entre ambos países, 
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mientras se concluva un tratado definitivo, han a11torizado 
debidamente á los infra:<critos, quienes, al efecto, han convenido 
en lo que sigue. 

Artículo primero.-Los ciudadanos y los productos de 
cacta uno de los pabes, gozarán recíprocamente en el otro del 
tratamiento de la Xación más favorecida, en materia de comer
cio, de navegación y de aduana. 

Xo quedan comprendidos en esta regla el tratamiento y 
prerrogativas especiales concedidas á las otras Repúblicas de la 
A.mérica Central. en los tratados ,· com·encione:-; que 1~1 Salva
dor hava celebrado ó celebre con ellas en lo sucesivo. 

A'rtículo Segundo. -Los certificados de origen que fueron 
exigidos en El Salvador para la admisión de las mercancías á 
un régimen de favor serán visados por ios Cónsules salvadore
ños,• libres de jerechos consulares de Cancillería. Por recipro
cidad, los certificados de origen que fueron exigidos en Bélgica 
para la admisión de las mercancías á un régimen aduanero de 
favor serán visados por los Cónsules belgas libres de los· dere
chos consulares de Cancillería. 

A rtícitlo tercero. -La presente Co1wención será ra tífica
da y las ratificaciones canjeadas lo más pronto que pueda veri
ficarse. Entrará en vigor un mes después del canje de las 
ratificaciones y permanecerá obligatorio hasta la expiración de 
un año contado desde el día en que una de las partes contra
tantes hubiere notificado su intención de hacer cesar sus ekctos. 

En fe de lo cual los infrascritos han firmado la presente 
Convención y le han puesto sus sellos. 

Hecho. en doble ejemplar, en Guatemala, el veintiuno ele. 
marzo de mil novecientos seis. 

El Encargado de Xegocios de El Salvador 
y Plenipotenciario Especial, 

(L. S.) j]lf igue l A. Fortín. 

(L. S.) E. Po lle t. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 30 de marzo de 1906. 

Con presencia de la anterior Convención Comercial, cele
brada _en Guatemala el día 21 de marzo de 1906, entre la Repú
blica de El Salvador y el Reino de Bélgica, concluída por medio 
de sus Representantes los señores Doctor Miguel A. Fortín, 
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como Plenipotenciario Especial por parte de este Gobierno; y el 
señor J1~ncargado de Negocios de Bélgica en Centro América; 
Convención que se compone de un preámbulo y tres artículos; 
el Poder Ejecutivo, encontrando dicha Convención conforme á 
las instrucciones que al efecto se dieron al expresado Doctor 
Fortín, AcegRDA: aprobarla en todas sus partes, debiendo dar 
cuenta con ella á la Asamblea :Nacional, para la necesaria. rati
ficación. --Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
E1 Secretario <le Esta<lo en el Despacbo de 

Relaciones Exteriores, 

Delgado. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECR.h:TA: 

Artículo único.-Apruébase en todas sus partes la Con
vención Comercial, celebrada en la ciudad de Guatemala el día 
21 de marzo del corriente año. entre el Plenipotenciario Espe
cial, por parte de este Gobierno. doctor Miguel A. Fortín, y el 
Encargado de Negocios del R~ino de Bélgica en Centro· Améri
ca, señor E. Pollet; compuesta de un preámbulo y tres artículos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, á cinco de mayo de mil novecientos seis. 

DionZ:SZ:o A ráuz. 
Presidente. 

Francisco E. Boquín. 
ler. Srio. 

Ra.faeljust-iniano Hidalgo. 
2'-' Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salrndor, 7 de mayo de 1906. 

Por tanto: publíquese. 

P. José Escal6n. 
El Subsecretario de Relaciones Exteriores, 

Juan J. Cañas. 
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ACTA DE CANJE 

Los infrascritos. debidamente autorizados. habiéndose re
unido con el objeto de canjea1 las ratificacione:-- de la Conven
ción Comercial firmada el 21 de marzo de 1906 entre la Repú
blica de El Salvador y Bélgica, y habiendo comparado cuida
dosamente el texto de los instrumentos respectivos, y encon
trándole conforme. proc_edieron al canje de que se trata en la 
forma acostumbrada. 

En fe de lo cual firmaron y sellaron la presente acta. 
Hecha en Guatemala, por duplicado, e! veinte y seis de 

marzo de mil novecientos siete. 

(L. S.) .f. Francisco Núñez. 

(L. S.) E. Po lle t. 

-------------

l;~---EI gobierno Belga intervino en la Com·ención firmada en Roma 
el día 7 de junio de 1905, relativa al establecimiento eu aquella ciudad, 
de un Instituto Internacional de Agricultura y de conformidad con el 
artículo 11 ele dicha Conn:nción, \·erificó el d<:'pÓsito d<:' las ratificaciones 
el día 12 <lL' uctnbre de 1'107. declarando <¡ll<.' dl·St'a ,-;er dasificado en el 
Grupo IV. 

: 2'~ -También sn,;;c1·ibió Bélgica la Conn'nción P1·incipal de la Cnión 
Postal. el Protocolo final y el Reglamento ele ejecución celebrados en 
Roma en 2(, de maYo de 1906.-Con fecha 18 de octubre de 19()(¡, Yeriticó 
el deposito de las ·ratificaciones de la Com·,·nci<'Ín principal y demás ac
tas del VI Cong-n:'.so Postal <le Roma. 

· :;•~--Bélgica concurrió {t la Segm1da Confc:rencia de la Paz en 
La Haya y seg-lÍr. el cuadro de las Xaciones ;;c,üd.üLes h:\·antado des
pués del 30 de junio de 1908, resulta que no firmó la Couvenr:ión ( .11) 
coucernie11/c ú la limitación del empleo de la _titcrza Para el cobro de las 
deudas coutraduales. v sí firmó las demás Com·enciones sin resen·a al
g-una lo mismo q ne 1a-Declaració1l rclatizm d la proltibicicíu ele arrojar 
proyectiles y explosh:os desde lo al(o de los globos y el Acta final. 
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BRASIL 

TERCERA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
AMERICANA 

Sus Excelencias el Presidente del Salrndor, el del Paraguay, 
el de Bolivia. el de Colombia, el de Honduras, el de Panamá. 
el de Cuba. el de la República Dominicana, el del Perú, el del 
Ecuador, el de Costa Rica, el de los Estados Unidos de :México, 
t>l de Guatemala, el del Lruguay, el de la República Argentina, 
el de Xicaragua, el de los Estados L nidos del Brasil. el de los 
Estados L nidos de América v el de Chile: 

Deseando que sus países re:-;pectivos fueran representados 
en la Tercera Conferencia Internacional Americana. enviaron á 
ella, debidamente autorizados para aprobar las recomendacio
nes. resoluciones, conYenciones y tratados que juzgaren útiles á 
los intereses de la América, á los siguientes señores Delegados: 

J:l 5,abador-Dr. Francisco A. Reyes; Paraguay-Ma
nuel Gondra, A rsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta; Bolivia-Dr. Alberto Gutiérrez, Dr. Carlos V. Ro
mero; Colombia-Rafael "Cribe Uribe. Dr. Guillermo Valencia; 
Honduras-Fausto Dávila; Panamá-Dr. José Domingo de 
Obaldía; Cuba-Dr. Gonzálo de Ouesada, Rafael }Ionton. 
Dr. Antonio González Lánuza; Rep1?blica /Jominicana--E. C. 
Joubert; Perú-Dr. Eugenio Larrabure y Unánue, Dr. Anto
nio 11iró Quesada, Dr. :\la ria no Cornejo; J;-cuador- Dr. Emilio 
AréYalo, Olmedo Alfaro; Costa Rica-Dr. Ascención E:squivel; 
J-,_:stados Cºnidos de Jiéxico-Dr. Francisco León de La Barra, 
Ricardo ?-.lolina-Hübbe, Ricardo García Granados; c;uatema
la-Dr. Antonio Batre:-; Jáuregui; l/ruguay-Luis 1-lelian 
Lafinur. Dr. Antonio ~vlaría Rodríguez, Dr. Gonzalo Ramírez, 
="fartín :\:Iartínez; "l rgentina-Dr. J. V. González, Dr. José A. 
~l'erry. Dr. Eduardo L. Bidau; ¡\licaragua-Luís F. Corea; 
Estados Unidos del .Rrasd-Dr. Joaquín Aurelio ~abuco de 
Araujo, Dr. Joaquín Francisco de Assis Brasil, Dr. Castao da 
Cunha. Dr. Alfredo de :\loraes Gomes Ferreira, Dr. Joao Pan
diá Calogeras, Dr. Amaro Cavalcanti, Dr. Joaquín Xavier da 
Silveira, Dr. José P. da Grasa Aranha, Antonio da Fontoura 
Xavier; Estados Unidos de América-vVilliam I. Buchanan, 
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Dr. L. S. RO\ve; A. J. Montague, 'l'ulio Larrinaga, Dr. Paul S. 
Reinsch, Van Leer Polk; Cliile-Dr. Anselmo Hevia Riquelme, 
Joaquín vValker'Martínez, Dr. Luis Antonio Vergara, Dr. 
Adolfo Guerrero: 

Quien.es, después de haberse comunicado sus -plenos pode
res Y encontrándolos en buena \' debida forma, han convenido 
en c"rear una Junta Internacion"al de Jurisconsultos, en los tér, 
minos siguientes: · 

Art. 1.-Una Junta Internacional de Jurisconsultos, que 
se compondrá de un Representante por cada uno de los Esta
dos signatarios, nombrado por su respectivo Gobierno, se 
constituirá para tomar á su cargo la preparación de un proyec
to de Código de Derecho Internacional Privado y otro de Dere
cho Internacional Público, que reglen las relaciones entre las 
naciones de América. Dos ó más Gobiernos pueden nombrar 
de acuerdo un solo representante. el cual en este caso tendrá 
un voto. 

Art. 2 . ..:.._Las comunicaciones de los nombramientos de la 
Junta serán dirigidas, por los Gobiernos que se adhieran á la 
presente Convención, al de los ltstados Unidos del Brasil, el 
que podrá disponer lo conveniente para que se verifique la pri
mera sesión. 

:E~stos nombramientos serán comunicados ai Gobierno de 
los Estados L nidos del Brasil antes del 19 de abril de 1907. 

Art. 3.-La primera reunión de la Junta se realizará en 1a 
ciudad de Río de J aneiro en el transcurso del año de 1907, \' se 
consider.:1rá constituída cuando se hallen reunidos los Represen
tantes de doce, por lo menos. de los lDstados signatarios. 

La misma Junta designará las fechas y lugares de sus re
uniones posteriores, siempre que el plazo de la última permita 
comunicar á los Gobiernos alguno de los proyectos concluídos 
ó partes importantes de los mismos. un año. por lo menos, 
antes de la fecha que se designare para la cuarta Conferenci,: 
Internacional Americana. 

Art. -+.--Reutúda la Junta, con objeto de organizarse y 
distribuir el trabajo entre sus miembros. podrá diYidirse en 
dos comisiones distintas que se ocupen: la una de preparar d pro
yecto de Código de Derecho Internacional Privado y 1a otra del 
Derecho Internacion,il Público, debiendo en este caso prncede:-
separadamente hasta la terminación de su mandato. <') en b 
forma de la cláusula final del Art. 3q 

"Cna y otra comisión pueden recabar de los c;.obiernos L. 
descripción de peritos especiales para determinados estudios. 
en vista de la más pronta y eficaz terminación de sus proyectos, 
pudiendo fijar plazos razonables para su presentación. 
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Art. 5.-Con el objeto de determinar las materias que 
deben comprender los proyectos, la Tercera Conferencia Inter
nacional Americana recomienda á las Comisiones que presten 
atención preferente á lo:-: principios y puntos que hayan sido 
objeto de acuerdo:-: uniformes en los Tratados y Com·enciones, 
y en que exista conformidad entre las leyes nacionales de los 
Estados de América. y especialmente que tengan en cuenta los 
Tratados de 11ontevideo de 1889, los proyedos adoptados en 
la. Segunda Conferencia Internacional celebrada en ~léxico en 
1902, y los debates á que unos y otros dieron lugar, y demás 
cue;.;tiones que importen un progreso jurídico efectivo. ó que 
tiendan á la eliminación de causas de de:-;inteligencias ó conflic
tos entre aquellos mismo:- Estados. 

Art. 6.-Lo:e; gastos que demande .la preparación de los 
proyecto~. inclusi,;;e lo de los estudios técnicos que se requirie
sen, de acuerdo con el Art. -t- 0 • serán abonados por todos los 
Estados signatarios en la •misma proporción y forma estableci
das para el sostenimiento de la Oficina Internacional de las 
Repúblicas Americana:-:. de \Vashington, con excepción de ho
norarios de los I\1iem bros de la Junta. qw~ serán pagados por 
cada Gobierno á los que hubiese nombrado. 

Art_ 7.-La Cuarta Conferencia Internacional Americana 
hará constar en uno ó más tratados los principios sobre los 
cuales se obtuviere acuerdo, procurando su adopción y ratifica
ción por las naciones de América. 

Art. 8.-Los G-obiernos que tengan á bien ratificar la 
presente Convención. lo harán saber al de los Estados Unidos 
del Brasil, á fin de que dicho Gobierno lo comunique á los de
más_ por la vía diplomática. haciendo este trámite las veces de 
can Je. 

En fe lo cual. los Plenipotenciarios y Delegados firman la 
presente Convención, y ponen en ella el sello de la Tercera Con
ferencia Internácional Americana. 

Hecho én la ciudad de Río de J aneiro, el día veinte v tres 
de agosto de mil novecientos seis, en e:;;páñol, portug~és é 
inglés, y depositado en la Secretaría de Relaciones Exteriores 
del Gobierno de los Estados U nidos del Brasil, á fin de que se 
saquen copias certificadas p,1ra enviarlas por la vía diplomática 
á cada ur~o de los Estados signatarios. 

Por el Salvador., Francisco A. Reyes; por el Paraguay, 
Manuel (}ondra, Arsenio López Decoucl, Gualberto Cardús y 
Huerta; por Bolivia, Alberto .Gut1érrez, Carlos V. Romero; 
por Colombia, Rafael Cribe Uribe, Guillermo Yalencia; por 
Jionduras, Fausto Dávila; por Panamá, José Domingo de 
Obaldía: por Cuba. Gonzalo de Quesada, Rafael 1fontoro, 
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Antonio González Lanuza; por la Repúbtz:ca Dominicana, 
Emilio C. Joubert; por el Perú, Eugenio Larrabure y Unánue, 
Antonio Miró Quesada, Mariano Cornejo; por los Fstados 
Unidos del Brasil, Joaguin Aurelio Nabuco de .Araujo. Joa
quin Francisco de Assis Brasil, Gastao da Cunha, Alfredo de 
Moraes Gomes Ferreira, Joao Pandiá Calogeras, Amaro Caval
canti. Joaquin Xavier da Silveira, José P. da G-raSa Aranha, 
Antonio da Fountoura Xavier; por el Ecuador. Emilio Aréva
lo, Olmedo Alfaro; por Costa Rica. As,.:ención Esquin·l: por 
los 1~·stados Unidos de ivlé:xico, Francisco León de la Barra, 
Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; por Guate
mala. Antonio Batres Jáuregui; por la República ()rz:ental 
del Uruguay, Luis Melian Lefinur, Antonio r.Iaría Rodríguez, 
Gonzalo Ramírez, Martín Martínez; por la República .4rgen
ti,na, J. V. González, José A. Terry, B~duardo L. Bidau; por 
1Vicarag-ua, Luis F. Corea; por los Estados Unülos de /lmé
rica, vViliiam I. Buchanan, L. S. Rowe. A. J. Montague, Tulio 
Larrinaga, Paul S. Reinsch. Van Leer Polk; por C'kile, Ansel
mo Hevia Riguelme, Joaquín "\Valker ::-Iartínez. Luis Antonio 
Vergara, Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones :B:xteriores. 1 Río de Janeiro. 
31 de diciembre de 1906. l ltl Director Genera!Interino F1m1m
RICO AFFOXSO DE CARVALHO. 

RESOLUCION.-ARBITRAJ1'-: 

Los que.suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han ap;-obado la 
siguiente Resolución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

RKSUELVE: 

Ratificar la adhesión al principio .del arbitraje; y, á fin de 
hacer práctico tan elevado propósito. recomienda á las ;-Jaciones 
representadas en ella que den instruccione:-- á sus Delegados á 
la Segunda Conferencia de La Haya para que procuren que en 
esa Asamblea, de carácter mundial, se celebre una Convención 
General de Arbitraje, tan eficaz y definida que, por merecer la 
aprobación del mundo civilizado, sea aceptada y puesta en vi, 
gor por todas las Naciones. 

Hecho y firmado en la ciudad de Río de J aneiro, á los siete 
días del mes de agosto de mil novecientos seis, en español, por-
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tugués. inglés y francés, y depositado en la Secretaría de Rela
ciones Exteriores del Gobierno de los Estados U nidos del Bra
:-;il, á fin de que se saquen copias certificadas para ein-iarlas por 
la vía diplomática á cada uno de los Estados signatarins. 

Por el .':>'alvador, Francisco A. Reyes: por el Fara_r¿uay, 
l\fanuel Gondra. Arsenio López Decoud. Gualberto Canlús y 
Huerta: por Holivia, Alberto Gutiérrez. Carlos y··. Romero: 
por Colombia. Rafael Uribe Uribe. Guillermo Valencia: por 
Jlonduras, Fausto Dávila: por Panamá, José Domingo de 
Obaldía; por Cuba, Gonzálo de Que,-ada. Rafael 1lontoro, 
Antonio c;.onzález Lanuza; por la R.epúbli-:a Dominicana, 
Emilio C. Joubert: por el Per!Í, I~ugenio Larrabure y Unánue, 
Antonio l\Iiró Quesada. :--Iariano Cornejo: por el Ecuador, 
Emilio AréYalo. Olmedo Alfa ro: uor Costa Rica, ~..\scención 
l~squin .. l: p01· los Fstados Unidos ·de .1fé:cico, B'ranci,-co León 
de La Ban-a. Ricardo :Molina-Hübbe. Ricardo G-arcía Grana
dos: por (;uatemala. Antonio Batres Jáureg-ui: por la Repú
blica Oriental del Uruguay, Luis :--lelian Lafinur. Antonio 
María Rodríg-uez, Gonzalo Ramírez. l\Iartín l\fartínez: por la 
República .A.rgentz:na, J. V. González. José A. Terry. Eduardo 
L. Bidau; por Nicaragua. Luis F. Corea: J:'stados Unidos del 
Hrasi!. Joaquin Aurelio Nabuco ele Arnujo. Joaquin Francisco 
de Assis Brasil, Gastao da Cunha. Alfredo de Moraes Gomes 
Ferreira. Joao Pandiá Calogeras. Amaro Cavalcanti. J oaquin 
Xavier da Silveira, José P. da Gra~a Aranha. Antonio da 
Fontoura Xavier: por los Estados Cnidos de América, \Vi
lliam I. Buchanan, L. S, Ro,,·e, A. J. ;1Iontague. Tulio Larri-

• naga. Paul S. Reinsch. Van Leer Polk: por Chde. Anselmo 
He,·ia Riquelme, Joaquín \Valker l\Iartínez. Luis Antonio Ver
g,u·a. Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archini de la 
Secretaría de Estado ele Relaciones Exteriores. 1 Río de J aneiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director G¿neral Interino. FR1<:m:
mco AFFO~SO DE C.-\RYALHO. 

CONVENCION QGE FIJA LA CONDICION DE LOS 

CIUDADANOS NA 'TURALIZADOS QUE 

RENUl~V AN SU RESIDENCIA E:N EL P AIS DE SlI 

ORIGEN 

Sus Excelencias el Presidente del Sah·ador, el del Paraguay, 
el de Bolivia, el de Colombia, el de Honduras, el de Panamá, 



el lle Cuba, d del Perú, el del Ecuador, el lle Costa-Rica, el de 
los Estados Unidos de México, el de Guatemala, el del Urugua\·, 
el de la República Argentina, el de ~icaragua, el de los Kstad;,_ 
Unidos del Brasil. el de los P>.ta<los Unidos de América v el de 
Chile: --

Deseando que ,,;us países respectivos fueran representados 
en la 'T'ercera Conferencia Internacional Americana, enviaron á 
ella, debidamente autorizados para aprobar las recomendacio
nes, resoluciones, _convenciones y tratados que juzgaren útiles 
á los intereses de la América. á lo:,; siguientes señores Delegados: 

El Salvador, Dr. Francisco A. Reyes; Paraguay, Manuel 
Gondra; Arsenio López Decoud; Gualberto Cardús y Huerta; 
Bolivia, Dr. Alberto Gutiérrez. Dr. Carlos V. Romero; Colom
bia, Rafael Uribe Uribe, Dr. Guillermo Valencia; Honduras, 
F'austo Dávila; Panamá, Dr. Jo:,;é Domingo de O baldía; Cuba, 
Dr Gonzalo de Quesada, Rafael Mon toro, Dr. Antonio Gon;r,á
lez Lanuza; Perú, Dr. Eugenio Larrabure- y Unánue, Dr. An
tonio Miró Quesada, Dr. Mariano Cornejo; Ecuador, Dr. Emi
lio Arévalo, Olmedo Alfaro; Costa Rtca, Dr. Ascención I:Dsqui
vel; J:,'stados Unidos de Jlféxico, Dr. Francisco León de La 
Barra, Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; Gua
temala, Dr. Antonio Batres Jáuregui; Uruguay, Luis Meli:rn 
Lafinur, Dr. Antonio María Rodríg-uez, Dr. Gonzalo Ramírez, 
:vfartín l\fartínez; 1-l rgentina, Dr. J. V. González. Dr. José A. 
Terry, Dr. l~duardo L. Bidau; Nicaragua, Luis F. Con.:a; 
l!.:stados Um:dos del Brasil, Dr. Joaquín Aurelio Nabuco de 
A.raujo, Dr. Joaquín Francisco de A.ssis Brasil, Dr. Gastao da 
Cunha, Dr. Alfredo de Moraes Gomcs Ferreir<1, Dr. Joao Pandiá 
Calogeras. Dr. Amaro Cavalcanti, Dr. Joaquin Xavier da Sil
veira, Dr José P. da Grasa Aranha, Antonio da Fontoma Xa
vier; J:,'stados Unidos de Amérz."ca. William I. Buchanan, Dr. 
L. S. Rowe, A. J. Montagu=, Tulio Larrínag-a, Dr. Paul S. 
Reinsch, Van Leer Polk; Chile, Dr Anselmo Hevia Riquelme, 
Joaquín \Valker Martínez, Dr. Luis Antonio Yergara, Dr. 
Adolfo Guerrero; 

Quienes, después de haberse comunicado ~us plenos pode
res v encontrándolos en buena v debida forma, han convenido 
en fijar la condición de-los ciudadanos naturnlizados que renuevan 
su residencia en el país de su origen, en los términos siguientes: 

Art. I.-Si un ciudadano nativo de cualquiera de los paí
ses firmantes de la presente Convención, y naturalizado en otro 
de éstos, renovase su risidencia en el país de su origen, :-;in in
tención de regresará aquel en el cual se hubiera naturalizado. 
se considerará que reasume su ciudadanía originaria, y que re
nuncia á la ciudadanía adquirida por dicha natur:1!i;'.ación. 
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Este artículo comprende no solo al ciudadano ya naturalizado 
como también á los que se naturalicen después. 

Art. II.-La intención de nn regresar se presumirá cuan
do la persona naturalizada res;ida en el país de su origen por 
más de dos años. Pero esta pre:-;unción podrá ser destruida 
por prueba en contrario. 

Art. III.-B:sta Convención se pondrá en vigencia entre 
los países que la ratifiquen, tres meses después de la fecha en 
que comuniquen dicha ratificación al G-obierno de ios l~staclos 
Unidos del Brasil; y si fuere denunciada µor cualquiera de ellos, 
continuará en vigencia un año más, á contar desde la fecha de 
dicha denuncia. 

Art. IV.-La denuncia de esta Convención, por cuaíquie
ra de los 1:Cstados signatarios, se hará ante el Gobierno de los 
Estados U nidos del Brasil, y sólo surtirá efecto respecto del 
país que la hiciere. 

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios y Delegados firman 
la presente. Convención y ponen en ella el sello de la Tercera 
Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad del Río Janeiro, el día trece de agosto 
de mil novecientos seis, en español, portugués é inglés, y depo
sitado en la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de los Estados Unidos del Brasil, á fin de que se saquen copias 
certificadas para enviarla.;; por la vía diplómatica á cada uno <le 
los Kstados signatarios. 

Por el 5>'alvador, 1-i'rancisco A. Reyes; por el Paraguay, 
Manuel Gondra, Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta; por Holivia 1 Alberto Gutiérrez. Carlos V. Romero; 
por Colombia, Rafael Uribe Uribe, Guillermo Valencia; por 
1-Ionduras, Fausto Dávila; por Panamd, José Domtngo de 
Obaldía; por Cuba, Gonzalo de Quesada, Rafael Montoro, 
Antonio González Lanuza; por el Perú, Eugenio Larrabure y 
U nánue, Antonio Miró Quesada, Mariano Cornejo; por el 
ficuador, B:milio Arévalo, Olmedo Alfaro; por Costa Rica, 
Ascención Esquive!; por los Estados Unidos de Jvléxico, Fran
cisco León de La Bé,rra, Ricardo IVIolina-Hübbe, Ricardo Gar
cía Granados; por Gztatemala. Antonio Batres Jáuregui; por 
la República Oriental del Uruguay, Luis Melian Lafinur, 
Antonio María Rodríguez. Gonzalo Ramírez, Martín Martínez; 
por la República .A-J"/;entt:na. J. V. González, José A Terry, 
Eduardo L. Bidau; por Nicaragua, Luis F. Corea; por los 
1~·stados Um:dosdd Brasil, Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo, 
Joaquin I1"'rancisco de Assis Brasil, Gastao da Cunha, Alfredo de 
Mornes Gomes Ferreira, Joao Pandiá Calogeras, Amaro Ca
valcanti, Joaquin Xavier da Silveira, José P. da Grasa Ara-



nha, Antonio da Fontoura Xavier: por los Estados [:nidos de 
América. 'i.Villiam I. Buchanan, L S. Rowe, A. J. :Montague, 
Tulio Larrinaga. Paul S. Reinsch. Van Leer Polk: por Chile, 
Anselmo Hevia Riquelme. Joaquín vVall.:er :Yiartínez, Luis An
tonio Yergara, Adolfo Guerrero. 

F;stá confvrme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Ji~stado de Relaciones Exteriores. ¡ Río de Janeiro, 
31 de diciembre de 1906. i El Director General Interino. FR1m1<:
Rrco AFFO::'\SO J>E C,\ R\",\ LHO. 

RESOLUCIOK. RKORGANIZACION DE LA OFICINA 

I~TBRNACIOXAL D1'.: LAS REPUBLICAS 

AMJ1~RICANAS 

Los que suscriben, Delegados de ias Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la si
guiente resqlución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

Art. 1.-Continuar la Unión Internacional de las Repú
blicas Americanas, creada por la Primera Conferencia y confir
mada por la Segunda. 

Los fine:- de la Oficina Internacional de la:-- Repúblicas 
Americana:-, que 1·epresentará dicha lTnión. son los siguientes: 

1° Compilar y distribuir datos comerciales y proporcionar 
informes al re:-pecto: 

2º Compilar y clasificar todo lo referente á los Tratados y 
Convenciones entre las Repúblicas Americanas v entre éstas y 
otros Estados no americano:"; 

39 Informar sobre asuntos de educación; 
..¡.<., Informar sobre las cuestiones desig-nadas por acuerdos 

de las Conferencias Internacionales Americanas: 
:,\i Contribuir á obtener la. ratificación de las resoluciones 

y conYencione:- adoptada:-; por las diferente,-. Conferencias; 
6° Dar cumplimiento á todas las resoluciones que le hayan 

i1:npucstn ó le impongan la:-: Conferencia:; Internacionales Ame
ncana:-. 

7° Funcionar como Comisión Permanente de las Conferen
cias Internacionales Americanas, proponiendo proyectos que 
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pudieran ser iocluido:s entre los temas de: la próxima Conferen
cia: estos proyectos deberán ponerse en conocimiento de los 
diferentes Gobiernos que forman la Unión seis meses, por lo 
menos, antes ele la fecha en que deba reunirse la próxima Con
ferencia; 

89 Pn:sentar con la misma anticipación á los diferente:-; 
Gobiernos una memoria acerca de las labores de la Oficina en 
el período comprendido desde la última Conferencia, y tam biéo 
intormes especiales sobre cada uno de los a:-;untos cuyo estudio 
se le hubiere encomendado; 

9<:> Tener bajo su custodia los archivos de las Conferencias 
Internacionales Americar1as. 

Art. 2. -La Oficina Internacional de las Repúblicas Ame
ricanas será regida poi· un Consejo Directivo, constituido por 
los Represent~ntes Diplomáticos de todos los Gobiernos de di
chas Repúblicas, acreditados ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, y por el Secretario de Estado de esta misma 
Nación, que funcionará como Presidente del expresado Consejo 
Directivo. 

Art. 3.-ltl representante Diplomático que no pudiere 
concurrir á las se:,;iones del Con:,;ejo, podrá enviar su voto, 
razonándolo por escrito. ;Í[o se permitirá la representaci<'in por 
poder. 

Art. 4. -Kl Con:-:-ejo Directivo celebrará :,;esiones ordinarias, 
el primer miércoles de cada mes, con excepción de los de junio. 
julio y agosto, y las extraordinarias á que convoque el Presi
dente, por su iniciativa ó á petición de los miembros del Consejo. 

Bastará la concurrencia de cinco miembros á cualquiera de 
las sesiones ordinarias ó extraordinarias para que el Consejo 
pueda funcionar. 

Art. 5. -B:n ausencia del Secretario de Estado de lo:,; l~s
tados U nido:,; presidirá ias sesiones uno de los Representante:-; 
Diplomáticos en Washington que estén presentes, por orden de 
jerarquía y antigüedad. 

Art. ó.-l:Dn la Junta ordinaria de noviembre de este año 
el Consejo Directivo establecerá por sorteo el turno entre todos 
los Representantes de las Repúblicas Americanas que forman 
la Unión, para crear una Comisión de Vigilancia. Los cuatro 
primeros que resulten de esta lista y el Secretario de I;:stado de 
los Estados U nidos constituirán la primera Comisión de Vigi
lancia: y por turno se renovarán los cuatro miembros de la 
Comisibn. uno por año, de manera que la Comisión quedará 
renovada totalmente á los cuatro años. Entrarán á reempla-
1,ar á los salientes los que sigan en la lista sorteada, debiéndose 
proceder así en ca:--o de renuncia. 
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El Secretario de Estado de los J~stados U nidos será siem
pre el Presidente ele la Comisión. 

La Comisión de Vigilancia celeqrará una sesión ordinaria 
el primer lunes de cada mes. y tres miembros serán :--uficientes 
para constituir "quorum ". 

Art. 7.-La dirección\" administración de la Oficina esta
rán confiadas á un Directo,: nombrado por el Consejo Directivo. 

Art. 8.-El Director tendrá á :-.u cargo el cumplimiento de 
los fines de la Oficina. de acuerdo con estas base:--. con el Reg-la-
mento y con la:-- disposiciones del Consejo Directivo. ·· 

Estará á su cargo la correspondencia con los Gobiernos de 
la Unión por medio de sus representantes Diplomáticos en 
Washington ó directamente. á falta '<le dichos Representantes. 
Deberá concurrir con carácter consultivo á la" sesiones del Con
sejo Directivo. de la:-. Comisiones y de las Conferencias Inter
nacionales de los países de la Unión, salni resolución contraria. 

Art. 9.-El per:-.<rnal de la Oficina. su número, nombra
mientos, deberes, y cuanto á él :--e refiera. se determinará por el 
Reglamento. 

· Art. 10. --Lo;; (;obierno,- que forman la U 11ión tendrán 
derecho de enviar á ;;u costa á la Oficina. un Agente especial 
con el encargo de que sum.inistre lo:-- elatos y noticias que se le 
pidan v de que adquiera al mismo tiempo los que su Gobierno 
necesite sobre el comercio é industria de cualesqniera de los 
paísc~s de América. 

Art. 11.-El Director de la Oficina presentará en la sesión 
ordinaria <le] mes de mayo un presupuesto detallado de los gas
tos del año subsiguiente. l~ste presupe:-;to, después de apro
bado por el Consejo Directivo. se transmitirá á los diferentes 
Gobiernos representados en la Unión, con determinación de la 
cuota con que cada uno debe contribuir. cuota que será fijada 
proporcionalmente á la población <le cada país. 

Art. 12.---La Oficina hará todas las publicaciones que 
determine el Consejo Directivo y mensualmente. por lo menos, 
publicará un Boletín. 

Toda carta geográfica que publique la Oficina, llevará 
constancia de que no constituye documento apr0bado por el 
Gobierno del paÍ"- á que se refiere, ni por los Gobiernos de los 
países cuyos límites aparezcan en la misma carta, á no ser que 
aquél y ésto:-- hayan manifestado expresamente su aprobación, 
la cual en su caso se hará constar también en la misma carta. 

Todas estas publicaciones, con excepción de las que deter
mine el Consejo Directivo. serán distribuidas gratuitamente. 

Art. 13.-A fin de que la Oficina obtenga la mayor exacti
tud en sus publicaciones, cada país perteneciente á la Unión 
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remitirá directamente á dicha Oficina dos ejemplares de los do
cumentos ó publicaciones oficiales que puedan relacionarse con 
los asuntos que se refieren á los fines d(~ la Unión. 

Art. 14. -Todas las publicaciones de la Oficina serán por
teadas gratuitamente por los correos de las República--:. .. \meri
canas. 

Art. l~.-La Ofü·ina :--e regirá por el Reglamento acorda
do en esta Conferencia. el cual. sin embargo, podrá ser modifi
cado por el Consejo Directivo de la misma en cuanto no :-e 
oponga á las bases con:-:.titutivas. 

Art. 16.~Las Repúblicas Americana:-- se comprometen á 
continuar sosteniendo esta Oficina durante el término de diez 
años. contados desde esta' fecha, y á pagar la cuota que á cada 
una corre:-:.ponda. Cualquiera (le ella:-; podi·á deja1- de perte
necerá la Unión dando aviso á la Oficina. con dos años de an
ticipación. La Oficina continuará por un nuevo período de 
diez años, y así sucesi\·amente bajo las mismas condicione:--, por 
períodos consecutivos de diez años, á menos que, doce meses 
antes de espirar dicho término, una mayoría de los miembros 
de la Unión haya notificado •oficialmente, por medio del Secre
tario de Estado de los Rstados Unidos, el cleseo de sep1rarse 
de ella al concluír el citado período. 

Art. 17.-Quedan abrogadas todas las disposiciones fun
d_amentales y reglamentarias por las niales se ha regido la. Ofi
nna. 

REGLAMEXTO 

Art. 1.-Las citaciones á las juntas se harán expresando 
su objeto con tres días de anticipación. á lo menos. salvo caso 
de grande urgencia. 

Cuando durante el debate de cualquier asunto, uno de los 
miembros del Consejo solicitara segunda discusión. ésta será 
acordada sin más trámite. una vez agotada la primera y no 
podrá tener lugar hasta la reunión siguiente. 

Antes de la aprobación del acta de una junta, podrán re
considerarse los acuerdos en ella tomados. si así lo solicitaren dos 
de los miembros del Consejo. 

Art. 2. -La Comisión de Vigilancia examinará las cuentas 
de la Oficina, por lo menos una vez al mes. Recomendará al 
Consejo Directivo las mejoras que deban introducirse en cuan
to á publicaciones, biblioteca y todo lo que estime oportuno en 
beneficio de lc:t Oficina. ó para dar mayor ~ficacia á sus trabajos. 

Tendrá, además, las atribuciones que le señala. E:Ste Regla.
mento. 
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Art. 3.-J1Jl personal de la Oficina se compodrá de un Di
rector y demás empleados que el Consejo Directivo acuerde y 
nombre. En ningún caso podrán acumularse en una misma 
persona los sueldos de diferentes empleos de la Oficina. 

Art. 4-.-El Director, corno jefe de la Oficina. tendrá á su 
cargo todos los asuntos que á ella correspondan .. bajo la inme
diata dirección de la Comisión ele Vigilancia. 

Redactará, con aprobación de la misma Comisión, un Re
glamento interior de la Ofiéina, á que deberán sujetarse los 
empleados; 

)¡ombrará y removerá los mensajeros y demás empleados 
inferiores; 

Vigilará la exacta recaudación é in-versión de los fondos de 
la Oficina, bajo su inmediata responsabilidad. 

Vigilará también la publicación de los Boletines y demás 
pub]icaciones de la Oficina; 

lj'innará las órdenes de pago. de conformidad con el pre
supuesto ó acuerdos aprobados por el Consejo Directivo. 

No podrá ausentaase sino con permiso del Presiden te del 
Consejo; 

J;~n la se;-;ión de noviembre presentará un informe anual de 
la marcha de la Oficina, entradas y gastos de ésta, de :--us tra
bajos y proyectos. señalando todo aquello que, en su concepto, 
deba reformarse para mejorar el servicio y extender su esfera 
de acción. 

Una semana antes de la sesión del mes de mayo presentará 
un proyecto de presupuestos de gastos para el año siguiente; 

El Din2ctor será reemplazado interinamente por el emplea
do que designe la Comisión de Vigilancia. 

Art. .S.-Los empleados de la Oficina se proveerán median
te examen Yerificado en los. términos que disponga el Reglamen
to interior. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias 
anteriores, excepto en cuanto al número, atribuciones y demás 
asuntos referentes al personal de dicha Oficina, que quedará 
sujeto á las disposiciones vigentes sobre el particular. 

Hecho v firmado en la ciudad de Río de Janeiro, á los trece 
días del me~ de ag-osto de mil novecientos seis, en español, por
tugués é inglés, y depositado en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de los Estados Unidos del Brasil, á fin 
de se saquen copias certificadas para enviarlas por la vía diplo
mática á cada uno de los Estados signatarios. 
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Por el Salvador, Francisco A. Reyes: por el Paragztay. 
Manuel Gondra, Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta: por Bolivia, Alberto Gutiérrez, Carlos V. Romero: 
por Colombia. Rafael Uribe Uribe, Guillermo Valencia: por 
Honduras. F'áusto Dávila; por Panamá, José Domingo de 
Obaldía: por Cuba, Gonzalo de Quesada, Rafael ?don toro, An
tonio González Lanuza; por la República Dominicana, l~milio 
C. Jou bert: pm· el Peru, J1:ugenio Larrabure y U nánue, Antonio 
Miró Quesad;i, Mariano Cornejo; por los 1:..-stados (/nidos del 
BraszJ_. Joaquín Aurelio NabucQ de Araujo. Joaquin Francisco 
de Assis Br:tsil. Gastao da Cunha, Alfredo de :Moraes Gomes 
Ferreira. Joao Pandiá Calogeras, Amaro Cavalcanti. J oaquin 
Xavie1· da Sih·eira. José P. da Grasa Aranha, Antonio da Fon
toura XaYier: por el l:.'cuador, Emilio Arévalo. Olmedo Alfaro: 
por Costa Rica, Ascención Esquive}; por lo,.; Estados Unidos 
de México, Francisco León de La Barra, Ricardo rdolina Hüb
be, Ricardo García Granados; por Guatemala, Antonio Ea
tres Jáuregui: por la República Oriental del Uruguay·, Luis 
Melian Lafinur, Antonio María Rodríguez, Gonzalo Ramírez. 
Martín :Martínez; por la República Argentina, J_ V. González. 
José A. Terry. Eduardo L. Bidau; por NfraraJ.[ua. Luis F. 
Corea: por los Estados Unidos de América, '\Villiam I. Bu
chanan, L. S. Rowe. A. J. l\fontague, Tulio Larrinaga, Paul 
S. Reinsch. Van Leer Polk; por Chile, Anselmo Hevia Riguel
me, Joayuín '\:Valker Martínez. Luis Antonio Vergara. Adolfo 
Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 1 Río de J aneiro. 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino, FREDE
RICO AFFOKSO DE CARV.-\LHO. 

RESOLUCION.-EDIFICIO PARA LA 
OFICINA INTERNACIONAL DE LAS REPUBLICAS 

AMERICANAS 

Los que suscriben. Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana. de
bidamente autorizados por su,.; Gobiernos. han aprobado la 
siguiente Resoiución: 

· La Tercera Conferencia Internacional Americana 

RESCELYE: 

19 Expresar su contento por ver realizado ei propósito de 
establecer un centro permanente de información y de intercam-
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bio de ideas entre las Repúblicas de este Continente, y por la 
provisión de un local adecuado para la Biblioteca en memoria 
de Colón; 

29 Kxpresar ia esperanza de que, ante:- que se reuna lé, 
próxima Conferencia Internacional, la Oficina de las Repúblicas 
Americanas e:-;té instalacta de tal manera que pueda de:-;empeñar 
debidamente las importantes funciones que esta Conferencia le 
ha riesig-nado. 

Hecho r firmado en la L'.iudad de Río de Janciro. á lo:,; trece 
días del me; de_ago:sto de mil novecientos sei,-, en e,;pañol. por
tugués, é ing-lés, >' depositado en la Secretaría rk Relaciones 
J1~xteriores del Gobierno de los B~stados U nidos del Brasil. á fin 
de que se saquen copias certificadas para enviarlas por la da 
diplomática á cada uno de los Estados signatarios. 

Por el _<-;a/vador. Francisco A. Reyes; por el /Jara,S;ttay. 
~lanuel Gondra, Arsenio López Decoucl. Gualberto Cardús r 
Huerta; pür Bolivia,. Alberto Gutiérrez, Carios V. Romero: 
por Colombia, Rafael Uribe Uribe, Guillermo Valencia; por 
_ffonduras. Fausto Dávila; por Panamá,. José Doming-o de 
Obaldía; por Cuba, Gonzalo de Quesada, Rafael Niontoro: An
tonio G-onzález Lanuza; por la República Dominicana, Emi
lio C. Joubert; por el Perú, Eugenio Larrabure y Unánue. 
Antonio Miró Quesada. Mariano Cornejo: por el Fcuador. 
Emilio Arévalo, Olmedo Alfaro: por Costa Rica, Ascención 
Esquive]; por los Fstados Unidos de il1é:úco, Francisco León 
de La Barra, Ricardo Molinia-Hübbe. Ricardo García Grana
dos; por Guatemala, AntonioBatresJáuregui: por la Repúbli
ca Oriental del Uruguay. Luis Melian Lafinur. Antonio María 
Rodríguez, Gonzalo Ramírez. Martín Martínez: por la Repú
blica Argentina, J. V. G-onzález, José A. Terry, Eduardo L. 
Bid a u; por 1Vicaragua. í.,uis F. Corea: por los 1;·stados Uni
dos del Brasil. Joaquín Aurelio Na buco de Araujo, Joaquin 
Francisco de Assis Brasil, Gastao da Cunha. Alfredo de Mo
raes Gomes Ferreira. Joao Pandiá Calogeras. Amaro Cavalcan
ti, Joaquín Xavier da Silveira, José P. da Frasa Aranha, An
tanio da Fontoura Xavier; por los l:..·stados Unidos de Amé
rica, "\Villiam I. Buchanan, L. S. Rowe. A. J. Montague, Tu
lio Larrinaga, Paul S. Reinsch. Van Leer Polk; por Chile, 
Anselmo Hevia Riquelme. Joaquín \Valker ~1artínez, Luis 
Antonio Vergara, Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 1 Río de Janeiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino, FREDE

RICO AFFONSO DE CARVALHO. 
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RESOLUCION.-QUE RECOMIENDA SE CREEN 

SECCIONES ESPECIALES DEPENDIENTES DE LOS 

MINISr.rERIOS DE RELACION~~S EXTERIORES. Y 

DETERMINA LAS FUNCIONES DE ELLAS 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobcldo la 
:-;iguiente resolución. 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

Recomendar á los Gobiernos representados e:1 ella que 
nombren una Comisión dependiente del Ministerio de Relacio
nes I~xteriores _\· compuesta, si fuere posible, de persona:,; que 
hubieren sido Deleg-ados á alguna Conferencia Internacinnal 

. Americana, á fin de que: 
I.-Gestione la aprobación de las resoluciones adoptadas 

por las Confe:-c~ncias Internacionales Americanas; 
II. -Suministre á la Oficina Internacional de las Repúbli

cas Americanas todos los dato:,; que ella necesite para la prepa-
ración de sus trabajos, y. • 

III. -l~jerza las dEmás atribuciones que los respectivos 
Gobiernos tuvieren por conveniente conferirle. 

Hecho y firmado en la ciudad. de Río de Janeiro, á los trece 
días del mes de ag-osto de mil novecientos seis. en español, por
tugués é inglés, y depc,sitado en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de lo:-- Estados U nidos del Brasil. á fin 
de que se saquen copia:-; certificadas para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de lo:-- Estados signatarios. 

Por el Salvador., l1"rancisco A. Reyes: por el J>ara,{!.·uay, 
Manuel Gon<ira, Arsenio López Decoud, c;.ualberto Cardús y 
Huerta; por Holivia, Alberto Gutiérrez. Carlos V. Romero; 
por Colombia, Rafael U ribe Uribe, Guillermo Valencia; por 
Honduras, Fausto Dávila; por Panamd, José Domingo de 
Obaldía; por Cuba, Gonzalo de Quesada. Rafael Montoro. An
tonio González Lanuza; por la República Dominfrana, Emilio 
C. Joubert; por el Perú, Eugenio Larrabure y Unánue. ¡\.nto
nio Miró Quesada, Mariano Cornejo; por el J-,:cuador, Emilio 
Arévalo, Olmedo Alfaro; por Costa Rica, Ascención Esquivel; 
por los Estados Unidos de Jlféxico, F'rancisco León de La Ba
rra, Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; por 
Guatemala, Antonio BatresJáuregui; por la República Orien-
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tal del Uruguay, Luis Melian Lafinur. Antonio María Rodrí
guez, Gonzalo Ramírez, 1fartín :vlartínez; por Ja Repúblfra 
/lrgentina, J. V. González, J. A. Terry, l~duardo L. Bidau; 
por A'icaragua, Luis F. Corea; por los 1:·stados Unidos del 
Hrasil, Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo, Joaquin Francisco 
de A:-;is Brasil, Gastao da Cunha. Alfredo de Moracs Gnmes 
F'erreira. Joao Pandiá Calogeras. Amaro Cavalcanti. Joaquin 
Xavier da Silveira. José P. da Grasa ~-\ranha. Antonio da F'on-, 
toura Xavier; por los Estados Unidos de América, \\,.illiam I. 
Buchanan, L. S. Ronce. A. J. l\Iontague. Tulio Larrinaga, 
Paul S. Reinsch, Van Leer Polk; por Chi:!e., Anselmo Hevia 
Riquelme, Joaquín \Valker 1Vlartínez. Lui:-; Antonio Verg-ara, 
Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de ltstado de Relacion:;s Kxteriores. 1 Río de-Janeiro. 
31 de diciembre de 1906. i :B::l Director General Interino. FR1-:nE
RICO AFFOXSO llI•: C.\R\'ALHO. 

RF'SOLUCION.-SECCION DE CO1l~RCIO, ADUANAS 

Y FDSTADISTICA CO1Jl~RCIAL 

Los que :-:.uscriben. Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana. de
bidamente autorizados por sus Gobiernos. han aprobado )a 
siguiente Resolución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

Art. I.-:B~I Consejo Directivo ele la Oficina de las Repúbli
cas Americanas creará una sección especial de su dependencia, 
que se denominará de Comercio, Aduanas ~- Estadística Co
mercial, debiendo encargar de su dirección á un especialista c:n 
aquellas materias. 

Art. II.-Esta Oficina tendrá corno principal propósito 
hacer un estudio especial de la legislación aduanera, reglame
tos consulares y estadísticas comerciales de las Repúblicas de: 
América, é informar ai Consejo Directivo de dichas Repúblicas, 
á la brevedad posible y á más tardar un año antes de que se 
reuna la próxima Conferencia Internacional Americana, sobre 
las medidas que se deben adoptar á fin de obtener: 

a) l<J. simplificación y uniformidad, en lo posible, de las 
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leyes aduaneras y consulare:-: que se refieren á la entrada y des
pacho de los quques y mercancía:-:; 

/J) la uniformidad de las bases sobre que hayan de formar
se las estadísticas oficiales de todos los países americanos: 

e) la mayor circulación posible de datos estadú,ticos y de 
comercio y el mayor desarrollo ~- ampliación de la,- relaciones 
comerciale:-: entre las Repúbka:0 Americanas; 

d) que la,- aduanas de los paíse:c: americanos indiquen los 
derecho:-: que deban pagar los artículos de importación, cuando 
se Je:,; ende una muestra 1ie dichos artículos. 

Art. III.-La Comisión que se nombre en cada país, de 
conformidad con la Resolución adoptada por la Tercera Con
ferencia Pan~Americana en :-:u ;.;e:-;ión de 13 de agosto. se en
cargará ele reunir los datos requeridos por la Sección de Co
mercio .. Aduanas y Rstadística. de la Oficina de las Repúblicas 
Americanas. 

Art. IY.-1':1 Consejo Directivo. una vez presentado el in
forme. lo comunicará, inmediatamente. á los Gobiernos de Ja,
República:-: de América.. á fin de que sea debidamente estudiado 

_y pueda sen-ir de base p,ua las instruccic•nes á ln:-: Delegados á 
la Cuarta Conferencia. 

Hecho v firmado en la ciudad de Río de Janeiro, á los diez 
y seis día:-: <le] mes de agosto de mil novecientos seis. en espa
ñol. portugués é ing-lés. y <iepositado en la Secretaría <le Rela
ciones 11..:xteriores. del Gobierno de los I~stado, U nidos d<:'l Bra
sil, á fin de que se saquen copias certificadas para enviarla,
por ia da diplomátíca á cada uno de los Jtstados signatarios. 

Por el .')'alvador. Franci:c:co A. Reyes; por el Paraguay. 
Manuel G-ondra, Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta; por Bolivia, Alberto Gut1érréz, Carlos V. Romero; 
por Colombz:a, Rafael Uribe U ribe, Guillermo Valencia; por 
.Honduras, Fausto Dávila; por Panamá, José Domingo de 
Obaldía; por Cuba, Gonzalo de Quesada, Rafael Montoro. 
Antonio G-onzále;r, Lanuza: por la Repúbüca Dominicana, 
Emilio C. Joubert; por el Perú, J~ugenio Larrabure y Unánue, 
Antonio ~1iró Quesada, I'llariano Cornejo: por los J?stados 
Unidos del BrasU, Joaquín Aurelio Nabuco de A1 aujo. Joa
quín Francisco de Assis Brasil, Gastan da Cunha, Alfre<lo de 
Moraes Gomes Ferreira, Joao Pandiá Calogeras, Amaro Caval
canti, Joaquin Xavier da Silveira, José P. da GraS'a Aranha, 
Antonio da Fontoura Xavier: por el Ecuador, Emilio Arévalo. 
Olmedo Alfaro; por Costa Rica, Ascención Esquive!; por los 
Estados Unidos de JWé:dco, Francisco León de la Barra, 
Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; por Guate
mala, Antonio Batres Jáuregui; por la República Orienta¡ 
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del l/ruguay, Luis Melian Lefinur, Antonio María Rodríguez. 
Gonzalo Ramírez. }lartín Martínez; por la República /lrgen
tina. J. V. González, José A. Terry, Eduardo L. Bidau; por 
_\íicaragua, Luis b'. Corea; por los Estados Unidos. de Amé
rica, \Viliiam l. Buchanan, L. S. Ro,ve, A. J. 1fontague, Tulio 
Larrinag-a. Paul S. Reinsch. Van Leer Polk; por Chile, Ansel
mo Hevia Riguelme. Joaquín \Valker Martínez, Luis Antonio 
Vergara, Adolfo Guerrero. 

F:stá conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de l~stado de Relaciones B:xteriores. 1 Río de J aneiro. 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino Fm,:rn~
mco A1,'F'n:---so rn: CARV_.\LHO. 

RES<>LUCION.-RECURSOS NATURAL~~S. 

Los que :-;uscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han ap;-ohado 1a 
siguiente Resolución: 

La 1.'ercera Conferencia Internacional Americana 

RESGI•:L VI:<:: 

19 Autorízase á la Oficina de las Repúblicas Americanas 
para establecer, como parte de su Sección de Comercio. Adua
na y Estadística, un servicio especial destinado á facilitar el 
desenvolvimiento de los recursos naturales v medios de comuni
cación en las diversas Repúblicas de Arnériéa. 

Con este fin queda encargada la Oficina de recoger y ana
lizar, pe1·manentemente, todas las informaciones fidedignas so
bre los recursos naturales, las obra:-: públicas proyectadas, y las 
condiciones legales en que pueden obtenerse de los Gobiernos 
Americanos las concesiones de tierras, minas y bosques. 

ICstos informes serán puestos á disposición de los Gobier
nos y de las personas interesadas. y se publicará con regulari
dad en los boletines de la Oficina. 

,29 La Oficina estará obligada á prestar sus servicios á los 
(iobiernos de América, cuando cualquiera de ellos los solicite, 
con el fin de conseguir informes que pudieran serles útiles acerca 
de las obras públicas proyectadas; y guardará en sus archivos, 
á disposición de las personas interesadas, los planes y porme
nores de esas obras. 

39 La próxima Conferericia Internacional de los Estados 
Americanos prestará toda atención al siguiente asunto; 

1,:1 estudio de las leyes, que ri!;en las concesiones pública:-; 
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en lo:,; diverso:,; paíse:- de América, para recomendará la consi
deración de lo:- Gobierno:- Americanos los acuerdos ó disposi
cicrnes que mejor c<rntribuYan al desarrollo industrial y al de los 
recursos naturale:- de la~ Rq)úblicas del Continente . 

.A fin de que :-e ptwd.a reunir todo el material necesario 
para e:-ta ,li,.;cu:-ión. queda encargada la ( Hicina de presentar 
una memoria e:-:pet:ial á la próxima Conferencia Pan-Americana. 
sobre la:- leyes relativas á lo~ a,-unto:-; antes mencionado:--, que 
rijan hoy en la:-; di,ersas Repúblicas del Continente. 

Hecho \. firmado en la ciudad de Río de J aneiro. á los vein
titré:-- días dei me:-; de ag-osto de mil novecientos seis, en español, 
portug-ué:-- é inglé:-;, y depo:,;itado en la Secretaría de Relaciones 
Exteri,,res del Gobierno de los Estados U nidos del Brasil, á fin 
de que :--e :-:.aquen copia:,; certificada,- para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de lo,; Estados sig-natarios. 

Por el Salvador. Francisco A. Reyes; po1· el Paraguay_, 
:Manuel (;.ondra. Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta: por fJolivia, Alberto Gutiérrcz, Carlos V. Romero: 
por Colombia. Rafael L'ribe Cribe, (;.uillermo Valencia: por 
fíonduras. Fausto Dávila; por Panamd, José Domingo de 
Obaldía; por Cuba. Gonzá!o de Quesada, Rafael ~fontoro, 
Antonio González Lanuza; por la República Dominicana. 
Emilio C. Joubert; por el Perú. Eugenio Larrabure y Unánue, 
Antonio :\iiró Quesada, Mariano Cornejo; por los Estados 
Unidos del Brasil. Joaquín Aurelio Nabuco de Araujo, Joa
(1uin Francisco de ;\:,;:-;is Brasil. Gastao da Cunha, Alfredo de 
Moraes G·omt·s Ferreira, Joao Pandiá Calogeras. Amaro Caval
canti. Joaquin Xavier da Silveira, José P. da Grasa Aranha, 
Antonio da Fontuura Xavier: por el Ecuador, Emilio Aré,·alo, 
Olmedo Alfaro; por Costa Rica, Ascención Esquivel; por los 
J-::stados l/nidos de 1'Vféxico. F'ranci:-;co León de La Barra, 
Ricardo :Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; po1· Cua
temala_, Antonio Batres Jáuregui; por la República Oriental 
del Urugua_y, Luis :~.folian Lafinur, Antonio María Rodríguez, 
Gonzalo Ramírez. :Yfartín Ivfartínez; por la República Argen
tina, J. V. González. José A. Terry, Is.:duardo L. Bidau; por 
NicaraRua. Luis F. Corea: por los l::stados Unidos de /lmé
rica, \Villiarn I. Buchanan. L. S. Rowe, A. J. 1'.fontague, 'l'ulio 
Larrina~ra, Paul S. Reinsch. Van Leer Polk; por Chz:te., Ansel
mo Hevia Riquelme. Joaquín YValker Martínez, Luis Antonio 
Verg·,lra, Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Rehciones 1<:xteriores. 1 Río de Janeiro. 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino, }.,R!·<.:Dl•:-
RJCO AFFO::\'~O DE CARVALHO. . 



--1-7-

RESOLUCION. -RELACIONES COMB:RCIALES 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tada~ en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la 
sig-uiente Resolución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

RESUELVE: 

Art. l.- La Oficina de las Repúblicas Americanas, previa
la reunión y estudio de los antecedentes quP sean necesarios. 
elaborará un proyecto que contenga la~ bases definitivas del con
trato que sea conveniente celebrar con una ó más compañías 
de vapores para el establecimiento de líneas de naveg-ación que 
unan los principales puertos de lo,- paíse:-- americanos; 

Art. II.-Estas base:-- serán puestas. con la ckbida anti
cipación, en conocimiento ele lo:o- Gobiernos :-;ig-natarios. á fin de 
que puedan dar instrucciones á sus Delegados con ei objeto de 
que la próxima Conferencia Internacional A meriGrna :--e pro
nuncie acerca de ella:--; 

Art. III.-Recornendar á los Gobienrns reµre:,;entados en 
esta Conferencia que. con el objeto de mejorar los medios que 
faciliten el comercio. promuevan r1cuerdos entre ellos. estimu
lando en lo posible el servicio rápido cte comunicaciones por vías 
férreas, ,apares y líneas teleg-ráficas. así · como convenciones 
postales para el transporte de encomienda:--. á fin ¡Je que las 
mercaderías y noticia:-- comerciales circulen con rapidez y eco
nomía. 

Art. IV.-Recomendar igualmente á los Gobiernos de los 
países signatarios que procuren la conexión entre ellos de las 
líneas férr~as y telegráficas. 

Art. V.-Recomendar que las mercancí,_1:-: en tránsito por 
las vías de comunicación de un país cualquiera. sean libres de 
impuesto, debiendo pagar únicamente los servicio:-:. prestactos 
por las instalaciones adecuadas de los puertos ó de los caminos 
recorridos, en la misma escala que pagan dicho:-- senicios las 
mercancías destinadas al consumo del paí:-: P"r L'll\"() suelo se 
verifica el tránsito. 

Hecho y firmado en la ciudad de Río dé' J aneiro. á io:-:. vein
titrés díás del mes de agosto de mil novecientos :--cis. en español. 
portugués é inglés, y depositado en la Secretaría de Reiaciones 
Exteriores del Gobierno de los Estados U nidos del Brasil. á fin 
de que se saquen copias certificadas para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de los Estados signatarios. 
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Por el ,')'alvador, Francisco A. Reyes; por el Pa,-aguay, 
Manuel Gondra, Arsenio Lópe7, Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta; por Bolivia, Alberto Gutiérrez, Cado:- V. Romero; 
por Colombia, Rafael Uribe Uribe, Guillermo Vak1ll'ia: por 
Jionduras, B__,,austo Dávila; por Panamá, Jo:-é Doming·o de 
Obald ía: µor Cuba, Gonzálo de Quesada, Rafad )Ion tor'), 
Antonio GonzáJe7, Lanuza; µor la Repúbhca /Jominica11a, 
Emilio C. Joubert; por el Perú, Eug-enio Larrabure y Enánue, 
Antonio Tvliró Que:-ada, }1ariann Cornejo: por los t;stados 
Unidos del HraszI Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo, Joa
quin Franci:-:co de il..ssis Bra,;il, Ga:,;tao da Cunha. Alfredo de 
::\1oraes (;.pme,.; Ferrcira, Joao Pandiá Calogeras. Amaro Caval
canti, Joaquín Xavier da Silveira. José P. da Gra~a Aranha, 
Antonio da B'ontourn Xavier; por el h'cuador. B~milio .Arévalo, 
Olmedo Alfaro; por Costa Rica. A::-:ce11ción Ksqui\·el: por los 
Estados Unidos de //lféxico. 1''rancisco León de La Barra, 
Ricardo Molinél-Hübbe, Ricardo García Granados: por c;uate
mala, Antonio Batres Jáuregui: por la República Onental 
del Uruguay, Luis Melian Lafinur, Antonio María Rodríguez, 
Gonzalo Ramírez, Martín i\fartínez; por la República Argen
tina, J. V. González, José A. Terry, 1Cduardo L. Bidau; por 
_Vi"cara/;Ua, Luis F. Corea; poi- los l•.:stados Unidos de ./1mé
rica, vVilliam l. Buchanan, L. S. Rowe, A. J. Montag·ue, Tulio 
Larrinaga. Paul S. Reinsch, Van Lee1· Polk; por Chile, Ansel
mo Hevia Riquelme, Joaquín vValker Martínez, Luis Antonio 
Vergarn, Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Ext1::riores. ¡ Río de Janeiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 Ei Director General Interino. F'RlWTi> 
lHCO AF'l<'ONSO n1<: C,\R\"ALHO. 

RKSOLUCION.-FUTURAS CONF~RENCIAS 

Los que su:-criben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos. han aprobado la 
siguiente Resolución: 

Dados los resultadas satisfactorios que se han alcaniado 
en las Conferencias Internacionales Americanas \·a efectuadas, 
es indudable la con venencia de seguir celebrándÓlas periódica
mente. dentro de plazo no muy lejano, á fin de mantener y fo
mentar. cada vez más, la unidad de phn >- de pró:1osito rrue 
han !"e:·riclo l!C guí:t ú :-,us im1)(l:·t:t:1tc:- dc:libcracio:1c~. 
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La Comisión, al ocuparse del lugar en que deba reunirse Lt 
próxima Conferencia, recibió la indicación de algunos Delega
dos que señalaron la ciudad de Buenos Aires. 

Aunque tal indicación fue oída con unánime :-aimpatía, de 
la que se deja constancia, la Comisión ha creído, sin embargo. 
que no debe alterar el precedente establecido, pues puede tener 
inconvenientes de diverso or<len un :'ieñalamiento mm· anticipa
do <le lugar. 

De acuerdo con estas ideas <le la Comisión. la Tercera 
C<•nferencia Internacional 

I. Se faculta al Consejo Directivo de la Oficina Interna
cional de las Repúblicas Americanas para que designe el lugar 
en que debe reunirse la Cuarta Conferencia Internacional .Ame
ricana, que deberá efectuarse dentro los cinco años; para que 
provea á la formación del programa y reglamento y atienda los 
demás detalles necesarios; y para que señale otra fecha, si no 
fuera posible la reunión de dicha Conferencia dentro del plazo 
fijado. 

II. Se recomienda al mismo Consejo Directivo que. si 
fuera posible, haga con un año de anticipación la designaci<'>n 
de fecha y de lugar para la próxima Conferencia. y formule el 
programa seis meses antes de la fecha que señale. 

Hecho v firmado en la ciudad de Río de Janeiro, á los vein
titrés días del mes de ag-osto de mil novecientos seis, en espa
ñol, portugués é ir.glés, y depositado en la Sec1·etaría de Rela
ciones Exteriores del Gobierno de lo-s F:stados ü nidos del Brasil, 
á fin de que se saquen copias certificadas para enviarlas por la 
\"Ía diplomática á cada uno de los Estados signatarios. 

Por el Salvador, F'rancisco A. Reyes; por el Paragua_y, 
¡\fanuel Gondra. Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta; por Rolivia, Alberto Gutiérrez, Carlos V. Romero; 
por Colombia, Rafael Uribe Uribe. Guillermo Valencia: por 
Honduras, F'austo Dávila; por l'anamá, José Doming-o de 
O baldía; por Cuba, Gonzálo de Que:,;ada, Rafael ~fon toro, 
Antonio González Lanuza; por la Repúbb::a Dominicana. 
Emilio C. Joubert; por el Perú, P:ugenio Larrabure y Unánue, 
_-\ntonio Miró Quesada, Mariano Cornejo; por los Fstados 
Unidos del Brasil, Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo, Joa
quín Francisco de Assis Brasil, Gastao da Cunha. Alfredo de 
).1oraes Gomes Ferreira. Joao Pandiá Calogeras. Amaro Caval
canti, Joaquin Xavier da Silveira, José P. da Grasa Aranha. 
_--\ntonio da Fon toura Xavier: por el Ecuador. Emilio A n~valo. 

-t-
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Olmedo Alfaro; por Costa Rica, Ascención Esquivel; por los 
Estados Unidos de México, Francisco León de La Barra. 
Ricardo ).folina-Hübbe, Ricardo García Granados: por (;ua
temala, Antonio Batres Jáuregui; por la República Oriental 
del Uruguay, Luis ]\folian Lafinur, Antonio ::\laría Rodríguez, 
Gonzalo Ramírez, Martín :.Iartínez; por la República A rgen
tina, J. V. González, José A. Terry, Eduardo L. Bidau; por 
1\Ticaragua. Luis F. Corea; por los Estados Unidos de .,-Jnzé
rica, ,Villiam l. Buchanan, L: S. Ro\ve, A. J. ::\lontague, 1.'ulio 
Larrinaga, Paul S. Reinsch. Van Leer Poik; por Chile. Ansel
mo Hevia Riquelme, Joaquín ,Valker Martínez. Luis Antonio 
Verg.:,ra, Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el An:hirn de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 1 Río de J aneiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General I~ terino. FREDE-
RICO AFFOXSO DI•: CARVALHO. . 

RESOLUCION.-PROFESIONES LIBERALES 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la si
guiente resolución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

RESGELYE: 

C(Jnfirmar íntegramente el Tratado sobre ejercicio de las 
profesiones liberales, suscrito el 28 de enero de 1902. en la Se
gunda Conferencia celebrada en :México, y recomienda á las 
Rept1blicas que la componen, su adopción y ratificación. 

Hecho v firmado en la ciudad de Río de Janeiro. á los vein
tidós días d~l mes de agosto de mil novecientos seis, en esp.:tñol, 
portugués é inglés, y depositado en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de los Estados U nidos del Brasil. á fin 
de que se saquen copias certificadas para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de los Estados signatario,-. 

Poi- el ~">·atvador, Francisco A. Reyes: por el Paraguay, 
Manuel Gondra. Arsenio Lópe1, Decouc1, Gualberto Cardús y 
Huerta; po:· Rolivia, Alberto G-utiérrez. Carlos V. Romero; 
por Colombia, Rafael Uribe Uribe. (;.uillcrmo Valencia; pm
llonduras, Fausto Dávila; por Panamd, José Domingo de 
Obaldía; por Cuba, Gonzalo de Qu~sada, Rafael )-Jontoro, An-
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tonio González Lanuza; por la República Dominicana, Emilio 
C. Joubert; por el Perú, Eugenio Larrabure y Unánue, ¡\nto
nio 1Iiró Quesada, Mariano Cornejo; por el Ecuador, Emilio 
Arévalo, Olmedo Alfaro; por Costa Rica, Ascención Esquivel: 
por lo:-: Estados Unidos de Jiéxico, Francisco León de La Ba
rra, Ricardo :\lolina-Hübbe, Ricardo García Granados; por 
Gua tenia ía, ~--\.ntonio Batre~ J áuregui; por la República Orien
tal del Cruguay, Lui:-: ::\lelian Lafinur, Antonio ::\laría Rodrí
guez, Gonzalo Ramírez, ::\Iartín ::\lartínez; por la República 
Argentina, J. V. González, J. A. 'I'erry, Eduardo L. Bidau; 
por 1Vicaragua, Luis b'. Corea: por los Estados Unidos de! 
Brasil, Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo, Joaquin Franci:-:co 
de As:-:is Brasil. Gastao da Cunha. Alfredo de 1Ioraes Gomes 
Ferreira, Joao Pandiá Calogerás, Amaro Cavalcanti, Joaquin 
Xavier da Silveira, José P. da Grai_:a Aranha, Antonio da Fon
toura XaYier: por los Estados Cnidos de América, \Villiam l. · 
Buchanan, L. S. Rowe, A. J. 1fontague, Tulio Larrinaga, 
Paul S. Reinsch, Van Leer Polk: por Chile, ~--\.nselmo Hevia 
Riquelme, Joaquín vValker }Iartínez. Luis Antonio Verg-ara, 
Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relacion ::s Exteriores. 1 Río de J aneiro. 
31 de diciembre de 1906. i El Director General Interino, FREDE· 
RICO AFFOXSO DE CARYs\LHO. 

CONVENCION 

PATI.:XTES DS 1)-YEXCIÓN, DIBGJOS Y :VIODELOS IXDUSTRIALES, 

:VIARCAS DE F.-\HRICA Y CO:VJERCIO Y PROPIEDAD LITERARIA 

Y ARTÍSTICA 

Sus Excelencias el Presidente clel Salvador, el del Paraguay, 
el de Bolivia, el de Colombia. el de Honduras, el de Panamá, 
el de Cuba, el de la República Dominicana. el del Perú, el del 
Ecuador, el de Costa Rica, el ele los Estados l:" nidos de ::\léxico, 
el de Guatemala. el de la República Oriental del l:"rnguay, el de 
la República ..:-\rgen tina, el de ?\icaragua, el de lo:-: Estados 
U nidos del Brasil. el de lo:-: Estados L nidos de .. :-\.mérica v el de 
Chile; . 

De:-:eandu-que sus países respecti\·os fueran representados 
en la Tercera Conferencia Internacional Americana, enviaron á 
ella, debidamente autorizados para aprobar las recomendacio-
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n(:s, resoluciones, convenciones y tratado:-; que juzgaren útiles 
á los intereses de la América. á los siguientes señores Delegados: 

/,;¿ 5/alvaclor. Dr. Francisco A. Reyes; Para,guay, Manuel 
(;.ondra, Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y Huerta; 
Bolivia, Dr. Alberto Gutiérrez. Dr. Carlos V. Romero; Coloni
bia, Rafael Uribe Uribe, Dr. Guillermo Valencia; 1/onduras, 
Fausto Dávila; Panamá, Dr. José Domingo de Obaldía; Cuba. 
Dr. Gonzalo de Quesada. Rafael :Montoro, Di-. Antonio Gonzá
lez Lanuza: Repúbüca Dominicana, li~. C. Joubert; Perú, 
Dr. Eugenio Larrabure y Unánue, Dr. Antonio Miró Quesada, 
Dr. Mariano Cornejo; Ecuador, Dr. Emilio Arévalo, Olmedo 
Alfaro; Costa Rica, Dr. Ascención Esquivel; Estados Unidos 
de 1Wé:xico. Dr. Francisco León de La Barra, Ricardo Molina
Hübbe, Ricardo Gc1.rcía Granados; (;uatemala, Dr. Antonio 
Batres J áuregui; Uruguay, Luis Melian Lafinur. Dr. Antonio 
María Rodríg-uez, Dr. Gonzalo Ramírez, ·Martín Martínez, 
A.rgen#na. Di-. J. V. González, Dr. José A. Terry. Dr. 
J1:duardo L. Bidau; Nicaragu,a, Luis J1'. Corea; Fstados 
Unidos del Hrasi/, Dr. Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo, 
Dr. Joaquín F'rancisco de Assis Brasil, Dr. Ga:,;tao da Cunha, 
Dr. Alfredo de J\foraes Gome-.; J:l'errein1, Dr. Joao Pandiá 
Calogeras, Dr. Amaro Cavalcanti. Dr. Joaquin Xavier da Sil
veira, Dr J<,sé P. da Grasa Aranha, Antonio da I1'ontoura Xa
vier, J::stados Unidos de América, William I. Buchanan. Dr. 
L. S. Rowe, A. J. Montag-u~. Tulio Larrinaga. Dr. Paul S. 
Reinsch, Van Leer Polk; Chile. Dr Anselmo Hevia Riquelme. 
Joaquín \Valker :.-1artínez, Dr. Luis Antonio \ .. ergara. Dr. 
Adolfo Guei-rero; 

Quienes después de haberse l:um Lrnicado :,;us plerws poderes 
y encontrándolos en buena y debida forma, han convenido en 
lo siguiente: 

A,-t. l.- -Las naciones signatarias adoptan en materia de 
Patentes de Invención, Dibujos y :.-fodelos Industriales, r.b r
eas de B'ábrica y Comercio. y Propiedad Literaria y Artística, 
los tratados :-;u:Scritos en la Segunda Conferencia Internacio
nal Americana de México, el 27 de en<:'ro de 1902, con las mo
•<lificaciones que 1::n la presente Convención se expresan. 

Art. II. -Se constituye una llnión de las :Naciones de Amé
rica, que se hará efectiva i>0r medio de dos Oficinas que, bajo la 
denominación de Oficinas de la (Jnión Internacional /J.meri
cana para la Protección de la Propiedad f ntelectual é f ndus
trial, funcionarán, una en la ciudad de la Habana, v otra en la 
de Río de J aneiro, en completa correlación entre sí, y tendrán por 
objeto centralizar el registro de obras literarias y artística:,;, 
patentes, marcas, dibujos y modelos etc., que se registraren en 
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cada una de las Naciones signatétrias, de acuerdo con los trata
dos respectivos, y á los efectos de su validez y reconocimiento 
en las demás. 

Este registro internacional es puramente facultativo para 
el interesado. quien queda en libertad de solicitar, por sí mismo 
ó por medio ele apoderado, el registro en cada uno de los Es
tados en que pida protección. 

Art. III.-La Oficina establecida en la ciudad de la Haba
na atenderá los registros procedentes de los "B~stados U nidos de 
América, ::\léxico. Venezuela. Cub .. , Haití. Santo Domingo. 
San Salvador. Honduras. Kicaragua. Costa Rica. Guatemala, 
Panamá v Colombia. 

La ()ficina establecida en la ciudad de Río de Janeiro aten
derá los registros que procedan de las Repúblicas de los Esta
dos U nidos del Brasil. de la República Oriental del Uruguay. 
República Argentina. Paraguay, Bolivia, Chile, Perú y Ecuador. 

Art. IV. -Para los efectos de la unificación legal del Re
gistro, las dos Oficinas Internacionales, que sólo se dividen en 
atención á la man)r facilidad de las comunicaciones. se consi<le
ran como una si'>la, _v á este fin :--e dispone: a) que ambas lle
ven los mismos libros Y la misma contabilidad, baio un idéntico 
sistema: b) gue mens-~1almente se trasmitan entre sí copias au
ténticadas por los Gobiernos en cuyos territorios tienen su asien
to, de todo registro, comunicación ú otros documentos que 
afecten al reconocimiento del derecho de los propietarios ó 
autores. 

Art. V.-Cada uno de los Gobiernos adherentes á la 
Unión remitirá al fin de cada mes. á la Oficina que le corres
ponde según el Art. III, copias auténticadas de tocio registro de 
marcas, patentes. dibujos, modelos, etc., Y ejemplares de las 
obras Ji terarias y artísticas que se hubieren registrado en ellas, 
así com<'> de toda caducidad. renuncia, transmisión \. otras 
mutaciones que se produjeren en los derechos. de acue0rdo con 
los tntados y leyes respectivas. á fin de que sean comunicados 
ó distribuidos. y notificados se,gún los casos. por la Oficina 
Internacional que corresponda. á las Naciones que se hallen en 
relación directa con ella. 

Art. VI.--1~1 registro<'> ch:pósito de liibujos. mo<lelos, etc .. 
hechos en el país ele orígen, de conformidad con la 1ey nacional 
de éste y trasmiti<lo por la respectiva administración á la Ofici
na Internacional. será notificado por ésta á los demás de la 
Unión, lo:-; que le darán entera fé y crédito. sah·o cuando se 
hallase en el caso previsto por el Art. IX del Tratado sobre 
Patentes, Marcas, etc., de México y en el de falta de los requi
sitos esenciales al reconocimiento de la propiedad internacional, 



si se trata de obras literarias ó artísticas. de acuerdo .._-on el 
rrratado de esta materia :-rnscrito en 11éxico. 

A firi de que los E:-.tados que forman la Lnión puedan 
aceptar ó rehusar el reconocimiento de los derecho:-. concedidos 
en el país de origen. y para lo,- demás efectos legales de dicho 
reconocimiento. aquellos Estados tendrán un año de plaw des
de la fecha de la notificación por la Oficina correspondiente. 

En caso de negativa del reconocimiento de una patente. 
marca, dibujo. modelo, etc .. ó del.derecho sobre una obra lite
raria ó artística, po:- alguna de las administraciones de los Es
tados que forman la Unión. la harán saber á la Oficina Inter, 
nacional con ia relación y motirns del caso. para que ésta la 
trasmita. á su vez, á aquella de donde procede y á la parte 
interesada. para los efectos á que hubiere lugar según las leyes 
internas. 

Art. VII.-Todo registro ó reconocimiento del derecho 
intelectual é industrial, hecho en uno de los países de la Unión, 
y comunicado á los demás en la forma prescrita en los artículos 
anteriores. surtirá los mismos efectos que si hubiese sido regis
trado ó reconocido en todos ellos, \' toda nulidad ó caducidad 
del derecho producida en el paí,- <le orígen, comunicada en la 
misma forma á los demás tiene en éstos los mismos efectos que 
en aquel. 

La duración de la protección internacional derivada del 
Registro será la de las le:,es del país que hu bie,-e otorgado ó 
reconocido el derecho; Y si ellas no cüntuvicsen e,-ta disposición. 
ó no señalasen tiempo. "será: para las patentes. t.le 15 años; para 
las marcas de fábrica ó de comercio. modelos y dibujos industria
les, de 10: y para las obras literarias y artísticas. de 25 años 
despué:-- de la muerte del autor: los do:-. primeros plazo,- pueden 
renovarse ilimitadamente por los mismos trámites del p1·imer 
registro. 

Art. VIII.-Las Oficina:-; Internacionales para la protección 
de la Propiedad Intelectual é Industrial serán regidas pór un 
mismo Reglamento. proyectado de acuerdo por los Gobiernos 
de las Repúblicas de Cuba y de los Estados Cnidos del Brasil. 
y aprobado por todos los demás de la Unión. Su presupuesto 
de gastos. sancionado por estos mismos Gobiernos. será costea• 
do por todos los signatarios en la misma proporción establecida 
para la Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas. de 
Washington, y se hallará á este respecto bajo el control de los 
Gobiernos en cuyo t'=rritorio tengan su asiento. 

A la tasa de los derechos que el país de origen exija por 
los registros ó depósitos y demás actos que se derivan del reco
noc1mien toó garantía de la propiedad intelectual é industrial. 



se agregará un emolumento de cinco pesos oro americano. ó su 
equivalente en la moneda del país donde se verifique el pago, cuyo 
producto se distribuirá por partes iguales entre los Gobiernos 
en curn territorio funcionen las Oficinas Internacionales desti
nado -exclusiYamente para contribuir al sostenimiento de éstas. 

Art. IX.-Además de las funciones prescritas en los artí
c~los precedentes. las Oficinas Internacionales tendrán las que 
siguen: 

F1- Reunir las informaciones de toda naturaleza que se re• 
fieran á la protección de la propiedad intelectual é industrial. 
publicarlas y circularlas entre los países de América, con la perio-
dicidad conYeniente: . 

2<!- Fomentar el estudio de las cuestiones relativas á dichas 
materias. á cuyo efecto podrán publicar una ó más revistas 
oficiales. con inserción de todos los documentos que les remitan 
las administraciones de los países signatarios; 

3<!. Hacer p1-e:-:ente á los Gobiernos de la Unión la:- dificul
tades que se opongan á la más fácil y eficaz aplicación del pre
sente conYenio. indicando los medios de subsanarlas ó allanarlas. 

4,.L Concurrir con los Gobiernos de la lJ nión á preparar 
conferencias internacionales para el estudio y progreso de l.as 
legislaciones sobre propiedad intelectual é industrial. para las 
reformas que conviniera introducir en el régimen de la Unión 
ó en los tratados vigentes sobre la misma materia. y en caso de 
que tales conferencias se realizacen, los directores de las Oficinas 
que no hubieren sido nombrados para representará algún país. 
tendrán derecho de asistir á sus sesiones. emitir sus opiniones 
en ellas. pEro no de votar. 

.=i<!- Presentar al Gobierno del país donde funcionen una 
memoria an~!al ele sus trabajos, la que será comunicada á todos 
los Estados de la L nión. 

6é~ Entablar relaciones de canje de publicaciones. informes 
y datos concurrentes al progreso de la institución, con las Ofici
nas é· Institutos similares. y con corporaciones Científicas. Li
terarias, Artísticas é Industriales de Europa y América. 

7~ Cooperar como agentes de cada uno de los Gobiernos 
de la Unión, para el desempeño de cualquier gestión. inici,ltiva 
ú oficios concurrentes á los fi:1es de la presente Convención. 
ante las administraciones de las demás. 

Art. X. -Las disposiciones contenidas en los Tratados de 
México, de 27 de enero de 1902, sobre patentes de invención, 
dibujos y modelos industnales y marcas de fábrica y comercio, y 
sobre propiedad literaria y artística, en cuanto á las fonnalida
des del registro ó reconocimiento del derecho en los demás paí
ses que no sean el de origen, se consideran substituidas por las 
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prescripciones de la presente Convención, desde que quede es
tablecirla una de las Oficinas Internacionales, Y sólo c,)n relación 
á los 1'>-ta<los que concurran á su constituci6n; en todo lo de
más, dichos Tratados quedarán en vigencia, y la presente Con
vención :--cl"á considerada como adicional de lo:-; mismos. 

Art. XL-Los G-obiernos de las Repúblicas de Cuba y de 
los Kstados ü nidos del Brasil procederán á la Org-a nización de 
las Oficinas Internacionale;;;., cuando hayan ratificado la presen
te Convencic'1n. por lo menos las dos terceras parte:-. de las Na
cione,; que C()rresponden á cada g-rupo de las enunciada:-; en el 
artículo III. ~o será necei'ario el establecimiento simultáneo 
de las dos ( >ficinas, ¡mes. habiendo el número antes establecido 
de G()biernos adherentes, podrá instalarse una sola. quedando 
á carg-o dei Gohit.:rno en cuya sede corresponda la Oficina, to
rnar la;;;. medidas qu..-: conduzcan á dicho resultado. haciendo 
uso de la:'i facultades qne contiene el artículo VIII. 

1,.:n el caso de que se haya establecido una de las dos Oficinas 
á las que la presente Convención se refiere, podrán acudirá ella 
para todo, los efectos en la misma Convención previstos, los 
países que pertenezcan á grupo distinto de aquel á que la Ofici
na csUtblecida corresponde, hasta tanto quede constituida la 
segunda. Cuando ésta se constituya, la primera le remitirá 
todos los informes á que el seg-undo párrafo del artículo XII se 
refiere. 

Art. XII.-Por lo que respecta á la adhesión de las Nacio
nes de América á la presente Convención, ella será comunicada 
al Gobierno de lo:-:- B::stados U nidos del Brasil, el que la dará á 
conoce1 á los demás, hacien<lo esta comunicación las veces de 
can Je. 

El Gobierno del Brasil notificará, además, esta adhesión á 
las Oficinas Internacionales. \" estas remitirán al nuevo Gobier
no adherente. un estado completo de todas las marcas, paten
tes, modelos. dibujos y obras literarias y artísticas registracfas 
y que en esa fecha se hallasen bajo la protección internacional. 

En fe lo cual. los Plenipotenciarios y Delegados firman la 
presente Convención, y ponen en ella el sello <le la Tercera Con
ferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de Río de Janeiro. el día veintitrés de 
agosto de mil novecientos seis. en español, portugués é inglés, y 
depositado en la Secretaría ele Relaciones :B-::xteriores del Gobierno 
de los Estados U nidos del Brasil. á fin de que se saquen copias 
certificadas para enviarlas por la vía diplómatica á cada uno de 
los Estado:-; signatarios. 

Por el Salvador, Francisco A. Reyes; por el Paraguay, 
Manuel Gondra, Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 



57 

Huerta; por Bolivia. Alberto Gutiérrez, Cario:-- V. Romero: 
por Colombia. Rafael Uribe "Cribe, Guillermo V;dencia; por 
Honduras. Fáusto Dávila; por Panamá. José Domingo de 
Obalctía; por Cuba. (;.onzaio de Quesada, Rafac·I Mon toro, An
tonio González Lanuza; por la República J)onúnicana, I~milio 
C. Joubert; por el Peru, Kug-enioLarraburey U¡,ánue. Antonio 
Miró Quesada. }Iariano Cornejo: por los I:,'stados Unidos del 
1-h;ast:/. Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo. Joaquín }-francisco 
de As:-:is Bnsil, Gastao da Cunha. Alfredo de :Vloraes Gomes 
Ferreira, Joao Pandiá Calog-eras. Amaro Ca,•akanti. Joaquín 
Xavier da Sil..,-eira. José P. da Grasa Aranha. Antonio da F'on
t()ura Xavier; por el l•.:cuador. Emilio Aré-valo, Olmedo Alfaro: 
por Costa-Rica, Asct·nción Esquive!; por los Estados Unidos 
de il1ex1:co. Francisco León de La Barra, Ricardo ?vlolina Hüh
be, Ricardo García Granados; poi· (;uatemala, Antonio Ba
tres Jáuregui; por la República Oriental del Uruguay. Luis 
Melian Lafinur. Antonio ~daría Rodríguez, Gonzalo Ra·m írez. 
Martín Martínez; por la República Argentina. J. V. (;-onzález. 
José A. Terry. F~duardo L. Bidau; por Nicaragua. Luis F. 
Corea; por los Estados Unidos de América .. vVilliam l. Bu
chanan. L. S. Rowe, A. J. :Montague, Tulio Larrinag-a, Paul 
S. Reinsch. Van Leer Polk; por Chile, Anselmo Hevia Riquel
me. Joaquín '\Valk~r MartíneL.. Luis Antonio Vergara. Adolfo 
Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 1 Río de J aneiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino. FR1m1<> 
RICO AFFO?\SO Ill<~ CARVALHO. 

RESOLUCIOK.-DEUDAS PUBLICAS. 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tada~ en la Tercera Conferencia Internacional Americana. de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la 
siguiente Resolución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

~ESL'ELVE: 

Recomendar á los Gobierno:,; representados en ella, que 
consideren el punto de invitar á la Segunda Conferencia de la 
Paz de La Haya. para que examine el caso del cobro compulsivo 
de las deudas públicas y, en general, los medios ten den tes á 
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disminuir entre las ~aciones los conflictos de orígen exclusiva
mente pecuniario. 

Hecho \. firmado en la ciudad de Río de J aneiro. á los vein
tidós días del mes de agosto de mil novecientos seis. en español. 
portugués é inglés, y depositado en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de los Estados U nidos del Brasil. á fin 
de que se saquen copias certificadas para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de los Estados signatarios. 

Por el /;ah1ador, Francisco A. Reyes: por el Paragua)', 
;11anuel Gondra. Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta: po1· Bolivia, Alberto Gutiérrez, Carlos V. Romero; 
por Colombia, Rafael Uribe Uribe, Guillermo Valencia: pQr 
Honduras, Fausto Dávila: por Panamá, José Domingo de 
Obaldía: por Cuba, Gonzálo de Quesada, Rafael ;1Jonton. 
Antonio González Lánuza; por la Repúbhca Dominicana, 
Emilio C. Joubert: por el Perú, Eugenio Larrabure y 
U nánue. Antonio Miró Quesada, Mariano Cornejo: por el 
Ecuador, Emilio Arévalo, Olmedo Alfaro; por Costa--1-:Z:ca. 
Ascención Esquive]: por los Estados Unidos de Jféxico, F'ran
cisco León de La Barra, Ricardo ;1lolina-Hübbe, Ricardo Gar
cía Granados; por Guatemala, Antonio Batres Jáuregui: por 
la República Oriental del Uruguay, Luis Melian Lafinur, 
Antonio ;1Iaría Rodríguez. Gonzalo Ramírez, ;1lartín Martínez: 
por la República A,-"!?entina. J. V. González, José A Terry, 
I~duardo L. Bidau: por Nicaragua. Luis F. Corea: por los 
Fstados Unidos del Jlrasil, J oaq uin A urelio Na buco de Ara u jo, 
J oaquin Francisco de Assis Brasil. Gas tao da Cunha. Alfredo de 
;1foraes Gomes 1''erreira, Joao Pandiá Calogeras. Amaro Ca
valcanti. Joaquin Xavie1· da Sih·eira. José P. da Gras-a Ara
nha, Antonio da Fontoura Xa\·ier: por los Estados Unlc!os de 
.1mérica, ,Villiam I. Buchanan. L. S. Rowe, A. J. 11ontague. 
'Tulio Larrinaga. Paul S. Rein:-;ch. Van Leer Polk; por Cliile, 
Anselmo Hevia Riquelme; Joaquín \Valker Martínez. Luis An
tonio Vergan. Adolfo Guerrero. 

Está confunne al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de E:,tado de Relaciones Exterio'res. ¡ Río de J aneiro. 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino, FREDE
RICO AFFO:S:SO DE CARVALHO. 

CONVENCION.-RECLAMACIO~ES PECUNIARIAS 

Sus Excelencias el Presiden te del Salvador, el del Paraguay, 
el de Bolivia, el de Colombia, el de Honduras, el de Panamá, 
el de Cuba, el de la República Dominicana, el del Perú, el del 
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Ecuador, el de Costa Rica, el de los Estados U nidos de 1\-Iéxico, 
tl de Guatemala, el del Un1guay, el de la República ArgentinJ.. 
el de Nicaragua, el de los J-;~stado"- U nidos del Brasil, el de los 
Estados U nidos de América \" d de Chile: 

Deseando que sus países· respectivos fueran representados 
en la Tercera Conferencia Internacional Americana. enviaron á 
ella, debidamente autorizados para aprobar las recomendacio
nes. resoluciones. convenciones y tratados que juzgaren útiles 
á los intereses de la América, á los siguientes señores Delegados: 

h'l Salvador, Dr. Francisco A. Reyes; Paragua}', Manuel 
Gondra. Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús ,. Huerta: 
Bolivia, Dr. Aiherto Gutiérrez. Dr. Carlos V. Romero: Colom
bia, Rafael Uribe Uribe. Dr. Guillermo Valencia: Jlonduras, 
Fausto Dávila: Panamá, Dr. José Domingo de Obaldía: Cuba, 
Dr. Gonzalo de Quesada, Rafael Montoro, Dr. Antonio Gonzá
lez Lanuza: R;pública Dominicana, E. C. Joubert: Perú, 
Dr. Eugenio Larra bu re y U nánue, Dr. Antonio Miró Quesada, 
Dr. Mariano Cornejo; 1-,:cuador, Dr. Emilio Arévalo, Olmedo 
Alfaro; Costa l·úca, Dr. Ascención Esquive!: r..-stados Unidos 
de l/1éxico. Dr. Francisco León de La Barra, Ricardo Molinia
Hübbe, Ricardo García Granados; Guateniala, Dr. Antonio 
Batres Jáuregui: Uruf!.uay, Luis l\1elian Lafinur. Dr. Antonio 
}1aría Rodríg-uez. Dr. Gonzalo Ramírez. :Martín Niartínez: 
Argentina. Dr. J. V. Gunzález, Dr. José A. Terry. Dr. 
Eduardo L. Bidau; ,\'icaragua, Lui:::- F. Corea; Fstados 
Unidos del Brasil, Dr. Joaquin Aurclio :Salmeo de Araujo, 
Dr. Joaquín Francisco de Assis Brasil. Dr. Gastao da Cunha. 
Dr. Alfredo de Moraes Gomes Ferreira. Dr. J oao Pandiá 
Calogeras. Dr. Amaro Cavalcanti. Dr. Joaquin Xavier da Sil
veira. Dr. José P. da GraS-a Aranha, Antonio da Fontoura 
Xavier: Estados Unüios de América, "\Villiam I. Buchanan. 
Dr. L. S. Ro\\"e. A. J. Montague, Tulio Larrinaga, Dr. Paul 
S. Reinsch. Van'Leer Polk; Chile, Dr. Anselmo Hevia Riquel
me, Joaquín \Yalker :V1artínez, Dr. Luis Antonio Vergara, 
Dr. Adolfo Guerrero. 

Quienes, después,de haberse comunicado sus plenos pode
res Y encontrándolos en buena y debida forma, han convenido 
en prorrogar el Tratado firmado en I\féxico el treinta de enero
de mil novecien-tos dos, en los términos siguientes: 

, Las Altas Partes Contratantes, animadas del deseo de 
ampliar el período de duración del Tratado sobre Reclamacio
nes Pecuniarias, firmado en México el treinta de enero de mil 
novecientos dos, y estimando que. por las circunstancias actua
les, han desaparecido las razones que fundaron el artículo III 
<le dicho Tratado, han convenido en lo siguiente: 
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Artículo único. -- El Tratado sobre Reclamaciones Pecu
niarias, firmado en ~1éxico el treinta de enero de mil novecien
tos dos, regirá, con excepción del artículo tercero, que queda 
suprimido, hasta el treinta y unú de diciern bre de mil novecien
tos doce. tanto para las Naciones que le hayan prestado su 
ratificación. cerno para las que lo ratifiquen en adelante. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciaros y Delegado:-; firman la 
presente Convención y ponen en ella el sello de la Tercera Con
ferencia Internacional Americana. 

Hechll en la ciudad de Río de Janein), el día trece de agosto 
de mil non~cientos seis. en español, portugués é inglés, y depo
sitado en la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de los Estados -U nidos del Brasil. á fin de que se saquen copias 
certificadas µara enviarlas por la vía ctiplomática á cada uno de 
Jos Estados sig-natario:-.. 

Por el Salvador. Francisco A. Reyes; por el Paraguay. 
Manuel Gonctra. Arsenio López Decoucl, G-ualberto Cardús ~
Huerta: por Bolivia, Alberto Gutiérrez, Carlos V. Romero: 
por Colombia, Rafael U rihe U ribe, Guillermo Valencia: por 
Honduras. Fausto Dávila: por Panamá, José Domingo de 
Obaldía: por Cuba. (i-onzalo de Quesada, Rafael Montoro, 
Antonio González Lanuza: por la Repúbüca Dominicana. 
Emilio C. Joubert; por el Perú, Eugenio Larrahure y Unánue, 
Antonio Miró Quesada. Mariano Cornejo: por el Ecuador. 
Emilio Arévalo, Olmedo Alfaro; por Costa--Rica., Ascención 
Esqui vel: por los Es ta dos Unidos de !lf éxico, Francisco León 
de la Barra, Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados: 
por Cuatemala, Antonio Batres Jáuregui; por la República 
Oriental del Urugzta)', Luis }.folian Lafinur, Antonio María 
Rodríguez. Gonzalo Ramírez, Martín Martínez; por la Repú
blica Argentina, J. V. González, José A. T'erry, Eduardo 
L. Bidau: por N1:caragua. Luis F. Corea: por lo~ l::stados 
Unidos del Hrasil, Joaquin Aurelio Nabuco de Araujo. Joa
quin F1·anci:-;co de Assis Brasil, Gastao da Cunha. Alfredo de 
Morae:-:. Gomes Ferreira, Joao Pandiá Céilogeras, A maro Caval
canti. Joaquin Xavie1· da Silveira, Jo:-é P. da Grasa Aranha, 
Antonio da Fontoura Xavier; por los Estados Unidos de Amé
rica. "\Viliiam I. Buchanan, L. ·s. Ro,Ye, A. J. Montague. Tulio 
Larrinaga, Paul S. Reinsch, Van Leer Polk; por Chile, Ansel
mo Hevia Riquelme, Joaquín "\Valker ).Iartínez, Luis Antonio 
V ergara, Adolfo Guerrero. 

E:--tá conforme al original depositado en el Arch1rn de la 
Secretaría de Estado de Relaciones I~xteriores. 1 Río de J aneiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 :b:::l Director Generallnterino FREDID· 

RICO AFFO~SO DK CARVALHO. 
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Rl~SOL UCION. - F'ERROCARRIL PAN -AivIERICA.NO 

Los que :,;uscriben, Delegados de las República:,; repre:-:en
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americétna. de
bidamente autorizados por sus Gobiernos,· han ap;·obad<1 ia 
siguiente Resolución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

~J:i.:SUELVE: 

I 

l. Confirmar la existencia de la Comisión Permanente del 
Ferrocarril Continental; y 

II. El Consejo Directivo de la Oficina Internacional de 
las Repúblicas Americanas podrá aumentar el número de ios 
miembros de la Comisión ó reemplazarlos en caso necesario. en 
vista de los informes de su Presidente. 

II 

l. Que con el objeto de contribuir, dentro del menor pb
;1,0 posible. á la terminación del Ferrocaril Pan-Americano, ca
da República. al fomentar la construcción de trayectos, que sir
van intereses locales, disponga seguir, hasta donde sea factible. 
el trazo intercontinental; 

II. Que cada Estado en que haya tramos por construir, 
procure organizar Cuerpos de Ingenieros destinados á comple
tar los plano:-, especificaciones, pliegos de condiciones y presu
puestos. que sirvan como base para fijar el capital necesario á 
la construcción; 

III. Que los Gobiernos de los diferentes Estados deter
minen cuanto antes las concesiones de terrenos. subvenciones, 
garantías de interés sobre el capital invertido, exención de dere
chos aduaneros parn el material de construcción y explotación 
y cualesquiera otros auxilios que estimen conveniente otorgar; J 

IV. Que los Gobiernos designen una persona ó centro 
que se mantenga en comunicación constante con la Comisión 
Permanente del Ferrocarril Continental, á fin de suministrarle 
y obtener de ella informes y datos relativos á la Empresa. 

III 

l1:xpre:,;ar su reconocimiento á la Comisión Permanente del 
F'errocarril Continental por el celo inte:ig-encia y perseverancia 
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que ha puesto al sen·icio de una obra que contribuirá á forta
lecer y consumará prácticamente la unidad de América. 

Ht>cho v firmado en la ciudad de Río de Janeiro. á lo:-: vein
titrés día:-; del mes de agosto ele mil noveciento:-: seis, en espa
ñol. ;.)Ortugué:,; é inglés. y depositado en la Secretaría de Rela
cione:-: Exteriore:-:, del Gobierno de los F:stados U nidos del Bra
sil, i fin de que ,;.e saquen copias certificadas para erHiarlas 
por la Yía diplomática á cada uno de lo:-; }Gstado:,; signatarios. 

P•Jr el Salvador, Francisco A. Reyes; por el Paraguay, 
:!\fanuel Gondra, Ar:-enio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta; por HoHvia, Alberto Gutiérrez, Carlo:-- V. Romero; 
por Colombia, Rafael rribe U ribe, Guillermo Valencia; por 
Jíonduras., Fausto DáYila; por Panamá, José Domingo de 
Obaldía; por Cubu. Gonzalo de Que:-:ada, Rafael :.lontoro, 
Antonio González Lanuza; por la Repúbl!:ca Dominicana, 
Emilio C. Joubert; por el Perií, Eug-enio Larra bu re y U nánue, 
Antonio :.liró Quesada, :.-fariann Cornejo; por los Estados 
(/nidos del Rrasil, Joaquin Aurelio Xabuco de Araujo, Joa
quin Francisco de As:-:is Brasil, Gastao da Cunha. Alfredo de 
}loraes Gorne:-; Ferrcira, Joao P:~ndiá Calogeras, Amaro Caval
canti, Joaquin Xavier da Silveira, José P. da (;.rasa Aranh.J, 
Antonio da Fontoura Xavier; por el Ecuador, 1':milio Arévalo, 
Olmedo Alfaro; por Costa-Rica, Ascención Esquive]; por los 
Estados Unidos de Jiéxico, :F'rancisco León de La Barra, 
Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; por·Gt,tate
mala. Antonio Batres Jáureg-ui; por la Repúbtica Oriental 
del Uruguay, Luis }.lelian Lafinur, Antonio María Rodríguez, 
Gonzalo Ramírez, }Iartín :Martínez; por la República Argen
tina, J. V. González. Jo:-:é A. 'l'erry, Eduardo L. Bidall; por 
1Vicaragua, Luis F. Corea: por los 1~·stados Unidos de .4mé
rica, 1,Villiam I. Buchanan, L. S. Rowe, A. J. Montague, Tulio 
Larrinaga, Paul S. Reinsch, Van Leer Polk; por Clii!e, Ansel
mo Hevia Riquelme, Joaquín \Valker }.1artínez, Luis Antonio 
Vergara. Adolfo Guerrero. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. j Río de J aneiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino. FRl~Dr> 
meo AFFOXSO DE Cs\RVALHO. 

RESOLUCIOX.--POLICL\ SA~ITARIA 

Los que suscriben, Delegados de las Repúbli(a,- represen
·tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de-
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bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la 
siguiente Resolución: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

RESUELYE: 

l. Que. como regla general. adopten la Convención Sani
taria Internacional de vVashington adhiriéndose á ella y po
niendo en práctica sus preceptos. 

II. La adopt,1ción de medidas encaminadas á obtener el 
sa-neamiento de las ciudades y especialmente de los puertos, y á 
conseguir en todo lo posible el mejor conocimiento y la maym· 
observancia de los principios higiénicos y sanit;:;.rios. 

III. La conveniencia de que todos los pa1ses americanos 
asistan á la próxima Conferencia Sanitaria Internacional. que 
debe celebrarse ·en la ciudad de México. en diciembre de 1907. v 
de que den á sus respectivos Delegados á dicha Conferencia i·n;. 
trucciones para que estudien y resuelvan los puntos siguientes: 

a) Medios prácticos de hacer efectiva la segunda de las 
presentes recomendaciones. 

b) Establecimiento y reglamentación. en cada uno de los 
paises americanos, de una Comisión compuesta ele tres autori
dades médicas ó sanitarias, para con:-;tituir. bajo la dirección de 
la Oficina Sanitaria Internacional establecida en '.Vashington, 
una Comisión Sanitaria Internacional Informadora de la:-- Repú
blicas Americanas, con atribucione~ para reuni1· y comunicarse 
dato:-; referentes á la sanidad pública, _,· para lo demás <¡ ue la 
Convención juzg-are conveniente. 

e) Establecimiento y reglamentación, en el lugar de la 
América del Sud que la Conferencia designe, ele un centro de 
información sanitaria que prqporcione á la Oficina Sanitaria 
Internacional, ya existente, los elementos necesarios pa1·a cum
plir las recomendaciones V. VI y VII sobre Policía Sanitaria, 
hechas por la Segunda Conferencia Internacional Americana. 

d) f1:stablecimiento de relaciones cnt,~e b Oficina Sanitaria 
Internacional establecida en \Vashington y el "Bureau Sanitaire 
International" ele París. á fin de obtener la mejor información 
en materias sanitaria:-; y de tomar acuerdos que tiendan al ob
jeto encomendado á una y otra Oficinas. 

IV. De acuerdo con 1() prescrito en el Art. III, 1nc. e de
síg-nase á la ciudad de Montevideo como residencia ctel centro 
informativo sanitario. 

Hecho v firmado en la ciudad de Río de Janeiro. á los vein
titrés días ele] mes de agosto de mil novecientos seis, en español, 
portugués, é inglés, y depositado en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de los Estados U nidos del Brasil. á fin 
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de que se saquen copias certificadas para en viarias por la vía 
diplomática á cada uno de los Estarlos signatarios. 

Por el Salvador, Francisco A. Reyes; por el Paraguay, 
Manuel Gondra, Arsenio López Decoud, G-ualberto Ca rdús y 
Huerta; por Boliva. Alberto G-utié1Tez, Carlos V. Ronwro; por 
Colombia, Rafael Uribe Uribe, (~uillenno Vale1Kia; por Hon
duras, I,'austo Dávila; por Panamá. José Domingo ck Obaldía; 
por Cuba, Gonzálo de Quesada. Rafael i\lontoro. ), ntonio 
González Lanuza; por la República Dominicana. Kmilio C. 
Joubert; por el Perú. 1{ugenio LatTabure y Unánue, Antonio 
Mir<'> Quesada, l\lariano Cornejo; por lo,- B~stados U nidos del 
Bra::-il, Joaquín Aurelio Nabuco de Araujo. Joaquin ll'rancisco 
ele Assis Brasil.. Gas tao da Cunha. Alfredo de Moraes Gorne:-
ll'erreir,:t, Joao Pandiá Calogeras. Amaro Cavakanti. Joaquin 
Xavíer da Sil_vein1, Jo:,;é P. da (.;.ras·a Aranha, Antonio da 
ll'ontoura Xavier; por el :Kcuador, B-:milio Arévalo. Olmedo 
Alfaroi por Costa-Rica, Ascenci6n 1 ◄:::-quivel; por los B},tados 
U nidos <le México, ll'rancisco León de La Barra. Ricardo Mo
lina-Hübbe. Ricardo <-;.arda Granados; por Guatemala. Anto
nio Batres J áuregui; por la República Oriental del Uruguay; 
Luis Melian Lafinur, Antonio María Rodríguez. Gonzálo Ramí
rez, Martín Martinez; ror la República Argentina, J. V. Gon-
1,ález. José A. 'l\~i-r\·, f~duardo L. Bidau; poi N'icarag:ua. Luis 
B'. Corea: por los 1-C,-tadoi;;, Unidos de .América. '.Yilliam l. Bu
chanan, L. S. Rowe, A. J. Montague, Tulio Larrinaga, Paul 
S. Reinsch, Van Leer Polk; por Chile, Anselmo Hevia Ric¡uelme. 
Joaquín vValker ~1Iartínez. Luis Antonio Vergara. Adolfo 
Guerrero. -

l~stá conforme al original <lepositado en e,] .Archivo <le la 
Secretaría de I{stado de Rel;icione,- .Kxteriores. 1 Río de J aneirn. 
31 de diciembre de 1906. 1 El Director General r'nterino. Fw1,:nE
RICO Al•'fi'O:--iSO DI<: CARV,\LHO. 

RKSOLUCH >N. -SISTKMA :MONETARIO 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, dt'.

bida mente autorizados por sus C}obiernos, han aprobado la 
siguiente Resoluci6n: 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

RESUl<:LVl<:: 

l. Recomendará los Gobiernos que hagan preparar para 
b próxima Conferencia ·un estudio detallado ~obre el si~tema 
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monetario vigente en cada una de las Repúblicas Americanas, 
su historia, las fluctuaciones del tipo de cambio que han tenido 
lugar en los ú1timos veinte años, confección de tablas que de
muestren la influencia de las referidas fluctuaciones sobre el co
mercio y el desarrollo industrial; 

II. Recomendar. además, que estos estudios se pasen á 
la (Jficina Internacional de las Repúblicas Americanas para que 
prepare un resumen de ellos, lo publique y distribuya á los res
pectivos Gobiernos, por lo menos seis meses antes de ia reunión 
de la próxima Conferencia Internacional. 

Hecho Y firmado en la ciudad de Río de J aneiro, á los veinti
trés días dei mes de agosto de mil novecientos seis. en español, 
portugués é inglés, y depositado en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de los Estados D nidos del Brasil. á fin 
de que se saquen copias certificadas para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de ios Estados signatarios. 

Por el Salvador, }francisco A. Reyes; por el Paragua)', 
Manuel Gondra. Arsenio López Decoud, Gualberto Cardús y 
Huerta; por Bolivz:a, Alberto Gutiérrez, Carlos V. Romero; 
por Colombia, Rafael Uribe Urihe, G·uillermo Valencia; por 
Honduras .. F'austo Dávila; por Panamá, José Domingo de 
Obaldía; por Cuba, Gonzálo de Quesada, Rafael Montoro, 
Antonio González Lanuza; por la República Dominicana, 
.Emilio C. Joubert; por el Perú, Eugenio Larrabure y Unánue, 
Antonio Miró Quesada, Mariano Cornejo: por los l:,·stados 
Unidos del Hrasz:t. Joaquin Aurelio ~abuco de Araujo, Joa
(¡uin Francisco de As:-.is Brasil. Gastao da Cunha, Alfredo de 
:Moraes Gomes Ferreira, Joao Pandiá Calogeras. Amaro Caval
canti, J oaquio Xavier da Silveira, José P. da Grasa Aran ha, 
Antonio da F'ontoura Xavier; por el Ecuador. Emilio Arévalo, 
Olmedo Alfaro; por Costa JNca, Ascención Esquive!; por los 
J-,_,'stados Unidos de México, E'rancisco León de La Barra, 
Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; por Gua
temala, Antonio Batres J áuregui; por la República Oriental 
del Urugua_y, Luis Melian Lafinur, Antonio María Rodríguez, 
Gonzalo Ramírez, Martín Martínez; por la República Argen
tina, J. V. González, José A. Terry, Eduardo L. Bidau; por 
1Vicaragua, Luis F. Corea; por los J~'stados Unidos de Amé
rica, 1.Villiam I. Buchanan, L. S. Ro,ve, A. J. Montague, Tulio 
Larrinaga, Paul S. Reinsch, Van Leer Polk; por Chile, Ansel
mo Hevia Riquelme, Joaquín Walker :Ylartínez, Luis Antonio 
Vergara, Adolfo Guerrero. 

J1..:stá conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de fü-~tado de Relaciones Exteriores. 1 Río de J aneiro, 

5 



- 66 -

31 de diciembre de 1906. 1 El Director General Interino, FREDI<> 
RICO AFFONSO DE CARVALHO. 

RESOLUCION.-COMERCIO DE CAFE 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Tercera Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la 
siguiente resolución. 

La Tercera Conferencia Internacional Americana 

RESUELVE: 

19 Recomendar á los Gobiernos la celebración de una 
Conferencia Internacional Americana para dictar eficaces medi
das en beneficios de los productores de café, que tiendan á 
combatir eficazmente la crisis que hace años viene haciéndose 
sentir en tan importante ramo de la riqueza de muchas de las 
Repúblicas de este Continente. 

2º Designar la ciudad de San Pablo, en los Estados U nidos 
del Brasil, para la celebración de dicha Conferencia. 

Hecho v firmado en la ciudad de Río de J aneiro, á los 
veintitrés días del mes de agosto de mil novecientos seis, en es
pañol, portugués é inglés, y depositado en la Secretaría de Re
laciones Exteriores del Gobierno de los Estados U nidos del 
Brasil, á fin de que se saquen copias certificadas para enviar
l~s por la vía diplomática á cada uno de los Estados sig-nata
nos. 

Por el Salvador, Francisco A. Reyes; por el Paraguay, 
Manuel Gondra, Arsenio López Decoud, Gualberto Carclús y 
Huerta; por Bolivia, Alberto Gutiérrez, Carlos V. Romero; 
por Colombla, Rafael Uribe Uribe, Guillermo Valencia; por 
Honduras, Fausto Dávila; por Panamá, José Domingo de 
Obaldía; por Cuba. Gonzalo de Quesada, Rafael ?\lontoro, 
Antonio González Lanuza; por la República Doniinicana, 
Emilio C. Joubert; por el Perú, Eugenio Larrabure y Unánue, 
Antonio Miró Quesada, Mariano Cornejo; por- los Estados 
Unidos del Brasil, Joaquín Aurelio :N"abuco de Araujo, Joa
quín Francisco de Assis Brasil. G·astao da Cunha. Alfredo de 
?doraes Gomes Ferrcira, Joao Pandiá Calogeras. Amaro Caval
canti. Joaquín Xavier da Silveira, José P. da Grasa Aranha. 
Antonio da Fontoura Xavier; por el 1:·cuador, Emilio Arévalo. 
Olmedo Alfaro; por' Costa-Rica, Ascención Esquive!; por los 
Estados Unidos de 1Vféxico, 1-i'rancisco León de La Barra, 
Ricardo Molina-Hübbe, Ricardo García Granados; por (;uate-
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mala, Antonio Batres Jáuregui; por la República Oriental 
del Uruguay, Luis Melian Lafinur, Antonio l\faría Rodríguez, 
Gonzalo Ramírez, 1\lartín Martínez; por la República Argen
tina, J. V. González, José A. 'l'erry, Eduardo L. Bidau; por 
JVicaragua, Luis F. Corea; por los h'stados Unidos de Anié
rica, \Villiam l. Buchanan, L. S. Rowe, A. J. ::VIontague, 'l'ulio 
Larrinaga, Paul S. Reinsch, Van Leer Polk. 

Está conforme al original depositado en el Archivo de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 1 Río de J aneiro, 
31 de diciembre de 1906. 1 Ei Director General Interino, FREDE
mco AF'FO);S0 DE CARV ALHO. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, en uso 
de sus facultades constitucionales, 

DECRl<JT:\: 

Artículo únicó.-Apruébanse en todas sus partes los diez 
y ocho instrumentos que fueron suscritos en la ciudad de Río 
de J aneiro por los Delegados de El Salvador á la 'l'ercera Con
ferencia Pan-Americana. referente á las Convenciones y Reso
luciones celebradas :,;obre: 

l. Derecho Internacional. 
II. Arbitraje, 
III. Para fijar la condición ele los ciudadano:-; naturaliza

dos que renuevan su residencia en el país de su origen. 
IV. Sobre reorganización de la Oficina Internacional de 

las Repúblicas Americanas, -
V. Para el Edificio de la Oficina Internacional de las Re

públicas Americanas, 
VI. Resolución que recomienda se creen secciones especia

les, dependieHtes de los ).Jinisterios de Relaciones l~xteriores y 
determina la:,; funciones de ellas, -

VII. Sección de Comercio. Aduanas y Estadística Co-
mercial. 

Resolución sobre recursos naturales, 
Sobre relaciones comerciales, 

VIII. 
IX. 
X. 
XL 
XII. 

Sobre futuras Conferencias. 
Sobre Profesiones Liberales, 
Convención sobre Patentes de Invención, Dibujos y 
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Modelos Industriales, :Marcas de Fábric~s y Comercio, y Pro
piedad Literaria y Artística. 

XIII Resolución sobre deudas públicas, 
XIV. Convención sobre reclamaciones pecuniarias. 
XV. Resolución sobre el Ferrocarril Pan-Americano, 
XVI. Sobre Policía Sanitaria. 
XVII. Resolución recomendando el estudio del Sistema 

;¡fonetario vig-ente en cada una de las República, America
nas, ,. 

XVIII. Resolución recomendando la celebración de una 
Conferencia Internacional Americana para dictar medidas en 
beneficio de los Productores de Café. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador. once de mayo de mil novecientos siete. 

Joaquín Falla. 
ler. Srio. 

G. 1lfazzini. 
Presidente. 

L r: Cuzmdn, 
2~) Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador. 16 de marn de 1907. 

Ejecútese. 

F. F'igueroa. 

El Secret,trio <le Estallo en el Despacho de 
Relacione;. Exteriore,;. 

Ramón García (,"onzález. 

INSTRUMENTO DE RATIFICACION 

FERXAXDO FIGUEROA. 

Presidente Constitucional de la República de Fs:l Salvador, 

POR CL" A:--To: 

La Honorable Asamblea Nacional de la Repúb1ica ratificó 
por decreto fechado en 11 de mayo de 1907, los diez y ocho ins
trumentos que fueron suscritos en la ciudad de Río de Janeiro 
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por los Delegados á la Tercera Conferencia Panamericana, re
lativos á las Convenciones y Resoluciones siguientes: 

l. Convención sobre Derecho Internacional; 
II. Resolución sobre Arbitraje: 
III. Convención que fija la condición de los ciudadanos 

naturalizados que renue,an :-;u residencia en el país de su orí
gen; 

IV. Re:-;olución sobre organización de la Oficina Interna
cional de las Repúblicas Americanas: 

V. Resolución sobre edificio para la Oficina Internacional 
de las República:-; Americanas: 

VI. Resolución que recomienda se creen secciones espe
ciale:- dependiente:,; d~ los 1-linisterio::- de Relaciones Exteriores: 
\" determina las funcione::: de ellas: 
· VII. Resolución sobre sección ele comercio, aduanas \. es-
tadística comercial; 

VIII. Resolución :-;obre recur:::o:-; naturales; 
1X. .Re:-;olución sobre relacione:-; comerciales: 
X. Resolución sobre futuras conferencias; 
XI. Resolución sobre profe:-ione:,; liberales: 
XII. Convención :::obre patentes de invención, dibujos_ y 

modelos indu:-;triales, marca:-; de fábr'ca \" comercio, y propie-
dad literaria v artística: · 

XIII. Resolución sobre deuda:,; pública:-; 
XIV. Convención sobre reclamaciones pecuniarias; 
XV. Resolución sobre el ferrocarril panamericano; 
XVI. Resolución sobre policía sanitaria; 
XVII. Resolución recomendando el estudio del sistema 

monetario vigente en cada una de las Repúblicas Americanas; y 
XVIII. Resolución recomendando la celebración de una 

Conferencia Internacional Americana para dictar medidas en 
en beneficio de lo::- productores de café. 

Y siendo necesario para su validez verificar el depósito del 
instrumento de las ratificaciones, conforme lo han hecho otras 
~aciones signatarias de las referidas Convenciones y Resolucio
nes: 

POI~ TANTO. lH~L'RET :\: 

Artículo único. - Procédase á verificar el depósito del io:,;
trumeoto de ratificación ante el Ministerio de Relaciones Exte
riores de los Estados U nidos del Brasil, para lo cual deberá 
remitírsele un ejemplar auténtico del presente Decreto, que 
equivaldrá al preindicado instrumento de ratificación de las 
Convenciones y Resoluciones de que se ha hecho mérito. 
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Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 29 de 
diciembre de 1909. 

Fernando Figueroa. 

F:1 Secretario de Relaciones Exteriores. 

Rodríguez e;_ 

CONVE~CION DE ARBITRAJE (1) 

El Presidente de la República de El Salvador y el Presidente 
<le los Estados U nidos del Brasil, deseando concluir una Con
vención de Arbitraje de acuerdo con los principios enunciados 
en los artículos de numeros XV á XIX v del artículo XXI de 
la Convención para el arreglo pacífico de "10s conflictos interna
cionales firmada en La Haya el 29 de julio ele 1899, y en los 
artículos números XXXVII á XL " artículo XLII de la Con
Yención firmada en la misma ciudad -de La Ha Ya el 18 de octu
bre de 1907. han nom hrado para dicho fin los Plenipotenciarios 
siguientes. á saber: 

El Presidente de la República de El Salvador al señor doc
tor Salvador Rodríg-ue1, G .. ;,.linistro de Relaciones Exteriores; 

P:1 Presidente de los Jtstados Unidos del Brasil al señor 
A. da Fontoura XaYier. :.linistro Residente de los Jtstados 
U nidos del Brasil en la República de El Salvador; 

Los cuales, después de haber comunicado entre sí sus ple
nos poderes, hallados en buena y debida forma, convinieron en 
los siguientes artículos: 

AHTÍCCLO l. 

Las diferencias de carácter legal ó relativas á la interpre
tación de Tratados existentes. entre las dos Altas Partes Con
tratantes, que puedan suscitarse entre ellas y que no haya sido 
posible arreglar por la vía diplomática, serán sometidas al Tri
bunal Permanente de Arbitraje de La Haya. ó á cualquier otro 
Tribunal ó Corte Internacional de Arbitraje que esté actual
mente establecido ó que en lo sucesivo se estable1,ca si ambas 
Partes convienen en su nombramiento; con tal de que las dichas 

(1) Esta Convención aún no ha sido canjeada, pero en bre\·e se procederá á 
llenar esa última formalidad necesaria para que comience á tener vigencia. 
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diferencias no afecten los intereses vitales, la independencia ó la 
honra de las dos Altas Partes Contratantes ó los intereses de 
un tercer Esto.do: quedando además entendido que, en el caso 
de que una de las Dos Altas Partes Contratantes lo juzgue 
preferible, el Arbitraje de que trata esta Convención podrá 
someterse al Jefe de un Estado amigo ó á un Arbitro ó Arbi
tros escogidos libremente por ambas partes contratantes. 

ARTÍCFLO Il. 

En cada caso particular las Dos Altas Partes Contratan
tes, antes de apelar al Tribunal Permanente de Arbitraje de 
La Haya, ó á otro Tribunal ó Corte Internacional de Arbitraje 
ó á otros Arbitros ó Arbitro singular, firmarán un compromiso 
especial que determine claramente la materia del litigio, la ex
tensión y alcance de los poderes del Tribunal, Corte, Arbitro ó 
Arbitros á que se refiere el artículo anterior. los plazos que se 
fijen para comparecer ante el 'l'ribunal ó Corte ó la elección 
del Arbitro ó Arbitras. y las distintas tramitaciones del proce
:-o arbitral. Queda entendido que dicho compromiso especial 
solo podra ser ratificado por el Presidente de la República de El 
Salvador con la aprobación de la Asamblea ~acional Legislativa 
y por el Presidente de los Estados U nidos del Brasil con la 
aprobación de las dos Cámaras del Congreso Federal. 

ARTÍCI:-LO III. 

La presente Convención permanecerá en vigor por un pe
ríodo de cinco años, á contar desde el día del canje de las rati
ficaciones, '"• á menos que sea d~nunciada antes de la expira
ción de dicho plazo, quedará vigente por otro período de cinco 
años y así sucesivamente. 

ARTÍCüLO IV. 

La presente Convención será ratificada por el Presidente 
de la República de El Salvador con la autorización de la Asam
blea Nacional Legislatirn y por el Presidente de los Estados 
U nidos del Brasil con la autorización del Congreso Federal. 

Las ratificaciones serán canjeadas en las ciudades de San 
Salvador, Río de Janeiro ó Washington, tan pronto como sea 
posible. 

En fe de lo cual nosotros los Plenipotenciaros antes nom
brados, firmamos el presente instrumento en dos ejemplares en 
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las leog-uas española y portuguesa, fijando en ellos nuestro:-: 
sellos. 

Hed10 en la ciudad de San Salvador, á tres de septiem brc 
de mil novecientos nueve. 

( L. S.) Salvador R.odr~sruez D. 

(L. S.) A. da Fontoura _)(avier. 

Palacio del "B~jecutivo: 
San Salvador, 23 de febrero de 1910. 

Vista la anterior Convención de Arbitraje celebrada. en 
esta capital el día 3 de septiembre de 1909 entre los señores 
doctor don Sah·ador Rodríguez G., .Ministro de Relacione:
Exteriores de El Salvador v el señor A. da Fontoura Xavier, 
Ministro Residente de los ltstados U nidos del Brasil, por parte 
de sus respectivos Gobiernos; cuya Convención se compone de 
un preámbulo y IV artículos, el Poder Ejecutivo, encontrán
dola de conformidad con las instrucciones que al efecto se dieron 
al señor 11inistro doctor Salvador Rodríguez G., ACL'ERDA: 
aprobarla en todas sus partes, debiendo someterla á la ratifica
ción de la Honorable Asamblea Nacional, en sus actuales se
s10nes. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecrt:!tario de Relaciones Exteriores· 

Cañas. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 
En uso de sus facultades que le confiere la Constitución. 

DECR~TA: 

Artículo único. -Apruébase en todas sus partes, la Con
vención de Arbitraje celebrada en la ciudad de San Salvador, 
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el día tres de septiembre de mil novecientos nueve, entre el 
señor Secretario de Estado en el Ramo de Relaciones Exterio
res, doctor don Salvador Rodríg-uez G., en representación del 
Gobierno de esta República v el señor Ministro de los Estados 
U nidos del Brasil, residente en ésta, don A. da Fontoura Xa
vier, en representación de su Gobierno, aprobada por el Poder 
Ejecutivo el 23 de febrero último. compuesta de un preám buio 
v cuatro artículos. 
" Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, á los diez y ocho días del mes de abril de mil nove
cientos diez. 

Antonio J. iWártínez. 
Vicepresidente. 

/osé Celso lc:cheverría, 
ler. Srio. 

Eduardo A. Burgos, 
2'-' Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 20 de abril de 1910. 

Por tanto, cúmplase. 

F. Fígueroa. 

El Secretario de Estado en el Despacho ele 
Relaciones Exteriores, 

,<.;atvador Rodríguez G. 

--------------

l<l--La República del Brasil tomó parte en la Convención cele
brada en Roma el día 7 de junio de 1405, para el establecimiento en 
aquella ciudad, de un Instituto Internacional de A_g-ricultura y de con· 
formidad con el Art. 11 de dicha Convención verificó el depósito de las 
ratificaciones el día') dl' 110\·iemhre ele J<J0S. declarando que desea ser 
clasificada en el Grupo l. 

2'~-El Brasil suscribió la Convención principal de la Unión Pos
tal Universal, el Protocolo final y el Reglamento de ejecución, celebrados 
en Roma el día 26 de mayo de 190<,; pero en primero de octubre de 
1907. fecha en que entró en vigor la Convención principal y demits ac
tas, el Brasil todavía no había procedido al depósito de las ratificaciones 
ni se tiene .noticia de que lo haya hecho después de la fecha indicada. 

3<!--F~l Brasil no concurrió á la Segunda Conferencia Internacio
nal Americana reunida en México en 1902. 
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4·~-Pero si concu1Ti<> ft la Segunda Conferencia de la Paz en La 
Haya y según el cuadro de ~aciones firmantes lernntado después del 30 
de junio de 1908, resulta <¡ue no firmó las Com·enciones II y XII nmccr
niculcs. la primera, IÍ la limitación del empleo de la fuerza para el r:obro 
de las deudas contractuales. \" la otra, rclatiz·a al establer:imicnlo de 
un Tribunal de Presas: \. sí fi~·mó, las demás Com·enciones, la Declara
ción v el Acta final, sin ~-eserva alguna.-Á la fecha todavía no se tiene 
noticia de que haya \·erificado el depósito de las Actas de ratificación. 

-----------
BOLIVIA 

Itl Gobierno de Bolivia concurrió á la Segunda Conferen
cia Internacianal Americana de México en 1902, suscribiendo 
todas las Convenciones, Resolucior.es Y Recomendaciones cele
bradas en dicha Conferencia; pero solamente ha ratificado las 
siguientes. según nota tomada por la Cancillería salvadoreña: 
En tres Notas distintas fechadas en Guatemala el día 25 de 
marn de 1904. el Excelentísimo señor Licenciado don José F. 
Godoy, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados l7 nidos Mexicanos, comunicó á la Secretaría de Re
laciones Exteriores de esta República. que Bolivia había ratifi
cado, según aviso dado á ::-u Gobierno, las Convenciones rela
üvas á la formación de los ródigos de Derecho Internacio
nal,. Público y prz:vado de Amérlca; al ejerddo de Profe
siones Liberales: y d los /)erechc>s de Fxtrangería. 

Boln-ia intervino en la celebración del Tratado de Arbitra
je, firmado en México el día 29 de enero de 1902: pero no hay 
constancia de que aquel Gobierno lo haya ratificado. 

También asistió á la Tercera Conferencia Internacional 
Americana reunida en 1906 en la ciudad de Río de Janeiro Y 

:--uscribió los diez y ocho in::-trnmentos concluidos por aquel 
Congreso: pero tamµoco hay constancia de que el Gobierno de 
Bolivia haya ratificado todos ó parte de los referidos instru
mentos. 

Bolivia es parte signataria de la ConYención pnncipal de 
la Unión Postal Universal, el Protocolo final y el Reglamento 
de ejecución firmados en Roma el día 26 de de mayo de 1906. 
J,:n 1 ° de octubre de 1907, fecha establicida por el Art. 28 de 
la Convención principal, para el comienzo de la vigencia de la 
misma Convención, Bolivia aún no había procedido al depósi
to de las ratificaciones de la referida Convención principal y de-
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con Nota del Excelentísimo señor 1'.Iinistro de Relacione:". Ji:xte
riores de aquella República fechada el 28 de septiembre de lCJOR 

Asimismo concurrió á la Seg-unda Conferencia de la Paz 
reunida en 1907 en la ciudad de La Haya y según el cuadro dt: 
Naciones firmantes, levantado después del 30 de junio d~ 1908, 
resulta que Boli\·ia firmó las trece Convenciones, la Declaración 
y el Acta final; en 27 de noviembre de 1909 verificó el depósito 
de las ratific"ciones referentes únicamente á las sig-uientes Con
venc10nes: 

l. Co1nención para el arreg-lo pacífico de los conflictos in-
ternacionales. 

11. .. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
III. Convención relativa á la apertura de las hostilidades. 
IV. Convención concerniente á las leyes y costu rn bres de 

la guerra terrestre. 
V. Convención concerniente á los derechos \. deberó de 

las Potencias ~- de las Personas neutrales en caso de guerra te
rrestre. 

VI. ............................................ . 
VII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
VIII. ........................................... . 
IX. Convención concerniente al bombardeo por fuen:as 

na vales en tiempo de guerra. 
X. Convención para la adaptación á la guerra marítima 

de los principios de la Convención de Ginebra. 
XI. ... ··························· ············· .. 
XII. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
XIII. ............................................ . 
XIV. Declaración relativa á la prohibición de arrojar pro

yectiles y explosivos desde lo alto de los globos. 

BOZNIA · HERZEGO YIN A 

Este Gobierno suscribió la Convención principal de la 
1~ nión Postal Universal, el Protocolo final y el Reglamento 
de ejecución concluidos en Roma, el día 26 de mayo de 1906. 
Con fecha 19 de febrero de 1907 verificó por medio de Austria
Hu ngría, el depósito de las ratificaciones. 
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BULGARIA 

Este Gobierno suscribió la Convención principal de la 
Unión Postal U ni versal, el Protocolo final y el Reglamento de 
ejecución concluidos en Roma, el día 26 de mayo de 1906. Bul
garia verificó el depósito de las ratificaciones en 27 de septiem
bre de 1907. 

También intervino en la Convención para el establecimien
to de un Instituto Internacional de Agricultura en Roma, cele
brada en aquella ciudad el día 7 de juni.o de 190.3 y de confor
midad con el Art. 11 de dicha Convención. Bulgaria verificó el 
depósito de las ratificaciones el día 7 de mayo de 1908 declaran
do que desea ser clasificada en el Grupo III. 

Bulgaria concu,rió á la segunda Conferen•cia de la Paz en 
La Ha\·a ven el cuadro de las Potencias firmante:,; levantado 
después d~l 30 de junio de 1908, aparece que firmó sin reserva 
alguna las trece Convenciones, la Declaración y el Acta final. 
A la fecha, no se tiene noticia de que haya verificado el depósi
to de las Actas de ratificación. 

CENTRO-AMERICA 

TRATADO GENB~RAL DE PAZ Y AMISTAD 

Los Gobiernos de las República:,; de El Salvador, Costa
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua, deseando establecer 
las bases que fijen las relaciones generales de dichos países, han 
tenido á bien celebrar un Tratado General de Paz Y Amistad. 
que llene aquel fin, y, al efecto han nombrado Deleg-ados: 

El Salvador: á los Excelentísimos señores doctor don Sal
vador Gallegos. doctor don Salvador Rodríguez González y 
don Federico Mejía; 

Costa-Rica: á los Excelentísimos señores Licenciado don 
Luis Anderson y don Joaquín B. Calvo; 

Guatemala: á los Excelentísimos señore:,; Licenciado don 
Antonio Batres Jáuregui, doctor don Luis Toledo Herrarte y 
don 'Víctor Sánchez Ocaña; 
Honduras: á los Excelentísimos señores doctor don Policarpo 
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Bonilla, doctor don Angel U garte y don E. Constantino Fia
llos; y 

N"icaragua: á los Excelentísimos señores doctor don José 
Madriz v don Luis F. Corea. 

En 'virtud de la invitación hecha conforme al Art. II del 
Protocolo firmado en \Vashington el 17 ele Septiembre de 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios de las cinco Repúblicas 
Centro-Americanas, estuvieron presentes en todas las delibe
raciones los Excelentísimos señores Representantes del Gobierno 
de los Estados Unidos :Mexicanos, Embajador don Enrique C. 
Creel, y Represen tan te del Gobierno de los Estados U nidos de 
América. i\fr. vVilliam I Buchanan. 

Los Delegados. reunidos en la Conferencia de Paz Centro
Americana en Washington, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, que encontraron en buena for
ma, han convenido en llevar á efecto el propósito indicado de 
la manera sig-uiente: · 

ARTÍCULO l. 

Las Repúblicas de Ceritro- América consideran como el 
primordial de sus deberes, en sus relaciones mutuas, el mante
nimiento de la paz; y se obligan á observar siempre la más com
pleta armonía y á resolver todo desacuerdo ó dificultad que 
pueda sobrevenir entre ellas, de cualquiera naturaleza que sea, 
por medio de la Corte de Justicia Centroamericana, creada por 
la Convención que han concluído al efecto en esta fecha. 

ARTÍCCLO II. 

Deseando asegurar en las República:,; de Centro-América 
los benefü:ios que se derivan de la práctica de las instituciones 
y contribuir al propio tiempo á afirmar su estabilidad y los 
prestigios de que deben rodearse, declaran que, se considera 
amenazante á la paz de dichas Repúblicas, toda disposición ó 
medida que tienda á alterar en cualquiera de ellas el orden 
constitucional. 

ARTÍCULO III. 

Atendiendo á la posición geográfica central de Honduras 
y á las facilidades que esta circunstancia ha dado para que su 
territorio hava sido, con la mavor frecuencia, el teatro de las 
contiendas ce-;.,troamericanas, H;nduras declara desde ahora su 
absoluta neutralid.ad en cualquier evento de conflicto entre las 
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otras Repúblicas: v éstas, á su vez. si observare tal neutrali
dad, se obligan á "respetarla y á no violar en ningún caso el 
territorio hondureño. 

A"RTÍCl.'LO IV. 

~-\.tendien<lo á las ventajas que deben obtenerse de la crea
ción de Institutos Centroamericanos pa1a el fomento de sus 
más vitale:c; intereses, además del Instituto Pedagógico y de la 
Oficina Internacional Centroamericana que han de establecerse 
según las Convencione,-, celebradas al efecto por e:-;ta Conferen
cia, se recomienda especialmente á los Gobiernos la creación de 
una Escuela práctica de Agricultura en la República de El Sal
vador, una de Minería y Mecánica en la de Honduras y otra de 
Artes y Oficios en la de Nicaragua. 

ARTÍCCLO V. 

Para cultivar las relaciones entre los Estados, las Partes 
Contratantes se obligan á acreditar ante cada una de las otras, 
una Legación Permanente. 

ARTÍCCLO VI. 

Los ciudadanos de una de las Partes Contratantes. resi
dentes en el territorio de cualquiera de las otras, gozarán de 
los mismos derechos civiles ele que gozan los nacionales, y se 
considerarán como ciudadanos en el paí:-- de su residencia, si 
reunen la:-; condicione:-,; <1ue exijen las correspondientes leyes 
constitutivas. Los no naturalizados e:--tarán exentos del servi
cio militar obligatorio, por mar ó por tierra, y de todo emprés
'i:ito forzoso ó requerimiento militar,· y no se les obligará, por 
ningún motivo, á pagar más contribuciones ó tasas ordinarias 
ó extraordinarias que aquellas que pagan los naturales. 

ARTÍCCLO VII. 

Los individuos que: hayan adquirido algún título profesio
nal en alguna de la:-; Repúblicas Contratantes podrán Pjercer, 
en cualquiera de las otras, 'iin especial gravamen, :--us profesio
nes, con arreglo á las respectivas leyes: sin más requisitos que 
1os de pre:-;entar el título ó diploma correspondiente debidamen
te autenticado. y justificar, en caso necesario, la identidad de 
la persona y obtener el pase del Poder Ejecutivo donde así lo 
refJUiera la ley. · 
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También serán válidos los estudios científicos hechos en 
las lJnivcrsidades, Escuelas Facultativas é Institutos de Se
gunda Enseñanza de cualquiera de los países contratante:-, 
prevía la autenticación de los documentos que acrediten dichos 
estudios y la comprobación de la identidad de la persona. 

ARTÍCULO VIII. 

Los ciudadanos de los países signatarios que residan en el 
territorio de los otros gozarán del derecho de propiedad litera
ria, artística ó indm,trial en los mismos términos y sujetos á 
los mismos requisitos que los naturales. 

ARTÍCULO IX. 

Las naves mercantes de los Países Signatarios se conside
rarán en los mares, costas y puertos de los indicados países 
como naves nacionales; gozarán de las mismas exenciones, fran
quicias y concesiones que éstas y no pagarán otros derechos ni 
tendrán otros gravámenes que los que paguen y tengan im
¡rne:-;tos las em barcac1ones del país respectivo. 

ARTÍCULO X. 

Los Gobierno:-; de las Repúblicas Contratantes se compro
meten á respetar la inviolabilidad del derecho de asilo á bordo 
de los buques mercantes de cualquiera nacionalidad surtos en 
sus puertos. En consecuencia, no podrá extraerse de dichas 
embarcaciones sino á los reos de delitos comunes, por orden de 
Juez competente y con las formalidades legales. A lo:-; per-;e
guidos por delitos políticos. ó delitos comunes conexos con los 
políticos, solo podrá extraérseles en el caso ele que se hayan 
embarcado en un puerto del Estado que los reclama. mientras 
permanezcan en sus aguas jurisdiccionales y cumpliéndose los 
requisitos exigidos anteriormente para los casos de delitos co
munes. 

ARTÍCULO XI. 

Los Agentes Diplomáticos y Consuiares de las Repúblicas 
Contratantes en la~ ciudades, plazas y puertos extranjeros, 
prestarán á las personas, buques y demás propiedades de lo:-
ciudadanos de cualquiera de ellas, la misma protección que á 
las personas, buques y demás propiedades de sus compatriotas, 
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sin exigir por sus servicios otros ó mayores derechos que los 
acostumbrados respecto de sus nacionales. 

ARTÍCULO XII. 

En el deseo de fomentar el comercio entre las Repúblicas 
Contratantes, sus respectivos Gobiernos se pondrán de acuerdo 
para el establecimiento de naves nacionales mercantes que ha
gan el comercio de cabotaje y para los arreglos y subvenciones 
que deban acordarse á las Compañías de vapores que hagan el 
tráfico entre los puettos nacionales y los del exterior. 

ARTÍC1~LO XIII. 

Habrá entre las Partes Contratantes un canje completo y 
1·egular de toda clase de publicaciones oficiales. 

ARTÍCCLO XIV. 

Los instrumentos públicos otorgados en una de las Repú
blicas Contra tan tes serán válidos en las otras, siempre que 
estén debidamente autenticados y que en su celebración se ha
yan observado las leyes de la República de donde proceden. 

ARTÍCCLO XV. 

Las autoridades judiciales de las Repúblicas Contratantes 
darán curso á las requisitorias en materia civil, comercial ó cri
minal, concernientes á citaciones, interrogatorios y demás actos. 
de procedimiento ó instrucción. 

Los demás actos judiciales, en materia civil ó comercial, 
procedentes de acción personal, tendrán en el territorio de cual
quiera de las Partes Contratantes igual fuerza que los de los 
tribunale:-; locales, y se ejecutarán del mismo modo, siempre que 
se declaren previamente ejecutoriados por el Tribunal Supremo 
de la República en donde han de tener ejecución, lo cual se ve~ 
rificará si llenaren las condiciones esenciales que exije su respec
tiva legislación y conforme á las leyes sEñaladas en cada país 
para la ejecución de las sentencias. 

ARTÍCULO X VI. 

Deseando prevenir una de las causas más frecuentes de 
trastornos en las Repúblicas. los Gobiernos Contratantes no 
permitirán que los cabecillas ó jefes principales de las emigra-
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ciones políticas, ni sus agentes, residan en los Departamentos 
fronterizos á los países cuya pciz pudieran perturbar. 

Los que estuvieren actualmente establecidos de una mane
ra fija en un Departamento fronterizo, podrán permanecer en el 
lugar de su residencia bajo la inmediata vigilancia del Gobierno 
asilador; pero, desde el momento en que llegaren á constituir 
peligro para el orden público, serán incluídos en la reg·la del 
artículo precedente. 

ARTÍCULO XVII. 

Toda persona, cualquiera que sea :,;u nacionalidad, que, 
dentro del territorio de una de las Partes Contratantes, inicia
re ó fomentare trabajos revolucionarios contra alguna de las 
otras, será inmediatamente concentrada á la capital de la Re
pública, donde se la-someterá á juicio con arreglo á la ley. 

At{TÍCULO XVIII. 

Kn cuanto á la Oficina de las Repúblicas Centroamerica
nas que se establecerá en Guatemala y respecto al Instituto 
Pedagógico que ha de crearse en Costa-Rica. se observarán 1.is 
Convenciones celebradas al efecto, así como también regirán 
las que se refieren á Extradición, Comunicaciones y Conferen
cias Anuale.~ para unificar los intereses centroamericanos. 

ARTÍCC'LO XIX. 

B:l Presente Tratado permanecerá en vigor por el término 
de diez años, contados desde el día del canje de las ratificacio
nes. Sin embargo, si un año antes de expirar dicho término 
no se hubiere hecho por alguna de las Partes Contratantes 
notificación especial á las otras sobre la intención de terminarlo, 
continuará rigiendo hasta un año después de que se haya hecho 
la referida notificación. 

ARTÍCULO XX. 

Estando resumidas ó convenientemente modificadas en 
este Tratado las estipulaciones deJos celebrados anteriormente 
entre los países contratantes, se declara que todos quedan sin 
efecto y derogados por el actual, cuando sea definitivamente 
aprobado y canjeado. 

6 
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A RTÍCCLO XXI. 

El canje de lds ratificaciones del presente Tratado, así co
mo el de las otras Convenciones concluídas en esta fecha, se 
hará por medio de comunicaciones que dirijan los Gobiernos al 
de Costa---Rica, para que éste lo haga saber á los demás Esta
dos contratantes. 1~1 Gobierno de Costa-Rica les comunicará 
también su ratificación. :--i la otorgare. 

Firmado en la ciudad de \Vashington, á los veinte días del 
mes (k diciembre mil n<wecientos siete. 

(f.) Salrndor Gallego::;.-(f.) Salvador Rodríguez G.
(f.) F'. ?\1ejía.-(f.) Luis Anderson.-(f.) J. ·B. Calvo.
(f.) Antonio Batres Jáuregui.-(f.) Luis Toledo I-Ierrarte.
(f.) Víctor Sánchez Ocaña.- (f.) Policarpo Bonilla.-- (f.) 
Angel Ugarte.-(f.) E. Constantino F'iallos.-(f.) José Ma
drii.-(f.) Luis F. Corea. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 20 de enero de 1908. 

Visto el anterior Tratado General de Paz; v Amistad con
duído en la ciudad de "\Vashington. el día veinte de diciembre 
de mil novecientos siete, entre los Gobiernos de El Salvador, 
Costa-Rica. Guatemala, Honduras y :Nicaragua. por medio de 
sus respectivos Representante::;, compuesto de un preámbulo y 
XXI artículos, el Poder Ejecutivo, encontrando arreglado el 
dicho Tratado General á las instrucciones que al efecto se die
ron á los señores don Federico Mejía, Ministro de El Salvador 
en vVashington, doctor don Salvador Gallegos y doctor don 
Salvador Rod rígue;,; e;-.. quienes concurrieron á las Conferen
cias de P.!1- celebradas en aquella capital en concepto de Dele
gados por esta República. ACLI<:RDA: aprobarlo en todas su~ 
partes; debiendo dar cuenta con él á la próxima Asamblea Na
cional, para su debida ratificación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
encargatlo del Despacho, 

Cañas. 
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co~v1.:~CION ADICIONAL AL TRATADO GENERAL 

Los C-obier_nos de la,- Repúblicas de El Salvador, Costa
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua, han tenido á bien 
celebrar una Convención Adicional al Tratado General, v al 
efecto han 110111 brado Dekg-ados: . -

Kl Sah·ador, á lo:-- Kxcelen tí:--irnos señores doctor don Sal
vador Gallegos, doctor don Sah·ador Rodríguez González y don 
Federico ~lejía: 

Costa-Rica: á lo:-- J~xcelentísimos señores Licenciado don 
Luis Anderson y don JoalJuÍn B. Calvo: 

Guatemala: á los Kxcelentísimo:-; señore:-; Licenciado don 
A11tc,nio Batres J áuregui. doctor don Luis rl'oledo Herrarte ,. 
don Víctor Sánchez Ocaña; · " 

Hondura:--: á los ~~xcelentbimos :-;eñore:- doctor don Poli
carpo Bonilla, don Angel U garte y don K Constantino Fia
llos; y 

Xicaragua: á los Jtxn:lentisimos señores doctore:- don José 
::Vladriz ,. don Lui:-; F'. Corea. 

En ·virtud de la invitación hecha conforme al Art. II del 
Protocolo firmado en \Va:-hington. el 17 de septiembre de 1907, 
por lo,- Representantes Plenipotenciariu:- de las cinco Repúbli
cas Centroamericana:..;, estuvieron Dresentes en todas las deli
beracione:- los Excelentísimos :-;eñ<;res Representante del Go
bierno de lo:- K,tados l;nidos :.lexicano;-;, Embajador don En
rique C. Cree], y Repre:--entante del Gobierno de los Estados 
U nidos de América, :-.fr. \Villiam l. Buchanan. 

Los Delegado:-, reunidos en la Conferencia de Paz Centro
American,, en \Vashington. despué:-- de haberse comunicado 
:-;us respectivos plenos poderes, que encontraron en buena for
ma, han convenido en llevar á efecto el propósito indicado de 
la manera siguiente: 

ARTÍCGLO l. 

Lqs c;.obiernos de las Altas Partes Contratantes no reco
nocerán á ninguno que surja en cualquiera de las cinco Repú
blicas por consecuencia de un golpe de Estado, ó de una revo
lución contra un Gobierno reconocido, mientras la Representa
ción del pueblo. libremente electa, no haya reorganizado el país 
en forma constitucional. 

ARTÍCULO II. 

~ingún Gobierno de Centro-América podrá, en ca~o de 
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guerra civil, intervenir en favor ni en contra del Gobierno del 
país donde la c:mlienda tuviere lugar. 

ARTÍCCLO III. 

Se recomienda á los Gobiernos de Centro América procu
rar, por los mediós que estén á su alcance, en primer término 
la reforma constitucional en el :--entido de 1>rohibir la reelección 
de Presidente de la República, donde tal r;rohibición no exista, 
y en segundo. la adopción de todas las disposiciones necesa
rias para rodear de completa garantía el principio de alternabi
lidad en el Poder. 

Firmado en la ciudad de \Vashington. á los veinte días de 
diciembre de rn il novecientos siete. 

(f.) Salvador Gallegos.-(f.) Salvador Rodríguez (~.
(f.) l<"'. 1Iejía. - (f.) Luis Anderson.-(f.) J. B. Calvo.
(f.) Antonio Batres Jáuregui.-(f.) Luis Toledo Herrarte.
(f.) Víctor Sánchez Ocaña. - (f.) Policarpo Bonilla. - (f.) 
Angel Ugarte.-(f.) E. Constantino Fiallos.-(f.) José ~Ia
driz. -(f.) Luis F. Corea. 

Palacio del B:jecutivo: 
San Salvador, 20 de enero de 1910. 

Vista lil anterior Convención adicional al 'Tratado General 
de Paz y Amistad compuesta de un preámbulo y de III artí
culos, celebrada en la ciudad de vVashington á los veinte días de 
diciembre de mil novecientos siete. entre los Gobiernos de 1:Cl 
Salvador, Costa-Rica, Guatemala. Honduras y Nicaragua. por 
medio de sus respectivos Delegados; y encontrando dicha Con
vención arreglada á las instrucciones que al efecto se dieron á 
los señores don Federico }lejía. 11inistro de l~l Salvador en 
\Va:-hington, doctor <fon Salvador Callegos _v doctor don Sal
vador Rodríguez G., quienes concurrieron á las Conferencias 
de Paz celebradas en aquella capital como Delegados por parte 
deesta República, el Poder Ejecutivo, ACUl~RllA: aprobar en 
todas sus partes la mencionada Convención; debiendo someter
:-;e á la Asamblea Nacional en su próxima reunión, 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario lle Relaciones Exte,·iores, 
encargado del Despacho, 

Cañas. 
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CONVIf,NCION PARA EL I~STABLltCJMIENTO 

DT~ U~A CORTl~ DE JUSTICIA CENTROAMERICANA 

Los Gobiernos de las Repúblicas de l~l Salvador, Costa-
Rica, G-uatemala, Honduras y Nicaragua, con el propósito de 
garantízar eficazmente su:-: derechos y mantener inalterables la 
paz y armonía de sus relaciones, sin tener que recurrir en nin
gún caso al empleo de la fuerza, han convenido en celebrar una 
Convención para '-~onstituír un Tribunal de Justicia encargado 
de realizar tan a:tos fines. y. al efecto, han nombrado Delegados: 

Kl Salvador: á los Excelcntí:-;imos señores doctor don Sal
Yador Gallego:-:. doctor don Salvador Roctríguez González y don 
Federico Mejía; 

Costa-Rica: á los Kxcelentísimo:-: señ(lres Licen~iado don 
Luis A nder:-;on >. don Joaquín B. Calvó; 

Guatemala: á lo:-: Excelentísimos :,;eñores Licenciado don 
Antonio Batres Jáuregui, doctor don Luis Toledo Herrarte y 
don Víctor Sánchez Ocaña; 

Honduras: á lo:-: Excelentísimo:-: señores doctor don Poli
carpo Bonilla. doctor don Angel lT garte v don B. Constantino 
F'iallos; . · · 

~icaragua: á los 1'-:xcelcntísimos señores doctores don José 
?vladriz v don Luí:-; F'. Corea. 

En· virtud de la invitación hecha conforme al Art. II del 
Protocolo firmado en vVashington el 17 de septiembre d~ 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios de las cinco Repúbli
cas Centr()-A mericanas, estuvieron presentes en todas las de
liberacione:-; los J~xcelentísimos :-;eñores Representante del Go
bierno ele lo:-: Kstados U nidos ;.Jexicanos, Embajador don 
Enrique C. Cree], y Representante del Gobierno de los Estados 
U nidos de América, 2'.fr. \Villiam l. Buchanan. 

Los Dele~·ados, reunidos en la Conferencia de Paz Centro
Americana en \Vashington, después de haberse comunicado 
sus respectivo:- plenos poderes, que encontraron en buena forma. 
han convenido en llevará efecto el propósito indicado de· la 
manera siguiente: 

ARTÍCCLO l. 

Las Altas Partes Contratantes convienen por la presente 
en constituir y sostener un 'l'ribunz.l permanente que se deno
minará "Corte el.e: Justicia Centroamericana", á la cual se com
prometen á someter todas las controversias ó cuestiones que 
entre elias ¡rne<lan sobrevenir, de cualquiera naturaleza que 
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sean _y cualquiera que sea su origen, en el caso de que las re:'i
pectivas Cancillerías no hubieren podido llegar á un aveni
miento. 

ARTÍCL:LO ll. 

l~sta Corte conocerá así rni:--rno de las cuestiones que inicien 
los particulares de un país centroamericano contra alguno de 
los otros Gobiernos contra tan tes, por violación de trn ta dos ó 
convenciones, \' en los demás casos de carácter internacional. 
sea que su Gobierno apo~·e ó no dicha reclamación; \. con tal 
que se hubieren agotado los recursos que las leyes del respecti
vo país concedieren contra tal viqlación, <Í se des mostrare dene
gación de justicia. 

A RTÍ1..TLO III. 

También conocerá de los casos que de común acuerdo le 
sometieren los Gobiernos contratantes, ya sea que ocurran 
entn~ dos ó más de ellos ó entre alguno de dichos Gobiernos \" 
particulares. 

ARTÍCULO IV. 

Podrá igualmente conocer la Corte de las cuestiones inter
nacionales, que por convención especial hayan dispuesto some
terle alguno de los Gobiernos centroamericanos y el de una 
Nación extranjera. 

ARTÍCCLO V. 

La Corte de Justicia Centroamericana tendrá su asiento 
en la ciudad de Cartago. en la República de Costa-Rica; pero 
podrá trasladar accidentalmente su residencia á otro punto de 
Centro-América. cuando, por rar,ones de salubridad. ele garan
tía para el ejercicio de sus funciones, ó de seg-uridad personal 
de sus miembros, lo juzgare conveniente. 

ARTÍCULO VI. 

La Corte de Justicia Centroamericana se organizará con 
cinco Magistrados, nombrados uno por cada República y esco
gidos entre los jurisconsultos que tengan las condiciones quP 
las leyes de cada país exijan para el ejercicio de la Alta :-Lig·is-
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tratura, y g<Ken de la más elevada consideración, tanto por 
sus condicione:-. morales, corno por su competencia profesional. 

Las vacantes serán llenadas por :Ylagistrados suplente:--. 
nombrados al propio tiempo y del mismo modo que los propie
tarios \' deberán reunir idénticas condiciones á las de éstos. 

La' concrn-re1Kia de los cinco }Iagi:-trados que componen el 
Tribunal es indispensable para que haya quorum legal en las 
resoluciones de la Corte. 

ARTÍCGLO VII. 

U:l Poder Legislativo de cada una de las cinco Repúblicas 
contratantes nombrará sus respectivos Magistrados, un propie
tario y dos suplentes. 

Jtl sueldo de cada :Magistrado será el de ocho mil pesos 
anuales, en oro americano. que se les pagará por la Tesorería 
de la Corte. l~l sueldo del Magistrado del lugar donde la Cor
te resida será señalado por el respectivo Gobierno. Además, 
c:ida Estado contribuirá con dos mil pesos oro anuales para 
los gastos ordinarios y extraordinarios del Tribunal. Los Go
biernos de las Repúblicas contratantes se obligan á consignar 
las partidas respectivas en sus presupuestos de erogaciones y á 
remitir por trimestres adelantados á la Tesorería de la Corte la 
parte que por tales servicios le corresponda. 

Los }lagi:,:trados propietarios y suplentes serán nombra· 
dos para un período de cinco años, que se contará desde el día 
en que tomen posesión de sus cargos, y pueden ser reelectos. 

Kn ca:c,;o de fallecimiento, renuncia ó incapacidad perma
nente de cualquiera de ellos. se procederá á su reemplazo por 
la respectiva Legislatura, \' el :Magistrado electo continuará el 
período de su predecesor. 

ARTiceLo IX. 

Los Magistrados propietarios y suplentes prestarán el ju
ramento ó la protest::i. de Ley ante la autoridad que los 
hubiere nombrado, y desde este momento gozarán ele las inmu
nidas y prerrogativas que por la presente Convención se les 
confiere. Los propietarios gozarán también, desde entonces, 
del sueldo asignado en el Art. VIL 
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ARTÍCCLO X. 

}'vlientras permanezcan en el país de su nombramiento, los 
Magistrados propietarios y suplentes gozarán de la inmunidad 
person~l que las respectivas leyes otorguen á los Magistrados 
de la Suprema Corte de Justicia, y en las otras Repúblicas con
tratantes tendrán los privilegios é inmunidades de los Agentes 
Diplomático:-:. 

ARTÍCULO XI. 

lDl carg-u de l\Ja~óstrado en funciones es incompatible con el 
ejercicio de su profesión y con el desern peño de cargos públicos. 
La misma íncom patibilidad se establece para los Magistrados 
suplentes por el tiempo que ejerzan efectivamente sus funciones. 

ARTÍCGLO XII. 

En su primera sesión anual, la Corte eligirá entre los Ma
gistrados de su seno un Presidente y un Vice-Presidente; orga
nizará el personal de su oficina, con la designación de un Se
cretario, un Tesorero y los demás empleados subalternos que 
juzgue necesarios; y fijará su presupuesto de gastos. 

A RTÍCL"f.,() XIII. 

La Corte de Justicia Centroamericana representa la con
ciencia nacional de Centro-América. y en tal virtud los Magis
trados que compongan el Tribunctl no podrán considerarse 
inhibidos del ejercicio de sus funciones por el interés que pue
dan tener en algún caso ó cuestión las Repúblicas de donde se 
derive su nombramiento. En cuanto á implicaciones y recusa
ciones. las ordenanzas de procedimiento que la Corte dictare 
dispondrán lo conveniente. 

i\.RTÍCL: LO XIV. 

Cuando ocurran diferencia,- ó cuestiones sujetas á la com
petencia del Tribunai, la parte interesada deberá presentar 
demanda que comprenda todos los puntos de hecho y de dere
cho relativos al asunto ~- todas las pruebas pertinentes. El 
Tribunal comunicará, sin pérdid,i de tiempo, el libelo de de
manda á los Gobiernos ó particulares interesados y los invitará 
á que presenten sus aleg-aciones y probanzas dentro del término 
que les señale, que, en ningún caso, excederá de sesenta días 
contados desde ia notificación de la demanda. 
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ARTÍCULO XV. 

Si transcurriere el término señalado sin que se haya con
testado la demanda, la Corte requirirá al demandado ó deman
dados para que lo verifiquen dentro de un nuevo término que 
no podrá exceder de veinte días. vencido el cual y en vista de 
las pruebas presentadas. y de las que de oficio haya creído con
veniente obtener el Tribunal. dictará el fallo correspondiente, 
que será definitivo. 

ARTÍCL'LO XVI. 

Si el Gobierno, c;-obiernos ó particulares demandados hu
bieren acudido en tiempo ante la Corte. presentando sus ale
gaciones y probanzas. ésta fallará el asunto dentro de los trein
ta días siguientes, :c:in más trámite ni diligencia; pero si se soli
citare un nuevo plazo para presentar otras pruebas. la Corte 
decidirá si es oportuno ó no concederlo; y. en caso afi:·mativo. 
señalará para ello un término prudente. Vencido este término, 
la Corte pronunciará su fallo definitivo. dentro de treinta días. 

ARTÍCULO XVII. 

Cada uno de los Gobiernos ó particulares á quienes dirt--·
tamente conciernen las cuestiones que van á tratarse en la Cor
te, tiene derecho para hacerse representar ante ella por persona 
ó personas de su confianza. que presenten pruebas. formulen 
alegatos y promuevan. en los términos fijados por esta Con
vención y por las orden arnas de la Corte de Justicia. todo 10 
que á su juicio sea conducente á la defensa de los derechos que 
representan. 

AHTÍCt:LO XVIII. 

Desde el momento en <1ue se inicie alguna reclamación con
tra uno ó más Gobiernos hasta el que se falle definitivamente, 
la Corte podrá fijar la situación en que deban permanecer las 
Partes contendientes. á solicitud de cualquiera de ellas, á fin de 
no agravar el mal. y de que las cosas se conserven en el mismo 
estado mientras se pronuncia el fallo definitivo. 

ARTÍCULO XIX. 

Para todos los efectos de esta Convención, la Corte de J us
ticia Centroamericana podrá dirigirse á los Gobiernos ó Tribu-
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nales de justicia de los Estados contratantes, por el órgano de1 
Ministerio de Relaciones Exteriores ó de la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia <lel respectivo país, según la natu
leza de la diligencia que haya de praticarse, á fin de hacer 
ejecutar las providenciai,, que dictare en la esfera de sus atribu
c10nes. 

ARTÍC"CLO XX. 

También poora nombrar Comisiones especiales para la 
práctica de las referidas diligencias. cuando lo juzgue así opor
tuno, para su mejor cumplimiento. En tal caso, solicitará del 
Gobierno donde vaya á practicarse la diligencia su cooperación 
y auxilio. para gue el Comisionado cumpla su cometido. Los 
Gobiernos contratantes se comprometen formalmente á obede
cer y hacer que se obedezcan las providenci:i.s de la Corte. pres
tando todos los auxilios que sean necesarios para s•.1 mejor y 
más pronta ejecución. 

ARTÍCULO XXI. 

La Corte de J ustic1a Centroamericana juzgará acerca de 
los puntos de hecho que se ventilen segun su libre apreciación; 
y en cuanto á los de derecho, conforme á los principios del de
recho internacional. La sentencia definitiva comprenderá cada 
u no de los puntos en litigio. 

ARTÍCCLO XXII. 

La Corte tiene facultad para determinar su competencia 
interpretando los Tratados y Convenciones pertinentes al asun
to en disputa y aplicando los principios del derecho internacional. 

ARTÍCULO XXIII. 

Toda resolución definitiva ó interlocutoria deberá dictarse 
mediante el acuerdo. por lo menos. de tres de los Magistrados 
del Tribunal. En caso de desacuerdo se llamará por sorteo á 
uno de los Magistrados suplentes, y si aún así no se obtuviere 
la mayoría de tres, se continuará sorteando otros suplentes 
hasta obtener tres votos uniformes. 

ARTÍCCLO XXIV. 

Las sentencias deberán ser consignadas' por escrito y con-
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tener una exposición de los motivo:,; en que se funden. Debe
rán se,- firmadas por t0dos los Magistrados del Tribunal y 
autorizadas por el Secretario. Una vez que haian sido notifi
cadas. no podrán alterarse por ningún motivo; pero, á pedi
mento de cualquiera de las partes, podrá el Tribunal declarar 
la interpretación que deba darse á sus fallo:-:. 

ARTÍCULO XXV. 

Los fallos de la Corte se comunicarán á los cinco c;.obiernos 
de las repúblicas contratantes. Los interesados se comprome
ten á someterse á dicho fallo; y todos á prestar el apoyo moral 
que sea necesario para que tenga su debido cumplimiento, 
constituyendo en esta forma una 'garantía real y positiva de 
r~speto á e:-:.ta Convención y á la Corte de Justicia Centroame
ricana. 

ARTÍCCLO XVI. 

Queda autorizado el Tribunal para acordar su reglamento, 
para dictar las ordenanzas de procedimiento que sean necesa
rias y para la determinación de formas y plazos que no se hayan 
prescrito en la presente Convención. Todas las disposiciones 
que se dicten :--obre el particular se comunicarán inmediatamen
te á las Alta-: Parte:-:. Contratantes. 

A RTÍCl:LO XXVII. 

La:-; Altas Partes Contratantes declaran que por ningün 
motivo ni en caso alguno darán por caducada la presente Con
vención; y que, en co,;secuencia, la consiclen.rán siempre vigen
te durante el término de diez años, contados desde la última 
ratificación. En el evento de que se cambie ó altere la forma 
política de alguna ó alg·unas de las República:-; Contratantes, 
se suspenderán ipso facto la funciones de la Corte de Justicia 
Centroamericana; y se convocará desde luego, por los respecti
vo:-; Gobiernos, una Conferencia para aju:-;tar la constitución 
de dicha Corte al nuevo orden de cosas; y en caso de no llegar 
por unanimidad á un acuerdo, se tendrá por rescindida la pre
sente Convención. 

ARTÍClJLO XXVIII. 

El canje de ratificaciones de la presente Convención se ha
rá de conformidad con el Art. XXI del Tratado General de 
Paz y Amistad concluído en esta fecha. 
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ARTÍCULO TRA'.'lSITORIO. 

Como recomendación de las cinco Delegaciones, se agrega 
un artículo anexo que contiene una ampliación de las faculta
des de la Corte de Justicia Centroamericana, para que las Le
gislaturas que lo estimen conveniente puedan incluírla en esta 
Convención v ratificarla. 

ARTÍCléLO AKEXO. 

La Corte de Justicia Centroamericana conocerá también 
de los conflictos que pueda haber entre los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, y cuando de hecho no se respeten los fa
llos judiciales ó las resoluciónes <lel Congreso Nacional. 

F'irmado en la ciudad de "\Vashington. á los veinte <Has de 
<liciem bre de mil novecientos siete. 

(f.) Salvador G-allegos. -(f.) Salvador Rodríguez G. -
(f.) F. ~1ejía.-(f.) Luis Anderson.--(f.) J. B. Calvo.
(f.) Antonio Batres Jáuregui.--(f.) Luis Toledo Herrarte.-
(f.) Víctor Sánchez Ocaña.--(f.) Policarpo Bonilla.--(f.) 
Angel Ugarte.---(f.) K Constantino Fiallos.--(f.) José Ma
driz.--(f.) Luis F. Corea. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 20 de enero de 1908. 

Vista la anterior Convención sobre el establecimiento de 
una Corte de Justicia Centro--Americana concluída en la ciu
dad de vVashington el día veinte de diciembre de mil ·novecien
tos siete, entre los Gobiernos de Ji:::l Salvador, Costa-Rica, Gua
temala, Honduras y Nicaragua, compuesta de un preámbulo, 
XXVIII artículos y uno tran:'litorio; el Poder Ejecutivo. encon
trando arreglada dicha Convención á las instrucciones que 
al efecto se dieron á los señores don Federico Mejía, l\Iinistro 
de J1:::1 Salvador en \Vashington. doctor don Salvador Gallegos 
y doctor don Salvador Rodríguez G-.. quiene,.; concurrieron 
como Delegados por parte de esta República á las Conferencias 
de Paz celebradas en aquella capital, ACUERDA: aprobar en 
todas sus partes la referida Convención, debiendo da1-se cuenta 
con ella á la próxima Asamblea Nacional para su ratificación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Subsecretario <le h'elacione;; Exte,·iores. 

encasg-a<lo dd Despacho, 

Callas. 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION PARA 

l:DL ItSTABLECIMIEN'l'O DE UNA CORTE DE 

JUSTICIA CENrl'RO-AI'vll.CRICANA 

Kn la ciudad de vVashington, á la una de la tarde del día 
veinte de Diciembre de mil novecientos siete. Los infrascritos 
Delegado:-: á la Conferencia de Paz Centro-Americana: 

Por Costa-Rica: Excelentísimo Señores Licenciado Don 
Luis Andersün y don Joaquín B. Calvo; 

Por Guatemala: Excelentísimos Señores Licenciado Don 
Antonio Batres J áuregui. Dr. Don Luis Toledo Herrarte y 
Don Víctor Sánchez Ocaña; 

Por Honduras: ltxcelentísimos Señores Dr. Don Policarpo 
Bonilla, Dr. Don Angel U garte y Don E. Constantino Fiallos: 

Por Nicaragua: ]Cxcelentísimos Señores Doctores Don José 
:-.fadriz Y Don Luis }i'. Corea; ,. 

Por Kl Salvador: Excelentísimos Señores Dr. Don Salva
dor (;.allegos. Dr. Don Salvador Rodríguez Gonsález y Don 
Federico 1foiía. 

Notand;, que se ha cometido un error de copia al consig
nar el Artículo III de la Convención para el establecimiento de 
una Corte de Justicia Centro-Americana. concluida en esta 
fecha. hacen constar que el texto auténtico de dicho Artícuki 
III es como sigue: 

''Tambié;1 conocerá de los casos que ocurran entre alguno 
de lo:-- Gobiernos contratantes y per~onas particulares. cuando 
de común acuerdo le fueren sometidos". 

B::n fe de lo cual firman el presente Protocolo. que ha de 
considerar:-:e como parte integrante de la Convención. 

lf. i Luí:- Anderson.- ¡ L l J. B. Calvo. --!f. j Antonio 
Batres Jáuregui.-i f.] Luis rroledo Herrarte.-[f. J Víctor 
Sánchez 0.-\f.J Poiicarpo BPnilla.--[Cj Angel Ggarte.
[). J E. Constantino ~'iallos.-Lf.] Jo~é Madriz.-Lf. -] Luis 
B~. Corea. -[f. ·1 Salvador Gallegos, -l f. J Salvador Rodrí
guez G-.-1 f.] F. Mejía. 

·Palacio del B~jecu ti V(>: 

San Salvador. 20 de KnC"ro de l lJOí:-i. 

Visto el anterior Protocolo Adicional á la Convención µara 
el establecimiento de una Corte de Justicia Centroamericana 
celebrado en la ciudad de \Vashington el día veinte de diciem-
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bre de mil novecientos siete, entre los Gobiernos de 1~1 Salva
dor, Costa-Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua por medio 
sus re:-opectivos Delegados, el Poder Ejecutivo ACUKRDA: ;i pro
bar el referido Protocolo ;1dicional \' someterlo á la sanción de 
la Asamblea Nacional en su próxima reunión. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

¡,;¡ Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
encarg-ado del Despacho, 

Cedías. 

CONVENCION SOBRB: FUTURAS CONFERKNCIAS 

CEN'l'ROA1\HDRICAN AS 

Los Gobieri1os de las Repúblicas de f1.:J Salvador, Costa--_ 
Rica, Guatemala, Honduras Y :Nicaragua, deseando promover 
la unificación \' armonía de sus intereses. como uno ele los me
dios más eficaces para preparar la fusión de los pueblos cen
troamericanos en una sola nacionalidad, han convenido en ce
lebrar una Convención para el 110m bramiento de Comisiones 
y para la reunión de Conferencias CentroameriL·anas que acuer
den las medidas más oportunas y convenientes á fin cte unifor
mar sus intereses económicos \. fiscales: \" al efectn han nom-
brado Delegados: · -

El Salvador: á lo:- J;_:xcelentísimos señores doctor don Sal
vador Galleg-os. doctor don Salvador Rodríg·uez González y 
don F'cderico Mejíé:; 

Costa-Rica: á los Excelentísimo:-; señore:-; Licenciado don 
Luis Anderson y don Joaquín B. Calvo; 

Guatemala: á los Excelentísimos señores Licenciad<) don 
Antonio Batres J áuregui, doctor don Luis '1'oleclo Herrarte y 
don Víctor Sánchez Ocaña; 

Honduras: á los Excelentísimos señores doctor don Policar
po Bonilla, doctor don Angel Ugarte y don lt. Constantino 
Fiallos; \' 

Nicaragua: á los Excelentísimos señores doctores don José 
~laclriz \' don Luis F. Corea. 

En ·virtud de la invitación hecha conforme al Artículo II 
del Protocolo firmado en \Vashington el 17 de Septiembre de 
1907 por los Representante:-- Plenipotenciarios de las cinco Re
públicas Centro-Americanas, estuvieron presentes en todas 
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las deliberaciones los Excelentísimos Señores Representante del 
Gobierno ele los Estados U nidos Mexicanos, Embajador don 
Enrique C. Creel, y Representante del Gobierno de los Esta
dos U nidos de América, ~fr. vVilliam I. Buchanan. 

Los Delegados, reunidos en la Conferencia de Paz Cen
troamericana en vVashington, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos podere:--, que encontraron en buena for·
ma, han convenido en llevar á efecto el propósito indicado de la 
manera siguiente: 

ARTÍCU,O l. 

Cada uno de lo:-- Gobiernos contratante:,; se compromete á 
nombrar dentro de un me:--. contado de la última ratificación 
del presente Convenio. una ú más Comi:-.iones que :--e ocupen de 
preferencia en el estudio de todo lo concerniente al sistema mo
netario de su respectivo paí:--, especialmente en relación con el 
de los otros Estados, ,- con el intel"l'~unbio entre ellos; ,·, ade
más. en el estudio de todo lo relativo á los sisterñas de 
aduanas, de pesas v medidas y de Otra:-; materias de orden 
económico v fiscal que se juzgue conveniente uniformar en 
Centro-A m-érica. 

ART1c1:L<> II. 

Las Comisiones dd,erán presentar un inform..:: dentro de 
seis meses después de :--u nombramiento, y cada Gobierno co
municará ese informe á los demás, excitándolos para c¡ue pre
cedan á designar uno c'i más Delegados que concurran á una 
Conferencia Centroamerican3.. · la cual se inaugurará el 19 de 
Enero inmediato, y se ocupará en celebrar una Convención que 
tenga por objeto acordar bs medidas que tiendan á reali,,ar 
los fines á que se refiere el Artículo I, dando preferencia á lo 
referente al sistema monetario de las cinco Repúblicas, y pro
curando establecer en ellas un cambio fijo con relación al oro. 

ARTICULO III. 

Se continuará cdebrando Conferencias anualmente, que 
se instalarán el día lq de l~nero, para tratar de los puntos 
comprendidos en el Artículo I de esta Convención que no ha
yan sido objeto de resolución en la Conferencia anterior; y de 
los demás asuntos que los Gobiernos tengan á bien someter á 
dichas Conferencias. 
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ARTICl:LO IV. 

La primera Conferencia se reunirá en la ciudad de Ti:'.gu
cigalpa, en la fecha indicada en el Artículo II; y al terminar 
sus sesiones, designará el lugar en que deba reunirse la próxi
ma Conferencia, y así sucesivamente. 

La presente Convención regirá durante cinco años; pero 
:,;Í expirado ese término ninguno de lo:-: Gobiernos signata
rios la hubiere denunciado. continuará en vigencia hasta seis 
meses después de que alguna de las Altas Partes Contratantes 
haya notificado á las otras su resolución de separarse de ella. 

F'irmada en la ciudad ele vVashingtnn á los veinte días de 
Diciembre de mil novecientos siete. 

(f.) Salvador Gallegos.-(f.) Salvador Rodríguez G.
(f.) F'. Mejía. -(f.) Luis Anderson. -(f.) J. B. Calvo. -
(f.) Antonio Batres Jáuregui.-(f.) Luis Toledo Herrarte.
(f.) Víctor Sánchez Ocaña. - (f.) Policarpo Bonilla. - (f.) 
Angel Ugarte.-(f.) E. Constantino F'iallos.-(f.) José Ma
driz.-(f.) Luis F. Corea. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 20 de enero de 1908, 

Vistéi la anterior Convención sobre futuras Conferencias 
Centroamericanas concluída en la ciudad de vVashington. á 
los veinte días de diciembre de mil novecientos siete, entre los 
Gobiernos de }DI Salvador, Costa--Rica. Guatemala, Hondura:-
_\' Nicarag-ua. por medio de :-us respectivo:-- Delegados, !. com
pue~ta de un preámbulo _\. V artículo:-:; el Poder }~jecutivo. 
encontrando dicha Convenciún arreglada á la~ instrucciones 
que al efsc·cto se dieron á lo~ señores don I:<'ederico Mejía, Mi
nistro de l~l Salvador en vVashington. Dr. don Salvador Ga-
1legos y Dr. don Salvador Rodríg-uez G .. quienes concurrieron 
á las Conferencias de Paz celebradas en aquella capital. como 
Delegados por parte de esta República. Acc1<:RJL-\: aprobar en 
todas sus partes la referida Convención; debiendo darse cuenta 
de ella á la próxima Asamblea ~acional. para su ratificación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Suusecretario de Relaciones Exteriores. 
encargado del Despacho, 

Cañas. 
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C0NVEXCI0N DE C0ML'"~ICACIONES 

Los Gobiernos de las Repúblicas de [~l Salvador, Costa
Rica, Guatemala, Honduras \. :)Jicaragua. deseando contribuir 
cada una, en la parte que le corresponda. á la reafoacion de la 
grand(• obra del Ferrocarril P,tnamericano. y á fin de realizar 
tan importante objeto. han tenido á bien celebrar una Conven
ción especial. y. al efecto. han nombrado Delegados: 

¡¡:1 Salvador: á los :B-:xcelentísimos señores doctor don Sal
vador Gallegos. doctor don Salvador Rodríguez González y don 
F'ederico :.lejía: 

Costa-Rica: á los Kxcelentísimos :-eñores Licenciado don 
Luis Anderson y don Joaquín B. Calrn: 

Guatemala: á los B:xcelentísimos señores Licenciado don 
Antonio Batre:-:. Jáuregui. doctor don Luis Toledo Herrarte y 
don Víctor Sánchez 0caña: 

Honduras: á los Excelentísimos señores doctor don Poli
carpo Bonilla. doctor don Angel Ügarte y don E. Constantino 
Fiallos; Y 

Nic;ragua: á los J1:xcelentísimos señores doctores don José 
~Iadriz \. don Luis F'. Corea. 

En ·virtud de la invitación hecha conforme al Art. II del 
Prot()Colo firmado en ,,~ashington el 17 de septiembre d;; 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios de las cinco Repúbli
cas Centro-.A mericanas. estuvieron presentes en todas las de
liberaciones los Excelentísimos señores Representante del Go
bierno de los lGstados Unidos Mexicanos, Embajador don 
Enrique C. Cree]. y Representante del Gobierno ele los Estados 
Gnidos de América. :.fr. "\Villiam I. Buchanan. 

Los Deleg-ados, reunidos en la Conferencia de Paz Centro
Americana en "\'\~ashington, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, que encontraron en buena forma, 
han convenido en llevar á efecto el propósito indicado de la 
manera siguiente: 

ARTÍCL'LO l. 

Cada Gobierno nombrará una Comisión para que estudie 
y proponga los medios más á propósito para llevar á efecto la 
parte de la referida obra dentro de su propio territorio. 

ARTICULO Il. 

Las Comisiones, aprovechando los estudios que existen 
respecto del Ferrocarril Panamericano. \. haciendo los más que 

7 
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e~timen necesario¡.;, pre:-;entarán á sus respectivos Gobiernos 
informes detallados sobre el número de millas que haya de 
construirse, la:-; poblaciones y terrenos que deba atravesar la 
línea. los ramales que convenga unirá la línea principal, el costo 
de las diferentes secciones y todos los puntos que estimen con
venientes para el fin propuesto. 

ARTICU,O Ill. 

La:-- mi:-;ma:-- Comisiones al indicar los medio:-- más apro
piado:-; para la construcción de los trayectos respectivos, suge
rirán, en cuanto sea posible, todo lo conveniente á co_ncesiones 
de terreno:-;. privilegios. tarifa:-. g-arantías y demás elemento:
usuales en estos casos. 

AHTÍCl:L() IV. 

L na vez aprobados por los Gobiernos dicho:-; informe:--, :-;e 
remitirán á la Oficina Internacional de las Repúblicas America
nas en ,Yashiogton, para que en ella se abra un concurso á fin 
de obtener las mejores condiciones al celebrar las contratas 
correspondientes para la con:-;trucción de la:-- línea:-- que se con
sideren nece,-arias. 

ARTÍCCLO V. 

La Oficina In ternaciona 1, de acuerdo con lo:-: Represen tan -
te:; Diplomáticos de las cinco Repúblicas de Centro-América. 
abrirá dicho concurso, dirigiendo sus esfuerzos en primer tér
mino á la 01·ganización de una ó más compañías que con:,,;tru
van lo,- trayectos indicados, \º ~n caso contrario, á unificar Y 

í)oner de an¡erdo á las diferei;tes compañías que hayan obtenÍ
do ú obtengan conce:-;iones. ó ce1ebr ado contratas directamente 
con los Gobierno:-. 

ARTÍCCLO VI. 

Los Gobiernos Contratantes se pondrán <le acuerdo con el 
Gobierno de los Estado:- ü nidos Mexicanos y con el Gobierno 
de Panamá, para todo lo que se refiera al trán:--ito de mercade
rías y pasajeros de frontera á frontera. 

ARTÍC1JLO VII. 

Las Comisiones serán nombradas en cuanto se apruebe la 
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presente Convención. y el informe se presentará en un término 
que no exceda de seis meses <lespués de dicho nombramiento. 

La presente Convención no será obstáculo para que lo:-; 
Gobiernos celebren directamente las contratas referentes á la 
construcció~1 de fe1-rocarriles en sus respectivos países; pero 
<1uedan obligados á remitir dichas contratas á la Oficincl lnter
nacionai. para la unificación ó acuerdo á que se refiere el artí
culo V. 

~-\RTÍLTLO IX. 

Los Gobiernos Contratante:-- se obligan además á celebrar 
los arreglos com·enientes para establecer y mejorar los servicios 
de comunicaciones entre las distintas Repúblicas, tales como 
líneas de vapores, cables submarinos, telégrafos con ú sin hilos, 
teléfono:-, y cuanto pue<la conducirá estrechar más sus mútuas 
relaciones. 

Lo:- com·enio:,; actuales para el :-;ervicio cablegráfico, tele
gráfico y telefónico continuarán en vigencia mientras llos Go
biernos interc:--ados lo crean conveniente. 

Firmado en la ciudad de \\"'"ashing-ton, á lo:,; veinte días de 
diciembre de mil novecientos siete. 

(f.) Salvador (;.al!egos.-tf.) Salvado_r Rodríguez~G.
(f.) F. ~lejía.-(f.) Luis Anderson.-(f.) J. B. Calvo.
(f.) Antonio Batres Jáuregui.--(f.) Luis Toledo Herrarte.-
(f.) Víctor Sánchez Ocaña.- - (f.) Policarpo Bonilla.--(f.) 
Angel Üg::rte.--(f.) E. Constantino Fiallos.--(f.) José Ma
driz.--(f.) Luis F. Corea. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador. 20 de enero de 1908. 

Vi:-;ta la anterior Con\ención de Comunicaciones, concluí
da en la ciudad de vYashington el día veinte de diciembre de mil 
noveciento:-- siete. entre lo:,;· Gobiernos de ]~i Salvador. Costa-
Rica. (;.uaternala. Honduras y ~icaragua, por medio ele sus 
respet·tivos Delegados. compuesta de un preámbulo y IX ai"tí
culos. el Poder Ejecutivo. encontrando dicha Co1n-ención arre
gl;Hla á las instrucciones que al efecto se dienm á los señores 
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<lon Federico Mejía, Ministro de El Salvador en \Vashington, 
doctor don Salvador Gallegos y doctcr don Salvador Rodríguez 
G., quienes concurrieron como Delegados por parte de esta 
República á las Conferencias de Paz celebradas en aquella 
capital. ACCERDA: aprobarla en todas sus partes; debiendo dar 
cuenta de ella á la Asamblea Xacional en su próxima reunión. 

(Rubricado poi- el señor Presidente). 

El Subsecretario <le Relacione,; Extericne,
encarg-ado del Despacho, 

Catias. 

CONVENCION PARA EL .B:STABLECIMIENTO 

DE UNA OFICINA INTERNACIONAL 

CB::N 'l'RO-A}IF:RICANA 

Los Gobiernos de las Repúblicas de El Salvador, Costa
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua, deseando fomentar 
los intereses comunes de Centro América, han convenido en 
fundar una Oficina Internacional que se encargue de b vigilan
cia y cuidado de tales intereses, y. para realizar tan importante 
objeto, han tenido á bien celebrar una Convención especiai. y 
al efecto han nombradq Deleg-ados: 

l~l Salvador: á los Excelentísimos señores doctor don Sal
vador Gallegos. doctor don Sal rndor Rod ríg-uez González y 
don Federico ;\lejía; 

Costa-Rica: á los Excelentísimos señores Licenciado don 
Luis Anderson y don -Toaquín B. Calvo: 

Guatemala: á los Excelentísimos señores Licenciado don 
-.\ntonio Batres Jáuregui, doctor don Luis Toledo Herrarte _,· 
don Víctor Sánchez Ocaña; 

Honduras: á los Excelentú,imosseñores doctor don Policar
µo Bonilla. doctor don Ange1 "C garte y don E. Constantino 
Fiallos; v 

NiG;ragua: á los Excelentísimos señores doctores don José 
:Vladriz ,- don Luis F. Corea. 

B:n · virtud de la invitación hecha conforme al Art. II del 
Protocolo firmado en Washington el 17 de Septiembre ele 1907 
por los Representantes Plenipotenciarios de las cinco Repúblicas 
Centro-Americanas, estuvieron presentes en todas las delibe
raciones los Excelentísimos señores Representante del Gobierno 
ele los I~stados Unidos :Mexicanos. Embajador don Enrique C. 
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Creel, y Representante <le! Gobierno de los Estados l;ni<los de 
América. Mr. William I Buchanan. 

Los Delegados. reunidos en la Conferencia de Paz Centro
Americana en \Vashington. <lespués de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes. que encontraron en buena for
ma, han convenido en llevar á efecto el propósito indicado de 
la manera siguiente: 

)\ RTÍCl:LO l. 

Se reconocen como intereses Centro-Americano:-: á lo:-; cua
les debe dedicarse p1-eferent<> atención, los sig-uientes: 

19 Concurrir con tod<>:-- sus esfuerzo:-: á la reorg-anización 
pacífica de la Patria Centro-Americana: 

29 Imprimir en la enseñanza popular un carácter esencial
mente Centro-Americano. en sentido uniforme, haciéndola lo 
más amplia, práctica y completa que :--ea po:-:ible, ~; de acuerdo 
con la tendencia pedag-óg·ica moderna: 

3° El desarrollo del comercio Centro-Americano\. de cuan
to tienda á hacerlo más activo y prnwchoso, lo mis:,10 que á 
extenderlo en su:- relaciones con la" demás naciones: 

-4-9 El incremento de la Agricultura y de las industrias que 
puedan desarrollarse con provecho en sus <liversas secciones; 

_:,o La uniformidad de la leg-i:o-:laciún civil, comercial y penal, 
debiendo reconocer, como principal fundamento. la im-iolabili
dad ele la vida, el re:o-:peto a la propiedad y la consagración más 
absoluta de lo:- derecho:-:: ele la personalidad humana; la del 
sistema de aduanas: la del sistema monetario, de modo que 
asegure un tipo de carn bio fijo; la sanidad g-eneral y especial
mente la de los puertos Centro--Americanos; el afianzamiento 
del crédito de Centro--. ..\ méricJ; la uniformidad del sistema de 
pesas y medidas. y la l~on:-titución de la propiedad raíz de tal 
manera firme é indiscutible que pueda servir de base sólida al 
crédito y permitir el establecimiento de bancos hipotecarios. 

Para los fines indicados anteriormente, los Gobiernos sig
natarios se comprometen á establecer una Oficina Internacional 
Centro-Americana, formada por un delegado de cada una de 
ellas. 

Alú'ÍCULO III. 

La Presidencia de la Oficina deberá ejercerse alternativa-
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mente entre los miembros que la compongan, siguiéndose al 
efecto el orden alfabético de los Itstados Contratantes. 

Las funcione:-: de la Oficina serán toda:-: aquella:-: cjue se 
consideren necesarias y convenientes para la realización de los 
intereses que se le encomiendan por el presente convenio; y, al 
efecto, ella misma deberá detallarla, en los reglamentos que 
dicte. pudiendo tomar todas la:-; disposiciones de orden interior 
que conduzcan á llenar debidamente la misión de mantener y 
desarrollar lo:-:i intereses Centro-Americanos que se ponen bajo 
su cuidado y vigilancia. 

Para obtener este fin. los Gobiernos contratantes se com
prometen á prestar á la Oficina todo el apoyo ~- protección ne
cesarios para el buen desempeño de su objeto. 

ARTICULO V. 

La Oficina deberá dirigir cada seis meses, á cada uno de 
los Gobiernos signatarios, un informe detallado de las labores 
realizadas en el semestre transcurrido. 

A l:ffÍCGLO VI. 

La Oficina residirá en la ciudad de Guatemala y se procu
rará instalarla lo más tarde el día 15 de Septiembre del año 
entrante de 1908. 

ARTÍCl~LO VII. 

Los Agentes Diplomáticos y Consulares de los Gobiernos 
contratantes deberán prestará la Oficina todo el concurso que 
ella les pida, suministrándole cuantos datos, informes y noti
cias necesite y debiendo cumplir las comisiones y encargos que 
tenga á bien encomendarles. 

~-\RTÍCl,LO VIII. 

Los gastos tJUe ocas10ne el mantenimiento de la Oficina 
serán pagados por partes iguales por los Estados signatarios. 

ARTÍCULO IX. 

La Oficina deberá tener un órgano de publicidad para sus 



-- 103 -

trabajos y procurará mantener relaciones con los demá:-- centros 
de índole análoga, particularmente con la Oficina Internacional 
de las Repúblicas Americanas establecida \Vashington. 

La Oficina será ó, gano de inteligencia entre los países sig
natarios, elevará á los Gobiernos respectivos las comunicaciones, 
informes y memorias que estime necesarias para el desarrollo de 
las relaciones é intereses que le están encomendados . 

. -\ wrk:cLo XI. 

La presente Convención durará quince añoi-, prorrogables 
á voluntad de las Altas Partes Contratantes. 

Firmado en la ciudad de vVashington, á los veinte días del 
mes de diciembre mil novecientos siete. 

(f.) Salvador Gallegos.-(f.) Sah·ador Rodríguez G.
(f.) F. }lejía.-(f.) Luis Anderson.-(f.) J. B. Calvo.
(f.) Antonio Batres Jáuregui.-(f.) Luis 'l'oledo I-Ierrarte.
(f.) Víctor Sánchez Ocaña.-(f.) Policarpo Bonilla.--(f.) 
Angel Ugarte.-(f.) E. Constantino Fiallos.-(f.) José 1fa
driz. -(f.) Luis F. Corea. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salrador, 20 de enero de 1908. 

Vista la anterior Convención para e: establecimiento de 
una Oficina Internacional Centroamericana, compuesta de un 
preámbulo y XI artículos. celebrada en la ciudad de "\Yashing
ton, á los veinte días de diciembre de mil novecientos siete, 
entre los Gobiernos de l~l SalvadoL Costa-Rica, Guatemala, 
Honduras y ~icaragua. por medio de sus respectivos Delegados; 
y encontrando dicha Convención arreglada á las instrucciones 
que al efecto se dieron á los señores don Federico Mejía, :Mi
nistro de El Salvador en. \Vashington, Dr. don Salvador Ga
lle~{os y Dr. don Salvador Rodríguez G .. quienes concurrieron 
á las Conferencias de Paz celebradas en dicha capital, como 
Delegados por parte de esta República, el Poder Ejecutivo, 
ACUERDA: aprobar en todas sus partes la mencionada Con-
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vención: debiendo dar cuenta de ella á la próxima Asamblea 
Nacion;1]. para su ratificación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
encargado del Despacho. 

Ca1ias. 

CU:XVKNCION PARA EL ESTABLECHlIE~'l'O 

DE UN INSTITUTO PEDAGOGICO 

CE:XTRO-AMERICANO 

Los Gobiernos de las Repúblicas de El Salvador. Costa
Rica, Guatemala, .Honduras _v Nicaragua, reconociendo como 
de la mayor importancia y trascendencia para informar la en
señanza en un espíritu de centroamericanismo y encaminarla 
uniformemente por lo:- derroteros que marca la Pedagogía mo
derna. Y animado" del deseo de hac:er efectivo y práctico ese 
reconocimiento, han dispuesto celebrar una Convención, y al 
efecto han nombrado n~legados: 

El Salvador. á lo:- Excelentísimos señores doctor don Sal
vador Gallegos, doctor don Salvador Rodríguer, González y don 
Federico :.lejía; 

Costa-Rica: á io:- Excelenth,imo,.: señores Licenciado don 
Luis Anderson y don Joaquín B. Calrn: 

Guatemala: á los Excelentísimos señores Licenciado don 
Ant0nio Batres Jáureg-ui. doctor don Luis Toledo Herrarte Y 

don Víctor Sánchez Ocaña: ·· 
Honduras: á los J_.:xcelentísimos señores doctor don Poli

carpo Bonilla, don Angel l:-garte y don E. Constantino F'ia
llo:-; y 

Nicaragua: á los E..xcelentisimos señores doctores don José 
Madriz \. don Luis F. Corea. 

En" virtud de la invitación hecha conforme al Art. II del 
Protocolo firmado en vVashington, el 17 de septiembre de 1907, 
por los Representantes Plenipotenciarios de las cinco Repúbli
cas Centroamericanas, estuvieron presentes en todas las deli
beraciones los Excelentísimos señores Representante del Go
bierno de los Estados L nidos Mexicanos, Embajador don En
rique C. Cree], y Representante del Gobierno de los Estados 
U nidos de América, Mr. "\Villiam I. Buchanan. 
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Lns Delegados. reunidos en la Conferencia de Paz Centro
Americam, en \Vashington. después de haberse comunicado 
sus respectivos pleno:a:. podere:a;, que encontraron en buena for
ma. han convenido en llevar á efecto el propósito indicado de 
la manera sig-uiente: 

ARTÍClJLO l. 

Las República:a:. de Costa-Rica, Guatemala. Honduras, 
~icaragua y 1~1 SalYador, animadas del desen de estabiecer un 
servicio de educa~~ión común. esencialmente homogéneo y que 
propenda á la unificación moral é intelectual <le estos países 
hermano,-, han convenido en fundar. á expensas y en provecho 
de todas. un Instituto Pedagógico. con sección de hombres y 
mujeres. para la educación profesional del magisterio. Costa
Rica será el asiento del Establecimiento. 

_.\RTÍCGLO Il. 

Es entendido gue, en punto á personal docente, edificios, 
mobilia1 io y material científico, el Instituto Pedagógico estará 
á la altura de los mejores de su clase. 

ARTÍCCL<> III. 

La instalación. organización y administración económica, 
así como el control general del ]~stablecimiento. corresponden 
al Gobierno de Costa-Rica: pero ios otro:-- Gobiernos interesa
dos podrán, cuando lo estimen conveniente. nombrar un dele
gado al con:c;ejo directivo del mismo. El Gobierno de Costa
Rica comunicará anualmente á los otros Gobierno:-: la marcha 
v estado del Establecimiento. 

ARTÍCl..:LO IV. 

Cada República tiene derecho á mantener hasta cien nor
malistas en el Instituto Pedagógico--cincueota de cada sexo
pero no dejará de enviar por lo menos. veinte de cada sexo. 

ARTÍCULO V. 

Calculado el presupuesto de gastos extraordinarios de ins
talación, en los cuales entran los edificios, el mobiliario,. el ma
terial científico, la traída del personal docente etc., se comuni
cará á los Gobiernos interesados, cada uno de los cuales pondrá 
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á disposición del de Costa-Rica la cuota que le corresponda 
como contribución. 

En vista del progresivo ensanche y desarrollo del Institu
to Pedagógico Centro-Americano. el G-obierno de Costa-Rica 
queda facultado para comtruír edificios especiales. situados 
fuera de los grandes centros de población. en lugares sanos, 
fresco!'- y propicios para el trabajo intelectual. 

A RTf CULO VI. 

En cuanto á los gastos ordinarios de sueldo;c;, internado, 
administración. etc.. serán abonados á Costa-Rica al comienzo 
de cada ejercicio lecti,·o. 

Aw.rícuLo VII. 

La Liga Pedagógica aquí convenida-primer paso en el 
sentido de la unificación de los sistemas de enseñanza-durará 
quince años. prorrogables á voluntad de las Altas Partes Con
tratante:-:. 

ARTÍCCLO VIII. 

Esta Convención :--:.erá ratificada por notas cambiadas entre 
los Gobiernos interesados; y una vez ratificada, se pondrá en 
vigor. sin pérdida de tiempo. 

Firmada en la ciudad de vVashington á los veinte días de 
Diciembre de mil novecientos siete. 

(f.) Salrndor G-allegos. -(f.) Sah-ador Rodríguez G. -
(f.) F'. Mejía.-(f.) Luis Anderson.-(f.) J. B. Calvo.
(f.) Antonio Batres Jáuregui.-(f.) Luis Toledo Herrarte.
(f.) Víctor Sánchez Ocaña. - (f.) Policarpo Bonilla. - (f.) 
Angel Ugarte.-(f.) B.:. Constantino Fiallos.-(f.) José Ma
c!riz.- (f.) Luis F. Corea. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salrndor. 20 de enero de 19ú8. 

Vista la anterior Convención para el establecimiento de un 
Instituto Pedagóg-ico Centroamericano, concluída en la ciudad 
de Washington, á los veinte días de diciembre de mil novecientos 
siete, entre los Gobiernos de El Salvador, Costa-Rica, Guate-



- 107 -

mala. Honduras y Nicarag·ua; por medio de sus respectivos 
Delegados, y compuesta de un preámbulo y VIII artículos; el 
Poder Ejecutivo, encontrando dicha Convención arreglada á 
las instrucciones que al efecto se dieron á los señores don Fede
rico Mejía, Ministro de El Salvador en \Vashington, doctor don 
Salvador Gallegos y doctor don Salvador Rodríguez G., quie
nes concurrieron á las Conferencias de Paz celebradas en aquella 
capital corno Delegados por parte de esfa República, ACCERDA: 

aprobar en todas sus partes la referida Convención; debiendo 
darse cuenta de ella á la próxima Asamblea Nacional para su 
ratificación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario de h'.elaciones Exteriores, 
encarg-ado del Despacho, 

Cañas. 

CONVENCION DE EXTRADICION 

Los Gobiernos de las Repúblicas de J1~1 Salvador, Costa
Rica, Guatemala, Hondura:-; y Nicaragua, deseando confirmar 
sus amistosas relac10nes y promover la causa de la justicia, han 
resuelto celebrar una Convención para la extradición de los 
prófugos de la misma. v, al efecto, han nombrado Delegados: 

Itl Salvador: á los I~xcelentísimos señores doctor don Sal
vador (;.allegos, doctor don Salvador Rodríguez González y don 
l1'ederico }leiía. 

Costa -Rica: á los Excelentü-imo señores Licenciado rlon 
Luis Ander:--on y don Joaquín B. Calvo; 

Guatemala: á los Excelentísimos señores Licenciado don 
Antonio Bahes J áuregui, doctor don Luis Toledo Herrarte y 
don Víctor Sánchez Ocaña; 

Honduras: á los Excelentísimos señores docto1· don Poli
carpo Bonilla. doctor don Angel U garte _r don ·K Constantino 
li'iallos; v 

Xicaragua: á los ]~xcelentísirnos señores doctores don José 
~fadriz \. don Luis F. Corea. 

En 'virtud de la invitación hecha conforme al Artículo II 
del Protocolo firmado en vVashington el 17 de septiembre de 
1907 por los Representantes Pltnipotenciarios de las cinco Re
públicas Centro-Americanas, estuvieron presentes en todas sus 
deliberaciones los Excelentísimos señores Representante <lel 
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Gobierno de los H>,tados Unidos Mexicanos, J~mbajador don 
Enrique C. Creel, y Representante del Gobierno de los Esta
dos U nidos de Norte América, r.1r. \Villiam v Buchanan. 

Los Delegados, reunidos en la Conferen~ia de Paz Centro
americana en "\Vashington, después de haberse comunicado su:-
respectivos plenos poderes, que encontraron en buena forma. 
han convenido en llevar á efecto el prnpósito indicado de la 
manera siguiente: · 

ARTÍCCLO l. 

Las Repúblicas Contratante:-- convienen en entregarse recí
procamente los individuos que se refugien en el territorio de 
cada una de ellas. y que en la otra hubieren sido condenados 
corno autores, cómplices ó encubridores de un delito, á una 
pena no menor de dos años ele la privación de la libertad, ó que 
estuvieren procesados por un delito que. conforme á las leyes 
del país que hace el requerimiento, merezca una pena igualó 
mayor que la expresada. 

ARTÍCGLO II. 

No se concederá la extradición en ninguno de los casos 
sig-uien tes: 

1° Cuando la prueb¿t de la delincuencia presentada por la 
parte rcquiriente no justificare. conforme á las leyes del lugar 
donde --e encuentra el prófugo enjuiciado, su aprehensión y 
enjuiciamiento, en caso gue el delito se hubiere cometido allí. 

29 Cuando el delito imputado sea de cadcter político, ó 
siendo común, fuere conexo con éste. 

39 Cuando, conforme á las leyes del país reclamante ó las 
del asilo, hubieren prescrito la acción ó la pena. 

4° Si el reo reclamado hubiera. sido ya juzgado y senten
ciado por ei mismo acto en la República donde reside. 

S9 Si en ésta, el hel.'ho por que se pide la extradición no 
fuere considerado corno delito. 

6° Cuando la pena que corespondiere al delito por que se 
pide la extradición fuera b de muerte, á no ser que el G·o bierno 
c1ue hace la solicitud se comprometiere á aplicar la inmediata 
inferior. 

ARTÍCULO III. 

La persona cuya extradición se haya concedido, con moti
vo de uno de los delitos mencionados en el Art. I, en ningún 
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..:aso será juzgada ,y castigada en el país á que se hace la entre
ga por un delito polí~ico cometido antes ele su extradición, ni 
por un acto que tenga atingencia con un dehto político, No 
se considerará delito político el atentado contra la vida del Jefe 
de un Gobierno, ni los atentados anarquistas, siempre que la 
ley de los países re()uiriente y requerido haya fijado pena para 
dichos actos. En este caso la extradición se concederá aún 
cuando el delito de gue se trata tuviere una pená menor de <los 
años de prisión. · 

ARTICüLO IV. 

Las Altas Partes Contratantes no estarán en la obligación 
t1e entregará sus nacionales; pero deberán enjuiciarlos por ias 
infracciones de la ley prnal cometidas en cualquiera de las otras 
Repúblicas; y el Gobierno respectivo deberá comunicar las di
ligencias, informaciones y do:umentos correspondientes, remi
tir los objetos que revelen el cuerpo del delito y suministrar 
todo lo que condUzca al esclarecimiento necesario para la expe
dición del proceso. Veri:fic,,do esto, la causa se continuará has
ta su terminación, y el Gobierno del país del juzgamiento in
formará al otrn de resultado definitivo. 

Ain'rcuLo V. 

Si el individuo de cuva extradición se trata estuviere en
juiciado ó hubiere sido coi; den ad o en el país del asilo por delito 
cometido en él, no será entregado sino después de haber sido 
absuelto por sentencia firme, y, en caso de condenación, des
pués de haber extinguido la condena ó de haber siclo indultado. 

ARTlCüLO VI. 

Si el prófugo reclamado por una de las Partes Contratan
tes, lo fuere también por uno ó más Gobiernos, el reo será ene 
tregado de preferencia al que primero lo haya pedido. 

ARTICULO VII. 

El pedimento para la entrega de lo:-,; prófugos :-;e hará por 
los respectivos Agentes D:plomáticos de las Partes Contratan
tes, ó, en caso de estar ausentes del país, ó de la residencia del 
G-obierno, podrá hacerse por los Ag-entes Consulares. 

En casos urgentes, se podrá solicitar la <i.etención provi
sional del inculpado por medio de comunicación telegráfica ó 
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postal, dirigida al ::Ministerio de Relaciones, }j:xteriores. ó poi
medio del respectivo Agente Diplomático, ó del Cónsul, en su 
defecto. El arresto p1·ovi:,;ional se verificará según la:-- regla:-
establecidas por las leyes del país requerido; pero cesará, sí. en 
el término de un mes, contado desde que se verificó. no se for
malizare la reclamación. 

ARTÍl'lJL() VIII. 

En la reclamación se especificará la prueba ó principio de 
prueba que, por las leyes del país en que se hubiere cometido 
el delito. sea bastante para justificar la captura y enjuiciamien
to del culpable. También deberá acompañarse la sentencia 
condenatoria, acusación, mamlamiento de prisión ú cualquiera 
otro documento equivalente; y debe indican,e la naturaleza y 
gravedaci de los hecho:-; imputados y las disposiciones penales 
que les sean aplicables. En casü de fug-a. después de estar con
denado y antes de haber sufrido totalmente la pena, la recla
mación expresará esta circunstancia é irá acompañada única
ro en te de la sen ter.cía. 

Ah'.TÍCCLO IX. 

La autoridad á quien corresponda hará fa aprehensión del 
prófugo, con el fin de g ue sea presentado ante la autoridad 
judicial competente pan. su examen. Si se decidiere que. con
forme á las leyes y pruebas presentadas, proceda la entrega. 
con arreglo á esta Convención. el prófugo será entreg·ado en la 
forma legal prescrita para estos casos. 

ARTÍCL'LO X. 

La persona entregada no podrá ser juzgada ni ca:;tigada 
en el país al cual se ha concedido la extradición, ni puesta en 
poder de un tercero con motivo de un delito no comprendido 
en esta Convención. y cometido antes de su entrega, á no ser 
que el Gobierno que la hace dé su aquiescencia para el enjuicia
miento ó para la entrega á dicha tercera ~ación. 

Sin embargo, este consentimiento no será necesario. 
1° Cuando el acusado haya pedido voluntariamente que 

se lt: juzgue ó :-;e le entregue á la tercera Nación; 
20 Cuando haya tenido libertad para au:-entarse del país 

,lurante treinta día,;;, por haber sido puesto en libe1 tad por 
falta de mérito para la acusación por la que se le entregó; ó en 
caso de haber sido condenado, du1-ante treinta días después de 
haber cumplido su condena ó de hab~r ot>tenido indulto. 
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ARTÍCULO XI. 

Los gastos que GlU~en el arresto. manutención y viaje del 
individuo reclamado, lo mismo que los de la entrega y trans
porte de los objetos que, por tener relación con el delito deban 
restituirse ó remitirse. serán á carg<> de la República que solicite 
la entrega. 

ARTÍCt:J,() XII. 

T'odos lo:,; objetos encontrados en poder del acu:-.ado y ob
tenidos por medio de la comisión del acto de que se le acu:-;e, ó 
que puedan servir de prueba <lel delito por el cua] se pide su 
extradición, serán secuestrados y entregados con su per::;ona. 
si así lo ordena la autoridad competente. Sin embarg-o, :--e re;.;
petarán los derechos de tercero respecto de estos objetos, y no 
se hará su entrega mientras no se ha\·a resuelto la cuestión de 
propiedad. 

...--\.RTÍCULO XIII 

En todos lo:-- caso:-- en que proceda la detención del refu
giado, se le ha,rá :-.a her su causa en el término de veinticuatro 
horas, y que podrá, dentro de tres días perentorio:-;, conta
dos desde el siguiente á la notificación, opon~r:-;e á la extn1dición, 
alegando: 

19 Que no e:-. la persona reclamada; 
29 Los defectos sustanciales de que adoiezcan los docu

mentos presentados; y 
30 La improcedencia del peJimento de extradición. 

ARTÍCCLO XIV. 

En los casos en que :--e crea necesaria la comprobación de lo:-; 
hechos alegados,· se abrirá el incidente á µrueba:--. ohsl·rvándose 
en sus términos la:s prescripciones de la ley proce:-;al <le ia Re
pública requerida. Producida la prueba, el incidente será re
suelto sin más trámite, en el término de diez día:-;, ,kdarandu 
si hay ó no lugar á la extradición. Contra dicha prnvidencia 
se darán, dentro de los tres día:-. -;ig11ienks á :-;11 notificación, 
lo;- recursos leg-ales del país del asilo. 

·AwTíccLo XV. 

La presente Convención empezará á reg-ir un me:,; de;.;pué:-: 
•. 
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de la última ratificación, y permanecerá en vigor hasta un año 
después de que el deseo de ponerle término haya sido notificado. 
en debida forma, por uno de los Gobiernos á los otros. En tal 
caso, continuará vigente entre los demás que no la hubieren 
denunciado. 

AHTÍcl'.L() XVI. 

Cada Gobierne, dará aviso á los demás <le la ratificación 
1egislati\·a de esta Convención dentro de diez días á más tardar 
de haber:-'e verificado. Ese aviso por Xota:--: :-'e tendrá como 
canje. :--:in necesidad de formalidad especial. 

Firmado en la ciudad de vVashin}.(ton. á lo,- veinte días de 
diciem \:)r2 de mil novtcientos :-:iete. 

(f.) SalYadur (~alleg-os .-(f.) Salvador Rodríguez G. -
(f.) F'. ::Vlcjía. ¡f.) Luis Andl.'.r·son.--(f.) J. B. Caln_).
(f. \ Antonio Batres Jáuregui.-(f.) Luis Toledo Herrarte.
(f.) Víctor Sánchez Ocaña. - (f.) Policarpo Bonilla. - (f.) 
Angel rgarte.-(f.) B~. Constantino F'iallos.-(f.) José :.Ia
driz. -(f.) Luis F. Corea. 

Palacio del TBjecutivo: 
San Salvador. ~O de enero de 1908. 

Vista la anterior Convención :-;obre 1.-:xtradición conduída 
en la ciudad de \Ya:-:hington. á l0s veinte días de diciembre de 
mil novecientos siete. conÍpuesta dE' un preámbulo y XVI artí
culos \' celebrada entre lo:-; Gobiernos de El SalYador. Co:c;ta
Rica, (;.uatemala, Honduras y :N"icéirag-ua; el Poder 1.-:jecutivo. 
encontrando dicha Convención arreglada á las instruccione~ 
que al efecto se dienm á los señores don Federico }lejía. ~linis
tro de El Sah·ador en \Va:-:.hington. doctor don Sakador Ga
llegos y <hlctor dPn ~ah·ador Rodríguez G .. quienes concurrie
ron á las Conferencias de Paz celebradas en aquella capital. 
corno Delegados por parte de esta República .. -\1..Tl~RD . .\: apro
bar én t<Hias sus part(:·:,; la n:ferida Com·ención. debiendo darse 
cuenta de ella á la prúxima Asamblea Xacional. para su rati
ficación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario de Relaciones Bxteriores. 
encaq.:-ado del Despacho, 

Ca1tas. 
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DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea ~acional Le¡óslativa de la República de B:l Sal
vador, 

En uso de sus facultades constitucionales. 

Artículo único.-Apruébase en todas sus partes el Tratado 
General de Paz v Amistad celebrado v firmado en la ciudad de 
vVashington, á los veinte días del més de diciembre del año de 
mil novecientos siete, entre los Delegados á las Conferencias de 
Paz, por parte del Gobierno de Costa-~Rica, los l~xcelentísirnos 
:--eñores Licenciado don Luis Anderson y don Joaquín B. Cal
vo: por el de Guatemala, los Excelentísimo:,; señores Licenciado 
don Antonio Batres Jáuregui, doctor don Luis Toledo Herrar
te y don Víctor Sánchez Ocaña; por el de Honduras, los Irxce
lentísimos señores ductores don Policarpo Bonilla, don Angel 
U garte y don E. Constantino F'iallos; por el de :Nicaragua, los 
l~xcelentísimos señores doctor don José Madriz Y don Luis F. 
Corea; y por el de esta República. á Jo¡.; l~xcelentü,imos señores 
doctores don Salvador Gallegos y don Salvador Rodríguez 
(.;.onzález y Ministro Plenipotenciario acreditado ante el Gobier
no de los F>-tados Unidos de América, don Federico :Mejía; 
compuesto de un preámbulo y veintiún artículos. Apruébase 
asimismo. la Convención Adicional al referido Tratado: la que 
trata del establecimiento de una Corte de Justicia Centro
Americana y Protocolo Adicional á dicha Convenciún: la que 
alude á futuras Conferencias Centro-Americanas: la que se 
refiere á comunicaciones; la del establecimiento de una Oficina 
Internacional, la que menciona el establec~miento de un Insti
tuto Pedagógico, y la que trata de extradición; cuyos docu
mentos han siclo aprobados por el Poder Ejecutivo. el veinte 
de enero del corriente año 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador. dos de marzo de mil novecientos ocho . 

Jf anuel Recinos, 
ler. Srio. 

• -lntonio J. ivfartínez. 
Presidente. 

j. Antonio l"il!alta, 
2<.1 Srio. 

8 
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Palacio del J1:jecutivo: San Salvador, 4 de marzo de 1908. 

Por tanto, ejecútese. 

F Fígueroa. 

El Secretario de Estado en el Despacho <k 
Relaciones Exteriores. 

Salvador Rodr(guez e;. 

CANJlC DB: NOTAS R~LA'l'IVAS 
~\ LAS RATIFICACIONES DE LOS 'l'HA'L'ADOS 

CENTROAMJ~RICANOS 

EL SALVADOR 
TELEüRA~IA CIR\.TLAR DEL :\'IJ-1\ISTERIO DE RE:L,\CIONES 

EXTERIORES 

San Sah:ador. 27 de febrero de 190f-;. 

Señor :'.\linistro de Relaciones: Managua, Tegucigalpa, 
G-uatemala y San José, Custa-Rica. 

'I'eng-o la hon1·a de informar á V. B:. que la Asamblea Na
cional ha dado hoy su aprobación, sin modificación alguna á los 
nueve instrumentos diplomáticos, suscritos en \Vashington 
por lo,- Delegado:-; de la Conferencia de Paz Centroamericana. 

Reitero á V. E. las expresiones de mi elevada considera
ción. 

Salvador Rodrígztez e,:. 

TJ<:Ll~G ¡;: A ::vI ,\ 

A 1Jinistro de Relaciones l~xteriore:-;.-San Salvador. 

San José. Costa-Rica. febrero 24 de l 90f-;, 

Con p,ll"ticular agrado me he impuesto del atento telegra
mr en que me participa que la Asamblea Nacional de esa Re
pública aprobó sin enmienda los nueve instrumentos diplomáti-
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cos, suscritos en \Vashington por los Delegados Centroameri
canos á la Conferencia de Paz. Reitero á V. E. las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

Luis A nderson. 

A Ministro de Relaciones Exteriotes.-San Salvador. 

San José, Costa~Rica. febrero 29 de 1908. 

Suplico á Y. 1~. que se sirva manifestarme si puedo dar al 
Úé:-,pac:ho telegráfico en que me participa la aprobación y rati
ficacione:-; de \Vashington el carácter de comunicación oficial 
para lo:-:. efectos del Art. 21 del 'l'rata<lo General de Paz v 
Amistad. Con muestra de alta consideración soy de V. E. 
atento S. S. 

Luis Amle1-son. 

Palacio del J,:jecutivo: San Salvador, febrero 29 de 1908. 

Excelentísimo señor :!\Iinistro de Relacione:-- ltxteriores de 
Costa--Rica. -San Jo:;;é. 

Contestando al apreciable despacho de V. It., fechado 
ayer, me e:-; ~-rato reiterarle la noticia de la aprobación de los 
rrratados y Convenciones o:lebrada,:, por la Conferencia de Paz 
Centroamericana en \Vashington; y tener este de:-;pacho como 
1a notificación oficial que mi G-obienw hace al de V. E. para 
lo:-c efecto:-; del Art. 21 del Tr;itado General de Paz Y Amistad. 

V álg-ome de esta oportunidad para renovar á V. K. lo:-=. 
sentimiento:-:- de mi di:-ctinguida y elevada con:-;ideración. 

(f.) Salvador Nodr(guez e;_ 
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Tl~Ll.:GHAMA 

A Ministro de Relaciones l~xteriores. --San Salvadoc 

San José, Costa-Rica. marzo 3 de 1908. 

Tengo la honra de acusar recibo ú V. K (le! despacho 
telegráfico en q uc me comunica que su Gobierno aprobó el 
Tratado y las Comunicaciones celebradas por la Conferencia de 
Paz-Centroamericana el día 20 de diciembre último. en la ciu
dad de \Vashington. De conformidad con el Art. 21 del Tra
tado General de Paz y Amistad he procedido en esta fecha á 
notificar oficialmente dicha aprobación á los demás C~obiernos 
signatarios. 

Sírvase V. J~. aceptar el testimonio de alto aprecio. 

So\" su atento S. S. 

LuZ:s Anderson. 

:NOTA.---Segt1n este. telegrama y de conformidad con d Art. XXI 
dd Tratado General de Paz y Amistad, los nue\·e arreglos internacio
nales ajustados en \Vashington, entraron en vigencia, para El SalYador. 
t·l día t1·es de marzo de 1'108. 

GUATEMALA 
Secretaría de Relaciones v:xteriores: San José, 19 de abril 

de 1908. 

Kxceientísimo señor: 

Para los efectos de la cláusula vigésima primer·a del Tra
tado General de Paz y Amistad, firmad<> en \Vashington el 20 
de diciern l>re último, por los Delegado:,; á la Cor1ferencia <le Paz 
Centroamericana. tengo la h(lnra de hacer :,;aber al Gobierno 
de V. E .. que 1._'.0n fecha 12 del mes anterior, el Gobierno de 
1a hermana República <k Guatemala, p<ff ~ota de la Secretnría 
de Relaciones l~xteriore~. ha comunicado al de Costa-Rica que 
la Asamblea LegislatiYa aprobó dicho Tratado General y su 
Protocolo Adicional; la Convención para Jl esta blecirniento de 
una Corte de Justicia Centroamericana v su Protocolo A_dicio
nal; la Convención para el e:,;tablecimi~nto de un Instituto 
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Pedagógico Centroamericano; la Convención de Comunicacio
nes; la Convención de Extradición; la Convención para el esta
blecimiento de una Oficina Internacional Centroamericana v la 
Convención sobre futuras Conferencias Centroamericanas, • fir
mados todos en "\Vashington el 20 de diciembre expresado. 

Ruego á V. K acusarme recibo de esta notificación. 
Con sentimiento:- de la más distinguida consideración soy 

de V. E. atento y seguro :-ervido1·, 
Luis .,4ndersoñ. 

A Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones fDxteriores 
de la República de l~l Salvador.-San Salvador. 

Palacio del l~jecutivo: San Salvaclor. 19 de marn de 1908. 

Señor ).linistro: 

He tenido la honra de recibir el atento despacho de V. E. 
fechado el 1<.> ele ahnl ante1·ior. en que se sin·e comunicarme,
para los efecto:-: de la cláusula vigésima primern del Tratado 
General de Paz y Amistad, firmado en \Yashington el 20 de di
ciembre último por los Delegados á la Conferencia ele Paz Cen
troamericana. -que con fecha 12 de marzo último, el G-obierno 
de la hermana Repóblica de Guatemala. por ~ota de la Secre
ta ría de Relaciones lDxteriores, ha comunicado al de e:;a Repu
blica que la Asamblea Legislativa aprobó dicho rl.'ra tado General 
y su Protocolo Adicional; la Convención para el establecimiento 
de una Corte de Justicia Centroamericana \" su Protocolo Adi
cional: la Convención para el estahlecimie11to <le un Instituto 
Pedagúgico Centroamericano; la Convención de Comunicacio
nes: la Convención de Extradición; la Convención para el esta
hlecimiento de una Oficina Internacional Centroamericana v la 
Convénción :-obre futu1·a,- Conferencias Centroamericanas, ·fir-

•mado:-,; todos en \\'ashington el 20 de diciembre de 1907. 
Habiendo tomado nota del contenido ele su citado oficio, 

solo me resta rendir á V. E. ias gracias por la notificación 
alu<lida, y presentarle de nuevo las protestas de mi particular 
consideración. 

(f.) Salvador Rodríguez e;. 
A S. K el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 

República ele Costa-Rica.-San José. 

XoTA.-·-Los nueye instrumentos de 'IVashington entraron en Yigor, 
respecto de Guatemala el 19 de abril de 1908, fecha de la notificación 
oficial de la Cancillería costa1-ricence. 
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HONDURAS 
Secretaría de Relaciones 11-:xteriores: San Jo:-:é, 2+ de marzo 

de 1908. 

Excelentí:-:irno señor: 

Para los dectos de la cláu:-:ula v1ge:-:.1ma primera del Tra
tado General de Paz y Amistad firmado en \Yashington el 20 
de diciembre úitimo por los Delegados á la Conferencia de Paz 
Centroamericana. tengo 1a hcmra de hacer :-:.abcr ai G-obierno 
de V. E. que con fecha 6 del me:-: en cur,-o. la República de 
Honduras comunicó oficialmente: á mi c;.obierno el hecho de 
haberse otorgado po:· su parte la ratificación del referido Tra
tado General de Paz \' Amistad v su Convención ~-\.dicional: 
de la Convención para ·el cstablecí~iento de una Corte de Jus
ticia Centroamericana,· su Protocolo Adicional: de la ConYen
ción para el establecim.ic:nto de un Instituto Pedag-óg-ico Cen
troamericano: de la Convención de Comunicaciones; de la 
Convención de Extradición; de la Co11Yenc1ón para el estable
cimiento de una Oficina Internacional Centroamericana v de la 
C<H1vención :,;obre futura::- Conferencias Centniarnericana:-:. 

Ruego á V. 1~. acusanne recibo de esta notificación. 
Con protestas de mu\· (fo-ting-uido aprecin. soy cie V. E. 

a ten to y seg-u ro servidor. 
Luis . -1 ncferson. 

Excelentísimo señor :Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de El Salvador. -San Salvador. 

Palacio del Ejecu t1vo: 
San Salvador, 11 de abril de 1908. 

:::,eñor :-linistro: 

Por el atento oficio de V. E. fechado el 2+ de marzo antt:
rior, he tenido el gusto de enterarme de que con fecha 6 del 
propio mes, la República de Honduras comunicó oficialmente 
á ese Gobierno el hecho de haberse otorgado por su parte la 
ratificación del Tratado General de Paz v Amistad ,. su Con
venio Adicional, para el establecimiento-de una Co1:te cie ]11,--
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ticia Centroamericana v su Protocolo Adicional, de la Conven
ción para la fundación ·de un Instituto Pedagógico, de la Con
vención de Comunicaciones. de la Convención de Extradición, 
de la Convención para el establecimiento de una Oficina Inter
nacional Centroamericana v de la Convención sobre fu turas 
C0nferene1as Centn>americ,Ínas. 

Esta notific~,ción se :-:irve V. li:. hacer á mi Gobierno para 
los efecto:,; de la ~láusul,1 vigésima primera del Tratado Gene
ral de Paz y Amistad firmado en 'Washington el 20 de diciem
bre último. v de ella se ha tomado la debida nota. 

Reitero- á V. K las protestas de mi particula1· conside
ración. 

(f.) Salvador Roddguez e;. 

Al Excelentísimo señor 11inistro de Relaciones F:xtc1·iores 
de Costa-Rica.-San José. 

::S-o·L\.-Los nue\·e instrumentos de \Vashington están l"ll \·ig-encia. 
para Honduras, desde el 24 de marzo de 1908. fecha de la notificación 
oficial que hace las veces de canje. 

NICARAGUA 
Secretaría de Relaciones I~xteriores: San José, 30 de marzo 

de 1908. 

Excelentísimo señor: 

Para lo:-: efecto!"- ele la cláusula vigésima primera del Tra
tado General de Paz y Amistad. firmado en "\Vashington el 
20 de diciembre últim(l µorlos Delegados á la Conferencia de 
Paz Centroamericana. tengo la honrá de hzice1· saber al Gobier
no de V. E. que l·on frcha 14 del coriente mes. el Gobierno de 
la Reµública de :xicaragua por Nota de la Secretaría de Rela
ciones 1':xteriores. comunica oficialmente á mi Gobierno que la 
Asamblea ~acional de aquella República por decreto de 15 de 
febrero último ratificó el Tratado General de Paz,. Amistad \. 
su Convención Adicional, la Convención para el est~blecimiento 
de una Corte Centroamericana de Justicia\" su Protocolo Adi
cional. la Convención para la creación de u~ Instituto Pedagó
gico, la Convención sobre Comunicacione!:.', la de Extradición 
de Criminales, la relativa á establecer una Oficina Internacional 
Centroamericana v la conceniiente á futuras Conferencias, 
celebradas todas e~ \Vashington el 20 de diciembre de 1907. 

Ruego á V. E. acusarme recibo de esta notificación. 
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Con protesta de muy distinguido aprecio soy de V. E. 
muy atento y seguro servidor. 

Luls A nderson. 

Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriore::; de 
la República de El Salvador. -San Salvador. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 11 de abril de 1908. 

Señor }linistro: 

He tenido la honra de recibir el atento oficio de Vuestra 
Excelencia féchado el 30 de marzo último, en el que se sirve 
informar á este Gobierno. para los efectos de la cláusula vigési
ma primer,1 del Tratado General de Paz y Amistad firmado 
en vYashington el 20 de diciembre próximo pasado por lo:-; 
Delegados á la Conferencia de Paz Centroamericana, que el 1+ 
del propio mes. el Gobierno de la República de Nicaragua. por 
Xota de la Secretaría de Relaciones :8xteriores, comunica ofi
cialmente á ese Gobierno. que la A:-;amblea Nacional de aquella 
República. por Decreto de lS de febrero último. ratificó el 
Tratado General de Paz v Amistad v h Convención Adicional. 
la Corn-ención para el est;blecimiento de una Corte de Justicia 
Centroamericana y su Protocolo Adicional, la Convención para 
la creación de un ln:-;tituto Pedag-ógico, la Convención :-;obre 
Comunicaciones, la de l~xtradición, la que trata del estableci
miento de una Oficina Internacional Centroamericana Y la rela
tiva á futuras Conferencia,,;. celebrada,,; en Washington el 20 de 
diciern bre de 1907. 

En contestación, me es grato manifestarle que en esta Se
cretaría se ha tomado la debida nota de la resolución del Go
bierno de la República de Xicaragua sobre el particular, con lo 
que me es satisfactorio renovará Vuestra Excelencia lo,,; senti
mientos de mi particular consideración. 

(f.) Salvador Rodr(r{uez C. 

Excelentísimo señor ~1inistro de Relaciones Exteriores de 
Costa-Rica. -San José. 

XOL-\.-Según éste y d anterior oficio, los Tratados de \Vashing
ton comenzaron ft regir para Xicaragua el 30 de marzo de 1908, fecha 
de la notificación oficial que el Gobierno de Costa-Rica hace á los de
más, respecto de la aprobación hecha por la Asamblea de Nicaragua it 
los instrumentos de Vvashington. 
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COSTA- RICA 

Secretaría de Relacione:-- IS:xteriores: San José. 29 de febre
ro de 1908. 

I~xcelentísimo señor: 

Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. para 
los efecto:-. de la cláu:-:ula vigésima primera del Tratado Gene
ral de Paz y Amistad concluído en vVashiogton por lo:-: Pleni
potenciarios Centroamericano:-: el 20 de diciembre último. que 
co:1 fecha de ayer el Gobi::rno de Costa-Rica ha aprobado dicho 
Tratado v además. la Convención Adicionai al mismo, la Con
wnción µ·ara el establecimiento de una Corte dt' Ju:-;ti,·ia Cen
troamericana. el Protocolo Adicional á la Convención para el 
establecimiento de una Corte de Justicia Ctntrnameric;:ina. la 
Com·ención para el establecimiento de un Instituto Pedagógico 
Controamericano. la Convención de Comunicaciones, la Con
vención de Extradición. la Convención para el e,.;tablecimiento 
ele una Oficina Internacional Centroamericana \ la Convención 
sobre futuras Conferencias Centroamericanas. · 

Con sent:mientos de la. más alta y distinguida considera
ción soy de V. K atento y seguro ,.;en-idor. 

Excelentísimo señor Ministro de Relacione:-: Exteriores de 
la República de El Salvador.-San Salvador. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador. 14 de marzo de 1908. 

Señor Ministro: 

Con el mayor interés, he tenido la honra de imponerme de 
los conceptos de la atenta comunicación de V. E. fechada el 29 
de febrero último en que se sirve informará mi Gobierno, que 
el de V. E. con fecha 28 del mes citado, aprobó el Tratado 
General de Paz y Amistad concluído e11 \,~ ashington por los 
Plenipotenciarios Centroamericanos, el 20 de diciembre último. 
como igualmente por la que se establece una Corte de Justicia 
Centroamericana; el Protocolo Adicional á la misma; la que 
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-<lis pone del establecimiento de un Instituto Pedagógico Centro
americano, la de Comunicaciones: la de Extradición; la que 
establece una Oficina Internacional Centroamericana v final
mente la Convención sobre futuras Conferencias entre ios mis
mos países signatarios. 

Rindo á V. fD. en respuesta las ~-racias más expresivas por 
tan grata noticia. de la que se ha tomado la más importante 
nota. 

Aprovecho esta ¡ffopicia oportunidad para reiterar á V. 1~. 
-el testimonio fk mi más deferentP consideración. 

(f.) Juan .f. Catias. 

Al Exceleotísimo señor Ministro de Relaciones Kxteriores 
-de Costa-Rica.-San José. 

No-rA.-SegtÍn esta :Xota el 29 de febrero de 1908, entraron en \·igor, 
para el Gobierno de Costa-Rica los nueve instrumentos internacionales 
,.;uscritos en la Conferencia <le "\.Vashington. 

COSTA=RICA 

El Gobierno de Costa Rica suscribí/, los diez y nueve instrumentos 
,:elebrados por la Segunda Conferencia Internacional Americana de Mé
xico en 1902. pero según noticia oficial que tiene la Cancillería salYa<lo
reña, solamente han ,-ido ratificados los siguientes Convenios: 

Con fecha 2~ de julio ck l'JO:-, el Exc~lentísimo señor ~Iinistro de 
Relaciones Exteriores de Costa Rica don Leonidas Pacheco, comunicó 
á la Cancillería sak,Hloreña que el Congreso Con~titucional de aquella 
República rati1icé, la (onz•rnrióu .<obl'I' mni, de Publiracioncs ojicialcs. 
cientíj¡cas- literaria., t' industria/e., firmada en :\léxico el día 27 de enero 
de 1902. 

F~n fecha!--_; cte ag-osto y 4 de noviembre de l'l(l., la Cancillería co,-
taricense notitic/, {t la ele El Salva<lo1· que el Cong-reso Constitucional ele 
aquella República ratificó respectivamente la ( oit~·c11ció11 soóre e/ ,'.fcrci
áo de profesio11cs liberales y el tratado de extradiáún _\' j>rolcccióu contra 
d auarquismo, firmados también en 11éxico en 28 de enero de 1902. 

Con fecha 21 de de septiembre de l 'J03. el Excelentí,-,imo seño1· Li
cenciado don José F. Godov. Ern·iado 1<:xtraordinario y .Ministro Pleni
potenciario de :México en c·entro-A mérica, notificó á ia Cancillería sal
rndoreña, por encargo de su Gobierno que el Congreso de Costa-Rica 
ratificó la Con,·cnció11 sobre patentes de in,:ención, di1n~jos y modelos in
dustriales y marcas de comercio y de Jcfbrica,. firmada en 27 de enero de 
1902. 
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Y la, Cancillería costaricense en Xota de 12 de enero 190'J notifü:,'i 
(t la de 1-<:1 Salvaélor que el Congreso de aquella :"\'ación ratific6 el tratad() 
sobre reclamaciones por daiios y periuu:ios, suscritos L"n 30 de enero de 
1092. 

Costa_-lx.ica concu1-ri() {t la, Tercera Confere11c:ia Invrm1.cional Ame
ricana reunida ,·n Río de Janeiro en 1906. suscribil'ndo los diez v ocho 
instrume11tos celebrados por aquel Congreso. pero it la fecha no-~c tie
ne noticia <k qUt'. haya ratificado uno solo de did10s instrumentos. 

Asimismo inten·ino en la c,elebraci-Ón de la (onz·cnrión 5,anitaria 
que se firmó en \Vasbing-ton el día l4 de octubre de 1905. 

También e·s pan,· signataria de la C01H"enci,'.,n relativa al estable
cimiento de un Instituto Internacional <le Agricultura en Roma. cele
brada en ectueila ciudad d día 7 de junio de 1'!05 y <le conformidad con 
~·l Art. 11 de dicha Com·enci/m. Costa-Rica \·erific(, el depósito de las ra
tificaciones en') de febrero de 1'!07 declarando qu...: rl,·sea ser clasificado 
en el (;.rupo \'. 

Costa-Rica forma parte de la Cnión Postal Cni\·ersal. pues suscri
bió la Com·enci/)1) principal, el Protocolo tina] y el Reg-lamento rle eje
cución firmados t·n Roma el día 26 de mayo de 190ú. procediendo al de
pósito de las re,-pectiYas rntificaciones en 'I dt· noYiemhre del mismo 
año de l'J06. 

Costa-Rica no concurrió ,Í. la Segunda Conferencia de ia Paz en La 
Haya. ni s...: tiene datos seguros de que se haya adherido {t las Conn•n
ciones q 11e aq ~:el Cong-reso celebró. 

GUATEMALA 

Con el Gobierno de Guatemala :-,e celebró en U de marzo 
de 1895 la :--ig-uiente 

CO~VENCION POSTAL 

Los (~obierno:-. de Kl Salvador\. de Guatemala. en el deseo 
de celebra,- un arregio para el estabiecimiento de u~ servicio de 
correos entre ambos países. aprovechando _la vía :Metapán. 
J;acapa y Puerto Barrio:,;. que haga más fáciles y rápidas las 
comunicaciones con el extranjero. en beneficio del comercio. de 
la indu~tria >' del público en general. h;-i,n nombrado al efecto 
sus respectivos Plenipotenciarios, á saber: 

I~l Presidente de El Salvador al señur don Crisanto }Je
dina: Y 

Itl Presidente de la República de Guatemala al señor doc
tor don Francisco Anguiano, su Ministro de Gobernación y 
Justicia y encargado del Despacho de Relaciones Exteriores, 

Quienes. después de haberse comunicado sus respectiYos 
plenos poderes, encontrándolos en buena y debida forma, han 
convenido en los siguientes artículos: 
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ARTÍCULO L 

Se establece un servicio de correos entre la oficina :-:alvado
rcña de Metapán y la g-uatemalteca de Zacapa. 

ARTÍCCLO II. 

Este servicio se practicará por medio de Agentes Postales 
nombrados y pagados por el Gobierno de El Salvador, los que 
conducirán toda la correspondencia de y para El Salvador que 
hubiere en las oficinas mencionadas. 

ARTÍCCLO III. 

Los Agentes salvadoreños entregarán al Administrador 
<le Zacapa y recibirán de éste las valijas y sacos con las forma
lidades que se establezcan en el Reglamento de Detalle y Orden 
para la ejecución de la presente Convención. 

ARTÍCCLO IV. 

Las ,,alijas salvadoreñas serán recibidas y despachadas con 
ei mismo empeño y atención que si fueran guatemaltecas. 

ARTÍCL'LO V. 

Por el tránsito territorial de e:-;tas valijas en Guatemala, y 
por el tránsito marítimo de las mismas hasta ::'\ew Orleans, el 
Gobierno de El Salvador pagará al de Guatemala un peso en 
moneda de este país por cada kilógramo de cartas y tarjetas 
postales, y cincuenta centa,o;-; por kilógramo de impreso y 
otros objetos postales. E:n el caso de que estos objetos no 
viniesen debidamente separados, se cobrará el promedio de 
setenticinco centarn:- el kilógramo. 

Awrícn.o VI. 

La cuenta general de estos gastos se saldará en los térmi
nos que establecerá en el Reglamento de Detalle y Orden, de 
acuerdo con el Art. XXVII del Reglamento de Orden y Detalle 
de la Convención de Viena. 

ARTÍCCLO VII. 

El Gobierno de El Salvador dará aviso á la Administración 
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de Correos de los Estados U nidos de haber celebrado el pre
sente Convenio, á fin de que se le abra á la Administración 
de Correos de J1.::::1 Salvador, la cuenta coírespondiente en la 
Oficina de Ne\,. Orleans . 

. ARTICGLO VIII. 

Los Directores generales de Correos de ambos países, que
<lan encargados de formular los reglamentos respectiYos, para 
el mejor cumplímiento de la presente Convención . 

• .\RTÍCCLO IX. 

La duración del presente arreglo :,;erá de cinco año:-:. Si 
un año antes de la expiración, ninguna de las partes contra
tantes manifiesta á la otra su voluntad de hacer cesar sus efec
to::-;, la Convención se tendrá por prorrogada hasta por un año 
<lespué:e- que se \'erifique esta manifestación . 

. ARTÍCCLO X. 

Ii:¡ canje de las ratificaciones tendrá lugar en esta Capital 
dentro del término de treinta días, para lo cual los Gobiernos 
contratante:-; se darán oportuno aviso. 

En fe ele lo cual, firmamos dos de un tenor en la ciudad 
de Guatemala, á los catorce días del mes de marw de mil ocho
cien tos rnwen ta y nueve. 

(L. S.) Crisanto 11/edina. 

(L. S.) F. Anguianc. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Sah·ad()r. ~l ele marzo de 1899. 

Vista la anterio1· Cornención. :,;ubre e:,;tablecer un servicio 
postal entre las Repúblicas de ltl Salvador y Guatemala. firma
da en esta última. el día catorce del corriente mes por los seño
res don Crisan to ~vledina. Plenipotenciario _B:special por parte 
de e:--te (;.obierno. y el doctor don F'rancisco Anguiano por la 
de (;.uatemala, cuya Cornención :--í.: compone tle un preámbulo 
y diez artículos, el Poder Ejecutivo, encontrando dicha Con
vención arreglada en un todo á las Ín:-.trucciones que al efecto 
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se diero:1 al expresado señor Medina, .\CCERDA: aprobarla en 
todas sus partes: debiendo darse cuenta con ella al actual Con
g-reso Xacional. para su rt>spectiva ratificación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario de Estado en el De"pacho de 
Relacione,- Exteriores, 

Arau_jo. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador. 

B~n uso ele sus facultades constitucionales. 

Artículo único. -Apruébase en todas sus partes la Con
vención Postal celebrada entre el Gobierno de G-uatemala v el 
de esta República, · compuesta de 10 artículos; y ve1·ificada" en 
la ciudad de Guatemala con fecha 14 de marzo corriente. Y 

aprobada por el Poder Ejecutivo con fecha de hoy. 
El pre:-;ente decreto regirá desde el día de su publicación. 
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 

Salvador. marzo veintiuno de mil ochocientos noventa Y nueve. 

Dioni"sio Aráuz. 
Presidente. 

Rafael justim:ano 1-fidalgo, Luis Revelo, 
Pro-Srio. ler. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador. marzo 21 de 1899. 

Por tanto: publíquese. 

T. N.egalado. 

El Secretario <le E,-ta<lo en el De,;pacho d,· 
Relaciones Exteri01·es, 

o 
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ACTA DE CANJE 

Reunidos los infrascritos en la Secretaría ele Relaciones 
Exteriore:c; de la República de Guatemala. con el objeto de can
jear la Convención Postal celeb1 ada entre ia~ Repúblicas de 
(;.uatemala \' El Salvador. con fecha catorce de marzn ckl año 
en curso, co.tejaron cuidadosamente las respectivas ratificacio
nes, y h.:,llándola:,:. en toda forma, una con otra. prn,-~·dieron al 
canje en la forma acostumbrada. 

li~n fé de lo cual, han firmado y sellado por duplicado la 
presente acta en Guatemala, á los quince días del mes de abril 
de mil ochocientos noventa \' nueve. 

(L. S.) j. Francisco 1VúPíez. 

(L. S.) F. .-1 nguiano. 

Guatemala concurri1Í it la Segunua Conferencia Internacional Amt'
ricana de México en 1902, suscribiendo los dit·z v nuew inst1·umentos 
celebrados en aquel Congreso; notiticandu con ·fecha 19 <le ag-osto del 
mismo año que los dia y nueve instrumentos aludidos habíar. ,:,ido ra
tificados. 

También intervino en la cekbra1.:ión del Tratado de Arbitrajt~ ohli
gatorio firmado en México el día 2() de enero de 1902, notificando con 
fecha 12 de ag-osto del mismo año que dicho Tratadu había siclo ratifi
cado. 

Guatemala cúncuFri(¡ asimismo á la Te1·ce1·a Conf,:rencia Interna
cional Americana ck l-?.ío Janein) en 1901. susc1·ibiendo los diez _v ocho 
instrumentos concluidos t'.n el seno de a4 ud Congreso; pero por D,·crc
tos números 694, 69.',, 691. v f,'17 ck fecha 1.5 ele frbn~1-o de 19QIJ solanwn
tc ratificó los sig-uientes: · 

a) Lvn¡.•cncióu. sobr1• j){[/niü-s de i,nccncióu, dibu/u.< modelos /11dus 
Ir/a les, 11wrcas de jiíbnát y comercio y prop/rdad !iterar/a y artísúo,. 

b) Convención sobre drro:/zo intcrnacio11al. 
c) Convcncióu sohrr la sitrwciún d,; lo., áudada11os na/l(ral/z·ados 

(l/lC rcnucvau stt residencia en rl país de su or/1./l'!l 

· d) Convención sohrc rdamaáoncs j,1:cu11/an·as. 
Guatemala también inten·ino en la celel.,ra,'.i,ín de· la ( :J11z.·(11cúí11 

.'>"anitar/a firmada ad ref1:Tendum en \\'ashing-ton ,:1 dfa 14 de ()c:tnhn: 
<k 1 <JOS. 

Así m i,-,,1110 éS parte sig-na ta ria de la Con V<' nci<',n pri nci pa 1 de. la. IT ni<'rn 
Postal Univcr,-,,al, el Protocolo final y el Reg-l.tmt:nto ele <:jecuci/m firma
dos en Roma en 26 <k mayo de 1906: pero no st· tien(• noticia <k que 
haya procedido al depr',sito de las ratificacionés n:,-,,pectivas. 

Asistió á la Segunda Conferencia de la Paz en La Haya en l 90í y 
según el cuadro de las potencias firmantes krnntado cle,:,pués del ~O de 
junio de 1908, aparece que (;.uatt'mala no fit-mt, LL · De,·larncÍ<)n y sí au-
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torizó las frece Co1H"enciones y el Acta tina!; pero al tirmar la Co1ffC1t· 
z·enciú11 ( l.[) conccrnic11tc· lÍ !a limitación del empleo de la Jircrza para el 
r-obro de !as drudas ronlractua!es, declan'i que lo hada bajo las si¡.n1ientcs 
1·éservas: 

Fl-.J-;n lo qu,~ l:0111.:iernc ;t las deudas provenientes de contnttos 01·
dinarios entre un individuo sujeto ;t la jurisdicción de los tribunales <k 
una ~aci,'¡n y un c;-obierno extrangero, no se recurrir{t al arbitr,t_Íl.'. sino 
en d caso ,·spe.:.ífico de denegación de justicia por los Tribunales del país 
1kl contr:,to, ¡>rt·vianwnk agotados los recursos le¡,:-ales. 

::i,.t Los 1.:rnpréstitos públicos. con émisiiín de bonos que ,·unstitu
yen la deuda naL·iomil no podrán dar lugai-. ,·n ningún caso, á la ag-re
:-;iÓn milit,1 r ni :'t !a "c11paci/m material del suelo de las na.:iones ameri
,:anas. 

Y al lirmar la (,ánvtnáúu ( .. XII) n:iatiz·a ({/ 1·stabkrimicnlo de un 
lribuna! de pr,·s({s. decla1·<í que lo hacía ba_j() resen·as formuladas con
cer°nientes al Art. 15 de la citada Convención que dice: <Los _jueces 
nombrados por las Potencias Contratantes cuyos nombres siguen: 
.l!cmania, /~'.,tadosU/lidos de Amirint, .-luslria-lfungría, Francia, (;ran 
Hrclaiía. Italia. _laj>!Í/1 _\' Rusia, son llamados .'1 fnncionar en permanen
cia>. 

«Los _juec1.·s propieta1·ios y los juccs suplente,- nombnl<los por las 
otras Potencias Contratantes funcionan por turno, según el cuadro 
anexo á la presente Convención; pudiendo sus funciones ser ejercidas, 
sucesi\0amente, por la misma persona. 1<:1 mismo Juez puede ser nom
brado por \·arias ele dichas Potencias». 

HONDURAS 

Los señore:-; doctores don Salvador Gallegos por parte de 
El Salvador y don Sotero Barahona por la de Honduras, cele
braron en San José de Cost,,-Rica el día 24 de septiembre de 
1906 la sig-uicnte 

CONV1'.:'.\'CIOX AD RB:F'Jü~KNDU11 

PROLOXGANDO LA DI~ LIMITES C1':LEBRADA !~~ 

19 DE Ji:)¡f1:RO DE 1895 

LP:-- (~oliierno:-- de El Salvador y Honduras. por medio de 
sus respectivos Delegados á la Conferencia de Paz, doctores 
don Sah·ador Gallegos y don Sotero Barahona, quienes, ha
biéndo:-;e exhibido sus plenos poderes, los han encontrado en 
buena\' debida forma, tomando en cuenta que han transcurri
do ya lo:-; diez años fijados para la vigencia de la Convención 
,-elebrada entre ambos países en la ci11.dad de San Salvador el 
<liez y nueve de enero de mil ochocientos noventa.cinco, sin que 
~:' ha,·a llevado á efecto la demarcación de ios límites divisori()s 
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entre las dos Repúblicas, y deseosos de aprovechar aquel exce
l~nte medio de resolver tan enojoso asunto á satisfacción de 
ambas partes; han conYenido. de comun acuerdo. en los artí
culos sig-uien tes: 

La Convención de Límites arriba citada continuará en 
Yig-or durante diez años contados desde esta fecha. y los Go
biernos interesados en ella procurarán que cuanto antes reciba 
completa ejecución. 

ARTÍCl"L() II. 

La presente Convención se tendrá como celebrada ad re
ferendmn por parte del Delegado de El Salvador. y aprobada 
que sea por los respectivos Gobiernos, entrará en vigor. sin 
necesidad de canje, con solo la comunicación que recíprocamen
te se harán las respectivas Cancillerías participándose la apro
bación. 

En fe de lo cual. los Delegados de ias Repúblicas de I~l 
Sah·ador y Honduras firman. en dós ejemplares, que autorizan 
con sus respectivos sellos, en la ciudad de San José de Costa
Rica, á los veinticuatro días del me:- de :--eptiem bre de mil no-
vecientos seis. 

(L. S.) /:;a/vador (;a/legos. 

(L. S.) Sotero Rarahona. 

Palacio del lDjecu ti .-o: 
San Sah·ador. octubre 17 de 1906. 

Vista la anterior Convención de Límites celebrada ad re
ferendum en San José de Costa-Rica él día veir.ticuatro de 
septiembre del corriente año. entre el señor doctor don Salva
dor Gallegos, por parte de Kl Saln.dor. y el señor doctor don 
Sotero Barahona. por µarte de Honduras: compuesta de un 
preámbulo y dos artículos, el PodE:r Ejecutirn, encontrándola 
conveniente á los intereses de fa República. ACFI<:RD.\: aprobar
la y dar cuenta con ella á la Asamblea Xacional en qh próxi
mas sesiones ordinarias. 

(Rubricado porel señor Presidente). 
1<;1 Secretario de Estado en el Ih-~pacho de 

Relaciones Exteriores. · 

Del_gado. 

9 
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CA~JE DE KOTAS SOBRE LA ~-\PROB.\CIO~ DE 

LA co~vr;:NCIO~ DE LBIITES AD REFERE~DEM 

?\linistcrio de Relaciones Exteriores. -Tegucigalpa. 11 de 
octubre de 1906. 

Señor ~linistro: 

Tengo la honra de participará V. E. para conocimiento de 
su Gobierno. que por acuerdo fechado el día de ayer, el ::-eñor 
P1-esidente de la República tuvo á bien aprobar en todas sus 
partes el Convenio suscrito por los Representantes de Hondu
ras v El Salvador. en la ciudad de San José de Costa-Rica el 
24 de septiembre del corriente año. por el cual se prorroga la 
vigencia de la Convención de límite::- celebrada entre ambos 
países el 19 de enero de 1895. 

Al comunica1- á V. E. dicha aprobación, para lo;; efectos 
clel artículo 11 <lel referido Convenio. me complazco en reiterar
le las_ seguridades de mi mas alta consideración, 

..,,J'ztgusto C Coello. 

Excelentísimo señor :Ministro de Relacione::; Exteriores de 
la República de El Salvador.--San Salvador. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador. 24 de octubre de 1906. 

Señor }linistro: 

Por el atento dc,-pacho de V. E. fechado el 11 cid actual, 
esta Secretaría se ha enterado de que el Gobierno de V. E. apro
bó por acuerdo de la mi:-;ma fecha la Convención su,-crita por 
nuestru,.; Rcpr~sentantes en San J os¿ de Costa -Rica el 24 de 
septiembre último. por la cual se prorroga la vig-encia <le] Con
venio de límite~ celebrado entre nuestro,- do,.; país6 el 19 ele 
enero de 189.5 . 

.. :-\.1 contestar á V. E. tengo la honra de manifestarle que 
mi Gobierno también aprob<'> clic ha Convención por acuerdo de 
17 del corriente . 

• 
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Reitero á V. E. la,-; protesta:,: de mi particular aprecio y 
con,.cideración, 

¡,:x,·elentbimo sL:ñor ~linistro de Relacione,-; Exteriores de 
la R<.:"pública de Hondura:-. -Tegucigalpa. 

CU~VID~CIOi\ D.I{; Lll\UTI:DS CELEBRADA 

E~TRE LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR Y 

HO~DGRAS 

Los Gobiernos de las Repúblicas de J1--::1 Salvador y Hondu
ras. deseosos de terminar de una manera amigable sus diferen
cias acerca de la demarcación de límite,:. divisorios que hasta hoy 
no ha podido verificarse, y á fin de que tan enojoso asunto :-e 
re,melva á sati:,Jacción de ambos. con toda cordialidad\" con la 
deferencia que corre::;ponde á pueblos hermanos, vecino~ y alia
dos. han creído conveniente celebrar un tratado que liene e;-;a:-,; 
a;-;piracione:-; y al efecto han nombrado á su:-; 1·espectivos Pleni
potenciario:-;: el señor Presidente d<:> la República de El Salvador 
al señor doctor don Jesús Velasco, actual Subsecretario de Re
laciones Exteriore,-;, Encargado del Despacho. y el señor Presi
clente de la República ele Honduras al ,-;eñor General d(m :'.\Ia
nuel Bonilla. Enviad,) L~xtraonlinario y .Ministro Plenipotencia
rio, ituiene-,-; habiendo examinado y encontranuo bastantes ,-;u:-; 

re,-;pedivo:-; pleno:S poderes, han convenido en los artículo,-; ,-;j
guiente:-:: 

ARTÍCCLO l. 

Los Gobiernos de El Salvador v Honduras nombrarán 
Comisionados, que con la autorización "correspondiente, organi
cen una Comisión Mixta de límites, encargada de resolver ele 
una manera amigable todas las dudas y diferencias pendientes, 
y demarcar sobre el terreno, la línea divisoria que señale el lí
mite fronterizo de ambas Repúblicas. 

ARTÍCU,O Il. 

La Comisión :\lixta compuesta de igual número de miem
bro:- por ambas partes, se reunirá en una de ías poblaciones 
fronteriza:-: que ofrezc.1 mayores comodidades para el estudio. _v 

• 
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allí principiará sus trabajos, ateniéndose á las reg-las siguientes: 
l?- Serán límites entre El Sah·ador v Honduras las líneas 

en que ambas Repúblicas estuviesen de ;~cuerdo ó que ninguna 
de las dos disputase. 

2'.L Serán también límites entre El Sah·ador \' Hondura:-:. 
las líneas demarcadas en documento:-- públicos no· contradicho:
por documentos igualmente públicos de ma:·ur fuerza. 

3ZL Se entenderá que cada República es dueña del territP· 
rio que á la fecha de la independencia constituía respecti\·an-,en
te las provincias de ltl Salvador v Honduras. 

4, . .: La Comisión :Mixta, par~ fijar los límites. atenderá ai 
dominio del territorio plenamente probado. y no le reconocerá 
valor jur-ídico á la posesión de hecho que pnr una ú otra parte: 
se alegare. 

5,.t En falta de la prueba del dominio, :-:e consultarán io:-: 
Mapas de ambas Repúblicas y los documentos geográficos ó de 
cualquiera otra naturaleza públicos ó privados que puedan da, 
alguna luz; y serán límites entre ambas Repúblicas lu:-: que con 
presencia de e:-e estudio fijase equitativamente la Cnmisi{m 
Mixta. 

(ll L.:. Comisión i\lixta, si ]o creyere convenicntt. po<frá 
hacer compensaciones, y aún fijar indemnización para procurar 
establecer. en lo posible, límites naturales bien marcados. 

,,~ Al hacer el estudio de los planos, mapas y demás docu
mentos análogos que presenten ambos Gobierno:-. 1a Comisióü. 
Mixta preferirá los que estime más rac10nales y juste•:--. 

s•~ En caso de que la Comisión IvJixta no pudiere aconlar 
amigablemente en cualquier punto. lo consignará por :separado 
en dos libros especiales, firmando una doble acta detallada 
con rita de lo alegado por ambas partes y continuará su estudio 
sobre los demás puntos de la línea de demarcación, ron pres
<..'indencia del punto indicado, hasbi fijar el túminn <fo·isoriu 
en el último extremo de la misma línea. 

9'-1 Los libros á que se refiere la cláusula anterior serán 
enviados por la Comisión Mixta uno á cada (~obierno de :\,s 
i1Úeresados. para :-u custodia en los archivos nacionales. 

AHTÍCCLO III. 

l~I punto ó los puntos de demarcación que la Cumisi<',n 
~lixta, ele que habla el presente Tratado, no hubiese resuelto, 
serán sometidos á más tardar un mes después de concluí das las 
:-esione,- de la misma Comisión, al fallo de un arbitramento :n:t· 
pela ble que será compuesto de un Representante de El Sah·a
<lor y otro de Honduras y un miembro lld Cuerpo Diplomáticn 
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1~xtranjero acrl:'ditado en (;.uatemala, electo este último por lo;-; 
primeros. ') sortea<lo en dos ternas propuestas una por cada 
park. 

ARTÚ.TLO IV. 

El arbit1-amento ,;e organi1/.ará en la ciudad de c;.uatemala. 
en ios veinte días siguientes á la disolución de la Comisión Mix
ta, y dentro de l,)s diez días inmediato,; principiará sus trabajos; 
consignándolos en un libro de actas que llevará autenticado. 
sien do le\' el \-oto de la m a \·orí a. - -

A1"TÍC1.:LO V. 

En el ca:-;o de que el Repre:-,;entante Diplomático J:,~xtranjero, 
se excusa:-,;e, se repetirá la elección en otro. dentro de los diez 
días inmediatos y así suce:-5ivamente. Agotados los miembros 
del Cuerpo Diplomático Jtxtranjero, la elección podrá recaer 
nor convenio de los Comisionadns de J~l Salvador v Honduras 
~n cualquier personaj~ público extranjero ó centroa;nericano; y 
si e:e;tc convenio no fuere posible, se someterá el punto ó los 
puntos controvertidos á la decisión del Gobierno de España y 
en defecto de éste á la de cualquier otro de Sud-América, en 
,·¡ue conveng-an las Cancillerías de ambos países. 

Ah'.TÍCCLO VI. 

Los procedimientos y términos á que deberá sujetarse el 
arbitramento serán los siguientes: 

1 (_) Dentro de los veinte días siguiente,,; á la fecha en que la 
aceptación del tercer árbitrn fuere notificada á las partes, éstas 
le pre,sentarán por medio de sus Abogados, sus alegatos, pla
nos. mapas y documentos. 

2° Si hubiese alegatus, dad traslado de ellos á sus respec
tivos Abogados (·ontrarios, dentro de los ocho días siguientes 
de lft presentación. concediéndoles diez días de término para 
rebatirlos y presentar los derná:-:- documentos que creyeren del 
.:aso. 

3q El fallo arbitral será pronunaiado dentro de los veinte 
días siguientes á la fecha en que se hubiese vencido el término 
para contestar alegatos, háyanse ó no presentado éstos. 

ARTÍCL'"LO VII. 

La decisión arbital, adoptada por mayoría, cualquiera que 
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sea, se tendrá como tratado perfecto. obligatorio y perpetuo 
c:ntre las altas partes contratantes y no admitirá recurso alguno. 

ARTíct·r,o VIII. 

La presente Convención. será sometida en El SalYador y 
Honduras á las ratifiraciones constitucionales. y el ~·anje dt
éstas se verificará en San Salvador ó en Tegucigalpa dentro de 
los sesenta días siguientes á la fecha en que ambos Gobierno:-: 
hubiesen cumplido con lq estipulado en este artículo. 

A h'.TÍCFLO IX. 

Lo di:-:pue,-to en el artículo anterior no obsta en manera 
alguna para la organización inmediata de la Comisión Mixta. 
que debe1·á p1·incipiar sus estudios á más tardar, dos meses 
después de la última ratificación, en conformidad con io que se 
ha dispuesto en la presente Convención, sin perjuicio de hacerlo 
antes ele las ratificaciones. si éstas :-:e tardasen. para apron:char 
la estación seca ó del Yerano. 

A l~TÍCCLO X. 

Inmediatamentt:: después del canje de e:-:ta Co1Hención. 
há_rnnse ú no principiado lM trabajos de la Comisión :Mixta. 
serán nombrados por los G·obiernos de l~l Salvador \' Hondu
ras los repr~·sentante;; que. en conformidad con el artkulo cuar
to, deben form,ir el arbitrélmento. para que 11r~anizándose en 
junta prepatoria, nombren el tercer árbitro y i<• ~-nmuniquen á 
los Secretarios de Relaciones respectinis. á fin de recabar la 
aceptación del 110111 brado. Si se excusase :-:e procederá en 
seguida al nombramiento de un nuevo tercer árbitro. en la 
forma estipulada y así sucesivamente. hasta quedar org-anizac1o 
el arbitramento. 

AHTÍCELO XI. 

Los plazos señalados en el presente 'l'ratado para nombra
miento de árbitros, principios de estudios, ratificaciones y can
jes, lo mismo que cualesquiera otros término,- en él fijados, no 
serán fatales ni producirán nulidad de ninguna especie. Su 
objeto ha sido dar precisión al trabajo: pero si por cualquiera 
causa no pudieren atenderse, es voluntad de las altas parte,
contratantes que la negociación se lleve adelante, hasta termi
narla en la forma aquí estipulada, que es la que c,een más rnn
veniente. 
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A este fin convienen en que este Tratado tenga la dura
ción de diez años. caso de interrumpirse su ejecución, en cuyo 
término no podrá reverse ni modificarse de ninguna manera, ni 
podrá tampoco dirimirse la cuestión de límites por otro medio. 

li.:n fe de lo cual. lo:c- Plenipotenciario:-: de las Repúblicas de 
El Salvador y Honduras firman en do:-:. ejemplares (JUe autori
zan con sus respectivos sellos, en la ciudad de San Salvador, á 
los diez y nueve días del mes de enero de mil ochocientos no~'en-
ta y cinco. 

feslÍs f 'e/asco. 

Jf anuel /Jom:Zla. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador. 23 de felJrero de 189:i. 

Vista la Convención de Límites celebrada entre el señor 
General don Manuel Bonilla. Enviado l~xtraordinario \. l\linis
tro Plenipntenciario de la República de Hondur~,s y ~1 S('ñor 
doctor don Jesús Velasco. Subsecretario de l~stado encargado 
del Despacho de Relaciones Exteriores: y encontrándola en un 
todo arreglad,1 á las instrucciones dadas al efecto al señor Ve
lasco, el Supremo Poder Ejecutivo Provisional ACPI◄:RnA: apro
barla en todas sus parte,-. Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

J,;¡ Secret,trio de Estado en el Despacho ,le 
Gobernación. 

Aifaro. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de El Salvador. 

Co:xsnmRA:'\DO: 

Oue la Convención de límitE.s, celebrada el diez Y nueve ele 
enero~ del año corriente entre el General Manuel Bonilla, EnYia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República 
de Honduras y el doctor Jesús Velasco, Subsecretario de Esta-
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do enc;1 ,·g·aclo del Despacho <le Relaciones Exteriores de esta 
Repúbli,:a. está en un todo arreglada á las prescripcione'- del 
derecho i ntcrnacional, 

Artkulo único.-Apruébase en todas sus partes la Con
vención de que se ha hecho referencia. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Sah-ador, m:i\·o primero de mil ochocientos noventa \" cinco. 

joaquín E. 1Uedina, 
Presidente. 

Ramón c;·arcía González, 
ler. Srio. 

1ifi/[Uel T. 1vlotina, 
2'! Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 de 1895. 

Por tanto: publíquese, 

R. A. Gutiérrez. 

El Secretario de Estado en el De,;pacho ,le 
Relacione,-; Exteriores, 

/acinto Castellanos. 

ACTA DE CANJE 

Reunidos los infrascritos. con plenos poderes de sus re:e;
pectivos Gobiernos. en la Secretaría de Relaciones Exteriores 
de El Salvador, con el objeto de canjear los instrumentos de 
ratificación de la Com·ención de límites entre El Salvador v 
Hondura:,;, celebrada el diez y nueve de enero clei año próxim;> 
pasado, procedieron á comparar cuiclado:e;amen te los dos ejem
plares de la referida Convención; y hallándolos conformes entre 
sí, y estando las ratificaciones arregladas á las leyes y usos de 
las Altas Partes Contratantes, hicieron el canje en la forma 
acostumbrada, declarando: que la fracción cuarta del Art. II 
de la copia hecha en Tegucigalpa y que queda en poder del 
Gobierno de El Salvador, debe leerse así: "4~ La _Comisión 
Mixta, para fijar los límites, atc:nderá al dominio del territorio 
plenamente probado, y no le reconocerá valor jurídico á la po
sesión de hecho que por una ú otra porte se alegare". 
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En fe de lo cual firman por duplicado la presente acta, que
autorizan con sus re:-;pectivos sellos, en la ciudad de San Sal,a
dor. á los ,,einte días del mes rle enero de mil ochocientos no
venta \. se1:-. 

(f.) jacinto Castellanos. 

(f.) Constantino Jfa rt[nez. 

En 31 de odubre de 1'>04. ia Can..:.illería de :\lexi..:o comunicó {L la 
Lle El Salrndor, que Honduras ratific<'> todas las Com·enciones, Resolu
ciones ,- Re,:omendaciones de la 2-!- Conferencia Int~rnacional America
na de iiéxico en 1902. con excepción del Tratado de eutradfrión y pro
tección contra el anarquismo y la Cou,·enciún para la _té,rmación de los 
("rídúros de Dcrer:ho Internacional JJ!Íb/ico v Prh1ado de .ludria,. 

Honduras suscribi/, los lS instrumeñtos firmados por la Tercera 
Conferencia Pan America en 1 'Jílh; pero no se tiene noticia de que los 
ha ,·a 1·atificado. 

· Honduras también es una de las Naciones que inten·inieron en 'ia. 
celebraci<'ín de la Com·ención principal de la Unión Postal Cni\·ersal. el 
Protocolo final y el Reglamento de ejecución firmados en Roma el día 
2() de mayo de 1 qo6: pero tampoco se tiene noticia de haya procedido al 
rlep,~sito de la,:. ratificaciones respec.ti\·as. 

NICARAGUA 

Xicaragua suscribió los (liez y nuc,·e instrumentos conc!uídos por 
el Segundo Congreso Internacional Americano de :\léxico en 1902: pero 
solamente ha ratificado los siguiente": 

Con fecha 10 de septiembre ,k l'J04, · el Excelentísimo señor don 
Adolfo _.\ltamirano. :\Iinistro <le Relacione,- Extt-1·iore,- de Xican.gua 
notiticií iL la Can-::illería sah·aclorefüt que la A,-amhlea Xacional Legisla
tiva de aquella República. por Decreto <le 13 de agosto <lel mismci año. 
aprobó la C:om·otciún sobu d cicrririo de profesiones liberal1·.-, firmada 
en :\léxico en 28 de enero dé 1 'H)2; ('.sto mismo fué noti1icadv por la 
Cancill<:'ría mexicana <:'11 15 ,k n01·i1:mbre de 1904. 

En esta misma fecha. 15 ele no,·iembre de 1904. el Ex-:ekntísimo 
S<:'ñor :\Iinistro de Relaciones Exte1·iores de :-.léxico don Ignacio :\!aris
ca l. notificó al Gobierno de r:l Salrndor que el de Kicaragua. había rati
ficado la Com.·enciún para la protección de las obras literarias y artísticas 
y el Tratado sobre patentes de inc·e1tció11, dibu/os 1· modelos indu.,trialcs. 
;Jl(l)'CllS de Lomcrcio J' de Fábrica. . -

La Asamblea Kacional LegislatiYa por decretos fechados en 1í de 
febrern de 1906 ratificó las Com:encio11es sobre r:a,~ie de publicacioJ1c.< 
oticialcs. cic11tí/icas literarias é industriales v la relativa d los dereclzos de 
cxtrangería: así como también el Tratado -de Extradición J' Protecciún 
contra el anarquzsmo. 
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El (;obi.:rn,, dé :'\ic.arag-ua concurrió it la Tercera Conf.:rencia In
tenrnci,nnl Americana reunida en la ciudad de Río <le Janeiro en l'Hl6. 
suscribiií lo,; diez y ocho instrumentos firmados por los Dt'lt•gados al 
refrrido Congreso: pero en Xota de 6 de octubre <le l'J0'J. ei l ◄>xcelentí
simo :-eii()r :\Iinistro de Relaciones Exteriores del Brasil 11otific•1 ft la 
C;rncillt·ría salYadort'iia que ~icaragua había n:rificado el dep1~sito <le 
las ratiticaciont'!'< cn1-rt'spondientes á las sig-uiente,; ConYencione,-: 

a) Conn·nción ,;obre reclamaciones pecunia rías; 
bJ Conn::n.::ión que fija la condición de los ciudadanos naturnliza<los 

que renue\"a1, su rt'sidencia en el país de su origen: 
.::) Co1wen.::ión ,;obre patentes de invencif,n. dibujo,; y modelos 

in<lustriait's, marcas de fitbrica y comercio. y propiedad literaria y 
ai-tística. 

:'\ica ra¡!Ua in te n·ino tam hién en la ce le braci,',n de la ( i,11:_·c1iriú11 
.'·,anitan'a firmada ad reft:rendum en \Yashing-ton el día 1-+ ,k odulffé 
de 1905. 

Este GobiL·rno no l'StU\·o representado en el VI CongTL'SO Postai 
de Roma en l'Hlh: pern se adhirió después á la Convención ¡¡¡·incipal y 
dem{t,.: arreglos. \·erificando. por medio de su Representante Con!-<ula1· 
en Roma. en 11> de septiembre de 1908. el depósito de las ratiticaciom·,.:. 

Asimismo !'<U:,.;c1·ibiií la Com·ención celebrada en Roma d 7 de junio 
de 1'105 para él establecimiento de un Instituto Internacional de .~gri
cultu1·a en aquella ciudad y de conformidad con el Art. 11 de dicha Con
Yención. n:ritic<~ el depósito de las ratificaciones el día 2<, <1e agosto de 
1908. declarando que desea -;er clasificada en el Grupo\'. 

:'\icaragua concurrió también á la Segunda Conferencia de la Paz 
éll La Haya en l')Oi: ¡wro en el cuadro de las :Kacioncs tirmanté;- leYan
tado después del ,:,o dé junio de 1908. aparecé que !-<Olamente finrn~ el 
Acta final. 

En el año de 1•J01 se reunió en la ciudad de Cuatemala el primer 
Congreso Jurídico Centroamericano con el fin de p1·epa1·ar de una ma
nera pacífica ~.'segura. la unificación de Centro-América, poi· médio <le 
bases uniformes y leyes comunes relativas á los principale!-< ramos de 
la Admini!'<tra,·i/,n Pública. · 

Por aqt1t:lla época figurf, la memorable y transitoria ~epública 
::\Ianll" de Centro América compuesta por los l<:stados de El Sah-ador. 
Hoñduras y :'\ica1·agua. La Dieta de ia Rt·nública l\fayor. e1wió sus 
repre!'<enta11te!'< ai p1:imt'r Congreso Jurí<lil:o ·uai-a que <Íe acuerdo con 
los de !as Re1níhlicas de (;uatemala y Costa Ri,·a. lleYasen it cabo los 
nobles fint's ~n,;tentados en la circui,;r imponantísima de la Cancillería 
guatemalteca. frd1ada ,·l clía 3 de septiembre de 1 'IOh. 

Aquel Cong·re;;o dej(, concluídos los sigui.,ntes instrumentos: en 15 
de junio de llJ117. dos: Tratado 1h la 1-·11irfo Crnlroamcrir:aua y Tratado 
de Derecho Jferomtil: en 17 del mismo mt·s de junio. do,-: 7i·atado de 
Derecho Peuul y 1~·:rtradiriú11 y Tratado .,ohre la propiedad literaria, 
mHslica é industrial: en 21 ele! propio mes-'. aiio, Tratado sobre Derecho 
Ch-il ven 23 subsiguiente el li·atado dr Dercrlw Procesal. 

L·a circunstancia ele habe1·se disuelto la República :,íayor, que fué 
,ma de las partes signatarias y el hecho de que algunas Legislatura;o. 
de los Estados firmantes no dieron la respectiva y necesaria ratificación, 
<l:Ú por resultado que dichos tratados quedaran sin efecto. 
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Por e,-; ta raz<Ín y corn prend ien<lo la Canl'.illería ,-;a 1 rndoreña q u\: tan 
importantes trabajos son necesarios para promoye1· el acercamiénto ele 
los pueblos hamanos del Itsmo. é inspirándose en tan nobl.:s sentimien
tos <lirig-i(> con fecha 19 de no\·i.:mbre de 1900 una circula1· á las demás 
Cancillt·ría,., <le Centrn América inritando por tan digno medio á lo;.; 
<_;obié1·no,.; n:,-;p,:ctin>s para q lle' e111'ia,-;en su,- Plenipotencia ríos al Sc·
g-undo Con~rt'so Jurídico que, como una ·continuaci(m clel anfrrior. se 
retmii', .:-n enéro de 1901 en San Sal\·ador. 

Reunido L'Ste Segundo CongTl'SO, se ocupó de ·estudiar los Tratados 
con.:luídos por el primero y como 1·(·sultado de di.:hos estudios firmaron 
los siguiente,-; Tratado,-; que. con t'l a.:uenlo de aprobación del Poder 
Ejecuti\·o y ._,1 clel·rcto de ratifi.:aci(>n législatin, co1Tespon dié1lte á L·ada 
uno. se insertan en ,-;egui<la. por da de información. 

TRATADO sot-rn1,, DERECHO l'OLÍTILO 

Los Cobi,·1·nos <h0 El Sah·ador. Costa-Rica. (~uakmala. Honduras 
y ~icaragua. por medio ck ,:;us 1·especti\·os DelL·gados Plénipotcn.:ia
rios. á saber: 

Los señ<.i1·es <loctort·s don ~Ianut:! Delg:ado y don l•'ranci,-,co :dartí
nez Su{1rez. por El Sah-ador; el señor Lil-en.:iado clon Hica1·do Pacheco. 
por Co,-td-Rica; los señores Lic.:nciados don Sal·,ador Esc"ohar y don 
Rafael :\Iontúfar. por Guatemala; lo,- :--eñores doctores don 1:-'austo D{1-
Yila y don José LeonanL por Hondura::-; y io,- st·ñore,- doctor,·s don Ti
hu r.:io (;. Bonilla y don Bruno H. Buitrag-o, pui· Nicarag-ua; 

Con el objeto de fijar reglas uniformes qu¿, manifiesten la unifica
ción (le] L'spíritu polític"o que debL· dominar en las cinco ,-e.xiones de 
la Amé1-ic"a Central. han .:,11w,·nidu éll bs sig-uiente,-; estipulacione,-;: 

1"' Procun1r el mayor L·n,-;anche posible tle Ía,-; da,- <le ,·omunical·i1'>n 
entre la:-- Repúblicas y del .:,,mercio marítimo en ,-;us costas. 

~'? Procnra1· h, mayor y mi,- pronta unificaci<'ín tle moneda;-, pe,-as 
\. medidas bajo el sistema tl,·cimal. y la unión iiscal Y at1uanera. así 
~onw la unifor.ini<lad en el pian de" estiulios. . · 

::.0 S-~para-.:i(,n de la Ig-ksia y ei Estadu y el rc·spdo ab:--n:ntt• a las 
(l'Célh'las. 

Ei ejercicio de todas la:- relig-ion<:s sin prt·eminencia alg-una. queda 
g-arnntizado en el interior de los templos; pero ese libre ejercicio no 
podrá extt:nderse hasta ejecutar a.::tos sull\·ersiro,-; (¡ pr{tdicas incom
patibies .:on la pa;1, y el onlen público. ni da dered10 para oponerse al 
cumplimiento de las obligaciones civiles y política:--. Queda absoluta
mente prohibida toda manifestacrón de cultos fllL•ra de lo,- templos. 

-V' Se ~aranti;1,a la libe:·tad de imprenta. sin pre\·ia censuran¡ cau· 
ción. 

De los delitos y faltas de imprenta conoce!-{L un jura<lo. 
5Y Todos pueden libremente disponer de sus bienes, sic"mpre que 

al hacerlo no contra\·engan á la ley. 
Las \·inculaciones, sin embargo, quedan absolutamente prohibidas 

·y toda institución {1 fa\·.:>r el~ m tn ), muertas, exceptuándose solamente 
lasque se destinen {t favor <le e~tablecim ientos de beneficencia. 

Los alimentos debidos no pueden ser perjudica dos con el ejer.:icio 
de esta facultad. 

69 La capacidad ci\·il de las personas se establece por medio de 
actos de cadtcter puramente ci\·il. 



.Se reconoce el d,·r1ed10 <le lfaóras Corj,u.< Y t'l amparo para recla
mar contra toda Yiolaci,'>n <le l.!"arantías. 

7'! Es inviolable la propi~dad, salvo el caso <lt' exprnpiaci<'m por 
utili<l,id ,í necesidad ¡níbli..:a comprobadas conforme .'t la lev y pr<:\·ia in
demnizaci<5n, qne en ..:aso <le guerra podrá no ser pre\·ia. 

8'i Es absoluta la independencia t'ntrc los Podt·1·es Le¡óslatin,. 
Ej,'.cntivo y Judi..:ial. 

<_¡<? La persona t:-'- im·ioiablt·. sah·o el ca,;o <le <lt'lito ó falta. La de
tenci,Sn para inquirir no podrá durar más clt> cin..:o días. 

10'-' Las !t>Yes no tiénen efe~·to retroacti\·n. á no ser en materia pe
na] cuando fa\·orezt::an al reo. 

11'-' )-o ,.;e permite la <::onli.zt::ación ni el tormento. 
l2Y Se r,:COJl()Ce el derecho de petici{m indi\·idnal t) ..:okctiva. La 

lU,•na armada no puede ddibenu· ni éje1·cer el deré..:ho de petición. 
]~<? Se reconoce el derecho de reunit'm pacíficamente y sin armas, 

pern se prohílil' él estable..:imiento de cong-regaci011es convt'ntuales y 
de toda ,:specie de instituciones Ó asociaciones monásti..:as. Sé prohibe 
igualmente la entrada y permanencia en el territorio de cada una de las 
Repúblicas, de las personas que pertenezcan á ..:ualquiera clase de las 
mismas aso..:iacionos ¿ instituciones. 

1-1-9 I-<:l ckret::ho de defensa es im·iolable. 
· 1.:;•.> Todo ciudadano es libre para fijar su <lomic·ilio y para entra1· 

al país y salir clt' él. sah·o el caso de estar sujeto á responsabilidades. 
lfi'-' f-<.:1 domicilie, es im·iolable y no puede allan,1rst' sino t>n los casos 

y <::on las formalidades lJ ue la ley prescribe. 
17'-' En ningún caso se podrán ocupar ni menos t:xaminai: los pape

ks privados sin orden de Juez competente. 
18'! Todos los hombres son iguales ante la ley. 
19'-' La enseña11za primaria es laica y obligatoria. La enseñanza 

sostenida poi· el Estado e,;; laica y g-ratuita. En consecuencia. los 
Rég·lamentos respectivos se ajustarán estrictamente á estos preceptos. 

20'_) El originario de cualquiera de las Repúblicas estará en las 
condiciones de nacional. si manifiesta su deseo <le :-:e1·lo ante la autori
dad competentl', 

21'-' La capacidad ci\·il y política del centroamericano, llenado el 
requisito del artículo anterior se regirá por la léy del Estado en que 
resi<la respecto de los actos en él \·erificados. 

22'! En L'.Onsc'.CUencia, la opc·i<Ín á <J ue sé refiere el Art. 20 lés dará 
ca1·ácter de ciudadanos natural<:';.:. con todos sus deberes y garantías, el 
domicilio y todos los derechos :v cargos ck \·ecindad. sin exc!usic5n al
~una. 

23'i El derecho ele asilo es inviolable. salvo los casos pre\·istos en 
ios pactos de extra.di..:ión. 

24'-' Las Rép1íblicas <1e Centro-América procura1·.'rn hacer causa 
,·omún en las cuéstiones internacionalés que afecten su soberanía Ó su 
in<l(~pendencia. 

25'-' La paz entré ias Hepúblicas de Centro-Amér:ca se1·á garanti
z,uLt po1· el reconocimient!l del principio de no inten·ención. 

2()9 Si alguno de los principios consignados en esta Co1wención no 
estm·icn~ ele acuérclo· con las Constit,1cior:cs \-¡gentes. los Gobiernos 
respecti\·os prncurarfrn q ne en la debida opo:·L:1idad se 1ntroduzcan en 
la forma correspondiente. 

Este Tratado será ley de la República q Ué io acepte, desde que se 
promulgue la ratifü:aci<Jn respectirn; y rcgirft como Pacto internacional 
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entre dos () m~.s Estados desde \J ue ;c.e comuniquen su aprobaci<'Ín. lo 
,'.ual equi\·ale al canje. 

La no aceptación de alguna tS algunas de las clftu,;ulas de este Tra
tado no irnpedir{L que tenga fuerza legal en los <lemás. 

En fe lo ,ual, los infra,-critos Plenipotenciarios lo' hemos firmado\ 
selladn en mimero de cinco ejemplares. en San Sah·aclor, ft doce d,, f~
brer() de mil nm·ec.ientos uno. 

:\lan uel Dl'lgaclo.-Francisco :\Iartínez.---Ricardo Pacheco.-Sah-a
<lor Fscobar.--Rafael Montúfar.-F. Dávila.-.l. Leonanl.-T. (;.. Bo
nilla.- Bn1110 H. Buitrago. 

Palacio del Ejecutirn: 
San Salrndor, febrern 27 de 1()111. 

Visto el anterior Tratado sobre Derecho Político, firmado en esta 
ciudad el día 12 del corriente por los seño1-es Delegado,; al Segunde, 
CongTt'so Jurídico Centroamericano competentemente autorizados po1· 
pat'te de los ( ~obierno,- de El Salvador, Costa- Rica. Guatemala. Hondu
ras y Xicara,g-ua. respecti\·amente; cuyo Tratado se compone de un 
preámbulo y 26 artículos, d Poder Jtjecutirn. encontrándolo en un todo 
arregladu ft las instrucciones dadas á los Delegados por parte <le este 
(~obierno. ACUERDA: aprobarlo en todas sus partes. debiéndo rendirsL· 
cuenta de {-1 á la Asamblea Xacional, para los 1·fectos de ley. 

(Ru hriL·ado por e 1 ¡.;eñor Presidente). 

1<;1 Secretario de J<.;stado en el Despacl,o de 
Relaciones Exteriore,- y Ju;;ticia. 

Rrycs. 

La Asunblea Xacional Legislativa de la República ele El Salrndo1·. 

D1-:CRl•:T.\: 

Artículo úniL·o. -Apruébase el Tratado sobre Derecho Político, 
constante de 26 estipulaciones, celebrado poi· el Segundo Congreso Ju
ddico Centroamericana en esta capital. el <lía 12 de feb1·ero del año 
c·on-iente. compnesto de los Delegados Plenipotenciarios doctores ::\Ia
nuel Delg,l(lo y Francisco :\IartínezSuarez, por I<:1 Salvador; Licenciado 
Ricardo Pacheco, por Costa-Rica; Licenciados Sah-ador Escobar y Ra
fael Monttí.far, por Guatemala; doctores Fausto D{l\:ila y José Leonanl. 
por Honduras: doctores Tiburcio G. Bonilla _\" Bruno H. Buitrago. po1· 
Xicaragua. con las siguientes modificaciones: 

FL Supdmese el inciso 29 de la estipulaci6n 3,_t 
2;_, La parte final del inciso 29 de la Si!-. desde la palabra "ex,·,·p

tu{rndose &'". 
El 2'? concepto ele la 13<!-. desde la palabi-a_ ··se prohibe ignalnwntt: 

&. ·· moditic{rndose la estipulación s•.L del sig-uiente modo: 
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·· Lu,.; L"es Pu(k1·cs. LL'g:i;c.:latin>, Ejecuti\·o y Judicial sun distintos 
é in<;c:1kn<,i,•ntc-s l'lltrl' sí". 

L;1 ,•...;tipulaci.',n 'Iª se'. l"l'f,ll";11;: en el s,·ntido di." qu,· d,:Jl.'11 ,-er -+~ 
hrn·as ¡nra inq,1i1·ir. . 

r .. ~-t lq;_t qli1,:dct r\,:fo:·1na<ia a.,;,,,í: '"Lú-1 en~cñanza \~S libre:-: ;;t prin1aria 
es ~u:l·n1,Í:-; ohli~·;:?.toria. IJa ,/i1~L·íianza que St~ dé ,·n 1os c·~tal,\•12ln1iento~ 
cu~tt.'ad,.,s ~-\•Jr \:1 J·:staclu. :-,;.L•r{L lai1.."a y ~-ratuita. y t:~tar/L ~uj1_"t<t it lo:-; 
rc>J.damcntt;,; 1·c'.spc·ctinJs ". 

Dado c·n l.'1 Salón de Sesion,:~ clc·l l'oclc1· Le1.ri,-l;iti1·0: ~an :-iai\·a<loL 
once de m.:yo de mil 1101·L·,·iento;c.:. uno. 

J,: ( ·. Rodrf.f(ucz, 
ler. Srio. 

Na111rí11 r;arcía (;0111.álrz. 
Presidente. 

J,, a11risrn (,'ur,·,rnl Cruz, 
2<.1 Sr!o. 

Palacio del Ejecuti\·o: San Sah-a<lor. ::w <le mayo de l <)01. 

Por tanto: publíq uest', 

l: Regalado. 

El Secretario tle Eslac1o en ei Despacho <le 
Relacione;; Exteriore,- y Ju,;ticia. 

Fra11ásrn . 1. Rt'ycs. 

TRATADO SOBRI-~ DJ,:RECHO IXTERXACIOXA L 

Los <iobie1·nos de la,.; Repúu]icas de El Sah·adu1·, Costa-Rica, (iua
temala, Honduras y Xicaragua. por nwdio <le sus respect;\·os Delt:'g-ados 
Plenipotencia1·ios, ;'t sabc>r: · 

Los sc·ño1·es doctores don ?.íannel Delg-ado -.· don F1·ancisco :\Iartí
nez Su(u·t·z. T)Ol" El Sahador; t'Í señor Licenci2do don Ricardo Pachec.o, 
por Cost;v Rica; los st>ñores Lic,·nciados don Sah·ador 1-<~scoba r y don 
Rafael :\Jontüfar, por (~uatemafa; los ;c.:.eñorc:s doctores don Fáusto D/t
vila y don José Leonar:1. por Honduras; y ]os señores doctores don 
Tiburcio C. Bonilla y don Bruno H. Buitrago, por Nicaragua. 

Con el propósito de estrechar, en cuanto sea posible, las fraternales 
relaciones que deben existir e~tre las cinco Repúblicas de la América 
Central. y previo examen de sus plenos poderes, que encontraron en 
debida forma, han celebrado la Convención siguiente: • 

Art. 1.--Serán libres de toda clase de derechos é impuestos. sean 
tisc.ales (1 municipales, l;i importación y la exportación entre los Esta·· 
dos de Centro-América. de los productos naturales Ó manufacturados 
<le cada uno de ellos. Esta franquicia no se extendie á los artículos 
estancados y de ilícito comercio, ni á las preparaciones ó manufacturas 
de dichos adículos estancados y de comercio ilícito, ni á los que se en
den <le uno á otro punto de Centro-América, de tránsito para los mer
cados extranjeros. Los Gobiernos signatarios podrán expedir sepa
-radamente Ó de común acuerdo lo,- reglamentos que crl"an nece,-arios 
para cYitar defraudaciones al Fisco. 
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a\rt. 2.- ··Los centroanw1·icanos podrán t'jer,·,·1· ,·n cualqui,:1· punto 
<te l\·ntro ·América sus profesiones ú oficios. sin ot1·as condiciones qut' 
las q u,· se exijan {t ]o,.: naturales por las leyes del Estado, y Jfft'\'Ío ,·1 pase 
rle la autoridad con·espondi,,nte, quien debérá dari,> con la so);, presen 
tación <le! título ,í <liploma <kb!damenk autenti_-,u!o. _\ la comprohtción 
<k la id,:ntidad de la ,w1·sona. si fuer,• nece,m1·i,!. í~n,1 \'e• ✓, ,¡j¡tt>nido el 
pas,· anteriicbu. no,;,~ 11,:c:::sitaril ning-'.:11 otro requisito par,L la i1h·o1·po
r,tc'.i,Ín rlél ag-rac.ia<l,J ,~n 1,t Cnin:>rsifL1<l ,í Esc.,:s>la 1·,~,;p,·,·ti\·,t. 

Art. 3. ··Los c,:ntru,un,:ricanos ,;e.r;Ín considérado-.. ,·11!lio n:ttu1·,des 
,Id Estado t'll ,¡ue re,-icl.rn, en todos los ca,;<1,- en q,!,' s~· ,·xija dicha 
cualidad para el desempeño ck ak·un,t funci/m ó c,l!"/.!"" público. salni 
]as restricciones constitucionales. y sea cual fuere c>l lu~·ar (1'_, ,-u resi
<lencia, podrftn acepta1· empkos de cualquier C~obierno céntrname1·ic,1-
no. sin necesidad de permiso alg-uno y sin qué poi· ~·l_lu in-:uri·an ,:na\
g·una pena(> re,-punsabilidad . 

..:\..rt. -l-. [.,a représentaci<'m dipiomfLtica y consular ¡M<h.'é nniti.car
Sé con el nombré de "'ReptÍblicas de Centro-A.mérica''. cu;inclo alg·una 
<!,: las partes contratantes lo solicité p;tr,t asuntos que no séan de inte
rés exclusivo de alg-una de ellas. 

Art. 5.--Las cinco ReptÍbiicas con,'.urri1·,ín unidas la,-: exhibiciones 
de prodn..:tos de la Amé1·ica Central, en el ext1·anjero. 

Art. 6.-Los Gobiernos sig-nata1·ios se ,·omprnmékn ;t tennina1· 
¡Jor medio ele] a1·bitraje. cualquiera cuestión ,í diferencia qne se suscite 
<·ntre ellos. ,-:i no se pudiere termin,u- satisfacto1·iam<'11te por la \'Ía di
·cJlom;Ítica. 
· Art. 7 ·Cada dos añ\Js. ;wr lo m,mos. ,;e> 1·eunirá un C,mg-reso de 
cinco Plenipoten..:iario,- <k las Repúblicas de Centro-América, con el 
objeto de re\·:sar y reformar ,í ampliar l;is Com·enciones vig-entes y 
celebrar otras <¡Ué se considren oportuna-; ,í ne,·esarias para lle\·ar 
adelante el trabajo de unificación de las legislaciones de los P:stados. 
La próxima reunión se ',erificará el día 15 c1: enero <le 1'102. en la ciudad 
de San José de Costa-Rica. 

Esta Conn.>nciún ,-;e1·;Í. ley <le la República que l,t acepte, <lesc1e que 
,.;e promulg-ue la ratificaci.'m respecti\'a. y reg-irá como pacto internacio
nal entre dos Ó más Estados desde que se comuniquen su aprobaci(m. 
Jo cnal equi\·a.le al canje. 

La no aceptación de alguna ó algunas <k las clámrnlas <le esta Con
\·ención. no impe<lirft que tenga fuerza legal en los demás. 

r:n fe ele lo cual. los infrascritos Plenipotenciarios lo hemos 1irma
<lo y sellado en número ilé cinco ej,·mplares. en San Sah·ador. á doce <lé 
fehr~·ro ck 1'101. 

:\lanuel Delga<lo.-Francisco ~lartína. Ri,·anlo Paclwco.-:-,,t!
\·ador 1-<:scobar.-Rafa.el :\Iontúfar.-·F. D{t\·ila.-J. Leonard.---T. (;. 
Boniila.-Bruno H. Buitrag-o. 

Palacio del Ejecutin>: 
San Sah-ador. febrero 2i de l'Jlll. 

Yisto l'l anterior Tratado sobre Derecho Internacional. t:onduído 
en esta capital el día 12 del corriente mes por los señores Deleµ:ado,; al 
Seg-unclo Cong-reso Jurídico Centroamericano. competent,'menh· aut()-
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rizados por parte de los Gobiernos de Kl Salrndor, Costa-Ri,'.a, Cuate
mala, Honduras y Nicaragua, respecti\·amente; cuyo Tratado se com
pon(' de un pre;unbulo y siete artículos, el Porler Ejecutin), en..:ontrán
<lolo en un todo arreglado á las instruccion,·s dadas á los Delégados 
por parte <il' t·sta República. ACPF.RD.\: ap1·oharlo en tocias sus partes. 
debiendo r,·ndirse cuenta de él it la Asambka Xacional. para ln:-- ,·h·dos 
de ley. 

(Rubricado por el señor Présidenk 1• 

El Se,,reta,·;o .Je E,;tado en el Dt:.-uacho de 
Relacione,- Exteriores y .Tn:-ticia: 

Nc:_¡·es. 

La Asamblea ~acional Legislativa de ;a lie;1úhliéa de El Salrndor. 

s\rtku1o único.--Apn1ébase el Tratado sobre Dert'cho-Intc:rnaciu
nal. constante de i artículos cdcbradu en esta capital por el Segundo 
Con~T.:so Jurídico Centroamericano. el día 12 de frbrero del corriente 
año, compuesta de lo,- Delegados Plenipotenciarios doctores .:.Ianuel 
Delg-a<lo y Francisco ?-.Iartínez Suárez, por ¡.;1 Salrndor; Licenciado Ri
cardo Pacheco, por Costa-Rica; Licenciado Salrndor 1-;scobar y Rafael 
\Iontúfar, por Guatemala; doctores Fausto l)á,:ila y José Lconard. por 
Hondu:-as; \' doctores Tibun-io G. Bonilla Y Bruno H. Buitrago, por 
Xicara).!"ua: ~-xceptuándose el Art. 1" de rlich;J Tratado que se rdonna 
así: 

"Se establecerán Com·enciones entre iu,- (~obicrnos de Centro
América sohn: la base de libre cambio recíproco. de los ¡Wt)(luctos na
turales •Í manufacturados''. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati\'o: San ~alrndor, 
once \k mayo de mil no\·ecientos uno.· 

¡,: C. RodrfJ/ucz. 
ler. Srio. 

!?amán (;arda Conzd/n:, 
Presidente. 

Frmlf'isco (;uc,:ara f 'r11z. 
2t.1 Srio. 

Pala~·io d,•1 Ejecutin>: San Salvador. 20 de mayo 1 •Jlll. 

Por tanto: publíq uese. 

T Rr,rralado, 

F:: Secretario de Estado en· el Despacho de 
I~elacionf':- Exteriores y Ju;;ticia. 

Fra11r-isro .-l. Reye.<. 
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TRATADO SOBRE DI<:RECHO CIVIL 

Art. 1.-La capacidad ci\·:I de ]o,- centroamericano,-. SL~ ng,: pur la 
lev de su domicilio. 

· Art. 2. La capacidad ci\·il, una Yez adquirida, no se altera pu1· el 
cambio de domicilio. 

Art. 3.-Los efectos jurídicos de la ckclaración <k ausencia. re::;
pecto {t los bienes del au,-ente. se determinan por la ley dt>l lugar en 
que esos bienes se hallan situados. 

Art; 4.-Las dem{ts relaciones jurídica,- del all,-L'nte seguirán su
jetas c1. la ley del lugar donde se hizo la declaración de ausencia. 

Art. 5. -La interdicción ci\·il declarada en cualquiera de los Esta
dos kndrá efecto en todo,- cl1os, siernp1·t' que preceda publicación ofi
cial <le la ,-;entencia. 

Art. h.-Ig-nalmentc surtirá sus efecto,-; la declaración d.:- au,-encia 
hecha en un Estado. una \·ez cumplido el requisito de publicidad á que 
::;e contrae el artículo anterior. 

Art. í.-El matrimonio se rige por la ley del lugar en <lonck se 
celebra, y en caso de cambio de domicilio, por la ley de ésté. 

Art. 8.-La patria potestad se n'.gula por la ley del domiciiio. 
Art. 11.-La ley aplicabk {t la celebración del matrimonio lo es 

también á la filiación legítima y {t la legitimación por subsiin1ientL" ma
trimonio. 

Art. 10.-Las cuestione,- sobre legitimidad de los hijos. ajenas {t 
1a rnlidez Ó nulidad del matrimonio. se rig-en por la ley del domicilio 
conyugal en el momento del nacimiento del hijo. 

Art. 11.-Los derechos y obligaciones concernientes {t la filiaci/m 
ilegítima, están sujeta,- {t la ley del Estad0 en el cu:i.1 hayan de hacerse 
efectiYOS. 

Art. 12.- La tutela y cura tela St' rigen por la ley del domicilio del 
tutoró curador. · 

Art. B.-El cargo de tutor 1) curador discernido en uno de los 
Estados. será reconocido en todos los demás. 

Art. 14.-Los bienes existentes en u.o Estado se 1·igen pur sus le
yes locales. cualquiera que sea su naturaleza y la calidad- de la per,-;ona 
{t quien cor:_responda. , , _ , 

Art. l~.--Los contratos. en cuanto a su forma. estan su ¡dos a la 
ley del lugar en que se celebran, y en cuanto á sus efectos. ;Í. ·1a ley del 
lugar en que hayan de aplicarse. 

Art. H,.-En cuanto {t la forma ck los testamentos, se aplic·ar,Í. ;Í. la 
lev del ltJ<rar donde se oto1·cran. 

· También se aplicadt '"'1a ley especial establecida en un Estado 
sobre la forma del te,-tamt'I1to que ,-e otorgue por un nacional en país 
extrnn iero. 

A1:t. 17.-La prescripci{m extinti\·a de las acciones personaies. ,-e 
rige> por la ley á que las oblig-aciones correlati,·as están sujetas. 

~\rt. 18.·-La prescripción extinti\·a de acciones reales ,-;e rige por 
la ky del lug·ar de la situación del bien gra,·ado . 

. ·\ rt. 1 'J. - -Si el bien gra\·a<lo fuese m ne ble \. hu biest: cam hiado de 
situación, la µrescripció~ se 1·ige por Ía ley clei lugar en que SL" haya 
completado el tiempo necesario para prescribir. 

Art. 20.-La prescripción adquisiti\·a de biene,-.; muebles<'> inmue
bles se rige por la ley del lugar en que est{rn situados. 

Art. 21. -Si el bien fuese mueble y hubiese cambiado de sitnaci6n, 

10 
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la presc ripci<Ín se rige por la ley del lugar en que se haya completado 
el tiempo necesario para prescribir. 

Art. 22.-Las partes contratantes con\"ienen en adoptar los si
guientes principios y declaraciones: 

a) La mayoría de edad se fija en Centro-América en \·eintiún años. 
b I El domicilio de una persona es el lugar <:11 donde tiené ,-u resi

dencia habitual. 
c, Puede estipularse un domicilio <éspecial para el cumpiimiento 

ch: actos determinados. 
cfi El matrimonio debe pn:·cisamente celebrarse ank los funciona

rios ckl urden ci\·il. 
El matrimonió 1·<.'.ligio,-0 no ,-urte efecto ali.runo legaL 
e) Los c<Ínyug-es pueden. antes de celebrar matrimoniu. arreglar 

todo lo que se 1·etiere Ít ,-;us bilénes. Este c01wenio deberft ,onstar en 
escritura püblica y estar debidamente registrado. 

f) Si no hubiere capitulaciones matrimoniales. cada cúnyuj.té que
da dueño y dispone libremente de los biene,- que tenía al l:ontrat·r m,t
trimonio v de los que adquiera durante éL por cualquier título. 

La socieda<l conyugal contraída en vii-tud d<é leyes anteriores. sc
guirft produciendo sus efectos; pero lo,- cónyug-es podrán otorga1· 
capitulaciones matrimoniales para separar,;e pa1·cial ¡; totalmente de 
bienes. inscribiéndose la escritura ¡níblica en ,·1 corre,-;pondit:nte Re-
gistro. 

g_i Es ¡hTmitida la contratación entre Jo,; c/myuge::;. >. la mujer 
no necesita autorizaci,'in del marido ni <lel juez pa1·a contrata1· ni para 
comparecer en juicio. 

h I La ley reconoce el divorcio en cuanto al dnculu aún pu1· mutuo 
consentimiento. 

i) Es prohibida la im·estigación ele la paternidad ilegítima, t·xcepto: 
l\l Cuando exista escrito del padrt: en que expresamente <lecla1·e 

su patenüdad. 
::?<J Cuando esté el hijo en posesión notoria del estado. 
3v Cuando en caso de estupro, violación Ó rapto, la época ,k h con

cepción haya tenido lugar dentro <le un término mínimo de ciento 
ochenta días ó máximo de trescientos días, á contar desde la fecha del 
hecho punible. 

- j) La im·estigación de paternidad e;; prohibida cuando ei recono
cimiento no puede verificarse por ser el hijo adulterino ó incestuoso. 

k) La im·éstigación de la paternidad solo puede intentarse en vida 
del padre. 

I<:l hijo ilegítimo reconocido conforme ;Í, los anteriores incisos. no 
hereda en los Estados ..-n donde no se haya admitido la investigación 
de la paterni1la<l, mientras no se reforme su legislación en este punto. 

l) La patria potestad con todos sus derechos y obligaciones co
rresponde á la madre en defecto del padn·. 

m I Los pag-arés á la orden, libranzas, letras de cambio y otros 
clocumentos de igual naturaleza. se cor.sideran mercantile,- y e::;tán su
jetos {t las leyes de Comercio, sea cual fuere su procedencia y ia calidad 
de las personas que en ellos intervengan. 

Art. 23.-Las partes contratantes ;:-e ublig-an á e;-.tablec,:r, tan 
pronto como sea posible. el sistema de cédula-:. hipotecarias emitidas 
directamente por los propietarios de inmuebles. 

A1·t. 24.· -Este Tratado será ley de la República que lo acepte 
desde que se promulgue la ratificaci,fo respectira; y regirá como pacto 
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intern,L..:.ional entre dos ó rnfts 1-<:stados, desde que se comuniquen su 
aprobación, lo cual equi,·ale al canje. 

La no aceptaci<'Ín de alguna ó algunas de las cláusulas de este Tra
tado no impedirá que teng·a fnena legal en lo demfts. 

Tl~ATADO SOBRE DERl':CHO CIYIL 

Los (~ohiernos <le El Salvador, Costa-Rica. c;uakmala. Honduras 
y Nicaragua. por nll'dio d1: sus rt'spectin,s Del\.'g·,Hlus Pknipotencia-
1·ios, ú sahl'r: 

[,os señort's doctore,-; \Ian uel Dt'lg-a(lo y Francis,·u .\lanínez Suá
rez. por f•:l Sah'ador: el sc:ñoi· Licenciado Ri..:.ar<lo Pache1.:o, poi· Costa
Rica; los señores Licenciados Sal\'a<lor Escobar y Rafael .:\1ontúfar, ¡xff 
Guatemala: los señores docton•,-; Fausto Dávila y José Leonanl, por 
Honduras; y los señores doctores Tiburcio C-. Bonilla y Bnrno H. Bui
trago, po1· Xicarag·ua. 

Con la mira <k sentar p1·i111.:ipios unifornws d,· l),•r,·..:.lw Ci\·il en las 
1.'.Ínco Repúblicas de Centro-Améi·ica. pre,·io exam,·n de sus pleno,-; 
poderes, que se encontraron en forma, h,m convénido 1.·n n1titi1.·a.r el 
Tratado sobr..: D1.·1·ecbo Ci,·il 1.'.elébrado por ~,1 primer Cong-r,•so Jurí
dico Centroamericano. por medio ck sus Delegados, en 1a ciu<lad <k 
Guatemala. el día 21 <le junio de 18'J7. con bs modit1caciones signiéntes: 

1;~ Al Art. 16 <ie dicha C,m\·enci<>n se ag-rega: "También se apli
cadt la ky t>special <::stablt'cida en un Estado sohr,~ la forma del testa
mento que se otorgu,'. por un nacional ,·n país extrangero'·. 

2•.L Al inciso ( f J <le! An. 22 de la referida Convención se le hace ht 
siguienk refonna: "Si no hubilTé capitulaciones matrimoniales. cada 
c,ínyugl'. q uéda du,'.ño y dispone libremente de los bienes qu,~ tenía al 
1.'.0t1tral.'r mat1·i111011io y d1.• los que :t<lquiera dtll"ank él, por ..:.ual,p1iér 
título". 

•.·1--:a socied-;td con_vugal _ ..:ontraída en \·ir~ncl de lt'yés ;i11hTiorés, 
segmra produciendo sus ek,:tos; pero los conyuges podran otorgar 
capitulaciones matrimoniales para sep,ll"arse parcial ó temporalment,· 
<le bienes. inscribiéndose la ,:,-;critunt plÍblica en él correspondiente Re
gistro". 

~;¡. El inciso (hJ dd mismo Art. 22 se aprob<> de la manera siguiente: 
"(b) La ley 'reconoce el dinffcio en cuanto al vínculo aún por mu-

tuo ..:onsentimiento. · 
4;_L Al mismo Art. 22 s,~ lé ag-n:ga el inciso siguiente: 
"(m) Los pagarés ft !a orden. libranzas, lt>tras de cambio y otro,-; 

documentos de igual naturalt'za se consideran mercantiles y e,-t(tn su
.idos á las leyes ele Comercio. sea cual fuere su procedencia y la cali
dad de las personas ,¡ue en ellos inten-engan". 

5,.L El Art. 24 SL'. reforma t'll estos términos: 
•'Este Trat;Hlo será ley ele la Nt:¡níblica qu,· lo acc•pte desdé que 

se pn)lnulg-uL· la ratificacit'.>n resp,é..:ti\·a; y r1:g·idt como pacto interna
cional entre dos<', más Estados dcsd,'. qn,· se o)muniqnen su aproha
..:.ión. lo cual equi\·,t!t'. al ran_jt,. 

La no aceptaci.'in ele alguna ó al~tmas de ias L·láusulas de est,· 'l'ra· 
tado no impt>dirá q tie tenga fuerza legal en lo demás". 

1(11 f,· dé lo cual los infrascritos Plenipoténciarios hemos firmado 
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_y sellado la presL't1te Con\·énción en nLÍmern dé cinco ejemplarL's, en la 
ciudad de San SalYador. ;Í. doce d1.• febrero de mil noyecientos uno. 

Manuel Delgado.-Francisco :\lartínez Su{trez. -Ricardo PachécO. 
-Salvador Escobar.--Rafael .Montüfai-.-F. Dá\·ila.-J. Leonanl.·-T. 
G. Bonilla.-Bnmo H. Buitrago. 

Palacio del E.it:c.utiro: 
San Salrndor. fehrt:ro ?.i <le 1'101. 

Visto el anterior Tratado sobre Dert:cho Civil. concluídu ,·n c·sta 
capital el día 12 del corriente ror los señores Delegados al Segundo 
Congreso Jurí<lico C1.•ntroamericano, por parte los Gohit:rnos de El 
Salvador, Costa-Rica. (.;.uatemala. Honduras y ~icarag-ua. 1·espedi\·a
mente. en que se cotwiene en ratificar el Tratado sobn· Dt·recho Ci\·il. 
cdebrado por el primer Congreso Jurídico Centroarneri1.·ano, por medio 
de sus Delegados, en 1a ciudad dé Guatemala, el día 21 de juni,) de 189i, 
con las modificacione:-. 1 '\ 2zt, 3'\ 4;_L Y 5'\ ch· \:'SÍL' Tratado: d Poder 
Ejecutivo. encontrándolo en un todo conforine á las instn1cciot1\:'S que 
al efecto se dieron {t los Delegados por parte de este Gobierno, acuerda 
aprobarlo. debiendo rendirse cuenta de 01 {i la Asamblea Xacicmal. para 
los efectos de ley. 

(RubriGuio por el señor Presidente 1. 

El Secretario de Est;ulo t•n el l>espaclto de 
Relaciones Exteriores y J11,;ticia. 

Nryrs. 

La .Asambka Xa.:ional Leg·islati\·a de la Repüblica de l~l Sah-ador. 

DECRET,\: 

Artículo único. -Aprébase L'l1 todas sus partes t'l 'l'ratadu sobre 
Dered10 Ci\"il. celebrado en esta capital el <lía 12 <le febrero del ;tño co
rrienit' por el St'¡:?:undo Cong-reso Jurídico Centroamericano, compuesto 
<le lós señores Deleg:ados Pknipotenciario:-. doct<ffes :.lanuel Delgado 
y Francisco :.Iartínez Su[1rez. po1· El Salrndor: Licenciado Ricardo Pa
checo. por Costa--Rica; Li~·enciados Salvado1· l+~scobar Y Rafael \lontLÍ
far. por(; uakmala: docto1·es Fausto D{n-ila y José Leonanl, por Hon
dura:-.: y doctores Tihur1.·io (~. Bonilla y Bruno H. Buitrag-o, por :'\ica
ra1,n1a. q Ut' reforma lo:-. Arts. H, Y 22 del Tratado sobre Derecho Civil. 
n:'lebr:ido poi· 1.•l primer Congreso Jurídico Centroamericano en la ciu
dad de Guatemala el día ?.l de junio de 18'!7. rntificá11(1olo en las <lem{ts 
pa1·tes <le que se compone, 



Dado en el Sal/m <le Sesiones <kl Poder L,egislatiYo: San Sah·ador. 
nMyo diez <le mil non~cientos uno. 

N11nuí11 (,'arcía r~·onzdlu. 

1v/mwcl E. .llinmda, 
ler. Sri o. 

Presidente. 

Francisco (;ucz,ttra Cruz. 
29 Srio. 

Palacio del I-<.:je,'.llti\·o: San Salvador, mayo 10 de l'HH. 

Por tanto: publíquese, 

El Secretario de Esta<lo en el Despacho (le 
Relaciones Ji:xteriores y Justicia. 

Fraurisco A. Rr'yrs. 

TRATADO SOBl~E DI•:RECHO :.[ERCA:KTIL 

/~.rt. 1.--To<lo el q UL' tienc la libre: administraci{m <le sus bienes 
l>Ul'.dt: ejercer el ..:omc1·cio. 

Art. 2.-Las personas· ,í asociaciones ser{u1 calificadas ele come1·
ciantes con ,u·reglo á las leyes del país en qué tienen el asiento p1·inci
pal <le sus ne~·ocios. 

Ai-t .. ,.--Para detérminar si un acto es del orden común {> del 
111ércantil. se aten<lr{t ,Í. la ky del Estado en que se efectlÍ.a. 

A1·t. 4. ·Los conwrciantes y agentes de comercio estarán sujetos 
{t las leyl's mt·rcantilcs ckl ]ug-ar en él ctrn.1 ejercen su profesión. 

An .. '",.-El domicilio de la sociedad rige. conforme á las leyes del 
Estado en qu1e· se encnentn·. la fo1·ma, relaciones jnrídicas y efectos 
<lel contrato. · 

A1·t. h. --Las ,-,ocie.da<les a11<Ínimas no podrán tener ,·ida ieg-al en 
otros Estados si no st' hicieren rt'cono,:er antes como pen:;ona jurídica. 
para lo cual bastará" ei pase de lo,-, documentos autenticados que como 
tal la acrecliten en la República de donde p1·ocede, si creyere conve
niente otorgarlo el G-obierno de] Estado Centroamericano en clon<le va 
á tener !'>U efecto . 

.--'\st. í.-Las sucun;aks Ó agencias se ..:onsiderar{m domiciliadas 
en t'I Estado en que radiquen, y sujetas {t las autoridades locales, en lo 
concerniente á las operaciones que efecttíen, aunque la sociedad prin
cipal se halle en otro Estado diferente. 

Art. 8.-Son jueces competentes para dirimir las cuestiones socia
les\) los litigios contra la sociedad, instaurados, los del lugar en que 
ésta St' encuentra domiciliada, salvo lo prevenido en artículo anterior, 
puesto que, trat{rndose de agencias Ó sucursales, juzgarán de sus actos 
los del lugar en que radiquen. 

Art. 9.-Los actos de comercio que practi1¡ue una sociedad en otro 
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l<:,-;;ta<lo din:rso del d,· su domicilio. ,-;;er;Ín \·{tli<los y rqódos l·onforme ,;_ 
las leyes del país don<le Sl' realicl'n. y estarán sujetos {t la _iuris<licción 
ele sus tribunales. poddt Jl() obstante. el acto,-, diri~!"ir su acc·ión ank 
los Tribunales <le] domicilio de la sociedad <frmandatia. 

Art. 10.-La forma <le! _g-iro, ,·ndoso. aceptaci{>11 y protestad,· la le
tra de cambio. se sujetar{w .'t bs le-yes en que se rt·alicen tales actos. 

Art. 11.-Las relaciont',- jurídicas que no dqwndan de la forma 
en que la let1"t ha sido redactada. entn· ,.¡ girador. d tomador y los· 
endosantes. Sl' rigen po1· la ky ckl l·<:stado en que estú domiciliado el 
girador en la época én q lll' hace el giro. 

Art. 12.-Los derechos y oblig-aciones entr,· l'l aceptante-. el g-ira
dor y los endosante,-, se rig-en por la ley del domicilio del aceptante en 
la época <le la aceptaci/>n. 

Art. 13.-Los efectos jurídicos que el endoso Produce entre d 
endosante y el cesionario, ci°ependen de la ley del lug-ar en que la letra 
ha sido negociada ó t:ndosada. 

Art. 1-1-.---Las obligaciones del abali"ta se determinan por las leyes 
que rigen los contratos afianzados. 

Art. 15.-Los efectos jurídicos de la aceptaci<1n por inten·enci(ín 
se regirán por la lt:y del Estado en que él tercero interviene. 

Art. 1h.-Lo dispue"to acerca de las letras de cambio en cuanto {L 
vencimientos. l:'IH!osos, soli<larida<l, aval, pago. protesto, derechos <le1 
portador. etc., son aplicables {¡ los pagarés .'t la ()rden, los cuales no 
tendrán ninguna traba en su curso en todo Centro-América. 

Art. 17.··-P,u·a facilitar el curso de las letras de cambio entre los 
Estados de la .,-\méri;a Central. procurar{rn los nohi,,rnos ·respL·ctinls 
unificar la le¡,6slaci(>n en cuanto ft ese ramo. 

Art. 18.-Los contrato,-, de seguros frrrestn·s ~- el,, transporks 
por tierra Ó ríos de Centro-América. se ri~ren p()r la ley del f,:stado 
en que e,-;tá situado el Lien, objeto cki seJctllro {i del tninspurk en la 
época de su celehrnci(Ín. · 

Art. 1'1.---Los ríos •¡lle Séparan <liv,,1·sos 1<:stados ,', c·ur1·,.·n ¡>01· sus 
territorios, quedan abiertos .'t la libre nav,•gaci(Ín de !.ts na,iones ribe
reñas, sin afectarse por esto el dominio ni la sobl'rnnía d,, ,·ada una ch
ellas en todo tiempo. 

Ai-t. 20.--El contrnto <le fletamentos(• rige y juz~ra por las leyes y 
tribunales <ld lug-ar l'l1 donde est{t domiciliada la ag-enc:ia marítima con 
la cual ha contratado el fletador. 

Art. 21.-Se comnrometen los J<;stados de )a América l\·ntral {t 
establecer mutuament~ el comercio de cabotaje entrP ellos. por medio 
de buques propios 6 habilitados al efecto, tanto c>n los mares litorales 
del Norte como en l0s del St:r, sin pagar nin!,!·ún derecho de anclaje, ni 
de los dem{ts que Ít las naves extranjeras se cobran. 

Art. 22.·-Para determinar el Juez competente que conozca de las 
falencias ó esperas. se atenderá de preferencia al domicilio comercial 
del fallido, sin perjuicio de que los de los Kstados en que haya sucur
sales de éste, puedan tomar las medidas necesarias al efecto de asegu
rar los bienes y cumplii· con los <lem{ts reL¡uerimientos hechos en forma 
por el Juez <l ue de la <¡ uie bra conozca. 

Art. 23.-La legalización de documentos mercantiles se considera
rá hecha en forma debida cuando se practique con arreglo {t los leyes 
del país de la procedencia, y estén autenticados por el agente diplom{t
tico Ó consular que en dicho Estado ó en la localidad tenga acreditado 
el Gobierno de la Rept1blica en cuyo territorio ha de surtir sus efectos. 
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Art. 24.--Si el fallido tiene dos Ú m{u,; casas de comercio in<kpen
dientes en distintos Estados, serán competentes para conocer del juicio 
de quiebra de cada nna <le ellas los Tribunales de sns respectiYos do
micilios. 

Art. 25.··- lh·clarada la q uicbr·a en un país. l'l1 el ,·aso clél artículo 
anterior, las n1c:<li<l,ts pren·nti\'as dictadas en ,·se juicio, se harún efec
tivas sobre los bient:s que teng-a l'.l fallido en el otro territorio, sin per
juicio drl der,·cho que los artículos sig·nientt•s otorgan {L los acreedores 
locales. 

Art. 2t,. -- Cna Vl'Z cumplidas las medidas µren:nti\'as por medio 
de las re,-;pecti,·a,-:, cartas suplicatorias, el Juez exhortado hadL publicar, 
por t·l ténnino de cuarenta días, en los principales <liar·io;;. de la locali
dad en que ejerce su jurisdicción, a,·isos en qtk' c1J {L conocer el hecho 
de la declaración de quiebra y las medidas prL'n·nti\·as <¡Ul' Sl' han dic
tado. 

Art. 27.-Esos acreedores locale:-; podrim, <lentrn del plazo lijarlo 
en el artículo anterior, á contar desde el día siguiente al de la publica
ción de los avisos, promm·er un nuevo juicio de quiebra contra d fallido 
en otro f<:stado. ó concursado ci,·ilmente si no procediert· á declaracic'm 
de quiebra. l(n tal caso los diversos juicios de quiebra se seg-uir{m 
con entera separación y se aplicarán respectivamentt- en cada uno de 
ellos la;- leye;;. del país en que 1·adican. 

Art. 28.-Los a,:reeclores locales se entienden aq t1c·llo:-; cuyos cré
ditos deben satisfacerse, en el país en donde el co11-·urs(> se ha abierto. 

Art. 2<). -En caso de pluralidad de concursos. t'l sobrant\' que 
re,-ultan· ,·n f;w;or <kl fallido, después de liquidado d activo y pasivo de 
cmdquier,t de ellos. ser{t pm:,-to {t disposici<Jn de los acreedores <1e1 
otro, debiendo entenderst: con tal objeto los 1·t•spectivos jueces. 

Art. 30.-.-\.ún cuando exista un solo juicio de q_uiebra los acreedo
res hipotecarios anteriore,- á la declaración de la misma, podrán ejerce1· 
sus derechos illltt· los Tribunale,- del Estado en que radican los hiene;;. 
hipotecados. 

Art. ::n.-Lus pri1·ilc¡:.:·ios dl.' los créditos localizados en el país de 
la quil'brn y adquirido,,; ante~ ele la declan,ción de ésta, se respetarán 
aún ,·n d caso de que los bienes sobre que recaig-aelprivileg-io se trans
portc>n á (>tro territorio y ,·xista en él, cont1·a el mismo fallido, un jui
cio dé <1 uil'hra 1Í formación de concurso civil. Lo dispuesto en este 
artículo solo tenclr{L lugar cuando el transporte de bienes se haya reali· 
zado dentro del plazo de la retroacción de la quiebra. 

Art. 32.-La autoridad de los síndicos ó curadores de la quiebra 
será roconocida en todos los Estados. si lo fuere por la ley del país en 
cuyo territorio radica el conc11rso al cual representan, debiendo ser 
admitidos en todas partes {t ejercer las funciones que les sean concedi
das por dicha ley y por e1 presente Tratado. 

Art. 33 --En el caso de pluralidad de concursos, el Tribunal en 
c!.:ya jurisdicción reside el fallido será competente para dicta1· todas 
las medidas de carácter civil que lo afecten personalmente. 

Art. 34.~·-La rehabiiitación del fallido solo tendrá lugar cuando 
haya sido pronunciada en todos los concursos que contra él se hayan 
seguido. 

Art. 35.-Los casos de carácter comercial que no hayan sido con
siderados expresamente en este 'l'ratado, se regirill1 en lo que sea apli
cable, pqr lo preceptuado sobre materia civil, de procedimientos y ju
risdiccional. 
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An. 3<,.·- Las Altas Partes contratanks pondr{L11 todo empeño en 
simplitic;11· las leyes mercantiles, armoniún<lolas, haste donde· fuere 
dable, con las kyes civiles y comunes. 

A.rt. 37.·- l':ste Tratado será ley ele la R1.•pública que lo acL'pte 
desde que '-'l' promulgue la ratificación respectirn; y regidt como pacto 
inten1acional e1it1·c: <los Ó más B:stados. desde 4ue se comuniquen su 
aprohacii>n. lo cnal equivale al canje. 

La no aceptaóón de alg-una Ó alg-unas de las c]{LUsul;is de este Tra
tado no i m ped i r,Í q 11,: tenga fuerza legal en lo dem{ts. 

T~ATADO SOBHE DI:<:RF:CHO MI~RCANTIL 

Los Cobi,·rnos <le El Sah·ador, Costa-Rica. Guatemala, Honduras 
y_ Nic;1r.ig-ua. por medio <k sus respectin>s Dekgados Plenipotencia
nos. a saber: 

Los señore,- <loctores don .:\lanucl Delga<lo y don Francisco 1\lartí
nez Suá r,·z, po1· El Salvador: el señor Licenciado don Ricardo Pacheco, 
po1· Costa Rica: los señores Licenciados don Salvador B:scobar y don 
Rafael ?\Iontúfai-. por G-u;ttemala; los señores docto1·es don Fauto Dá
vila y don José Leonanl. por Honduras; y los señores doctores don Ti
burci,o G. Bonilia y llon Bruno H. Buitrag·o Jl(ll" i\Íca1-agua; 

A efecto de establecc·r n:g-las unifonnt:,- de Ik·r,T.ho r.lt'rcantil en 
las cinco Repúblicas d,· la América Central, han com·enitlo en lo si
gui(:nte. pr1.'via ,·xhihici,ín de sus poderes, qués,: encor1traron en debi
<la forma: 

Artículo únicu. -·-1-?.atifícase el Tratado solffc Derecho :\Iercantil 
que celel>rnron en Guateiüala, el 15 de junio de 1897, los Delegados al 
primer Congreso Jurídico Centroamericano, con ht modificación del 
Art. 37, que para mayor cla,·idad queda así: 

"Este Tratado se1·á ky <k la República que lo acepte. desde que 
se promulgue la ratilicaci,ín rcspecti,·a; .\. n:girá como pacto interna
cional entre <los <Í m{ts J<>-.taclos. desde que se comuniquen su aproba
ci<'.in. lo cual equivale al canje. 

La 1~0 aceptación de alguna de l;i.,,; cláusulas de este Tratado, no 
impedirá que tenga fu.;rza kgal en lo clem{ts''. 

En fé de lo cual. los infrnscritos Plenipotenciarios lo hemos firmado 
y sellado en número de cinco ejemplares, en San Sah·ado1·, á ~;inco d.; 
fehr.;ro de mil novecientos uno. 

~Ianuel Delgado, Francisco :Vlartíne1/, Su{tre1/,. Ricardo PacheC"o. 
Salvador Escobar, Rafael :\fontMar, F. DáYila. J. Lconard. T. G. Bo
nilla. Brnno H. Buitrago. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, febrero 27 de 1901. 

Visto el anterior Tratado sobre Derecho Mercantil, concluído en 
esta ciudad el día .:i del corriente por los Delegados al segundo Congre
so Jurídrco Centroamericano, poi· parte de los Gobiernos de El Salva
dor, Costa Rica, Guatemala, Honduras y Kicaragua, respectivamente, 
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en qu,' se 1·at1ltca el Trata<lo sohr,' Derecho :\Ierc.-1ntil l(Ll\' celebraron 
en Guatemala el 15 de junio de 18_'>7 los Delegados al primer Congreso 
Jurídico Centroamericano. con la moclificación del Art . . -i.í {t que se 
refien: este con\'enio, el Pode,· I•:j('.Cllti,·o, encontr{mdol~> arreg-lado ft 
las instrucciones q LH: al efectos,~ -clic ron {t lo,-; DelqJ:ados por parte de 
este (;obierno. :\CUERDA: aprobarlo, debiendo rendirse ,·nl·nta ele él {t la 
.Asamblea Xacional. p;u·a los efectos d,· ky. 

T•~l Secretario de Estado en el Despacho de 
Rd,tciones J◄:xteriore,- y .T usticia. 

L,a Asamblea Xac.ion;il i.,egislativa de la República de 1<;1 Salvadoi-. 

Artículo único. --Aprnéba,-;e el Tratado sobre Derecho :\Iercantil, 
constante de un artículo. celebrado por el Segundo Cong-reso Jurídico 
Centroamericauo en esta capital, el día,:, de febrero clel corriente año. 
compuesto de los Delegados Plenipote!:ciarios: doctore,-, :\Ianuel Del
gado y Francisco :-.Iartínez Suftra. por 1:-;1 Sah·ador: Licenciado Ricar
do Pacheco, por Costa Rica: Licenci,ulos Salvador f,;,-;cobar y Rafaei 
:\Iontúfar. por Guatemala: doctores Fausto Dávila y José Leonard, por 
Hondu1·as; y doctores Tiburcio G. Bonilla y Bruno H. Buitrago, por 
Xicaragua; que ratifica el Tratado sobre Derecho :\Iercantil. celebrado 
en Guatemala el día 2~ de junio·d,: lW!i po1· d prime1· Congreso Jurídi
co Centroamericano. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pocler Leg·islativo: San Salvador, 
mayo once de mil non,,:ientos uno. 

F ( ·. Nodrí.~·uc2. 
ler. Srio. 

Nauuí11 c;arcia c~·ouzálc2. 
Presidente. 

F, a,u-i"sco c;·uez·ara Cru ::, 
2'-' Srio. 

Palacio del 1<:jecuti\'O: San Salrndor, 20 de mayo de 1901. 

Por tanto: publíquese. 

7: Regalado. 

El Secretario de Estado en el Despacho ele 
Relaciones Exteriores y Justicia, 

F'raudsco .-1. Reyes. 
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TRAT.-\1>0 SOBRE DERl•:CHO PROCESAL 

,\ rt. J. - Toda persona tiL·ne libre accL·so ft los Tri bu na ks para 
haL·er dectivos SU'- <krcchos v para defenderlos. 

Art. :?.-A los centroamL:ricanos no se ks t'xigirá arrai¡2:o personar 
ó fianza ck P!'-tar ft derecho, sino_en lo,- c;1sos en que se les n:igiría {, los 
nacionall's del 1•:stado donde se encuentren. 

Art. 3.- ·Los juicios \' sus incidentes ,-e tramitarán de conformi
dad con las leyes ;k pro,:,.dimientos del ]~sta<lo en n1ya jnrisdiL·c·i<~n 
se p1·om1wvan. 

Art. 4.- Las lt:_n·s dc·l 11:sta<lo en :¡ lll' un T1·ibuna1 tie1w su a!'-il:nto. 
dekrminan su admisión, a¡ffeciación y efectos de la prueba. 

Art. 3. -- El testimonio expedido po1· un X otario Ptí. blico, bajo su 
firma r sl'llo, debidamente autenticado v con las demiis formalidades 
legale.~. har{t plena r,~ en los demft,- Estaáos rd;pecto <le los actos que 
ante él havan pasado . 

.Art. i,.--El que apoye ,-u derecho en leyes c•xtranjeras, <khe ,·,im
probar su t·xi,-t,·ncia en forma auténtica. 

,\rt. 7.-Los Tribunales de los l~stados contratantes tienl·n l'! 
deber de cumplimentarlos exhortos ó suplicatorios que en forma anten
tica se les dirijan. ya para recihir declaraciones, hacei· notificaciont:'s 
ó practicar cualesqniera otras dilig-encias, siempre que con ellas no se 
contra\·,•ng-an las len·s locales. 

Art. ~-- -Las s~ntenci;1,-. autos y fallos arbitrales que se dicten 
en cualq niera de los f,~stado,- signatarios, tendr{m en los_ demás la mis
ma fuerza que en el de ;..u origen. si reunen los siguientes re<1 uisitos: 

1'! ~Ju,· hayan ,-ido expedido,- por Tribunal competente. 
2'? ~Jm· tt'n}.!·an el ca1·áctL·r de ejecutariados en el lugar de donde 

proceden. 
39 Que!;, partt:' vt:'ni:ida haya sido citada y representada. <Í decla

rada rebelde con arreglo ft las léyes del lugar del juicio. 
4° Que no se opongan al orden público ó las leyes del Estado en 

q ne han de tener eft'cto. 
~/' ()ue ¡,r,·ceda declai·atoria de ia Corté Suprema del Estado donde 

han <lé ejecuta1·,-e ~obre los antt-riores puntos . 
.--\.rt. '1.---Los documentos q ut· deben acompañarse á la sentencia. 

auto Ó fallo. para su eit·cución, ,-on los siguientes: 
1'1 Copia íntq.!Ta de la 1·,•,-olución. 
:?'-' Copia de los pasajes indispensables para acredita1· que la parte 

ha siúo oí<la .', declarada rebelde en su caso. 
3'-' C,,pia del auto en 'f ll<'. se haya declarado la ejecutoria de ias 

leyes en q ne se funda. la resolución. 
Art. 10. -El L·arácter ,:jecutivo de las sentencias y el juicio subsi

guiente ;..e regirán por las leyes del Estado donde deben ejecutarse. 
Art. 11.·-Los actos de _iurisdicci6n Yoluntaria practicados en un 

Kstado, tendrán en los demás el mismo rnlor que tendrían si hubieran 
pasado en su propio ter rito1·io, cuando reunan los requisitos estableci
dos en los artículos anteriores en lo que les fueren aplicables. 

Art. 12.-En el cumplimiento de las re!'-oluciones dictadas en otro 
Estado, los Tribunales se atendrán al texto de la comisión, debiendo 
proveer los medios conducentes á su realización, corno nombramiento 
de peritos, tasadores, depositarios y otros analógos. 

Art. 13.--Los interesados en el cumplimiento de dichas comisio-
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llt'S hadu1 por '-'ll ,:u,~nta los gastos di' la,:; dili)c!·L'llCias. tl'l1iCJl(l0 l'l <k:·e
cho de ..:onstituir también por sn cuenta apoderados que las presencier:. 

Art. H.-Si alg·una parte sl'. considera perjudicada por el cumpli
miento de una comisiiín judicial, puc<k inttcrponer lo,-; rt·L·nrsos permi
tidos L'11 l'1 lu¡.[ar de la c'.jccución; ¡wro scr{t dcshc'.chada toda l'X..:epci(>!: 
que no se relil·ra á al!fnno de los casos c•specifi..:ados L'.11 el Art. ~-

Art. 1S.-Los Tribunales administrarán la justicia g-ratuitam<:ntc. 
a\1·t. 1 h.- L,t suc.-si(Jl1 de los 1:xtranjeros que mueran sin deja~

ht~rederos conocidos Ó cuando éstos se hallen ausentes. podrft ser re
prc>sentada por sus Cónsules para el efédo de iniciar .Y ,:;eg-uir el _iuiciu 
dé testanwntáda <', de intL·stado éll su caso. · 

Art. lí.---1,;1 n·curso de ampat·o procederá siemprt· qu..: s,· llllbi<:
n·n \·iolado la,:; !fat·antías constitucionales. 

Art. 1~.-1-~n las solicitudes de excarcelaci!Ín se caliticarft por<:'. 
Juel. ia g-arantía ofrecida sin audiencia del acusador y se otorgarft sí 
fuere p1·ocedente ,~n el mismo acto de la presentación. 

An. l'1.-Los extranjeros est{m sujetos al arraigo y al juzg·amien
to c1·iminai conforme {t las le.ves del l:Csta<lo en que delincan. 

Art. 20.- Xinguna persona puede ser obligada {t declarar en causa 
c1·iminal cüntra '-'Í mii:;ma ni contra su cónyuge ó parientes dentro del 
cuarto grado de con;-.ang-uinidacl /, segundo de afinidad. 

A lo:-- reos st' les tomarft declaración sin juramento. 
Art. 21.--'1:1 de1·echo <le defensa es im·iolable. 
Los Tribunales permitirán á los acusados nomhra1· defensor y 

comunicarse con él libremente' ó se les nombrarft de oficio si no quisi1:
ren Ó no pudieren hacerlo. 

Art. 22.---Los 1-<:statlos -.;ignatario;-. procurarán l':'-tablecer l'1 juicio 
oral y público. adoptán!lolo ;t las condiciones peculiarés dél plenario, 
'-'eg-ún las ieyes ,·xistentes () las reformas que se les hicieren. 

Art. 23.--Ko puede imponerse pena alguna sino por actos ú onü
siones calificadas de delitos pur leyes anteriores á la ¡wrpetración. 

Art. 24.- ··:'\adie puede set· separado de sus juec..:s natnrnles. Ko 
podr{tn en consécnencia. establecerse Tribunales ni comisiones extt·a
nrdinarias. 

Art. 2_;_-A la imposición de la pena debe preceder d juicio ;-qn1i
<lo por todos sus tr{unites hasta q ne la sentencia haya sido e jPcutoriada. 

Art. 2<,.--Las penas son conmutables de derecho cuando su <lur,t-
1·aci<Ín no exceda de dos años. 

Cada Esta<lo fijarft los límites del valor de la conmnbici(m. (Im
probado). 

Art. 2í.-~o podrft iniciarse ni seguirse juicio criminal por delito 
,-;obre el cual hnbiere precedido indulto ó amnistía Ó recaído sentencia 
absolutoria ejecntoriada. 

Art. 28 . ..:.....Xing-ún Juel-, autoridad ó agente de ella puede maltratar. 
amenazar ni engañará un p1·ocesado para arrancarle una confesión {, 
declaración forl.ada. Si lo hicieren, ser{t nula la declaración. 

Art. 29-Se establece en el juicio criminal el recurso extraordina· 
rio de revisión ante la Corte Suprema respectiva, cuando después de 
pronunciada y ejecutoriada la sentencia condenatoria ocurra alguno de 
los casos siguientes: 

19 Estar sufriendo dos Ó m{ts persunas por sentencias contradic
torias {t causa de un mismo delito. 

2º Comprobarse la existenci;t del supuesto occiso en el caso ele ho
micidio. 
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.,'.' Apoyarse la sent<:.'nci,L l:11 docurne~tos dcclarad()s después fal
s0:-;, (, en testigos com·ictos de falso testimonio. 

· 4'-' J.,lega1·á demostrar la no existencia del cuerpo del delito. 
A rt. 30.(1 )--En cuanto {L la forma <1 solemnidades e:dcrnas de un 

,h:to (, contrato que deba tene1· efecto en cualquiera de las Repúblicas 
sig-nata1·ias. el otnrg·ank ú otorgantes pttcden sujetarse á las leyes del 
P:stado en don5le el acto() c01:itrato <}cha tener Sil efecto() {L las <]el lugar 
donde el acto o contrato se eJecute o celebre. 

Art. 31--Los bienes existentes en cualquiera de las i:{epública,;, <k 
propiedad de una persona deciarada en estado de quiebra Ó <le concur
so en otro pais, pueden ser ejecutados ó concursados por :tos acreedores 
residcnté,-; en el lugar donde Sé hallen situados, y unicarnentc lo que 
sobraré de e,-o,-; bienc,-;. después de concluído el conctl!"so pa1·cial, <> de 
satisfechos los ejecutantes. corresponder:'t {t la masa del concun;o /, 
quiebra pendiente en otra parte. 

Art. 32.--Este Tratado ser{L ley de la República (¡ue io acepte. 
desde,.¡ ue se promulgue la ratificación respectiYa; y reg·iriL como pacto 
internacional entre dos Ó más Estados desde que se comuniquen su 
aprolmción, lo cual equivale al canje. . 

La no aceptación <le alguna ó algunas de las cláusul;i;.; rk este Tra
tarlo no impedirfL que tenga fuerza legal en lo dem{Ls. 

TRAT.-\DO SOBh']•; DERECHO PROCESAL 

Lll,-; <.~obiernos de las l~epúl>iicas de El Sah·,Hlor. Costa· Rica, Gua
temala, Honduras~,. :Nicaragua, deseando unificar en cuanto sea dable 
]a;- Le¡.!,·i,-,Jac:one,-; de sus respecti\"os países, han nombrado para Pleni
potenciarios suyos. {L saber: el de El Salvador. {L los doctores don :VIa
nuel Delgado y don Franci,-,co :\fartínez Suárez; el de Costa-Rica, al 
señor Licenciado don Ricardo Pacheco; el de Guatemala. {L los señores 
Licenciados don Salvador Escobar y don Rafael ~Iontúfar; el de Hon
duras, {L los seño1·es doctores don Fau,-;to Dá\·ila ,. don José Leonard; 
y t'l de Nicaragua, á los señores doctores don TilH~rcioG. Bonilla y don 
Bruno H. Buitrago; Delegados todos al segundo Congn,•so Jurídico 
Centroamericano, reunido en esta capital. 

Quienes despué,-, <le comunicarsLi ,-;us respecti,·os pleno;.; pode1·e:,;, 
que hallaron en debida forma, y de confeninciar y disentir ampliamen
[t• n:specto de los puntos cardinales de Derecho Procesal contenido en 
el Tratado susc1·ito en Guatemala el 23 de junio de 1S97, por los Dele· 
g-ado,-; <le los mismos Estados al primer Cong-reso Jurí<li,·o Centrname
ricano, han conn~ni¡lo en lo sig-uient.-; 

Art. 1.--Ratifícase el T·i·atado sobre Derecho Proce:;al. tirmado 
en la .:indad de Guatemala {L 23 de junio de lS')i, por los Deleg-ados de 
Jos cinco f<~stados de Centro-América al primer Congreso Jurídico 
Centroameri,·ano, con la,-; adiciones y enmiendas <¡UL' ,-;e consig·nan 
en los artícuk>s siguientes: 

Art. 2.--En cuanto á la fonna ó solemnidades externas de un acto
ó contrato que deba tener efecto en cualquiera de las Repúblicas sig·-

(l) Este artículo y los sig-uientes son las adiciones hechas por el Seg-umlo 
Cung-réso Jurídico. 
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11ata1·ia-.:., l'l otorgante ú otorgantes pue<len sujetarse it las ley("S dd 
J<:stado t'n donde el acto() contrato deba tener su efecto<> (L las del lu
g-a1· <londe el acto ó contrato se ejecute ó celebre. 

Art. 3.-Los bienes existentes en cualquiera de las República,-, 
de propieda<l <le una persona <leclaracla en estado de quiebra ,í de con
,._:urso en otro país, pueden ser ejecutados ó concursados por los acreL·· 
<lores rcsickntes en el lugar donde se hallen situados, y únicamente lo 
que sobrare de csos bienes, después de concluído el concurso parcial. 
<Í de satisfechos los ejecutantes, corresponderá á la masa del ,:oncurso 
<Í q uiehra pendiente en otra parte. 

Art. 4.--l~ste Tratado será Ley de la República que lo acepte. 
<lesde que se promulgue la ratificación respectirn, y regirá como pacto 
internacional. l'ntre dos ó más Estados. desde que se comuniquen su 
aprobaci(m. lo cual equirnlc al canje. 

La no aceptación de alguna ó algunas de las cl{rnsulas ele esté Tra
tado no impe<lir;L que tenga fuerza legal en lo demás. 

I•:n fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios lo hcmo,- !innado 
y sellado en nlÍmcro de cinco ejemplares. en San Salvado1· . .'t doce dt' 
febrero de mil 110\"C:cientos uno. 

\Ianucl Ikl~·ado.-F'rancisco \lartínez.--Hicardo Pacheco.-Salva
dor Kscohar.-Rafael MontlÍfar.-F'. D{1vila.-J. Leonanl.-T. G. Bo
nilla.--Rruno H. Buitrago. 

Palacio dél Ejecutivo: 
San Salrndor. felwern 2i de 1%1. 

Yisto l:l ankrior Tratallo sobre Derecho Pn,,·.t•,-al. conclnído en 
esta ciudad el día 12 <le febrero del corriente por los señores Delegados 
al Segundo Cong-reso Jurídico Centroamericano. por parte" de los Ge
biernos dt' El Salrndor, Costa-Hica, Guatemala, Honduras y Xicaragua, 
1·espcctivamente. cn que se ratifica el Tratado sobre Derecho Procesal 
tinnado en la ciudad de G-uatemala, {t 23 de junio de u.;<J,, por los Dele
gados de los ,·inco l•:stados de Ccntro-América. al prinwr Congn:so 
Jurídico CL·ntroamericano, con las adiciones y enmiendas q ne sc con
sig-nan 1'.11 lo!'- Arts. ::t-', 3'! v -1-'-' de este Tratado, el Poder Ejecutivo. 
cn-nmtrándolo conforme á ias instrucciones que al l'fccto se <lil'rnn ft 
los deleg-ados por parte de este Gobierno, AClH:NnA: aprobarlo en toda::-. 
sus partt·s; <kl>iendo renclirsc Clll'llta dl' él {L la Asamblt•;t Xacional, 
para lo!-' c·fectos de ley. 

i Rubricado por ,·l ~l'ñor Prcsich·nk !. 

!•:! Secretario de li:stado en el De,;p:lc·il·, ,:e 
Relaciones l•~x:criore:-; y Justicia. 
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La Asambka Xacional Leg-islatirn de la República <le El Salrndor. 

;\rtículu tínico. ·· ,-\pruél>as,· •t·I Tratado sobre: Derl:'cbo Procesal. 
cu:nptwstu de cuatro ai-tkulo:-:. y celebrado en esta ciudad el 12 ele 
{c•hren> del corriente año. pot· los dodores l'llanucl Delgado y Fran..:isL·o 
:viartíne.% Sn;ire;,:, en rL'.J)rt'.,-;t::ntaci,~n de El Salvarlor: Li,:cnciados SalYa
(tOr Escobar y Rafa,·] :\Iontúfar, ¡H•1· Cuaterna.la: docto1·es Fan--to Dá\·iJ;t 
y José L,:on;tnL poi· Honduras; Lic,'.nciado Ricardo Pacheco, por Costa
Rica: y do<'tort's Tiburcio G. Bonilla y Bruno H. Buiri-ag-o, por ::'\ica
rag·ua: que for111;1nm t'.l St:g-undo Congreso Jurídico CentroanH:1·icano, 
improb,Índos,: ,·1 artículo 2(, rlei primer Tratado del Cong-resu Jnddico 
Centro,1me1·ica110. c"il'brado en la ciudad ck Cnatemala t·I clía 2:\ ele ju
nio 1.k 18')7. 

Daclo ~-n el Salón de Sesiones del Pode1· l..,(•g-i,-lati1·0: San Sah·ado1·, 
mayo oncc- <le mil norecicntos nno. 

1·. r·. Nudrí;.:-ucz. 
1er. Srio. 

N({mrín r,·arciu (;01,zríkz,· 
P1·e,-i<le11te. 

Fra11!'iso, (,·un.·11n1 ('ru¿, 
zc_i Srio. 

Palal·io del '1~jecutivo: San Sah'aclor. 20 de mayo 11101. 

Po1· tanto: puhlíquesl:', 

T. Ne .. i;-alado, 

El Secretario ,le Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores y JL1sticia, 

Fra//n'sco . l. Reyes. 

TRATADO SOBRE LA PROPII<:DAD LITERARIA, ,ARTÍS'l'IC,\ 

É INDUSTRIAL 

Art. 1.-Los Estados dt:> Centro-1\ mérica n:spetar:rn la propidad 
Liternria y Artística, la Industrial y las marcas y nombres de fábricas 
y <le comL·rcio que autori,mren los respectin>s Gobiernos. 

Art. 2.·-I•,n cons,:cul·ncia .. imper1ir{rn toda falsiticaci/,n, imitación 
<j concu1-rencia desleal. 

Art. ~.-Las patentes no prl·ju7,g-an sobre la propiedad del inn:nto 
<~ m,;.r,·as, pues quedan expt·ditos los derecho-- (k un ter,:cnJ para de
ducirlos en juicio. 

Art. 4.-Para lo-- ,:recto-- de esta ..:onrenci<'in, los ciudadanos de 
,:ualqniera de lo-- Estados contratantes se equiparan y g-o.%an de los 
mismo,-; dl'rt'c·hu--. 

Art. ,=,,--·La prot,:l·ción que los Kstados conceden, ,-;e suborclinar;t 
en '-\I c.umpli1rn.:11to á las con<li..:io1ws y formalidades prescritas por la 
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1t'g-i;-;laci(Jn <Id origen de la obra Ó patente ó marca. tom{mdose en cuen
t,L la prioridad del tiempo. 

A,·t. h.-P:l que solicite la protección {L que se refiere este co1we
nio. ckber{t p,·esentar constancia leiralizada de su ckrecho. 

Art. i.·-!\ing-uno de los Estados está obligado á reconocer mayor 
ti,...mpo de favor del que fijan sus propias kyes. ~- podr{L limitarlo al 
d,·l país si fuere menor. 

Art. S.-Xo rt'conocen monopoiios (¡ privilegios de industria. y las 
patentes no exclui1·án otros medios de ejecutar ,í producir, ni la fabri
caci,ín de los mismos produdos qu,· puedan ser elaho,·a<los po,· di\·erso 
,-; is t,'.ma. 

o\ rt. 'J.-1•:s c01n-,·nido que no podrá concdlerse propi,:dacl litera
ria ,í artística, marca ,í patt.-nte de i1wenci1Ín. cuando huhÍL'l"l' precL:dido 
publicidad 1Í ~'.oncesi,'m de la patent,, /¡ título de alguno ck los F>-;t,idos 
signata1·ios, ni oblig·ar;Í. (L su reconocimiento. ,-;i afel'.tan~n Lt moral Ó 1·e
PLl!-!"na.r1:n ft las leyes <ld paÍ,-;. 

An. 10.-Cualqui,·r fraude /, falsificación se pe1·scg·uir(t ank los 
T,·ibunales y con a1-reg-lo [L la ley,:s en cuyo Est:1<10 St'. cometan. 

Art. 11. -Los Estados s(: comunÍL'.adm los títulos, marcas/, pakn
tes que roncer1ic:ren, y ah1·i1·án al efccto un registro en cada Estado. 

a\ n. 1:?. Los Estados sig-natarios se r1:se1·,;•an el <lered10 de pn¡,-;
cribir la introdncc.ión /, ci1·culación ¡J,, 01>1-,1,-; qu,· consi<IL·ren contr,u·ias 
á su,-; lt·,·,·s. 

A1·t·. L,_- -Par,l la eficacia del nresente 'l'ratado se 1:stabh•ce qui· 
los títulos, marca,,/¡ pakntes, registrado,- confo1·mc el Art. 11. dan 
<ler,'.,:110 {L los interesados ,Í. ,-;u reconocimiento, con la ,-ola c,~i-titicación 
de cncontrars•: en el n·spectivo reg-istrn del r~starlo ó Estados en que 
deseen hacerlo ,·aler. 

Art. l4.--Transcu1Tido un año (lé emitida una patentL', título (Í 
marca, sin ,-olicitar,-e su reconocimiento en otro de los Estados. se en
tiende que se renunl·ian Jo,-; cl1:rechos qne se d,:ri\·an <kl Jffesente con
venHl. 

Dicho término se ,;ontar/1 desde la aprobaci,',n definitiva ele] mismo 
convt:nio re,-;pecto á conc,·sicmes antt:riores. 

A i-t. 1;';. --Los (~obiernos ele los respectirns r>-,tados se obligan á 
abrir una secci,)n de Registro destinada al efecto, la que anualmente 
publicar{L en \'Olumen lo:-, registros qu1: se hubieren verificado. 

Igual publicación se hará mensualmente en d peri<'ídico oficial de 
cada 1-<:stado, en la secci<'ín de,-tinada á ello. 

Art. 16. - La cae! ucidad ele cualquiera concesi,ín ser;Í. también ano
ta,la y publicadé!. 

Art. li. -Las tras misione:-, ,'i traslacione,-; <k dered10s St' sujeta
r[rn al µ,·opio procedimiento para su validl'Z. 

Art. 18.-La caducidad de un derecho podr.Í.n promo\'t:rla todo,
los que se crea.n con interés. 

Arr. l<J.-Las determinaciones que se clictén. ya l'.Or-i-,·spondan it 
ia \'Ía administrativa Ó á la judicial, Sé har{tn sumariamentl: con snje-· 
ción á Jo,-; respectivos trámites de ley. 

Est,: T1·atado será ley de la República que lo acepte d,•,-;cle que se 
promulg·ue la ratificación respectiva; y regirá como pac:to intern:1cional 
entre dos Ó más Estados desde que se comuniquen su aprobación. lo 
cual·equivale al canje. 

La no aceptación de alguna Ó algunas de las cl{rnsuias ck este 1'1·; 
tado, no impedirá que tenga fuerza legal en lo demás. ,on, 
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TRATADO SOBRE LA PROPH:DAD LITERARIA. ARTÍSTICA 

I~ INDUSTRIAL 

Los Golii,-rnos de El Sah·ador, Costa-Riea, c;uakmala, Honduras 
.\"_ :\'ic~trag'ua. por mt'dio de sus res¡wctin)s Delegados Plenipotencia
rios, a saber: 

Los señ0rL'S doctores don \lanut~I Della!·,Hlo Y don Francisco :.Iartí
nez Suftrl'I.. por ¡,;1 Sah·ador; ,.·! señor Licenciad~ don Ricardo Pacheco. 
por Costa- Rica; los señores Licenciados don Sah·ador J•:scobar y don 
Rafael :\Iontúfar. po1· Cuakmala; los sl'ñOl'L'.S doctores don Fáusto Dft
vila y don Jos0 Leonarcl, por Honduras; y los señores dodores don 
Tiburcio e;. Bonilla y don Bruno H. Buitrago, JH)1· Xicaragua. 

Con ,.¡ objeto de sentar la;.- ba;.-es más L'.Om·enientcs pant llegar ft 
la unificación de los principios que en Centro-América deben regular 
la propiedad Litera1·ia. la Anística y la Industrial, y uniformar las le
yes q llL~ it estl' n•specto rigen ,·n los l'.inco Estados; 

Prerias la nd1ibicil'Ín ele su::- t·espectivos podere::-. que fueron halla
dos en forma. y la;.- conferencias que al efecto ocurrieron, han con,·eni
do en Cl'leh1·a1· t.>l Tratado q ne se contiene en el al'tículo siguiente: 

A1·tículo único. Se ratifka en todas sus partes el Tratado <Jlll: 
so!He Propie<lad Litt~raria, Artística é In<lu:~tt-ial, ce!ebraron las RepLÍ· 
blicas dt· Ct:ntro-América, por medio de sus Dekg-adc,s, en la ciudad 
de Guatemala. el día diez y siete de junio <k mil ochocientos no,·enta 
y siete, q ueel;indo el artículo final en los siguientes términos: 

"Estl' Tratado será ley de la República que lo acepte desde que ,-e 
promulgu1) la 1·atificaci{>n respectiva; y reg-i1·ft como pacto internacio
nal entre dos/, má;.- !•:stados, desde que se comuniquen su aprobacifin, 
lo cual equiYale al canje". 

La no aceptación ele alg-una <'• alg-unas de las ci[Lllsulas <le t'Sk Tra
tado no im¡wdirá que teng·a fuerza legal en lo dl'm{ts. 

ltn fe de lo cual. los infrascritos Plenipotenciarios lo hemos firma
do y ;.-ellado t'll núnwro de cinco eje111pla1·es, en San Sakador. á doce de 
febrero de l '101. 

:.Ianuel Delgado, Francisco ?.Iartínez Suftrez. :Ricardo Padwco, 
Salvador B:scohar, Rafael MontlÍ.far, F. D(L\·ila. J. Leonanl. T. C. Bo· 
nilla, Bruno H. Buitrng-o. 

Pal,;L·io (kl Ejecutin): 
San Salrndo1·. khrern 2í de l'.>01. 

Visto L'l anterio1· Tn1tado ,.;obrt: Propi,·da<l Literaria. A1·tística ~ 
Industrial, concluído en esta ciudad el <1Ía 12 <kl corriente por los Dele 
~·ados al segunelo Congreso Jurídico Centroamericano, por parte de 1os 
Gobiernos de El Salvador. Costa-Hica. Cuatcmala. Hondun1s Y ~ica
rngua, respecti,·arrente, en que ,-e ratifica el cekhrado por las l~epübli
cas de Centro-América, por medio ck sus Deleg-ados. en la ciudad de 
(;.u,itPmala, l'117 de junio de 1H9í, quedando el artículo final de dicho 
Tratarlo f>ll los términos (t que se refiere este c01wenio; el Poder I·:jecu-

vo, encontrándolo con forme ft J,1;.- instnic,·iones que al efecto se die
. 1 á los Delegados po1· pal'te ele este (;obierno .. \CUJ-:1:{DA: aprobarlo en 
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todas sus partes, debiendo rendirse cuenta de él á la Asamblea Xacional 
para los efectos de ley. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Relaciones Exteriores y J u;;ticia. 

Reyes. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Reptí.blica de 1<-:1 Salrndor. 

Artículo itnico.-Apruébase en todas sus partes el Tratado sobre 
Prnpiedad Literaria, Artística é Industrial, compuesto <le un artículo 
y celebrado en esta ciudad el día 12 de felJrero del corriente año. por 
los doctores :\lanuel Delgado y Francisco Martínez Su{u·ez. en repre
sentación de I:<:l Sah-ador; Licenciados Salrndor Escobar ,- Rafael. :\Ion
túfar. por Guatemala; doctores Fausto Dá,·ila y José ·Leonard. por 
Honduras; Licenciado Ricardo Pacheco; por Costa Rica: y doctores 
Tiburcio G. Bonilla y Bruno H. Buitrago. por Nicaragua: que forma
ron el segundo CongTeso Jurídico Centroamericano. suprimiéndose el 
Art. 12 del primer Tratado celebrado en la ciudad de Guatemala el día 
17 de junio de 1897. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Sah·ador, 
mayo de doce mil nm·ecientos uno. 

F. C. Rodrf!fuez, 
ler. Srio. 

Ramón (;arda (;ouzdlez, 
Presidente. 

Francisco (;ucvara Cr11z, 
2\' Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 20 de mayo 1901. 

Por tanto: publíq u ese, 

?: Regalado, 

11:1 Secretario de Estado en los Despachos 
de Relaciones Exteriores y Justicia. 

Francisco A. Ncycs. 

TRATADO SOBRE DERECHO PENAL Y EXTRADICIÚ~ 

Los Gobiernos de Costa-Rica. Guatemala ,- el de la República 
Mayor de Centro-América, por medio de sus respectirns Delegados 
Plenipotenciarios, á saber: 

11 
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El ,-;eñor Licenciado don Leonidas Pacheco. por Costa-Rica; loc
señorL'" l.,icenciados don Antonio Batres Jáureg-ui, don :Mariano Cruz 
y don Antonio Gonúlez Sarn\·ia. por Guatemala: y los señores doctores 
don Tiburcio (;. Bonilla y don ?\fanuel Delgado. por la República Ma-
nir de Centro-América; · 
· Con el prupósito de unitica1· de una mane-ra con\·eniente los prin
cipios de kg-islación penal y extradición que deben re:,.:·ir <k hoy en 
,ulelantc: en los Estados de Centro-América.: con este fin, después de 
haberse exhibido sus plenos poderes que se hallaron en forma y de los 
détcni<lus estudios que la mat,,ria requeda. han conn·nido L'll los si
g-ui,,ntes artículos. 

r\ 1·t 1.-·Los J~stados de Centro-América c01wienen en uniticar su 
legis1acic'n1 penal. Glmhianclo el antig-uo sistema de penas inferiores y 
superiores en grado. po1· el de penas tijas que se agra\·arfm ó atenua
rán según las circunstancia,-, adopt{m<lose partes alícuotas de las mis
mas, t'n la forma :-;il,!·uienk: 

,l) ,\ los autores <le un delito Ó falta se impondrá hL pena ,¡ue para 
,·l delito/> falta que hubieren cometido se hallare señalado por la ley. 

b) A los autores <k un delito frustrado t) cómplices <lcl consuma
<lo, se impondr{rn dos tercios de la pena asignada al ,wtor del delito 
consumado. . 

e) J... los autores de la tentativa y cómplices del delito frustrado. 
se les impondrá la te,·l'.era parte de la pena señalada en la ley á los au 
t,¡¡-es clel <klito consumado. 

e]) Los cómplict'.S de la tentativa y 1·eos de conspir,tción tÍ proposi
ci,ín punibles. s,-r{1n L'.astigados con una sexta pa,·te <h: la pena que co-
1-respon\k {¡ los autores dd delito consumado. 

t~ 1 A los en,:ubridores se les impodr{l la ten:e1·a p,u-te de la pena 
que ,·.ü1-respondt'. á los autores del delito consumado, frustrado y ten ta· 
tiYa. ,-,•gún qu~ el encubrimiento se refiera ,t cada una de estas catego
rÍ;1s respecti\·amente. 

f', Cuando en el ,klito no haya circunstancias atenuantes ni a~Ta
vantt's. s,· aplicadL la pena señalada en la ley. 

;.'.',/ Si solo hnbien~ ci1·cnstancias agravantes se anmentadl la pena 
hasta con una te1·cera parte; y en la misma proporcii'Ín se reducir{t si 
solo 11uhie1·e atenuante,-. 

h) Si concurren circunstancias ,Ltennantes y ag-ravantes, los Tri
bunale,- las compensarán racionalmente por su número é importancia 
pa.ra aplicar la pena al knor de las re~das precedente,- st.>g-Ún el resul
t,u1o th: la comp,•n,-;.aci/lll. 

i) Cuando sean dv,- .') más y muy calificada,- las ,ircunstancias 
atenuantes _\' no co11l:t11Ta ninguna agra\·ante. se rebajadrn hasta dos 
ts·rcera,-;. partes de la pena. 

j ! Cuando el hecho no fuere del todo excusable poi· falta <k algu
nos d,: los n:qnisito,-;. que se exig:en para eximir de responsabilidad cri
minal: pero ,-i concun·il'l'e el mayor ntímero de l~llo,-. la Ih'na se reducirá 
hasta una cuarta e'. quint;t parte seg-Ún los casos. 

A rt. 2. -()uedar(u1 proscritas las penas perpetuas, las infamantes, 
la conlis,:ación y las que impiic¡ucn incapacidad ci\·il; lu mismo que sn 
anlicaci/m ;rntes <h-1- fallo definitin1. 

· Art. 3.- · La pénlida <> suspensi1Ín de ciertos dered10s se limitará 
;¡] tiempo de la condena. 

Art. 4.--Las legislaciones de los din::rsos Estados procuradrn 
adaptarse al régimen penitenciario. y en consecuencia la buena 1Í mala 
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conducta se tomar{, en cuenta para la libertad de los reclusos (1 su 
retensión. 

Art .. =..--- El trabajo en las prisiones serft organizado conveniente
me11te _,, deberá ser compatible con la edad, sexo. estado habitual _v 
constitucifm del preso. 

Art. /,.-Las leyes pc>naks tendrán efecto rdroacti,·o en cuanto 
forort•1.e:;rn al reo sin ¡wrjuicio de las responsabilidades ci1·iles consi
g·uientes. 

Art. 7.-Los delito,-, cualquiera que""ª la nacion;tlidad del ag-,,nte. 
S<.' :it11.g"a1·án y penarfL11 por las leyn, del Estado en cuyo h'1Titorio se 
p,:rµet ran. 

An. 8. -J.,o,- h,:,·hos punibles pei-¡.h::trados én un Estado <¡UL'. se
rían justiciables por las autoridades de éste. si en él p1·odujeren sus 
efectos. pero qué solo dañan derechos e inter<'ses g:arantidos por las 
leyes <k otro J-<:stado. serfu1 jt11.g-ado,- por los Triht1nalc,- y penados 
según la,- leves de este ültimu. 

Art. '! ~Cuanrlo un delito afee.ta ft difercnks Estados, prevalecerá 
para juzg-arlo, la cmnpetenci,t de los Tribunales rlel país damnificado 
,.-n cuyo territorio ,-e capture al delincuente. 

Si el delincuente se refu¡.:-iase en un Estado distinto dt· los damni-
1ic-ados. prentlecerá la compet<.'ncia de los Tribunalcs del país que tu
,-iese la prioridad <.'ll el pedido d<.' extradición. 

Art. 10. En los caso:-; del artículo anterior, tratándose <k un solo 
ÜL"lincuente. tendrá lug·ar 1111 solo juicio, y se ,tplicará la pena más g-ra
,·e de las establecidas en las rlistintas leyes penales infringidas. 

Si la ¡wna mft:-. g-ra\·e no ,:stu\·icr,'. admitida por el Estado t'll q11e 
se ju1.g-a el delito, se aplicadt la que mfts Se'. aproxime en graH·dad. 

El j11t:1. del pr<K<'.SO deber[t. en e,-;to,- ca,-;os. dirigirsc por el Órg·ano 
que c:01-re,-;p()nda al Poder EjecutinJ, para que éstl' <1<- conoc:imiento (h' 
:-:u inic.iaci.'► 11 .'t los Estados interesados én el juicio. 

Art. 11.-·-Cualquiera de los Estados signatario,-, pud1·.'t c'.xpubar, 
c:on arrc'.g·lo ft sus kye·s. ;'t los delincuentes a,-;ila<]os en su tcrritorio, 
siemp1·e <fil'-' después d,: r,:querir !t la,- autori<larks fkl ¡MÍ:-; <lcntro del 
cual se cometió alguno de íos delitos que autorizan la extra<li~·.ic'm, no se 
dercitas,· por 0,-to,- accitÍn repre,-i,·a alg·un,t. 

Art. 12.-Los hechos reali1.ados en el tt·1-ritoriü dc 1111 Estado que 
no estén penados según sus ley<.':-;. pero que lo e:-;tu\·ie1·,·n por la naci<Ín 
en donde pnHlucen sus efedos, no pod1·{rn se1· juzgados po1· ésta sino 
cuando el clelinc·uente cay,•1·e hajo ele su jurisdicción. 

Ri:J."l' la misma 1·eg-la res¡wcto de aqu,'.llos d,:litos ,¡ue· no autorizan 
la extradici{m de los reol-:'. 

Art. 13.-Los delincuente,-; asilados ,·n el territorio <l~· alguna de 
las p;1rtcs contratantes, no podr{u1 se1· L'ntregaclos sino en conformidad 
e:on las reg·las q lié se ¡)l·esc.i-ihan en materia rle extradici<',n. bien en
tendido qne {1 Jo,- perseg·uidos por delitos políticos<> conexos, se conce
<k un r,·fug·io in\·iolable en cada 11110 de ellos. sin pérjuicio del deber de 
impt·di1· que los asilados realicen actos qt1l' pong·,rn <'.11 peligro la paz 
públi,·a d,:l Estado contra l'I cual hayan <lelinqnido. 

A rt. 14. Los l•:stados sig·nata1·io,- s,· ohlig-an ft <.:ntrL·g·;uSt· los de
lincut·11t,·s siempre q Ul' concurran las siguientes circunstancias. 

1:~ (]11,· la Xaci<'m qu,· reclama el delincuent,'. tenga _jurisdicción 
para co110c,T y fallar en juicio sobre la infracción que moti\·a el reclamo. 

2•.t ()ul' la infraec:i,'>n por su naturak1.a Ó gra\·edarl autorice la t'll· 
tr~ga; 
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3,_L Que la Nación reclamante prese!:te documentos que según sus 
leyes autoricen la prisión y enjuiciamiento del reo; 

4<!- Que el delito no esté prescrito con arreglo {t las leyes del país 
reclamante; y 

:/} Que el reo no haya sido penado por el mismo <klito ni cumplido 
su condena. 

Art. 15.-:-o se concederá la extradición sino cuando el clelito 
tenga señalada la pena de dos años de prisión Ó m{ts. si fuere solicitado 
durante el enjuiciamiento: pero no limita los derechos del juicio si por 
circunstancias atenuantes ú otros esclarecimientos fa,·orables al reo. 
fuere éste sentenciado á sufrir una pena menor. 

Si la extradición se pidiere ft virtud de senten..:ia eje..:utoriada. el 
reo será ent1·egado siempre que la pena impuesta no baje ele un año de 
prirnción de la libertad. 

Art. 16.-- No se consideran sin embargo susceptibles de extradi
ción los reos de duelo. de adulterio, de injurias y de cal11mnia. ni los de 
delito contra los cultos y de imprenta. 

Art. 17.-La calificación de los delitos {t que se refit·ren los ante
riores artículos. corresponderft á la nación requerida. con arreglo á la 
ley que sea m{1s fa,·orable al reclamado. 

Art. 18.- La entrega del reo podr{t ser suspendida mientras se 
halle sujeto á la acci(Ín penal del Estado requerido. sin que ésto impida 
la sustanciacii:m del juicio de extradiciém. 

Art. 1<J.-Siempre que el Estado requerido considae improceden
te la demanda de extradición. deberá da1· las exp1icaciones nt'cesarias 
sea por defecto de fornn ó ele fondo. 

Art. 20.--L-as partes contratantes no estar{L11 en la obligación de 
entregará sus nacionales: pero deberán enjuiciarlos por las infraccio
nes de la ley penal, cometidas en el otro Estado. y el (~obierno ele este 
último comunicadt al del otro, las diligencias, informaciones y docu
mentos correspondientes, remitiéndole los objetos qut' constituyen d 
cuerpo del delito, con todo lo que conduzca al esclareL·imiento necesa
rio para la expedición del proceso. Verificado ésto, t'I proceso crimi
nal se continuará y terminará; y el Gobierno del Estado <kl juzgamien
to informará al otro del estado definiti,·o de la cansa Y de la sentencia 
,í sobreseimiento. · 

Ai-t. 21.-La extradición serft siempre concedida .;nin cuando el· 
presunto reo se halle impedido por esta entrega de cumplir obligacio
nes contraídas con personas particulares, las que tienen derecho de 
ejercitar sus acciones ante las autoridades judiciales competentes. 

Art. 22.-La entrega serft hecha siempre bajo la condición de que 
si la pena del crimen ó delito t1ue motirn la extracli..:i6n. no es igual .Í. la 
<le la Nación reclamante y en la del refugio. se aplicadt al delincuente 
la menor y en ningún caso la de muerte. 

Art. 23. - Si el mismo criminal ó acusado. antes de su entrega por 
su respectivo Gobierno fuere {t la vez reclamado por m{ts de un Estado. 
será atendido con preferencia aquel en cuyo ten-itorio hubiese perpe
trado el delito mayo1·. y siendo de igual gravedad el que lo hubiese 
1·eclamado primero. 

Art. 24.-Para la extradición se entender{m directanwnte entre· sí 
los Gobiernos. En la 1·eclamación se especificadt la prut'l)a que por 
las leyes del Estado en que se hubiere cometido ei delito sea bastante 
para justificar la captura y enjuiciamiento del culpable. 

También deberá acompañarse en su caso la sentencia conclenato-
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ria, acusac10n, la ordenó auto de prisión y cualquier otro documento 
que eqni\·alg-a {teste mandamiento; y deben indicarse la naturaleza y 
gravedad ele los hechos imputados y disposiciones penales que les sean 
aplicables. En caso ele fuga del reo después de estar condenaclo y an
tes de haber sufrido totalmente la pena, la reclamación expresará esta 
circunstancia é ir{t acompañada únicamente ck la sentencia. 

Art. 25.-Para facilitar la prueba de la propiedad de los objetos y 
semovientes hurtados ,í robados que se lleven de uno á otro Estado, se 
establece que ];1 autorización y la autenticación de los documentos rcs
pecti\·os. pueden hacerse poi: las· autoridades superiores políticas del 
departamento en <¡ne el delito se haya cometido y mientras se presen
tan los interesados á la autoridad judicial del lugar en que se encuen
tren los objetos ó semoYientes, deberá ordenar su depósito. bastando 
parn ese fin el requerimiento por telégrafo de cualquiera de las auto
ridacle,-; mencionadas. Comprnbada la propiedacl de dichos bienes. 
serán entregados {t sus dueños. aunque la extradición del reo no pro· 
ceda Ó todada no se ha\·a decretado. 

Art. 2<>.- En caso; urgentes ,-,e podr{t solicita1· la detención provi
;-ional del inculpado por medio de comunicación telegráfica Ó postal. 
El arresto prm·isional se verificar{t en la forma y segun las leyes esta
blecidas por la legislacié>n del país del asilo; pern cesará si en el ter
mino ele un n1L"s contado cL:sde que se verific<5. no se formaliza la recla
mación de extradicié>n. 

Art. 27.-En todos los casos en que proceda la prisión del refugia
do. se le hadt sabe1· su causa en el término de veinticuatro horas y que 
podr{L dentro ele tres días perentorios contados desde el siguiente al 
de la notiJicación; oponerse á la extradición alegando: 

1 '.l Que no es la persona reclamada. 
2'-' Los defectos sustanciales de que adole%can los documentos pre

sentados; v 
3q L~ ·improcedencia del pedido de extradición. 
Art. :28.-En los caso,-; en que fuest> necesaria la comprobación de 

los hechos alegados, se abrirá el incidente á prueba, rigiendo respecto 
de ella y de sus términos las prescripciones de la ley procesal del Esta
do requerido. 

Art. :2<J.-Los objetos robados ó hurtados. los instrnmentos y úti
les de que se hubiere ,-,ervido para cometer el delito y cualquier otro 
elemento de prueba, ,-;erán remitidos al mismo tiempo que se efectúe 
la entrega del detenido y aún cuando después de haberse acordado, no 
pudiere verificarse la extradicié>n por causa de muerte ó fuga del reo. 
Se hará entrega igualmente de todos los objetos de la misma naturaleza 
que el pre\·enido haya ocultado ,S depositado en el país del asilo y que 
desoué,-, se encuentn:n. 

·Entretanto quedan á salvo los derechos de terceras personas sobre 
los indicado,-, objetos, cuva restitución deber{t hacérseles libre de todo 
:,.:-asto, é inmedia.tarnente ·después de concluído el prncedimiento penal. 

.-\.rt. 30-Los g·astos que causen el arresto, rnantenimil.'.nto y trans
po1·te del indi\·icluo recla::1ado y también los ele la entrega y tra,-,lación 
de ios objetos que, seg·ún el artículo anterior deben remitirse. ser{tn 
de cu,:nta dé los Estados en :,;;us territorios respecti\·os. El indi\·iduo 
reciamado, ser{t conducido al lugar de la frontera ó al puerto que indi
que el Gobien10 t¡ue ha solicitado la extradición, y á cargo de este mis
mo serán los gastos relati\·os al embarque. 

Art. 31.-La no aceptación de alguna 6 algunas de las cláusulas 
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de ..::ste Tratado, no impedir{t su vigencia en to<lo ln ,¡ ue fuei·c' aceptado. 
contándose L'Sta <lesde que los (;.obiernos se comnniq u,:n su apniha..:i,~c. 
respectira. lo cual equi\·aldrit al canje. 

En fe <le lo cual. los infra;-;critos Plenipoknciario;-; lo hl'mo;-; tirmado 
y sellado en número ck trL's ejemplares, L'l1 Cuatemala, ,í. día y siete de 
junio de mil ochoL·ientos lltH"enta y :c.iete. 

( L. S.) Leonida:c. Pachec.o. --(_ L. S.\ 
Cruz.-Antonic (;.onzáltz Sara vía.-----.( L. S.·, 
Délgado. 

Anton:o Batres. · -~Iariano 
T. (;.. Bonilla. -~Iannel 

TRATADO SOBRI-<: DERECHO Pl-<,~a\.L Y EX'l'RADICIÚX 

Los Gobiernos de las Repúbli~'.as ck El Salrndor. l'o:-:ta-Rica, Gua
témala, Honduras y Nicaragua, por medio de ;-;us rl·spectinls Delegados 
Plenipotenciarios, á saber: 

Los señores doctores <lon ::\lanud Delgado Y don Francisco ~Iartí
nez Suárez. por l<~l Salrndor: el señor Licenciado don Ricardo Pacheco, 
por Costa-Rica: los señores Licenci,ulos don Sah-ador T<:scobar y don 
Rafael 2\Iontúfar. por Guatemala; Jo;-; :'1-eñores doctores don F'au,-;to Dá
Yila y don José Leonard, por Honduras; y los s(•ñorl·s doctore>s don Ti
bnrcio G. Bonilla y don Bruno H. Buitrago. poi· ~icaragua: 

Con el propósito de unificar de una manera c-on1·enientc: ]o,-; princi
pios de Legislación Penal y Extradici{ln que delwn r~·gir en los Esta
<los de Cétltrn-América: despué1; de habe1·s,· L'Xhibid,) ;-;us pleno,- pode
re:'1- que se hallaron en forma, han L'on1·eni<ll• ,·n Jirmar el Tratad,) que 
se contiene en el punto signienh': 

Artículo unico.-Se ratitfra L'n todas su-- panl·s el Trata<lo e¡ ue 
sobre Der'-"cho Pétnl y Extradición ,·debran,n las Re¡níblicas de Cen· 
tro-Amé1·ica. por medio de sus Dele:.cados, L'll la l·iudad <k (.;.uakmala 
el diez y sic>te de junio de mil ochociento:-: no1·enta _1· side. c¡ uedando el 
artículo tina! redactado en los términos siguientL·s: 

"I-<:st<'-" Tratado SL·rá h·y de la ReplÍblica ,,ue lo acq>k (k,-;de que ;-e 
promulgue la ratitica,·ión respecti1·a: y regir;L c'.omo pacto internacio
nal entre dos ,'í mits Estado:-:. desde que se comuniqnen su aprobaciiín. 
lo cual eq uirnle ai canje''. 

La Go acL'ptaci,5n <le alguna<'> alg-tmas de l;,.s ..:htusulas <le t':-:te Tra
tado, no i 111 ped i r(t que tenga ftk rza IL'gal en lo dL'mÚs " . 

.1-<:n fe de lo cual. los infrascritos Plenipotenciarios lo hemos tirmado 
y sellado en número de cinco ejemp1are'-, en San Sah·ador. (t doce de 
febrero de mil novecientos uno. 

:Vlanuel Delgado. Francisco :\Iartínez Suitrez. l{icanlo Pacheco. 
Salrndor Escobar, Rafael :VIontúfar, F. Dá\·ila, J. Leonanl. T. G-. Bo• 
nilla, Bruno H. Buitrag-o. 

Palacio del Ejecntirn: 
San Sah·ador. febrero 27 ele l 'Ji11. 

Yisto el Tratado anterior sobre Derecho Penal y Extradi,:i~n. 
celebrado en esta ciudad el día 12 del co1Tiente por lo~ sefüJl"e,-; Dc•:c•-
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g-aclos al segundo Congreso Jurídico Centroamericano: por park de: los 
üobiernos de El Sahador. Costa-Rica. Guatemala. Hondura:-:. \" Xica
ragua, respecti,·amente. en q ne se ratifica el l·ekbrado por las R·epúbli
cas de Centro-América. por medio de sus D,·lega<lo:-:.. en la l·iuclad de 
(~uatemala, l'l 17 de junio de Jx<J7: quedando el artículo tina! dél rderi
do Tratado L'.11 los términos :'t qne se refiL·re este Co1w,·nio: el Poder 
Ejecuti\·o. encontrándolo conforme ft las in,-trnn:iones que se diernn :t 
los Delegados poi· parte de c,,te Cobierno. ACF1•:RDA: aprobarlo en todas 
sus partés. debiendo 1·e1Hlirse n1enta de él :t la Asamblea Xacionai. pa
ra los efeL·tos de ley. 

(Rubricado po1· el señor Presidente). 

l~l Secretario ,le Estado en los lJespacho,; 
,le Relaciones Exteriores y Justicia. 

Rrycs. 

La Asamblea Xacional Legislativa de la Repüblica de El Salrndui-. 

DECRETA: 

Artículo único.·-Apruébase el Tratado sobre Derecho Per.al y 
Extradición. compuesto de un artículo, celebrado en esta c::tpital el día 
1 ~ de febrero del corriente año por los Delegados Plenipotenciarios al 
seg-undo Congreso Jurídico Centroamericano. doctores :\Ianuel Delga
do y Francisco :\Iartínez Suárez, por 1:<:J Salrnclor; Licenciado Ricardo 
Pachecho. por Costa-Rica: Licenciados Salvador Escobar y Rafael 
.'.\fontüfar. po1· (;uatemala; docto1·es Fausto Dá\·ila y José Leonarcl. po1· 
Honduras: y doctores Tiourcio C. Bonilla y Bruno H. Buitrago. por 
Xicaragua: q lll' ratifica en todas su~ partes el Tratado que. sobre De
recho Penal y Ext1·adici(Ít1, celebró el primer Congreso Jurídico 
CentroamLTicano. conc.luído en la ciudad de (~uatemala el día li de 
junio ck 1 X'Jí. 

Dado L'll d Sal(>n ele Sesiones <le! Poder Leg-islati,·o: San Salvador. 
mayo once <k mil ncn-eL·ientos uno. 

/·: C. Rodrigua. 
ler. Srio. 

Ra1116n (~·arda (;onzdlez:, 
Presidente. 

.f'l{mrisro (,"uc,.-a ra Cru .z-. 
2'-' Srio. 

Palacio del Ejecntivo: San Salrndor, mayo 1 i de 1 qo1. 

Por tanto: publíquese, 

El Secretario <le Esta<lo en los Despachos 
lle Relaciones Exteriores y Justicia. 

Francisco Á. Reyes. 
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Tanto los trabajos del Primero -:orno los del Segundo Congreso 
Jurídico Centroamericano. han siclo al parecer infructuosos. pues sah-o 
El Sahador. los demás Gobiernos signatarios no han ratificado lo;-:. 
mencionados Tratados. 

Para co!h'.!uír se inserta cÍ. continuación copia <le la circular que el 
seño1· :.\Iinistro de Relaciones Exteriores doctor don Salrndor Rodrí
g-uez G. dirigió á los demás colegas de Centro-América, y la única con
tcstaciún que hasta la f•~cha se ha recibido: 

Palacio del F~jecutirn: 
San Salvador, 3 de marzo de l '10~. 

Señor :.\Iinistro: 

Como Vue,-tra Excelencia sabe, en febrero de 1901 (1) se reunió en 
esta capital el segundo Congreso Judclico Centroamericano, compuesto
por Delegados de los cinco Estados. 

El referido Congreso suscribió, en l 2 del propio mes y año. Jo;-:. 
instrumentos cliplom{tticos siguientes: 

1'1 Tratado de Derecho Político. 
2'> Tratado ele Derecho Internacional. 
3'-' Tratado de Derecho Civil. 
4'_) Tratado de Derecho :.\Iercantil. 
S" Tratado de Derecho Procesal. 
69 Tratado de Propiedad Literaria, Artística é Industrial. 
79 Tratado ele Derecho Penal v Extradición. 
La Asamblea ~acional ele esta.República clió su aprobación á estos 

siete Tratados, pero introduciendo en ellos algunas modificaciones y 
derogatorias. segtí.r, Vuestra Excelencia se senirá notarlo en las copias 
que de los Decretos Legislati,·os, tengo el honor ele acompañar á la 
presente. 

Y comoquiera que no existen en este :.\Iinisterio antecedentes para 
saber cuales ele aquellos Tratados han siclo ratificados por el Poder 
Legislatirn de esa Reptí.blica. ruego encarecidamente á Vuestra Exce
lencia se dignt>, si lo tiene á bien. indicarme los Tratados que hayan 
recibido tal sanción y que se consideren \·igentes en esa República. 
para establecer con claridad y precisión la situación -juddica de ambos 
países en lo referente á los pactos ele que se ha hecho mérito. 

:.\le complazco en renO\·ar {L Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi elernda y distinguida consideración. 

(f.) Salvador Rodríguez (;. 

A los Excelentísimos señores Ministros de Relaciones Exteriores 
ele Guatemala, Honduras. ~icaragua y Costa-Rica. 

/1) El seg-undo Congreso Jurídico celebró su primera sesión preparatoria el 
<lía 15 ele enero de 1901 y su instalación definitirn, se efectuó en 24 del mismo me,;: 
pero las conclusiones fueron firmadas en febrero siguiente. 
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REPtBLICA DE NICARAGUA 

:\Iinisterio de Relaciones F:xteriores.-Palacio Nacional.-Mana
gua. 1) de mayo de 1908. 

Séñor :\Iinistro: 

Hé tenido la honra de récibir la importante Xota de Vuestra Exe
léncia, dé trés dé marzo último, en la que manifiesta el deseo de su 
Gobierno, de conocer con claridad y precisión, cual es la situación jurí
dica de Xicaragua con El SalYaclor, 1·especto de los Tratados que cele
bní én el mes de febrero de 1 <101 el Congreso Centroamericano reunido 
en ésa ..:apita!. 

En respuésta, éxpreso ,¡_ Yuestra Excelencia con el mayor agrado. 
q Ué la Asamblea Xacional Legislatirn ele esta República, en sus sesio
nes de 1901, aprnbó los Tratados sobre Derecho Internacional. Dere
cho :\Iercantil y Propiedad Litaaria, Artística é Industrial. 

. ..-\ cerca de estas tres Cotwenciones, conviene - ad\·erti r e¡ ue las dos 
últimas rigen én todas sus partes para nuestros dos países, y por lo 
,¡ue hace {t la primera, ha de considerarse suprimido el primer artículo, 
en \·i rtucl de la notificación que aparece en la ratificación de parte de 
El Sah-ador, á la vista dé los documentos que Vuestra Excdencia 
acompaña en su Xota; pues Xicaragua aprobó ese artículo acogiendo la 
idea del libre cambio sin restricciones . 

. .\ntes de pasar adelante, debo hacer presente que en septiembre 
del citado año de 1901, el Poder Legislati\·o de este país, declaró que 
las Convenciones del primer Congreso Jurídico, celebrado én Guate
mala en 1897, son pactos de Derécho Internacional Privado, y de nin
guna manera leyes positirns dé aplicación interior; declaratoria que. 
por la identidad del caso, ha de tomarse en cuenta al estimar el verda
dero Yalor de los convenios dei segundo Congreso de San Sa!rndor . 

. .\hora bien: de acuerdo con lo relacionado, el nuevo Código Ci\·il de 
esta República, comprende los p1·incipios del Tratado sobre Derecho 
Ci\·il. y d Código de Procedimiento, los del Tratado sobre Derecho 
Prn..:esal. I no cabe duda de que los principios de Derecho :\Iercantil 
y Penai. figurarán en los respecti\·os proyectos que formula actual
mente una comisión codificadora. 

Siendo así, solo resta, para regularizar de modo m{ts completo es· 
tas négociaciones intérnacionales, qué la Asamblea :Nacional nicara
g-üensé apn1ébé los demás Tratados del segundo Congreso. los que 
cuidaré de someterá su consideración en las próximas sesiones. 

:\Ié pérmito rogar á Yuestra Excelencia tenga la amabilidad de 
em·iarmé lo más pronto posible, cinco ejemplarés impresos de las 
c01wenciones dé 1901. • 

Apro\·é½ho la ocasión para réno\·ar el testimonio de alto aprecio 
conque soy de Vuestra Exceléncia muy ateneo servidor, 

( f.) .fose' JJ. C,úmcz. 

Excelentísimo señor :Ministrn de Relaciones Exteriores.-San Sal
Yaclor. 
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CHILE 
B:1 Gobierno de Chile suscribió la Convención Sanitaria 

ad re/erendum concluida en \Vashing-ton. el día 14 de octu
bre de 1905. 

También hizo lo mismo con respecto á la Convención cele
brada en Roma el día 7 de junio de 190~. concerniente al esta
blecimiento de un In~tituto Internacional de Agricultura en 
aquella capital. y de conformidad con el Art. 11 de dicha Con
vención ,·erificó ei depó~ito de las ratificaciones en 15 de no
viembre de 1909. cnn la declaración en que pide ser clasificada 
en el Grupo I. 

Con respecto á los diez }. nueve-instrumentos suscritos por 
los Delegados al Seg-undo Congreso Panamericano de México 
en 1902. Chile es también signatario de ellos: pero solamente 
ha ratificado la Convención sobre ejercicio de Profesiones li
berales. seg·ún lo comunicó oficialmente el Honorable señor don 
Carlos Vergara Cbrk. entonces Encargado de Negocio~ en 
Centro América. el día 16 de abril de 1909. 

Chile envió también sus representantes al Tercer Congreso 
Internacional Americano de 1906 reunido en la ciudad de Río 
<le Janeiro: suscribió todas las Resoluciones\' Convenciones me
nos la Resolución sobre Comercio Je Café. · ~o se tiene noticia 
de que Chile haya dado su ratificación á estos Pactos. 

B_jl Gobierno de Chile intervino en la celebración de la Con
vención principal de la L nión Postal U ni versal. el Protocolo fi. 
nal y el Reglamento de ejecución firmados en Roma el día 26 
de mayo de 1906: pero en p,imero de octubre de 1907, fecha en 
que entró en vig-or la Con,ención principal. aun no había pro
cedido al depósito ele las ratificaciones. ni se sabe si lo hizo 
desµués de la indicada fecha. 

Tambié11 concurrió á la Segunda Conferencia de la Paz 
reunida en 1907 en la ciudad <le La Harn. En el cuadro de 
las :Naciones firmantes levantado despuis del día 30 de junio 
de 190R con~ta que Chile no firmó la Declaración y sí autorizó 
las trece Co1Henciones y el Acta Final: pero al firmar la Con
vención (/) para el arreglo pací1ico de los conflictos foterna
cionales, declaró que lo hacía bajo reserva de la declaración 
formulada á propósito del Art. 39 en la séptima sesión del 7 
de octubre de la Primera Comisión. La Convención (IX) con
cerniente á bombardeos por fuerzas navales en tiempo de 
guerra fue firmada por Chile bajo resen·a del Art. 3 formula
da en la cuarta ~e~ión plenaria del 17 de agosto y la Conven
ción (X//) ndativa al establecimiento de un Tribunal de 
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Presas, bajo reserva del Art. 15 formulada en la sexta sesión 
plenaria del 21 de septiembre. Aun no ha procedido al <lepó
:5i to de las ratificaciones. 

CHINA 
I~l lmperio Chino concurrió á la Segunda Conferencia In

ternacional de la Paz en La Hava \' en el cuadro de las Naciones 
firmantes hasta el 30 de junio e-fe 1908, aparece que China sola
mente firmó la Convención(/) para el arreglo pacífico de los 
conjtz:ctos internacionales sin reserva alguna y la Convención 
(X) para la adopción en la guerra maríti:ma de los princi
pios de la Convención de Cinr:;bra, bajo reserva del Art. 21 
que dice: ·'Las Potencias firman::es se comprometen igual
mente á tomar. ó á proponer á sus legislaturas. en caso de in
.:,;uficiencia de sus leyes penales. las medidas necesarias para re
primir. en tiempo de g-uerra, los actos individuales de pillaje y 
de malos tratamientos hacia l<B heridos \. enfermos de las ma
rinas: así como para castigar como mrn1.-pación de insignias mi
litares. el uso abusirn de la;;; señales distinti\·as designadas en 
el Art. 5. por los barcos no protegidos por la presente Con
vencié>n · '. 

''Se comunicarán. por medio del Gobierno de lo:-,; Países 
Bajos. las dispo'-Ícicnes relativas á esta represión, á más tardar, 
dentro de los cinco año'- ele la ratificación llt: la presente Con
vención''. 

También firmó China, ,-in resen-a alguna. la Dedaraciún 
Y el Acta final. El día 27 de noviern hre de 1909. verificó el de
iJósito de las ratificaciones ele dichas Corwenciones _\· de la De
claración. 

China es parte signataria de la Convención celebrada en 
Rom<~ el día 7 de junio de 1905 concerniente al establecimiento 
de un Instituto Intenncional de Agricultura en aquella capital 
v de conformidad con el Art. 11 de dicha Convención verificó 
~1 depósito de las ratificaciones el día + de enero Je 1908, decla
ramio que desea ser clasificada en el Grupo I. 

COLOMBIA 
El Gobierno de la República de Colombia, concurrié> á la 

Segunda Conferencia Internacional Americana de México en 
1902; suscribié> todas las Convenciones, Re.soluciones \" Reco
mendaciones celebradas por aquel Congreso, pero no hay cons
tancia de que Colombia haya ratificado todos ó parte ele los re
f~ridos instrumentos. 
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En la Tercera Conferencia bternacional Americana reuni
da en Río de J aneiro, intervino también Colombia suscribiendo 
Íú:-- diez y ocho instrumentos concluidos por el referido Congre
,;,); pero en Nota fechada el día 29 de enero de 1909. el Exce
it'ntísimo señor Jlininistro de Relaciones Exteriores de los Es
tados Unidos del Brasil notificó oficialmente que Colombia ve
riticó con fecha 13 de noviembre de 1908, el depósito de las ra
t iiicaciones corres pon dientes á las siguientes Convenciones: so
bre Reclamaciones Pecuniarz:as y la que fija la condición de 
los ciudadanos naturalizados c¡ue renuevan su residencia 
,,1, el país de su origen. 

Colombia es uno de los países firmantes de la Convención 
µrincipal de la Unión Postal Universal, el Protocolo final y el 
t~eglamento de ejecución celebrados en Roma el día 26 de mayo 
de 1906. En Nota de 27 de septiembre de 1907 comunicó á la 
(ancillería de Roma que ratificó sólo la Convención principal, y 
ia relativa al asunto de fardos postales y los correspondientes 
prntocolos y reglamentos. Con Nota de su Legación en Roma 
ftYhada el día 6 de abril de 1908, procedió á verificar el depósi
tn de las ratificaciones. 

También concurrió á la Segunda Conferencia de la Paz en 
La Hava ven el cuadro de las Naciones firmantes, hasta el 30 
de jun[o de 1908, aparece que firmó las trece Convenciones, la 
Declaración y el Acta final; pero al firmar la Convención (JI) 
,·oncerniente á la limitación del empleo de la fuerza para 
d cobro de las deudas contractuales declaró que no acepta 
en ningún caso el empleo de la fuerza para el cobro de deudas 
l·11alquiera que sea la naturaleza de elias. Ni acepta el arbitra
.Ít' sino después de la decisión definitiva de los Tribunales de los 
países deudores. Aun no ha v~rificado el depósito de las rati
ticaciones. 

El Salvador celebró con Colombia en 1900 un Tratado de 
.-\ mistad, Comercio y Navegación y una Convención de Extra
di,·ión. Estos arreglos internacionales obtuvieron la ratifica
,·i6n legislativa en mayo de 1901; µero no fueron canjeados y 
por la falta de esta última formalidad no entraron en vigencia. 
1·a,,ón por la cual no figuran en esta obra. 

CONGO 
El Estado libre del Congo intervino en la celebración de la 

C.mvención principal de la Unión Postal U ni versal, el Proto
C()lo final y el Reglamento de ejecución firmados en Roma en 26 
de mayo de 1906, verificando el depósito de las ratificaciones en 
1-+ de abril de 1907. 
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COREA 
El Imperio de Corea concurrió al VI Congreso de la Unión 

Postal Universal, suscribió la Convención principal, el Protoc<•-
1o final y el Reglamento de ejecución firmados en Roma en 2() 
de mayo de 1906; pero no se tiene noticia de que haya procedi-
110 al depósito de las ra tificacione3. 

CRETA 
También concurrió al VI Congres0 de la Unión Posi.ai 

U ni versal, firmó la Convención principal, el Protocolo final _1 

el Reglamento de ejecución concluidos en Roma en 26 de may0 
de 1906, verificando el depósito de las ratificaciones en 22 <ic 
septiembre de 1907. 

CUBA 
El Gobierno de Cuba también inten-ino en la celebraci<:,11 

de la Convención principal de la Unión Postal U ni versal. e: 
Protocolo final y el Reglamento de ejecución, firmados en R<•· 
ma en 26 de mayo de 1906, verificanLlo el depósito rle lac:: ratiti
caciones el día 1 O de julio de 1907. 

También suscribió Cuba la Com·ención para el establec:
miento de un Instituto Internacional de Agricultura en Roma. 
firmada en aquella capital el día 7 de juhio de 1905, y de con
formidad con el Art. 11 de dicha Convención, Cuba verificó E-l 
depósito de las ratificaciones, en 11 de septiembre de 1907 con 
la <leciaración de que pide ser clasificada en el Grupo V. 

El Gobierno Cubano intervino en la celebración de la Con
vePción Sanitaria ad reJerendum concluida en Washington el 
día H de octubre de 1905. 

Concurrió al Tercer Congreso Internacional Americano de 
Río de Janeiro en 1906. v suscribió los diez v ocho instrumento,.: 
"~elebrados por aquel Congreso. Tam bié~ concurrió á la Sl·· 
gunda Conferencia de la Paz en La Haya en 1907, y en el cua
dro de las Potencias firmantes hasta el 30 de junio de 190i
aparece que Cuba no firmó la Convención XIII concernienfr 
d los derechos v á los deberes de las Potencias neutrales c-11 

caso de s¿uerrd marítima, ,. sí firmó las demás Com·enciom·:-:. 
la Decla 1~ación y el Acta fit;al; pero al firmar la Convenció 11 

(XII) relativa al establecimiento de un Trz:bunal de Presas. 
declaró que lo hacía bajo reserva del Art. 15 de esta Conn·n
-~ión. 
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DINAMARCA 
.B::ste Gobierno e:- uno de los firmantes de la Comc·nción

concluicla en Roma el día 7 rle julio de -1903' concernit::nte al es
tablecimiento en aquella ciudad ele un In:--tituto Internacional 
ele Ag1·icultura y de conformidad con el Art. 11 ck dicha Con
-.;ención, ,erificó el depósito de las ratificaciones el <iía 17 de 
IHH'iem bre de 1906 con la declaración de que pide "'''-:· cla:-:ifica
<la en el Grupo IV. 

Dinaman:a comprendiendo la:- Colonia:-: danesa"-, forma 
parte de la Conn:nci<'in principal de la L nión Postal L ni versal, 
el Protocolo final y el Reglamenüi de ejecución. firmados en 
Roma en 26 de: mayo de 1906. Verificó él depósito de la:-: rati
ficaciones en 26 de ma \-o de 1907. 

Dinamarca también concurrió á la Segunda Conferencia 
de la Paz en La Rara en 1907 v en el cuadro de las Potencias 
firmante,..: lc-..-antado· después ci'el 30 de junio de 1908 aparece 
que no firmó la Declaración y sí autorizó bs trecé Convencio
nes y el Act;_t final. sin rc:-;ena alguna, verificando el ckpósito
de la:- ratificaciones el día :!7 d,~ noviembre de l 90<J. 

ECUADOR 
TRATAD<) Dit A1HSTAD, CO:-IERCIO 

1· ~AVEGACIO~ 

Deséando la:- R('públicas del Salvadur y dci Ecu;_uh•r dar 
una base sólic1a á la:- relaciones de amistad \' buena inteligéncia 
que feli;r,mente exiHten entre ellas, y afirmar al propi,i tiern po_ 
los sentimientos de fraternidad interi1aciona1 que deben servir 
de principal fundamento á la paz y prosperidad de las Repúbli
cas americanas, han resuelto celebrar un Tratado de Amistad. 
Comercio, . .Xan_-~·acióiJ, ,. autorizado ai efecto su:- resoedivos 
Plenipote11ciarios: El p;-esidPnte de la República del S;_~h-aclo1·, 
al i-eñ(lt· ductor don Jacinto Castellanos. Delegado á la Confe
rencia Internacional Americana. I~l Presidente de la Repúbli
ca del Kcuador, al Excelentísimo señor doctor do11 Jos¿ ?llaría 
Plácido Caamaño. E:wiado 1,:xtraorclinario ,. :\Jinistrn Pleni-
potenciario en vVashing·ton. · 

Quienes de:-pué:-; de haberse mostr3.do :-u:- rt':-¡Kctira:- au
torizacione~. Y encontránrlolas l'n buena forma, han C\l:1n~nido 
en los sig-uien-k:- artículo:-:: 
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ARTÍCGLO l. 

'l'odas las cuestiones que se suscitasen entre el Salvador y 
d J-.~cuador, de cualquie:-a naturaleza que seá.n, no obstante el 
celo que constantemente emplearán sus re:-;pectivos Gobiernos 
para evitarlas, y que no pudieren arreglarse ami:-;tosamente, í--e 
someterán á arbitraje. 

l~n consecuencia, en ningún ca-;o y por ningún motivo po
drá declararse la gw.:n-a entre ambas ~aciones. 

_.\RTÍCl'LO II. 

La designación del Axbitro, cuandc, lleg-ue el caso. será he
cha en una Convención especial. en la que también se detenni
nará claramente la cue,;;tión en litigio y el procedirnientn que en, 
el juicio arbitral deba observars('.. 

A RTTIT LO Ill. 

Los sal,adoreñns en el Eniador \. lus ecuatorianos en el 
Salvador, g-ozarán de todos los derech(;s civiles y garantías que 
las le\·e="- acuerdan á los nacionales respecti,·amente. 

También podrán ejercéf derechos poiíticos, excvpto aque
llos que expresamente confieran las res¡wcti\·as Con:-:.tituciones 
á su:-: ciudadanos naturales. 

ARTÍCCLO IV. 

Los salvadoreños en el Ecuador \. lo:-: ecuatorianos en et 
Salvador, estarán sujeto:-. á 1(),-; mismos cargos y obligaciones que 
los naturales: excepto el sen-icio personal en el ejército terres
tre, en la marina Y en la milicia nacional: así com<) también de 
requisiciones militares" contribuciones <le guerra ó empréstitos 
forzosos. siemp1·e que esto:-: g-ravámenes no se imponga 1, de una 
manera general sobre la propiedad inmueble. sin di:-:tinción de 
nacionales y extrangerns. 

Lo:-: sah-adoreños residentes en el Ecuador \. los ecuato
rianos residentes en el Salvador, que hu hieren ad~¡ uirido títu
los cit>ntíficos ó literarios en cualquiera Cniversidad de una ú 
otra Repóblio, podrán ejercer libremente :-:u:,; prnfcsione:-, sin 
más rec1uisito que la autenticidad de los título:-:, la identidad 
de la ¡)ersona y el pase de la aut<)ridad <"> l:orporaciún á quien 
111cu m be da r:o. 



- 176 -

ARTÍCULO VI. 

Los documentos y escrituras públicas de cualquier natura
leza que sean. extendidas ú otorgodas conforme á las leyes de 
1a una ó de la otra República, valdrán en el país respectivo en 
que el interesado la presentare, para que tengan sus efectos. y 
se les dará entera fe, si contuvieren los requisitos necesarios de 
autenticidad. 

Los Tribunales evacuarán las diligencias y exhortos judi
ciales. habiendo para ello solicitud de autoridad legítima y sien
do enviados en la forma debida. 

ARTíc1;Lo VII. 

Queda estipulado que sus respectivos Gobiernos no son 
responsables por los daños y perjuicios que los ciudadano,- de 
una República sufran en territorio de la otra en tiempo de gue
rra exterior ó interior; sino en los mismos casos en que lo fue
ren con los naturales, según sus respectivas leyes; de tal suer
te que en ningún caso serán de mejor condición que los hijos 
del país. 

ARTÍCULO VIII. 

Las partes contratantes convienen en conceder recíproca
mente á sus Knviados, Ministros y Agentes públícos los mismos 
privilegios, favores y franquicias de que g-ozan ó gozaren en lo 
futuro los Enviados, :Ministros ó Agentes públicos de la nación 
más favorecida. 

ARTÍCULO IX. 

Las misma:'- partes contratantes. animadas del deseo de 
evitar todo lo que pudiera turbar sus relaciones amistosas. 
convienen en que sus Representantes diplomáticos no intf'r
vendrán oficialmente. sinó para obtener. si hubiere lugar á ello. 
un arreglo amistoso respecto de las reclamaciones ó quejas de 
particulares. relativas á los asuntos que son del dominio de la 
justicia civil ó penal, que e:-tén sometidas á los Tribunales del 
país; á no ser que se trate de denegación de justicia falta de 
cumplimiento de una sentencia ejecutoriada, ó de casos en los 
que. á pesar de haberse agotado lo:-: recursos legales. haya Yio
lación eYidente del presente Tratado. ó de las reglas del Dere
cho Internacional, ya sea público ó priYado, reconocido gene
ralmente por las naciones civilizadas. 
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En cualquiera de estos casos. si no pudiere llegarse á un 
arreglo satisfactorio, se procederá á lo dispuesto en el artículo 1° 

ARTÍCULO X. 

Mientras llega á cel_ebrarse una Convención consulár. las 
dos partes contratantes convienen en que los Cónsules. Vice
Cónsules y Agentes consulares de los dos países gozarán res

. pectirnmente de los mismos derechos. privilegios é inmunida
des que se hayan concedido ó se concedan á los Cónsules. Vice
Cósules y Agentes Consulares de la Nación más favorecida. 

ARTÍCULO XL 

En el caso de que un salvadoreño en el Ecuador, ó un 
ecuatoriano en el Salvador, tomare parte en las cuestiones in
ternas ó en las luchas civiles de cualquiera de los dos Estados. 
será tratado, juzgado y condenado. si para ello hubiese moti
vo. por los mismos procedimientos y Tribunales que lo ::-:ean 
los nacionales que se hallen en igual caso. sin que pueda recla
mar la inten-ención diplomática para convertir el hecho perso
nal en cuestión internacional. sino en los de denegación de ju:-:
ticia. infracción manifiesta de la ley en el procedimiento. ó in
justicia nobria: es decir, siempre que hubiere infracción de las 
leyes del país donde el crírnen, delito ó falta se hubiere cometi
do. y para el efecto de dejar expeditos los recursos que las le
yes del país conceden á los nacionales en tales casos, incluyrn
do los de queja contra Jueces y Tribunales. 

ARTÍCULO XII. 

Las Repúblicas contratantes se obligan á impedir por to
dos los medios que estén á su alcance, que en sus territorios se 
preparen ó reunan elementos de guerra, se enganche ó reclute 
gente, ó se apresten buques para obrar hostilmente contra una 
de ellas. 

ARTÍCULO XIII. 

Las partes contratantes se reservan el derecho de no ad
mitir y de expulsará los individuos que por su mala vid,t ó por 
su conducta. fuesen considerados perniciosos. 

ARTÍCULO XIV. 

Los buques de guerra de cada una de las dos Repúblicas, 

12 
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gozarán de los mismos honores, privilegios y exenciones de que 
gozan los buques de guerra de la Nación más favorecida, pe
ro quedando sujetos á las mismas reglas y condiciones. 

AHTÍCULO XV. 

Los buques mercar.tes de una ú ·otra República1 g·ozarán 
así mismo de los derechos y privilegios que se hayan concedido ó 
se coiicedan á la Xación más favorecida, á no ser que dichos 
derechos ó privilegios se haya · concedido ó se concedan como 
l~Om pensación de ,·en tajas especiales. 

ARTÍCULO XVI. 

Habrá entre el Salvador y el Ecuador, libertad recíproca 
de comercio y navegación. Los ciudadanos de malquiera de 
las dos Repúblicas, podrán, en consecuencia, frecuentar con to
da libertad y seguridad con sus buques y cargamentos, las 
costas, puertos. ríos y lugares de la otra que e:-:.tén ó estuvie
ren en lo sucesivo abiertos al comercio extranjero, sujetándose 
en todo á la::; leyes y reg-lamen tos del país. 

ARTÍCCLO XVII. 

El presente Tratado será ratificado por ambas partes de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales, y 
las ratificaciones se canjearán en la capital de cualquiera de 
las Repúblicas contratante~. dentro del más bre\·e tiempo po
sible. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos 
lo han firmado y sellado en la ciudad de \Vashing-ton, á vein
tinueve de marzo de mil ochocientos noventa. 

(L. S.) Jacinto Castellanos. 

(L. S.) _l. 3l. P. Caamaflo. 

Palacio del Ejecutivo: 
SaD Salvador, junio 6 de 1890. 

Visto el Tratado que antecede, sobre Amistad, Comercio y 
i\avegación. entre El Salvador y el Ecuador, celebrado en 13 ciu
dad de '\V~tshington, el veintinueve de marzo del corriente año. 
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entre los señores doctor don Jacinto Castdlano:-:;, :Ministro Ple
nipotenciario de esta República. y el doctor do:1 José :daría 
Plácido Caamaño, Erniado Extraordinario v ?vlinistro Pleni
potenciario del Ecuador en \Vashington: y encÓntrándolo de no
to1-ia conveniencia y utilidad pública, y arregladl1 á las instruc
ciones que se le dieron al señor Castellanos. el Poder Ejecutivo 
-..\cu1-:RD.-\: aprob.:irlo en toda,-. su:-; parte,.:. y que se dé cuenta 
con él á la Asamblea Xacional en su próxima reuni(rn. 

El Secretario <le E,;tado en ei De,;pacho de 
Relacione,; Exteriore,;. 

J)elgado. 

DECRETO LEGISLATIVO 

L~t Asamblea ::'.\acional ele la República de El Salvador, 

Co:s ~lDERA:\' 1>< >: 

Que el Tratado de Amistad, Comercio y ~avegación cele
brado en la ciudad de \Vashing-ton el veintinueve de marw del 
año próximo pasado entre los señores doctor don Jacinto Cas
tellanos, :Ministro Plenipotencia1-io de esta República y el doc
tor don Jo:-;é :daría Plácido Caamaño, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario del l~cuador en \Va:'-hington, de que 
ha dado cuenta el Supremo Poder Ejecutivo, es de notoria éon
Yeniencia pública y está en armonía con nuestras instituciones 
políticas, en uso de la facultad que le confiere la fracción 29 del 
Art. 68 de la Con,titución, 

~-\rtículo único: Ratifícase el Tratado de c1ue se ha hech1.J 
referencia. que consta de un preámbulo y diez y siete artículos; 
y sus disposiciones se tendrán como una ley del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador. á los veintiún días del mes de abril de mil ochocien
to:'- noventa Y uno. 

Carlos Carba/lo. 
kr. Srio. 

José Domingo Arce. 
Presi,lcnte. 

/. "1 ntonio Malina. 
2'-' Srio. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril veintitres dE: 
mil ochocientos no,ento y uno. 

Por tanto: ejecútese, 

Carlos Ezeta. 

El Secretario de Estado en el Despcicho de 
Relaciones Exteriores. 

Francisco E. Galindo. 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos, FR.-\.XCISCO ME.XDIOLA BOZA, Comisio
nado especial por parte del Gobierno de la República del Ecua
dor. y MANUEL I. :MORALES, Comisionado especial del Go
bierno de la República del Salvador. reunidos con el objeto de 
canjear las ratificaciones del Tratado de Amistad. Comercio y 
N"avegación de 29 de marzo del año próximo pasado: después 
de examinados sus respectivos plenos poderes que han encon
trado en regla y comparadas cuidadosamente las ratificaciones. 
que aparecen conformes; han verificado el canje en la forma 
usada para esta clase de actos. 

En fe de lo cual. los infrascritos firman por duplicado la 
presente acta en San Salvador, á los quince días del mes de 
mavo de 1891. 

(L. S.) (f.) Francisco Jlfendiola Boza. 

(L. S.) (f.) llfanuell. iWorales. 

-----

La República del Ecuador concurrió ft la Segunda Conferenc;a In· 
ternacional Americana reunida en México en 1902. suscribió todas las 
Convenciones, Recomendaciones y Resoluciones: pero no hay constan
cia de que haya ratificado alguno ó alg-unos de dichos instrumentos: io 
mismo pasa con los diez y ocho instrumentos celebrados por el Terce:· 
Congreso Internacional Americano de Río Janeiro en 1 YO(> á donde tam
bién concurrió. 
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El Ecuador es parte signataria cie la Co1wención Sanitaria ad refc
rcndum celebrada en \Vashington el día H de octubre de 190S. 

Asimismo firmó la Com·ención creadora de un Instituto Interna
cional ele Ag-ricultura en J\oma firmada en aquella capital el 7 de junio 
de 1905 y de conformidad con el Art. 11 de dicha ConYención. procedió 
;Í \·eriticar el depósito de las ratificaciones el día H de diciembre de 
1906 ·con la (kclaracicín de que pide ser clasificada en el Grupo V. 

También inten·ino en la celebración de la Co1wención principal de 
la Cnión Postal Cni\·e1·sai, el Protocolo final y el Reglamento ele ejecu
ción firmados en Roma en '.26 de mayo de 1906. 

}<~l Ecuador concnrricí ú la Seg.nnda Conferencia ele la Paz en La 
Ha\·a en l</07. En el cuadro de las ::'.\aciones firmantes hasta el 30 de 
ju n"io de 1 'JOt-. aparece c¡ ue esta República ti rmó las trece Com·enciones. 
la Dec:aracicín y el Acta final; pero al firmar la Conz-c11ción co1ffcrnie11-
tc ti la limita rió u del empleo de l.1 fuer;;·a para el rob ro de deudas rontrac
tualc.,. manifrst<'Í que lo h.acía con las re,oen-as hechas en la sesión ple
nitaria del 11, de octubre de 1907, esto es que la Delegación del Ecua
dor votaría atirmati\·amente todo. manténiendo siempre las resen·as he
chas [t la primera comisión; y al firmar la Com.:ención relati\·a al esta
blecimiento ele un Tribunal Internacional de Pre,;as, declaró que lo ha
cía bajo reserrn del Art. XV. 

---- -~---•-~-----

EGIPTO 
Este Gobierno es uno de los firmantes de la Convención 

principal de la Unión Postal U ni versal, el Protocolo final y el 
Reglamento de ejecución firmados en Roma en 26 de mayo de 
1906, verificando el depósito de las ratificaciones el día 10 de 
enero de 1907. 

También intervino en la celebración de la Convención rela
tiva al establecimiento de un Instituto Internacional de Agri
cultura en Roma firmada en aquella capital el día 7 de junio de 
1905 v de conformidad con el Art. 11 de dicha Convención, 
verifi~ó el depósito de las ratificaci()nt=>s el día 20 de mayo de 
1907 solicitando ser clasificada en el Grupo II. 

ETIOPIA 
Este Gobierno es uno de lQs firmantes de la Convención 

para el establecimiento de un Instituto Internacional de Agri
cultura firmada en Roma el 7 de junio de 1905 y de conformi
dad con el Art. 11 de dicha Convención, verificó el depósito de 
las ratificaciones el día 19 de septiembre dt> 1906, solicitando 
ser clasificada en el Grupo V. 
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ESPAÑA 
TRATADO DE PAZ Y AMISTAD 

S. E. don b'rancisco Dueña:-. Presidente de la República 
de El Salvador µor una parte, y 

Su :Majestad la Reina de la:- };~spañas doña I:c-:abel Segunda 
por la otra; 

Animados del mismo tlcSéO de afianzar con un acto públi
co y solemne de paz y amistad la:- buenas relaciones que feliz
mente no han dejado de exi:--tir entre los :-úbdito:-- y ciudadanos 
de uno y otro Estado. y que se estrecharán más y más cada 
día con beneficio y provecho de entrambos, como corresponde 
á pueblos de una misma familia cuya comunicación no ha sido 
interrumpida. v que afortunadamente no tiene que ofrecerse. 
al cimentar sus relaciones. el olvido recíproco de hostilidades y 
desavenencias que nunca tuvieron lugar entre ellos, han deter
minado celebrar con tan plausible objeto, un tratado de paz 
apoyado en principios de justicia y mutua conveniencia. nom
brando al efecto Plenipotenciarios suficientemente autorizados 
á saber: 

S. E. el Presidente de la República de W Sah·ador á don 
Juan Víctor Herrán. Oficial Gran Cruz ele la ( )rclen de Honor 
al mérito ele Venezuela. Comendador de la Onlen el·uestre de 
San :\Iartín y del Busto de Bolivar. Oficial ele la ()rden Impe
rial de b Legión de Honc,r de Francia. }Íinistro Plenipoten
ciario de la República de H()ndura:- y Encargad<• de ~el.tocios 
de la de b:l Salvador cerca del Gobierno de Su Majestad el 
Emperador de 10:-- franceses. nombr~,do Jiinistrn Plenipotencia
rio ele l~l Salvador en la Corte ele }fadrid. etc .. etc. 

Su ::vlaje:--tad la Reina de las l•:spañas á don :vlanuei Ber-
1111'.ldes de Castro. Cabailen, (;ran Cruz de la Real y distingui
da Orden de Carlos III Y de la de San Genaro de la:-- dos Sici• 
•lías. Senador del Reino." Ministro que ha sido de Hacienda y 
de la Gobernación. Su Primer Secretario ch•l De:--nacho de I~sta
do etc .. etc.. 

Quienes habiendo exhibido su:- pleno:-; poderes y hallándo
los en debida forma. han convenido en los artículos siguientes: 

Art. 1.-Su 1laje:-tad Cat<'>lica reconoce como ¡\ación libre, 
soberana é independiente á la República de El Salvador. com
puesta de todas las provincias mencionadas en :--u Constitución 
vigente, y de los demá:-- territorios que legítimamente le perte
necen ó en adelante le pertenecieren; y usand0 de la facult:1d 
gue le compete con arreglo al decreto de las Cortes g:eneralc:,; 
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del reino de -+ de diciembre de 1836, renuncia en toda forma y 
para siempre. por sí y sus sucesores, la soberanía, derechos y 
acciones que le correspondían sobre el territorio de la mencio
nada República. 

Art. 2.-Aunque felizmente no mediaron hostilidades en
tre españoles y guatemaltero'- al tiempo de declararse la inde
pendencia dc·l antiguo reino de Guatemala ni verificádose 
expulsión. pri,-ión ni confinarnien to de ninguno de los súbditos 
respectivos. sin em bargn. com() medio ele precaución, las partes 
contratante,.: estipulan y prometen solemnemente que habrá 
una amnistía general y completa para todo:- los españoles y sal
vadoreños sin excepción alguna, que puedan hallarse expulsos, 
ausentes, desterrados. ocultos, ó que por acaso estuvieren pre
sos ó confinados sin conocimiento de los respectivos Gobiernos. 
Y s~· estipula que esta amnistía ha de dan-e por la alta interpo
sición de Su Majestad Católica en prueba del deseo que le ani
ma de que se cimenten sobre principios de justicia y mutua 
benevolencia la amistad, la paz y la unión que de hecho han 
existido siempre entre los súbditos respectivos. 

Art. 3.--Su Majestad Católica y la República de Kl Sal
vador corHienen en que los súbdito:,; y ciudadanos de ambos 
países con:-:erven expeditos y libres :,;us derechos para reclamar 
y obtener ju:-:ticia y plena :,;atisfacción por las deudas bona-fide 
contraídas entre sí. así como también en que no se les oponga 
por pane de la autoridad pública ningún obstáculo en los de
rechos que puedan alegar por razón de matrimonio, herencia 
por tE'stamE'nto (i abintestato. ó cualquiera otro de los títulos 
de adquisición recon<1cidos por las leyes del país en que haya 
lug,u- á la n:cL1 mación. 

Art. -+.-Aunque b República <le 1-Cl Salvador ha recono
cido voluntaria :· expontáneamente como deuda de la ::'\ación la 
parte que k· correspondi<'1 de ia deuda perteneciente á la anti
gua Capitanía General y Reino de Guatemala. después de 
repartido :,:u importe entre la::- cinco Repúblicas que comprendía 
la federación de Centro-América. esto no obstante. \' en aten
ción á que e;-; posible que algunos de los acreedores -residentes 
fuera de la República de I~i Salvador no havan tenido noticia 
de la:- leye:-: en cuya virtud quedó reconocid¿t dicha deuda, ni 
hayan podido por consig·uiente pre:-:entar sus reciarnaciones 
respedivas. se les conc~de para que usen de su derecho. el tér
mino de cuatro años, coiitadc.s desde el día en que se publique 
en la capital de dicha República el canje de las ratificaciones del 
presente Tratado, y estas 1·eclamaciones presentadas dentro 
del plazo prefijado serán recibidas, liquidadas y satisfechas con 
arreglo á las leyes á que se ha hecho referencia. 
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Art. .S. -La República de El Salvador declara que aunque 
por punto general, en su territorio no han tenido lugar secues
tros ni confiscaciones de propiedades á súbditos españoles; sin 
embargo. para todo evento se compromete solemnemente. del 
mismo modo que lo hace Su Majestad Católica, á que todos 
los bienes muebles é inmuebles, alhajas, dinero ú otros efectos 
de cualquier especie que hubieren sido :;;ecuestrados ó confisca
dos á súbdito:-: de uno ú otro Estado durante la guerra so:;;te
nida en ~-\mérica ó despué,;; de ella y se hallasen todavía en po
der del Gobierno. en cu\·o nombre se hizo el :-,ecuestro ó la con
fiscación. :-:erán inmediitamente restituidos á sus antiguos 
dueño:-: ó á :,:us herederos ó legítimos representantes. sin que 
ninguno de ellos tenga nunca acción para reclamar cosa 
alguna po, razón de los productos que, dichos bienes hayan 
podido ó debido rendir durante el secuestro ó la confiscación. 

Xo se podrá reclamar desperfectos ni mejoras causados en 
tales bienes por el tiempo ó por el acaso; pero se abonarán al 
Gobierno respectiYo las mejoras procedentes de obra humana, 
así como dicho Gobierno deberá abonar los desperfectos que 
proYengan de tal obra. Y estos abonos recíprocos se harán 
de buena fé y sin COQtienda judicial, á juicio amigable de peri
tos ó de arbitradores nombrados por las partes, y terceros que 
ellos elijan en caso de discordia. 

A los acreedores cuyos bienes hayan sido enajenados de 
cualquier modo, se les dará la indemnización competente, ó en 
papel de la clase más previlegiada, cuyo interés empezará á 
correr al cumplir el año de canjeadas las ratificaciones del prc.
sente Tratado, ó en tierra del Estado. 

Si la indemnización tuviere lugar en papel, se dará al inte
resado por el Gobierno respectivo un documento de crédito 
contra el Estado, que devengará interés desde la época que 
se fija en el párrafo anterior. aunque el documento fuese expe
dido con postenoridad á dicha ratificación; y si se verificase en 
tierras públicas después del año siguiente al canje de las rati
ficaciones. se añadirá al valor de las tierras que se den en in
demnización de los bienes perdidos la cantidad más de tierras 
g ue se calcule equivalente al rédito de las primitivas, si se 
hubiesen éstas entregado dentro del año sigmente al referido 
canje; en términos que la indemnización sea efecti\·a y com
pleta cuando se realice. 

Para la indemnización se atenderá al valor que tenían los 
bienes confiscados al tiempo del secuestro ó confisco; procedién
dose en todo de buena fe y de un modo amigable y conciliador. 

Art. 6. -Cualquiera que sea el punto donde se hallen es
tablecidos los españoles ó salvadoreños que en virtud de lo 
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estipulado en el artículo anterior tengan que hacer alguna recla
mación, deberán presentarla precisamente dentro de cuatro 
años. desde el día en que se publique en la capital de El Sal
\·odor el canje de las ratificaciones del presente Tratado, acom
pañando una relación suscinta de los hechos. apoyada en docu
mentos fehacientes, que justifiquen la legitimidad de la deman
da: y pasados dichos cuatro años. no :-e admitirán nueva:-:
reclamaciones de esta clase bajo pretexto alg-uno. 

Art. 7.-Los súbditos e:-pañoles en El Sah·ador y los ciu
dadanos sah-adoreños en España. podr:in ejércer libremente 
sus oficios y profe:-Íones, po,-.eer. comprar y vender por mayor 
y menor toda especie de bienes y propiedades muebles é inmue
bles extraer del paí:c- sus \'a]ores íntegramente, disponer de ellos 
en vida ó por muerte y suceder en los mi;;mos poi· testamento 
ó abintestato, todo con arreglo á ias leyes del país, en los mis
mos términos y bajo de iguales condiciones y adeudos <1 ue usan 
ó usaren las de la nación más fayoreci<la. 

Art. 8.-Los súbditos españoles no estarán sujetos en El 
Sakador ni los ciudadanos salvadoreños en España. al servicio 
del ejército, armada ó milicia nacional. Estarán iguaimente 
exentos de toda carga ó contribución extraordinaria ó présta
mo forzoso, y en los impuestos ordinarios que satisfagan por 
razón de su industria, comercio ó propiedades serán tratados 
como los súbditos de la ~ación más favorecida.· 

Art. 9.-En tanto que Su ~lzijestad Católica y la Repú
blica de El Salvador no ajusten un Tratad,) de Comercio y Xa
vegación,' las Altas Partes Contratantes se obligan recíproca
mente á considerará los súbditos ,. ciudadanos de ambos Es
tados para el adeudo de los derechos por las producciones natu
raies ó industriales, efectos y mercaderías que importaren ó ex
portaren de los territorios respectiYos. así como para el pago 
de los derechos de Puerto, en los mismos términos que los 
de la :Xación más favorecida. 

Toda exención y todo favor ó privilegio que en materias de 
comercio. aduanas ó n~l\·egación conceda uno de los Estados 
contratantes á cualquiera ~ación. se hará de hecho extensiva 
á los súbditos y ciudadanos del otro Estado, y estas ventajas 
se disfrutarán gratuitamente si la concesión hubiese sido gra
tuita, ó en otro caso con las mismas condiciones con que se 
hubiese estipulado. ó por medio de una compensación acordada 
por mutuo convenio. · 

~-\rt. 10.-Su :Majestad Católica y la República de El Sal
vador nombrarán, según lo tuvieren por conveniente, Agentes 
Diplomáticos y consulares el uno en los dominios del otro; y 
acreditados y reconocidos que sean tales agentes diplomáticos y 
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consulares por el Gobierno cerca del cual residan ó en cuyo te
rritorio ejerzan sus funciones, disfrutarán de las franquicias. 
privilegios é inmunidades de que se hallen en posesión los de 
ig-ual clase de la Xación más favorecida. y de las que se estipu
laren en el Tratado de Comercio que ha de celebrarse entre las 
partes contratante:-. 

Art. 11.-Deseando Su 1fajestad Católica y la República 
de El Salvador consen·a1" la paz y buena armonía que felizmen
te acaban de cimentar por el presente Tratado, declaran so
lemne \' formalmente: 

Q~1e si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la buena 
armonía que debe continuar reinando en lo ,·enidero entre las 
partes contratantes por falta de inteligencia en los artículo:c
aquí convenidos. ó por otro motivo cualquiera de agravio ó que
ja, ning-una de las partes puede autorizar actos de represalia ú 
hostilidad por mar ó tierra sin haber presentado antes á la otra 
una memoria justificativa de los motivos en que funda la inju
ria ó ag-ravio, denegándose la correspondiente satisfacción. 

Art. 12.-El presente Tratado según se halla extendido 
s:n 12 artículos. se1·á ratificado. v los instrumentos de ratifica
ción se canjearán en esta Corte dentro del término de un año 
,'¡ antes si fuere posible. 

En fe de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios de Su 
Majestad Católica y de la República de El Salvador lo hemos 
firmado y sellado con nuestro respectivo sello. 

Hecho en Madrid, á veinticuatro de junio de mil ochocien
to,; sesenta " cinco. 

(L. S.) Vr. Herrdn. 

(L. S.) J1fanuel Hennúdez de Castro. 

Este Tratado fue ratificado por decreto ele 3 de febrero de 
1866. 

ACTA DE CANJE 

Habiéndose reunido lo:,; infrascritos Plenipotenciarios para 
...-erificar el canje cte las ratificaciones del Presidente de la Repú
bl:ca cte 11-:1 Sah·ador y de Su Majestad la Reina de España que 
contiene el 'l'ratado cte reconocimiento, paz y amistad, firmado 
en :\faclri<l el 24 de junio de 1865, y habiendo sido presentadas 



- 187 

dichas ratificaciones Y halladas en buena Y debida forma. se ha 
úrificado el citado cinje hoy día de la fecha. · 

En fe de lo cual. los _infrascritos han firmado la pre:--ente 
por duplicado y la han sellado con sus respectivos sellos. 

Hecha en Madrid, á quince de junio de mil ochocientos se
sentiseis. 

El Plenipotenciario de la República ,le El 
Salvador, 

Vr. Fferrán. 

El Primer Secretario de J•;st;ulo de Sn :.\[a
jestad Católica. 

111'. Rermúdez de Castro. 

Legación de El Salvador en España: :Madrid, 15 de junio 
de 1866. 

Señor Ministro: 

En el Tratado celebrado en esta Corte el 24 de junio del 
año último entre S. Yl. la Reina de ~~spaña y la República de 
El Salvador. cuyas r,, tificaciones he tenido el honor de canjear 
hoy con V. E., no se ha estipulado co:-o:a alguna re:-::pecto á la 
nacionalidad de los hijos cte españoles nacidm- en el territorio 
de la República de El Salrndor. y de los hijos de salvadoreño:,: 
nacidos en los dominios de España. lo que manifiesta que los 
dos Gobiernos han estimado que en cada paí:,: con •.inuará ob
:--en-ándose lo dispuesto en sus Constituciones y le>·es respecti
vas sobre nacionalidad. 

·xo obstante esta inteligencia, con el fin ,]e que en ningún 
tiern po pueda ocurrir dificultad alguna sobre ella. " con el de 
mantener en todas circunstancias \' consoiidar las amisto:-:as re
laciones y extrecha unión que deben existir entre la-. do,-; nacio
nes. el Excelentísimo señor Presidente de El Salvador me ha 
preYenido que al hacer el canje de ias ratificaciones.' tleclare en 
su nombre estar de acm:rdo en que. para determinar la nacio
linadad de los hijos de españoles nacido:-- en el territorio de la 
República de E1 Salrndor y de los hijos de los saivadoreños na
cidos en España y sus dominios, se observarán en cada pafr. las 
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disµo;,:iciones consignadas en sus respectivas Constituciones y 
leyes vigentes en la actualidad: al mismo tiempo se me ha reco
mendado solicite de S. :\l. la Reina igual declaración, las que 
podrán senir de regla en cualquier caso que pueda ocurrir con 
el tiempo . 

• .\1 hacer por ésta la declaración que se me ha encargado, 
me lisonjeo que el Gobierno de S. ?vl. la Reina la aceptará y que 
la hará igualmente por su parte eo contestación á esta carta 
nficial para que quede consignado el perfecto acuerdo de lo~ 
dos Gobiernos sobre el particular. 

. .\cepte V. E .. :--eñor :\linistro, las seguridades del aprecio 
y alta consideración con que soy de V. E. muy atento y obe
diente servidor. 

Vr. Herrán. 

Señor Ivlinistro de Estado de S. M. Católica. 

:-lini:--terio de Estado: Palacio, 15 de junio de 1866. 

:\luy señor mío: Concurriendo los deseos del Gobierno de 
S. :\l. con los que US. se sirve manifestar en su nota de hoy, 
respecto á que se procure remover para lo sucesivo cualquiera 
dificultad que pudiera originarse por la falta de una estipula
ción expresa sobre la nacionalidad de los hijos de españoles na
cidos en territorio de la República que US. dignamente repre
:-;en ta. y la de los hijos de salvadoreños nacidos en España; y 
siendo además sumamente satisfactorio para el Gobierno mis
mo, que las relaciones entre ambos países queden establecidas 
sobre bases sólidas y de conveniencia recíproca: acepta el prin
cipio de que para determinar la nacionalidad de los hijos de es
pañoles ó de sah'adoreños en los respectivos casos ya indicados, 
se atenderá en cada país, según corresponda, á las disposicio
nes rnnsignadas en su Constitución Política ó ley fundamrntal 
hoy vigente. 

Aprovecho esta ocasión. para reiterar á US. la seguridad 
de mi más distinguida consideración. 

/vi. JJermúdez de Castro. 

Señor Plenipotenciario de la República de El Salvador. 
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TRATADO DE ARBITRAJE OBLIGATORIO 

El Enviado Extraordinario y :Ministro Plenipotenciario dE: 
la República de El Salvador en ~léxico. y el Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de Su :Majestad Católica E:n 
los Estados U nidos Mexicanos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos para celebrar ad riferendum un 
Tratado de Arbitraje, con el propósito de que ambos Estad0s 
resuelvan pacíficamente toda cuestión que pudie1 a alterar las 
relaciones de buena amistad que felizmente existen entre ambas 
naciones, han convenido en los siguientes artículos: 

ARTÍCCLO l. 

Las Altas Partes contratantes se obligan á someter á jui
cio arbitral, todas las controversias de cualquier naturaleza quE: 
por cualquier causa surgieren entre ellas, en cuanto no afecten á 
los preceptos de la Constitución de uno ú otro país. y siempre 
que no puedan ~er resueltas por ·negociaciones directas. 

ARTÍCULO II. 

Xo pueden renovarse, en virtud de este Coinenio. las cue:-
tiones que hayan sido objeto de arreglos definitivos entre am
bas Altas Partes. En tal caso, el Arbitraje se limitará exclu
:-;ivamente á las cuestiones que se suscitan sobre validez, inter
pretación y cumplimiento de dichos arreglos. 

ARTÍCüLO III. 

Para la decisión de las cuestiones que, en cumplimiento de 
este Convenio, se sometieren á arbitraje, las funciones de Ar
bitros serán encomendadas, con preferencia, á un Jefe de Esta
do de una de las Repúblicas Hispano-Americanas ó á un Tri
bunal formado por Jueces y Peritos españoles, salYadoreño,- ó 
hispano-americanos. 

En caso de no recaer acuerdo sobre la de:--ig·nación de A,·. 
bitros. las Altas Partes sig-natarias se someterán al '1'ribt1nal 
Internacional permanente de Arbitraje. establecido conforme á 
la:a: resoluciones de la Conferencia de La Haya de 1899. sujc-
tándose, en este y en el anterior caso. á los procedimientos ~tr
bitrales especificadM en el Capítulo III de dichas resolucione--. 
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Awl'ÍCCLO IV. 

l~l presente CunYenio permanecerá en vigor durante diez 
ai"'iu;-;, contado:,; desde la techa del canje de sus ratificaciones. 

F:n caso ck <1uc. doce meses antes de cumplirse dicho tér
mino, ninguna de las Altas Partes contratantes hubiere decla
rado su intención de hacer cesar los efectos del p1·esente Co1n-e
nio. continuará :"-Íendo éste obligatorio hasta un año después 
de que una ú utra ck las . ..\ Itas Partes sig-natarias lo hubiere 
den11nciado. 

JDste Conven10 se1·á sometido por los infrascritos á la apro
baci<'in de sus respecfr,05 Gobiernos, y si mereciere su aproba
ción ,. fuere ratificado, según las leyes de uno y otro país, se 
canjearán las ratificaciones en la ciudad de San Sah·ador, en el 
término de un año, contarlo lle:,;de la fecha. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciario:-: lo han firmado y se
llado á los veintiocho días del me:-: de enero del año de mil no
vecientos do:-:. 

(L. S.) Francisco ,/. Re;·es. 

(L. S.) El :lis. de Prat de .Vautonillet. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Xacional Legislativa de la República de El Sal
vador. 

En uso de sus facultades constitucionales, 

Artículo único.---.-\.pruébase en todas sus partes el Trata
do de Arbitraje Obligatorio, celebrado en la ciudad de 1Iéxico 
el Yeintiocho dé enHo del corriente año. entre la República de 
El SalYador y el Reinn de España. por me<lio de sus Plenipt,
telll'Íario:-- doctore:-: F'ranciscu .-\ ntonio Re,·es v el :\Iarqué:-:. de 
Prat de N'autonillet. n:specti,·arnente, com.pucsio ele un preám· 
bulo ,. cinco artículos. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislatirn: Sa::. 
Salvador, abril diez y nueve de mil novecientos dos. 

f)io_nisio Aráuz. 
Presidente. 

Rafael .fustinz:ano Hidalgo, Fernando Ayala, 
2\' Srio. ler. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 21 de 1902. 

Ejecútese, 

T Regalado. 

El Secretario de J<~stado en el Despacho Lle 
Relaciones Exteriores. 

josé 'Trigueros. 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos, I~xcclcntí~imos :-;eño,·es don José Antonio 
Rodríguez, Enviado Extraordinario y Ministro Pleaipontecia
rio de la República de El Salvador, y don Pedro de Carrere y 
Lembeye, J~nviado Extraordinario r 1linistro Plenipotenciari<> 
de Su Maje:-;tad Católica el Rey de España. debidamente auto
rizados por :c;us re:c;pectivos Gobierno:-:, ~- encontrando arrt,gla
dos sus plenos poden~s. han proce(liclo al canje ch: ratifical·iones 
del Tratado de Arbitraje Ublig-atorio. concluido t:n la ciudad 
de México el veintiocho de enero del año corriente. entre la Re
pública de 1~1 Sah-ador y el Reino de España. 

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios han firmado v sella
do la presente acta en la ciudad de G-uatemala. á vcinti;ietc de 
septiembre de mil nm;ecien to:-. dos. 

(L. S.) j. .-! ntonio Ro{!r~guez. 

(L. S.\ Pedro de Carrere }' l,embeye. 
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COXVENIO SOBRE RECOXOCINENITO 

11GTUO DE VALIDEZ DE TITULOS ACADE:MICOS E 

I~CORPORACION DE ESTUDIOS EXTRE 

EL SALVADOR Y ESPAÑA 

El Excelentísimo Sr. Presidente de la República de El 
Sah·ador. por una parte. y S. :.l. el Rey don Alfonso XIII, 
Rey Constitucional cte España. por otra. deseosos de estrechar 
por medios prácticos las relaciones de sirn;era amistad que unen 
á los dos paíse~. han determinado celebrar un Com·enio de re
conocimiento mutuo de validez de títulos académicos é inco1 po
ración de estudios entre la República de El Salvador y España· 
y al efecto. han nombrado y com-tituido por sus Plenipotencia
rios. á saber: 

Su Excelencia el Presidente de la República de El Salva
dor. á don Baltasar Estupinián. su F:nviado Extraordinario y 
::\linistro Plenipotenciario. y Su :.lajestad el Rey de E~paña. á 
don Péd ro de CaJTere ,. Lem be,·c. su Gentil Hombre de Cá
mara y Kn viado Extraordinario· y Ministro Plenipotenciario 
cerca de las Repúblicas de Centro América; quienes. después 
de haberse comunicado sus plenos poderes y de encontrarlos en 
debida forma. han convenido lo siguiente: 

Art. 1.-Los nacionales de ambos países ljUe en cual
quiera de los Estados signatarios de este Convenio. hubieren 
obtenido título y diploma expedido por la autoridad naci()llal 
corn peten te para ejercer profesiones liberales. se tendrán por 
habilitados para ejercerlas en uno y en otro territorio. 

A1-t. 2.-Para que el título ó diploma á que se refiere el 
artículo anterior. produzca los efectos expresados. se requiere: 

1° La exhibición del mismo. debidamente legalizado. 
29 Que el que lo exhiba acredite. mediante certificado ex

pedido por la LE:gación ó el Consulado más cercano de su paí:-:, 
:-:er la persona á cuyo favor se ha extendido. 

39 Que cuando se solicite por el interesado en uno de los 
dos países el reconocimiento de la validez de un diploma ó títu
lo académico expedido en el otro país para ejercer profesión de
terminada. se acredite que dicho diploma ó título habilita tam
hien para· ejercer esa profesión en el país en que se haya expe
dido. 

Art. 3. -Los nacionales de cada uno de los paíse:-; que 
fueren autorizados para ejercer una profesión en el otro. en ,ir
tud de las estipulaciones del presente Convenio. quedarán su
jetos á todos los rcg-lamentos. leyes. impuestos y debere:-: que 
rijan en 1a materia para los propios nacionales. 
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Art. 4.-Sin perjuicio de que ambos Gobiernos se corr:uni
guen recíprocamente los programas ele enseñanza ó se entiendan 
respecto á cualesquiera detalles administrativos que puedan 
parecer necesarios, los estudios de asignaturas realizados en uno 
de los Estados contratantes podrán ser incorporados en 1os 
establecimientos docentes del otro, previo el cumplimient(1 de 
los requisitos siguientes: 

19 Exhibición de ce,rtificado expedido por la Legación ó 
Consulado, más próximo, del país á que el interesado pertenez
ca. y en el cual se acredite que este último es la persona á cuyo 
favor se ha extendido la certificación susodicha. 

29 Exhibición por el interesado de certificación. debida
mente legalizada, en que conste haber sido aprobadas dichas 
asignaturas en establecimiento cuyos exámenes ó certificados 
de aptitud tengan validez oficial en el Estado donde se hayan 
realizado los estudios. 

39 Informes del Consejo de Instrucción Pública en E:-pa
ña ó del centro consultivo ó docente señalado para este efecto 
por el otro Estado contratante, haciendo constar los estudios 
exigidos por las disposiciones nacionales que puedan estimar::e:e 
equivalentes á los realizados en el extrangero por el que solicite. 

Art. 5. -Se entiende, sin embargo, que el diploma ó títu
lo expedido por las autoridades de uno de los países contratan
tes á favor de uno de sus ciudadanos, no habilita á este ciuda
dano para que ejerza en el otro país cargo ó profesión resena
do á los propios súbditos ó ciudadanos por la Constitución ó 
por las leyes. 

Art. 6.-Los beneficios derivados del presente Convenio á 
los nacionales de ambos países contratantes. serán únicamente 
a plica bles á los países de lengua Española que, en su legislación 
interior ó mediante Convenio, concedan las mismas ventajas á 
los diplomas ó títulos académicos ó profesionales expedidos, 
respectivamente, por cada uno de ellos. 

Art. 7.-La duración del presente Convenio será de diez 
años, á contar desde la fecha del canje de ratificaciones del 
mismo, y si para entonces no hubiere sido denunciado por nin
guna de las Partes contratantes, subsistirá por diez años, y así 
sucesivamente». 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipoteciarios han fir
mado y sellado este Convenio en dos ejemplares idénticos, uno 
para cada Gobierno, en Guatemala, á ctiez y seis de julio de mil 
novecientos cuatro. 

(L. S.) Baltasar l:.-stupinián. 

(L. S.) Pedro de Carrere y Lembeye. 

13 
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Palacio del Ejecutivo: 
· San Salvador, julio 26 de 1904. 

Visto el anterior Convenio de reconocimiento mutuo de va
lidez de títulos académico:; y de incoporación en lo:, e:;tableci
mientos docentes, por equivalencia de estudios. concluido en la 
ciudad de Guatemala, el día 16 de julio del corriente año, entre 
los señores doctor Baltasar Estupiniá:í, Plenipotenciario Espe
cial de IC! Salvador. v el Excelentísimo :-;eñor don Pedro d.e Ca
rrere y Lembeye, En-viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Su :Majestad Católica en Centro América, compe
tentemente autorizados por sus respectivos (;.obiernos; Conve
nio que se compone de un preámbulo y :-siete artículos; el Po
der .Ejecutivo, encontrando dicho Convenio conforme á las in:-;
trucciones que al efecto se dieron al señor Ministro, doctor Es
tupinián, ACGKRDA: aprobarlo en todas sus partes. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario de t,;tado en el Despacho de 
Relaciones Exteriore,-, 

Delgado. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Leg-isbtiva de la República de El Sal
vador, 

En uso de sus facultades constitucionales. 

Artículo único.-Apruébase en todas sus partes la Con
vención celebrada en Guatemala á los diez y seis días del mes 
de julio del año próximo anterior, entre los señores Dr. don 
Baltasar Estupiniá11, Plenipotenciario Especial del Gobierno 
de IBI Sa!Yador, v el ltxt:elentísimo señor don Pedro de Can-ere 
y Lem bey e, [i:n vtado J<:xtraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Su 11ajestad Católica el Rey de España en Centro América, 
sobre re..-onocimiento mutuo de validez de Títulos Académicos 
y de incorporación en lo:-; e:-;talecimientos docentes por equiva
lencia de estu<lios. compuesta de un preámbulo y siete artícu
los. 
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Dado en el Salón ele Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador. á veinte de marw de mil novecientos cinco. 

1vl .. -1. Jieléndez, 
1er. Srio. 

F J1fejía, 
Presidente. 

(;. Mazzini, 
1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 22 de 1905. 

Publíguese, 

P. José f;,-scalón. 

~¡ Secretario de Estado en el Despacho de 
He!aciones Exteriores, 

1ifanuel Delgado. 

ACTA DE CANJE 

J1::1 Poder B:jecutivo de la Reµública ele El Salvador. cum
pliendo con el Decreto de la Asamblea de 20 de marzo del co
rriente año, v Su Majestad el Rey de B::spaña, á 1+ de noviem
bre ele 190-t-. aprobaron el Convenio de validez mutua tk Títu
los Académicos· é incorporación de estudios celebrado en Gua
temala, á 16 de julio ele 1904, ajustado y firmado por don Balta
sar lt:--tupinián. en representación del }1_::xcdentísimo señor Presi
dente de la República ele B::l Salvador, y el Excelentísimo señor 
don Pedro ele Carrere y Lembeye. en representación de S. M. 
C.; los Plenipoh'.nciarius nombrados al efecto, y después de exhi
bir los Poderes que en tal concepto les acreditan. procedieron 
al canje de ia ratificación tle dicho Tratado en G--uatemala. á 
veintiuno ele abril de mil novecientos cinco. firmando v sellan
do ante mí. \' por· cluplic.tdo, la presente acta .. 

(L. S.) Aliguel A. Fortín. 

(L. S.) Pedro de Carrere y Lembeye. 
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NOTAS 

El Gobierno español suscribió la Convención relatirn al estable
cimiento de un Instituto Internacional de Agricultura en Roma firmada 
en aquella capital, en 7 de junio de 1905 y de conformidad con el Art. 11 
de dicha Convención, ,·erificó el depósito de las ratificaciones el día 6 de 
julio de 1907, solicitando ser clasificado en el Grupo I. 

f'~spaña y las Colonias españolas forman parte de la Unión Postal 
Universal. pues firmaron la Co1n-ención principal. el Reglamento de 
tjecucion y el Protocolo final. celebrados en Roma el día 2b de mayo de 
1906. España verific(> el depósito de las ratificaciones en 19 de Octubre 
de 1907. 

Asimismo concurrió ft la Segunda Conferencia de la Paz en La 
Hava en 1907. Del cuadro de las Potencias firmantes hasta el 30 de 
juñio de 1908, aparece que España no firmó los pactos sig·uientes: 

Convención concerniente á las leyes y costumbres de la guerra 
terrestre. 

Co1wención relatirn ft la colocación de minas submarinas autom(lti
cas ele contacto. 

Co1n-ención concerniente á bombardeos por fuerzas navales en 
tiempo de i:ruerra; y 

Convención concerniente {L los derechos y á los deberes de las Po
tencias neutrales en caso de guerra marítima:- y 

Declaración relativa á la prohibición (le arrojar proyectiles y explo
sirns desde lo alto de los globos. 

Las demás Convenciones lo rnisrno,que el Acta final fueron firma
das por España sin reserva alguna. A la fecha no se s,tbe que haya 
verificado el depósito de las ratificaciones. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
TRATADO DE 11~XTRADICION 

La Repúb1ica de El Salvador y los Estados Unidos de 
América, 

Juzgando ser conveniente, para la mejor administra<::ión 
de justicia ':/ para prevenir 1a perpetración de crímenes en sus 
respectivos terrritorios y jurisdiciones que los reos fugos, con
\·icto,:. ó acusados de los crímenes especificacios más adelante en 
este tratado, sean entregados recíprocamente bajo ciertas cir
cunstancias, han resue1to concluir un tratado, v con tal ob1e
to han nombrado como Plenipotenciarios suyos": E-1 Pre~iden
te <:e 1a República de él Salvador al señor doctor don Gregorio 
Arbizú. Ministro de Relaciones Exteriores, y el Presidente de 
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los Estados U nidos á don Alfredo T. A. Torbert, Tviimstro 
Residente en El Salvador, quienes después de encontrar en bue
na y debida forma sus respectivos plenos poderes han conveni
do en los siguientes artículos: 

Art. 1-El Gobierno de J~l Salvanor v el Gobierno de 
los Estados U nidos, convienen en entregan,~ mutuament~ los 
individuos que siendo reos convictos ó acusados de los críme
nes especificados en los artículos siguientes cometidos en juris
dicción de una de las Partes contratantes, busquen asilo ó sean 
hallados en los territorios de la otra, con tal que esto tenga so
lamente lugar cuando la evidencia de la criminalidad sea tal, 
que conforme á las leyes dei lugar en donde el fugitivo ó acusa
do sea hallado, pueda haber lugar á su aprehensión y auto de 
prisión para su enjuiciamiento, caso que el crímen hubiere sido 
cometido allí. 

Art. 2-En conformidad á las estipulaciones de este tra
tado, habrá lugar á la extradición de los individuos convictos ó 
acusados de algunos de los crímenes siguientes: 

19 Asesinato, comprendiendo bajo esta denominación los 
delitos designado:c- en los Códigos Penales de 1as Partes con
tratantes bajo los términos homicidio, parricidio asesinato, en
venamiento é infanticidio. 

29 Tentativa de asesinato. 
39 Los delitos de rapiña (estupro y violación) pirateria y 

alzamiento á bordo de un buque, cuando la tripulación ó parte 
de ella, por fuerza contra el Capitán ó fraudulentamente, se 
apodera de la nave. 

49 El delito de allana míen to de morada, definido como la 
acción de entrar en casa de otro de noche y con fractura, con 
la intención de cometer un delito que merezca pena capital; y el 
delito de robo definido como la acción de tomar dolosamente ,· 
y por fuerza ó aménaza los efectos ó dinero de otro. • 

59 El delito de falsedad. por el cual se entiende la circula
ción ó ven ta de papeles falsificados; la falsificación de actos del 
soberano ó de la administración pública. 

69 La fabricación ó circulación de moneda falsa va sea acu
ñada ó en papel, de bonos públicos, de billetes de banco y obli
gaciones. y en general de todo lo que sea títulos ó instrumen
tos de crédito: la falsificación de sellos, troqueles, estampillas y 
marcas del Kstado, y de las administraciones públicas y su cir
culación ó ...-enta. 

7° El hurto. robo ó malversación de caudales públicos, co
metidos dentro de la jurisdicción de una de las partes contra
t':lntes, y por empleados ó depositarios públicos. 

8° El hurto, robo ó malversación cometida por alguna per-
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sona ó personas asalariadas con perJUIC!O de aquellas á cuyo 
servicio están. cuando estos delitos tengan señalada una pena 
infamante. 

Art. ].-Las estipulaciones de este tratado no se aplica
rán á delitos ó infracciones de carácter político; y el individuo ó 
individuos entreg,idos por alguno de los crímene:-- i:nunciados 
en el artículo anterior no serán en ningún caso sometidos á 
juicio por algún delito ordinario cometido antes del que ha 
motivado :--u extradición. 

Art. 4.-Si la persona cuya extradición se pida, en virtud 
de las estipulaciones del presente tratado. hubiese sido arres
tado por infracciones cometidas Pn el país en donde se hubiere 
refugiado. ó hubiere sido convicto de ello, su extradición podrá 
diferirf'-e hasta que sea absuelto ·ó haya cumplido la pena á que 
haya sido sentenciado. 

· Art. 5. -P~n ning·ún caso y por ningún motivo las Altas 
Partes Contratantes, estarán obligadas á entregará sus pro
pios nacionales. 

Si er1 conformidad con las leyes vigentes en el Estado al 
cual pertenezca el culpable se debiere someter á este á procedi
miento criminal por infracción cometida ¡>Cff el otro I~stado. 
el Gobierno de este último deberá comunicarle los informes v 
documentos. remitir los objetos del cuerpo del delito y proeti
rar cualquiera otra aclaración que fuere nece:-c;trio á la expedi-
ción del proceso. · 

A:·t. 6.-L(Js suplicatorios para la entrega de reos fugos 
se harán por los agentes diplomáticos de las re:-cpccti,·as Partes 
Contratantes; ó en caso de ausencia de éstos del país ó de la 
residencia del (;.obierno po1· los oficiales consuiares superiores. 
Si la µer:--ona cuya ·extradición se pida hubiese sido convicta 
de delitll se acompañará al suplicatorio una copia de h setencia 
de la Corte qut: lo ha :--entenciado. autenticada con su sello é 
igualmente una certificación del carácter oficial del Juez ó Tri
bunal, expedida por la autoridad ejecutiva correspondiente. y 
de esta última otra certificación por el :Ministro c'i Cónsul de I~l 
Salvador ó de los I~stados Unido:-- respectivamente: pero cuan
do el reo fugo solo ha sido acusado. debe acompañarse el supli
catorio antes dicho con una copia auténtica del auto de prisión 
expedida para su arresto en el país donde _haya cometido el 
delito 6 de las declaraciones que pueden haber motivado este 
auto. 101 Presidente de l~l Salvador ó el Presickntt' de los 
Estados Unidos darán entonces un mandamiento para la cap
tura del fugitivo. á fin de que conducido ante la autoridad ju
dicial correspondiente sea allí examinado. Si C:ntonces se d,,ci
diere que según la ley y evidencia del hecho la (•xtradici\')11 es 
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procedente conforme á este Tratado, el fugitivo será entrega
do con las formalidades prescritas para tales casos. 

A rt. 7. - Las espcn sas ú gas tos del arresto. detención y 
transp0r.te de la:-- pers0nas reclamadas serán á cargo del G-obier
no á cuyo nombre se haya expedido el suplicatorio. 

Art. 8.-fü,tc 'I'ratado estará vigente durante diez años 
contados de,.:de el día del canje de las ratificaciones, pero si nin
g-una de las partes diese aviso á la otra seis meses antes de 
finalizar este tét;mino, de su intención de hacer cesar sus efectos, 
quedará vigente por diez años más y así sucesivamente. 

11~1 presente '"l'ra tado será ratificado y l::,s ratificaciones 
canjeadas en la ciudad de \Vashington. dentro de doce meses 6 
antes si fuese posible. 

}1~11 fe de lo cual. los respectivos Plenipotenciarios lo han 
firmado por duplicado >' sellado con sus sellos. 

Hecho en la ciudad de Sao Salvador, capital de la Repúbli
ca, el día veintitrés de mayo del año de Nuestro Señor, mil ocho
cientos setenta y de la Independencia el cuadrag-ésimo nono. 

(L. S.) Gregario A.rbz:zú. 

(L. S.) A ifredo T. A. Torbe r t. 

CONVENIO DE PRORROGA PARA VERIFICAR EL 

CANJE DE LAS RATIFICACIONES DEL TRATADO 

ANTERIOR 

Las Repúblicas de El Salvador v los Estados U nidos de 
América: 

De:--eando pnirrog-ar el término señalado para el canje de 
las ratificaciones del Tratado celebrado para la Extadición de 
los criminales entre aquella República y los Estados U nidos y 
firmado en San Salvador el veintitrés de mayo de mil ochocien
tos setenta. han resuelto concluír una Con"vención con aquel 
fin. y han investido con plenos poderes: el Presidente de la 
República de J;:¡ Sah ador• al señor doctor don Da río González. 
~ 11inistro de Gobernación é Instrucción Pública: el Presidente 
de los K,tados Unidos al señor don Tomás Biddle, Ministro 
Residente de los Kstadn:,: Unidos en El Salvador; quienes des
pués de examinar recíprocamente sus dichos plenos poderes, 
encontrándolos en buena \- debida forma han convenido en los 
artículos siguientes: · 

Art. 1.-Sc prorroga por la presente, á doce meses. que 
se contarán desde esta fecha, el término fijado para el canje de 
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las ra ti licaciones del Tratado celebrado para la extradición de 
los criminales, entre la República de El Salvador y los E:-;tados 
Unido:--. firmado en San Salvador el veintitrés de marn de mil 
ochocientos se ten ta, pudiendo verificarse antes si fuesé posible. 

Art. 2.-La presente Convención recibirá la aprobación 
del Presidt'nte de la República de El Salvador y la ratificación 
del Congre:e-o de la misma, y la ratificación del Pre;;:_idente de 
los Estado:-- l~nidos con el acuerdo v consentimiento del Sena
do: y las ratificaciones serán canjeé~das dentro de un término 
cornePiente para facilitar la antedicha prorroga. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han fir
mado por duplicado y sellado con sus sellos la presente Con
vención. en San Salrndor, el día doce de maro de mil ochocien
tos setenta y tres y LII de la Independenda de El Salvador. 

(L. S.) D. González. 

(L. S.) Tomás Biddle. 

ACTA DE CANJE 

:Nosotros los infrascritos, D. Vicente Dardón, :Ministro 
Plenipotenciario de la República de El Salvador y el Hon. Ha
milton Fish, Secretario de Estado de los Estados U nidos, es
tando provistos de especiales y plenos poderes que se encontra
ron en debida forma, habiéndonos reunido con el objeto de 
canjear las ratificaciones de la Convención concluíja entre la 
República de El Salvador y los Estados U nidos de ~orte-Amé
rica el día 23 de mayo de 1870 para la entrega de criminales y 
también la Convención en que se extiende el término para ·el 
canje de la ratificación de la primera, celebrada entre las mis
mas partes el día 12 de mayo de 1873 y habiendo comparado 
cuidadosamente las respectivas ratificaciones de dicha Conven
ción, y hallando que concuerdan exactamente una con otra y 
ambas con los originales de dichas Convenciones, el expresado 
canje se ha efectuado este día por nosotros en la forma acos
tumbrada. 

En testimonio de l0 cual los infrascritos hemos firmado la 
presente ConYención y la sellamos con nuestros sellos respec
tivos. 

Hecho en vVashington. á los dos días del mes de mayo de 
mil ochocientos setenta v cuatro. 

(L. S.) Vicente Dardón. 

(L. S.) Hamilton Fisli. 
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COXVEXCIOX SANITARIA AD REFERENDUM, 

COXCLCIDA EX 'WASHINGTON, D. C., ESTADOS 

CXIDOS DE A~lERICA. EL 14 DE OCTUBRE DE 1905. 

Los Presidente:-: üe las Repúblicas de Chile. Costa-Rica. 
Cuba. Reoública Dominicana, Ecu.:l(io1·, Guatemala, ~léxico, 
~icaragu/ Perú. E:-:tado,,; "Cnidos de América y Venezuela: 

Estimandü cn1e P:" útil \' conveniente codificar todas las me
didas de-:.tinada/á pre-:.ervaªr la :-;alud pública cu:1tra ia invación 
y la propagación de la fiebre amarilla. la plaga _\· él cólera, han 
designado. C(>mo Déleg-ado:,; á las :-;iguiente:,; per-:.1mas: 

La República de Chile, ¡¡] señor doctor don Eduardo Moo
re, Profe:-:or de la Facultad Médica, ~lédico de Hosµitz:.les. 

La República de Costa-Rica, al señor doctor don Juan J. 
Ulloa, ex-Vice-Presidente. ex-;\linistro del Inter;or de Costa
Rica. ex-Presidente de la Facultad 1-Iédica de Costa-Rica. 

La República de Cuba, al señor doctor don Juan Guiteras, 
:Miembro del Consejo Superior de Sanidad de Cuba. Director 
del Hospital de Las Animas, Profesor de Patología General, y 
de }ledicina Tropical de la TJ.niversidad de la Habana, y al se
ñor doctor don Enrique B. Barnet, Jefe Ejecutivo del Departa
mento de Sanidad de la Habana. }Jiem bro \: Secretario del 
Consejo Superior de Sanidad de Cuba. · 

La República del Ecuador, al señor doctor don Serafín S. 
vVither, Encargado de Negocios y Cónsul General del Ecuador 
en New York, y el doctor don ~Iig-uel H. Alcívar. }liem bro del 
Consejo Superior de Sanidad de Guayaquil, Profesor de la Fa
cultad Médica y Cirujano del Hospital General de Guayaquil. 

La República de los Es tactos "C" nidos de América, al doctor 
"\Valter \Yurnan, Cirujano General de Sanidad Pública y del 
Servicio de Hospitales de :Marina. de los Estado:;; U nidos; al 
al doctor H. D. Gedding-s, Cirujano General Asistente de Sa
nidad Pública y del Servicio de Hospitales de ~larina de los 
Estados C nidos. y Representante de los EE. "CL. en la Con
vención Sanitaria de París; al doctor J. F. Kennech. Secretario 
de la Junta de Sanidad del Estado de Iowa; al <.loctor John 
S. Ful ton. Secretario de la Junta de Sanidad del Estado de 
}larybnd; al doctor \\,.alter D. ::Vlac. Ca\\·, ~layor. Cirujano 
del Ejércit0 de los Estados "G nidos; al doctor J. D. Gatewood, 
Cirujano de ia ::.Iarina "de los Estados U nidos; al doctor H. L. 
E. Johnson. }liembro de la Asociación :-lédica Americana. 
(}liem bro de la }lesa de Administración). 

La República de Guatemala, al señor doctor don Joaquín 
Yela. Cónsul General de Guatemala en Ne\\' York. 
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La República <le :\1éxico, al señor doctor don B:duardo Li
ccaga. Presidente del Consejo Superior de Sanidad de México, 
Director \. Profeso,· de la Escuela Nacional de 1\'Iedicina, :Micm~ 
bro de la· Academia de Medicina. 

La República de Nicaragua, al señor doctor -don J. L. ?vlc
dina. Miem brn del Segundo Cong-reso Médico Pan Americano 
en la ciudad de la Habana en 1901. 

La República del Perú, al señor doctor don Daniel Eduar
do Lavorería, Profesor de la Facultad Médica, Miembro de la 
Academia Nacional de Medicina, Médico del Hospital Dos de 
:\-layo. Jefe de la División de Higiene del :Ministerio de Fomento. 

La República Dominicana, al señor don Emilio C. Joubert. 
}.linistro Residente en \Vashington. 

La República de Venezuela, al señor don Nicolás V cloz 
Goiticoa, Encargado de Negocios de Venezuela; quienes, ha
biendo procedido al canje de sus respectivos poderes, han con ve• 
nido en adoptar. ad re.ferendum, las siguientes proposiciones. 

CAPÍTULO L 

Reglas que deberán observarse por las Potencias su::;critas 
tan pronto co1no en sus respectivos territorios aparezca la pla
ga, el cólera ó la fiebre amarilla. 

SF-ccróx I. -Notijicadón y subsecuentes comunicaáones 
para dir([[irse á otros pa-fses. 

Art. 1.-Cada Gobierno debe notificar á otros Gobiernos 
la irrupción en su territorio, de casos auténticos de la plaga, el 
cólera, ó la fiebre amarilla. 

Art. 2.-Esa comunicación debe ser acompañada ó inme-
diatamente seguida de la siguiente información adicional. 

19 1'~1 lugar en que la enfermedad ha aparecido. 
29 La fecha de su aparición. su origen y su forma. 
3<:> El nümero de casos ef-tablecido v el de fallecimientos. 
4(_) Para el caso de la plaga, la coni°probación de un núme-

ro anormal de muertes de ratas ó ratones; establecida que sea 
la epidemia entre esos animales. 

59 Las prnvidencias dictadas in mediatameqte después de 
aparecer la enfermedad. 

Art. 3. -La notificación é información prescritas en los 
Arts. 1 y 2. deberán dirigirse á los agentes diplomáticos y 
consulares establecidos en la capital del país infectado; pero 
esto no debe interpretarse como no pre:-;cribiendo la comunica
ción directa entre funcionarios encargados de la sanidad públi
ca de los distintos países. 
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Para los países que no estén así representados, las comu
nicaciones se transmitirán directamente por telégrafo á lo:- Go
biernos de dichos países. 

Art. +. -La notificación é información prescritas en los 
Arts. 1 y 2, deben ser seg·uidas de comunicaciones posteriores 
transmitidas con regularidad, con el fin de mantener á los Go
bierno:- al tanto del progreso de la epidemia. 

B~stas comunicaciones. que se harán una YCZ por ;-;emana, 
po1· lo menos, y que deben ser tan completas. como sea posible. 
deben indicar. en detalle. las precauciones tomadas á fin de 
evitar la extensión del flagelo. 

Deben hacer constar: 1<.> las medidas profiláctica:- toma
das en lo que hace á infección sanitaria, ó médica: á aisla
miento y desinfección: 2<) las medidas tomadas en lo concer
niente á naves que za;·pan, con la mira de eYitar la exportación 
de la enfermedad y, especialmente. en la:,:- circunstancias men
cionadas en el párrafo 4 del Art. 2 de esta secci<'in. las medidas 
dictadas contra los cínifes v las ratas. 

Art. 5.-La inmediat; y fiel ejecución de las provi:-iones 
precedentes, es de importancia capital. 

La:-,; notificaciones solo tendrán valor real si cada Gobierne, 
es preYenido á tiempo. en casos de plaga. cólera y fiebre amari
lla que o:::urran en st1 territorio. ::'\o puede. por lo mismo, re
comendarse bastante á los diYersos Gobiernos hacer obligato
rias las declaraciones de casos de plaga. cólera. 6 fiebre amarilla. 
v de dar informe de la mortalidad anormal de ratas,· ratones en 
ios puertos. -

Art. 6.-Se entiende que los países Yecino:-: :-e reservan el 
derecho de hacer arreg·lm, e:-prciales en vista de 1a organización 
de un servicio directo de información entr:: los jefes administra-
tivos de las fronteras. · 

SECCIÓ.x II.-Condidones c¡ue indican una drea territorial 
por infectarse, ó haber estado libre de infección. 

Art. 7.-La información de un primer c,:-so de plaga, cóle
ra, ó fiebre amarilla no justifica la aplicación. contra el país en 
el que aparezca aquel. de las medidas prescrita;- en el Capítulo 
II va indicado. 

- :.Iediante la ocurrencia de varios casos. no im¡.,ortados. de 
plaga ó de un caso de fiebre amarilla no importado. ó siempre 
que los casos de cólera formen .foco, una área dtberá declararse 
infectada. 

Art. 8, -A fin de limitar las medidas, exclusivamente, á 
las regiones afectadas, los Gobiernos deberán aplicarias tan 
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:Solo á las personas y objetos procedentes de las áreas contami
nada::; ó infectadas. 

Por la palabra área se entiende determinada porción de 
territorio descrito. en el informe que acompaña ó sigue á una 
información, con ella; una Provincia, un Estado, un Departa
mento, distrito, gobierno, cantón, isla. comuna, ciudad; el ba
rrio de una ciudad, una aldea, un puerto, un «polder», un ca
:-:erío. &., cualquiera que sea la extensión ó la población de esas 
porciones de territorio. 

Pero esta restricción limitada al área infectada debiera úni
came:1te accptar::;e con la condición formal de que el Gobierno 
del país infectado tomará las medidas necesarias: 1 ° para im
pedir, á menos de previa desinfección, la exportación de los 
~-\.rts. enumerados en los io.cisos 1 y 2 del Art. XII, y proceden
tes del área contaminada; y 2º medidas para impedir el aumen
to de la epidemia; con tal, además, de que no haya duda de 
que las autoridades sanitarias hayan llenado fielmente las pres
cripciones del Art. I, de la presente Convención. 

Cuando una área esté infectada, no se tomará medida res
trictiva alguna contra la salida de la misma, si esas salidas sé 

han verificado cinco días antes, por lo menos, del principio de 
la epidemia. 

Art. 9.-Para que una área no se considere más como in· 
fectacla, debe presentarse prueba oficial: 

Primero: de que no ha ocurrido fallecimiento, ó nuevo ca
so de cólera en el curso de cinco días después del aíslamiento; 
muerte ó cura del último caso de plaga, ó de cólera. En el ca
so de fiebre amarilla, el período será de diez y ocho días; pero 
cada Gobierno puede reservarse el derecho de extender tal pe
ríodo. 

Seg~tndo: que todas las medidas de desinfección han sido 
aplicadas; en el caso de plaga, que las precauciones contra las 
ratas han sido observadas; y en el caso de fiebre amarilla, que 
las medidas contra los cínifes han sido ejecutadas. 

CAPÍTl:-LO II. 

Medidas de defensa por parte de otros países contra terri
torios declarados infectados. 

SEccIÓK I.-Publicaci6n de las medidas prescritas. 

Art. 10.-El Gobierno de cada país está obligado á pu
blicar inmediatamente las medidas que crea necesario dictar 
contra la salida, ya sea de un país ó de una área territorial infec-
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tada. Dicho Gobierno debe comunicar esa publicación inme
diatamente al agente diplomático ó consular del país infecta
do, residente en su capital, así como á la Oficina Internacional 
de Sanidad. 

El Gobierno está así mismo obligado á hacer saber, por el 
mismo conducto, la revocación de esas medidas, ó la:s modifica
ciones que en ellas se introduzcan. 

En falta de un agente diplomático, ó consular, en la capi
tal, las comunicaciones se transmitirán directamente al Gobier
no del país interesado. 

Si.:ccró:x II.-J/fercaderías.-Desinfecdón.-lmportació11 _v 
Tránsito. - .Equipaje. 

Art. 11.-No existe mercadería que por si misma sea ca
paz de transmitir b plaga, el cólera y la fiebre amarilla. Aque
lla solo es peligrosa en el caso de que sea inficionada por pro
ductos apestados ó colerientos; ó en el de fiebre amarilla. cuando 
dichas mercaderías puedc,.n recelar cínifes. 

Art. 12.--~inguna mercadería, ú objetos. serán sujetos á 
desinfección con motivo de fiebre amarilla; pero en los casos 
comprendidos en el artículo precedente, el Yehículo df' transpor
te puede someterse á fumigación para destruír cínifes. En el 
caso de desinfección con motivo del cólera ó de la plaga. aquella 
deberá aplicarse solamente á las mercaderías y objetos que la 
auto1·idad sanitaría local considere como infectados. 

Sin embargo, las mercaderías y objetos enumerados ade
lante, pueden ser sometidos á inspección, ó su introducción 
puede ser prohibida, independientemente de toda prueba de 
que estén, ó no infectados. 

19 Ropa interior de uso personal, trajes ya usados, de ca
ma en uso. 

Cuando tales objetos se transporten corno equipaje. ó en 
el curso de un cambio de domicilio, (muebles de casa) no deben 
prohibirse y se someterán á las reglas prescritas por el Art. 19 

El equipaje que dejen los soldados y los marinos y que se 
devuelva á su país, á la muerte de aquellos, se considera como 
los objetos comprendidos en el párrafo I. del presente artículo. 

29 Los harapos y deshechos para la fabricación de papel: 
con la excepción en lo que atañe el cólera, de harapos que :-:e 
transportan como mercaderías, comprimidos en pacas ceñida:-: 
por zunchos. 

Los recortes nuevos que procedan directamente de fábrica,.: 
de tejidos. de tramados, manufacturas, ó talleres de blanqueo. 
borra:-: y flecos de papel nuevo, no deben ser prohibidGs. 
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Art. 13. -En el caso de cólera y plaga, no eXI:;;te razón 
para prohibir, el tránsito. por un país infectado. de mercade
rías. y de los objetos especificados en los números 1 y 2 del 
articuio anterior. ,-; están empacados ele modo que nu estén 
expue,-tos á la infección, en su tránsito. 

f~n igual modo, cuando las mercadería:-:: y objeto:-:: son 
tran:-¡iortados en forma que en el trán,-ito no ent:-en en contac
to con objeto,- infectados. su paso al través de un territorio 
inficionado no debe :-er obstáculo á su introducción en el país 
de de:-:tino. 

Art. 1-l-. --Iú, e:1trada de mercaderías \" objetos especifica
dos en lo:-- incisos 1 y 2 del Art. 12 no debe ser prohibida, si se 
puede demostrar á las autoridades del paí:-: de destino, que 
aquellos fueron embarcados cinco días antes ck la aparición de 
la epidemia. 

---\rt. 13.-El método y prácticas de desinfección, así como 
las medida,- p,)r emplearse para la de,-trucción de rata:-- y cíni
fe:-3. serán fijado:-: por la autoridod del pab de de:--tino. al arribo 
de los objet,,s en é:-te. Esas operacionó deben hacerse de mo
do que cathell e'. menor perjuicio posible á las mercaderías. 

Correspomk á cada país ckterminar lo rdatÍn) al pago de 
daño:-- re:-:ultantes de la desinfección. ó de la destrucción de ra
tas ,. de cínifes. 

· Si se fijan tasa:-, pur una autoridad sanitaria, ya sea di
rectamente. ó mediante la agencia de una corporación. ó de un 
ag·ente. á fin de a:-:egurar los medios para la de:-:trucción de ra
ta:-; Y de cínik,- abordo de ern barcacione:-:, el monto de tale:-
ta;.;a~ del),, fij,u-,-,: por una tarifa publicada de antemano:!
el result,:rlo de esas medida:-: no debe con,.;tÍtuir un medio de lu
cro. ya sea para el estado, ó para las autqrÍdade:-: sanitarias. 

~.\rt. 16.-Las carta:-: y correspondencia, lo:-: impreso:-, 
libros, periódico,.;, papele,- de negocio etc.. (no incluyendo los 
paquetes postale,-) no deben sujetarse á re:-:triccione:-3 ó á desin
fección alguna. 

Art. 17. -Las mercaderías que ]leguen por la da maríti
ma. ó la terre:-tre. no deben ,3er permanentemente detenida:-: en 
las fronte ras ó en lo:-: puertos. 

Las medidas que es permi:sible prescribir con re:-:pecto á 
ella:-:, se especifican en el Art. 12. 

Sin embargo, cuando la:-- mercaderías que lieguen poi· mar 
en lotes (vrac) e~ en paquetes defectuo:-:os. :-:ean contaminadas 
por ratas coritagiadas de la plaga, y no :--ea posible <le,.;infectar
las. la de:-trul'ción de lo,- gérmenes puede sei- aseg·urada colo
cándolas en un almacén por un período de tiempo que deter
minará la autoridad :-anitaria tkl puerto lle destino. 
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Debe entenderse que la aplicación de esta i1ltima medida 
no debe causar demora á ninguna embarcación, ni originar 
gasto;; extraordinarios resultantes de la falta de almacenes en 
los puertos. 

Art. 18.-Cuando las mercaderías hayan sido desinfecta
das metliante la aplicación de las medidas j)rescrita;; en el Art. 
12. ó hayan sido depositadas temporalmente en alrnacen. de 
conformidad con el párrafo 3q del Art. 17, el propietario. ó su 
representante, tiene el derecho ele pedir á la autoridad sanita
ria que haya ordenado tal desinfección, ó almacenaje. una certi
ficación indicando las medidas tomadas. 

Art. 19.-Equipaje. En el caso de ropa sucia. ropa ele 
cama, trajes y objetos que formen parte del bagaje ó del mobi
liario. y procedan de una :irea territorial que se ha_va clec!arado 
contaminada, la desinfección :-;olo deberá ser practicada en 
aquello:-: caso;; en que la autoridad sanitaria considere tales ob
jetos como contaminados. No habrá desinfección de equipaje 
con motivo de fiebre amarilla. 

SEcc1óx Ill.-Jfedidas por adoptarse en los puertos _1· en 
- las Ji-on ter as maritz:mas. 

Art. 20. -Clasificación de embarcaciones. Se considera 
infectado un buque que tenga á bordo ca:-:os de plaga. cóler.t ó 
fiebre amarilla. ó que haya ofreci<lo uno<'> más casos de plaga 6 
de cólera dentro del término de siete días; ó un ca:-:o de fiebrt 
amarilla. en cualquier tiempo en el curso <le la navegación. . 

Un buque ·se con:-:.irl.era sospechoso cuando á bordo haya 
habido un ca,-o. ó c-1.sos ele plaga ó de cólera al momento de :-:u 
zarpe. ó en el curso de su viaje; pero no en el de nuevo caso 
dent1·0 de siete días; también se reputarán a:-:í los li:ijeles que 
hayan permanecido en tan inmediata proximi<Ltd ds.: b 1-ibera 
infectada que lo:-:. someta al acceso de lo:-: cínife:-:. 

Se considera indemne ,~1 buque. qu·2. aunqu1._• procecla de 
puerto infectado, no haya temdo muc·rte. <'ira:-:<> de pbg;¡_ cóle
ra ó fiebre amarilla á bordo; ya sea antes de :-:u p:trtída, duran
te la naveg-ación. ó en el momento de su anihn; ú que. en el 
caso de fiebn~ amarilla, no se haya encontrado ,:n taí proximi
dad de la ribera infectada, que le haya expue:--to á la at-ción de 
Jos cínifes. · 

Art. 21.-Los buques infectado:-: por la plaga quedarán 
sometido:-; á las siguiente:-; <li:-;posiciones: 

1) Visita médica. (Inspección). 
2) Lo;.: enfermo:,; serán inmediatamente embarcados y ai,-

Jados. 
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3) Otras personas deberán así mismo ser desembarcadas, 
si fuere posible, sujetándoselas á un período de observación que 
no deberá exceder de cinco días contados desde la fecha de arribo. 

4) La ropa sucia, los efectos de uso personal. las pertern:n
cias de la tripulación y de los pa:-ajeros. que en la opinión de la 
autoridad sanitaria se consideren infectados. deberán di:-infec
tarse . 

.S) Las partes del buque que hayan sido habitadas por 
víctimas de la plag-a. y tale:- otras (}Ue en la opinión de las 
auloridades de :c:anidad :c:e consideren como infectadas, deben 
ser desinfectadas. 

6) La de:-trncción de ratas abordo de buques debe eféc
tuarse antes ó después de la descarg-a del ca1·gamento con tan
tanta actividad como sea posible. y en todo caso. con una de
mora al ·máxinzum, de cuarenta v ocho horas, teniendo cuida
do de evitar el daño posible á h1s mercaderías, el buque y la 
maquinaria de éste. 

P:ira los buques en lastre. la operación deberá efectuar:-:e 
antes de recibir el cargamento. 

Art. 22.-Los buques sospechosos de plaga se sujetarán á 
las medidas que se indican en los números 1 y 4 del Art. 21. 

Además, la tripulación y los pasajeros pueden ser someti
dos á observación que no exceda de cinco días á contarse de la 
fecha de arribo del bajel. Durante el mismo lapso de tiempo. 
el desembarque de la tripulación puede ser prohibido, salrn en 
razón de deberes por cumplir. 

Se recomienda la destrucción de ratas abordo. 
Esa destrucción debe hacerse antes ó después del descargo 

del carg-amento, tan pronto como sea po:--ible, y en todo caso, 
con una demora de cuarenta v ocho horas al máx,:mu1n, te
!1iendo cuidado de evitar perjt.i'icios á las mercaderías, nave.:. y 
la maquinaria de éstas. 

Para buques en lastre esta operación debe efectuarse. en 
caso de que sea efectuada, tan pronto como sea posible, y en 
caso, antes de recibir la carg~. 

Art. 23. --Los buques indemnes de plaga deben admitir
se á libre práctica, inmediatamente, sea la que fuere la natura
leza de la patente de sanidad. 

La única regulación que las autoridades sanitarias de un 
puerto pueden prescribir para los aludidos, consiste en las rr.e
didas que siguen: 

1) Visita médica (Inspección). 
2) La desinfección de ropa sucia, de artículo:o- de uso per

sonal (vestidos) y de los otros efectos del personal de la tripul,t• 
c:·'ln y los pasajeros; p~ro eso solo en casos excepcionales, cuandn 
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las autoridades sanitarias tengan razones especiales para creerlos 
infectados. 

3) Sin exigirlo como regla general, · las autoridades sanita
rias pueden sujetará los buque:, procedentes de un puerto in
fectado, á un procedimiento. para el exterminio de rata:e- á 
bordo. antes ó después de la descarg;., del cargamento. La 
operación deberá hacerse tan pronto corno sea posible, y en todo 
caso no debe demorarse más de cuarenta v ocho horas, teniendo 
cuidado de evitar perjuicios á las mercaderías, á las naves y á 
la maquinaria de éstas; y sin intervenir cc,n el tráfico de pasa
jeros y tripÜlación entre el buque y la tierra. Para naves en 
lastre, este procedimiénto. si se practica, debe ponerse en ope
ración tan pronto como sea posible. y en todo caso antes de 
recibir las cargas. 

Cuando un buque que proceda de puerto infectado haya 
sido sometido á procedimiento para el exterminio de ratas, di
cho procedimiento solo deberá renovarse si el buque, en el ínte
rim, ha tocado én un puerto infectado, habiendo éste atracado 
á un muelle en tal puerto, ó si la presencia de ratas enfermas ó 
muertas se constata á bordo. 

La tripulación y pasajeros pueden ser sometidos á vigilan
cia que no exceda de cinco días, á contarse de la fecha de zarpe 
del buque, de un puerto infectado. El desembarque de la tri
pulación puede así mismo prohibirse, salvo el caso de deberes 
por cumplirse por tal tripulación. 

La autoridad competente en el puerto de arribo, puede 
siempre exijir, bajo juramento, certificado del facultatirn de 
á bordo, ó en defecto de médico, del capitán, haciendo constar 
que no ha habido caso de plaga á bordo. desde la salida y que 
no ha observado marcada mortalidad entre las ratas. 

Art. 2+.--Cuando en un buque indemne se hayan reco
nocido ratas inficionadas de peste. como resultado de observa
ciernes bacteorológicas, ó cuando se haya constatado marcada 
mortalidad entre esos roedores, las siguientes medidas deben 
aplicarse: 

19 Bzu¡ues con ratas inficionadas. 
a) Visita médica. (Inspección). 
b) Las ratas deben exterminarse antes ó después de la des

ca1·ga del flete tan rápidamente como sea posible, y en todo caso. 
con una demora que no exceda ele cuarenta y ocho horas: de
biendo evitarse el deterioro de las mercaderías, las naves v la 
maquinaria de éstas. En embarcaciones á lastre, esa operación 
debe hacerse tan pronto como sea posible, y en todo caso. 
antes de recibir la carga. 

c) Aquellas partes del buque y aquellos artículos que la 
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autoridad sanitaria considere como inficionados, deben desin
fectarse. 

d) Los pasajeros y la tripulación pueden ser sometidos á 
observación cuyo lapso no exceda de cinco días, á contarse del 
día del arribo, exceptuando casos especiales, cuando la autori
dad sanitaria podrá prolongar la observación hasta el máximum 
de diez días. 

29 Buques en los que se observe notable mortalidad de 
ratas. 

a) Visita médica. Inspección. , 
b) Examen de ratas con la mira de determinar la existen

cia de la plaga, debe practicarse tan pronto como sea posible. 
c) Si el exterminio de ratas se juzga necesario, se llevará á 

cabo en las condiciones arriba indicadas en el caso de buques 
con ratas infectadas. 

d) Hasta que toda sospecha se haya des\·anecido, los pa
sajero,s y la tripulación pueden ser sometidos á observación, no 
excediendo éste de cinco días de término, á contarse de la fecha 
del arribo; exceptuando los casos excepcionales, cuando la auto
ridad sanitaria puede prolongar la observación hasta un ma:ú
mum de diez días de tiempo. 

Art. 25.--Las autoridades sanitarias del puerto deben 
entregar al capitán, al armador (propietario) ó su agente, siem
pre que se solicite, una certificación haciendo constar que las 
medidas para el exterminio de ratas han sido eficaces é indican
do las razones por las cuales dichas medidas se aplicaron. 

Art. 26. --Los buques infectados de cólera se sujetarán á 
las sig-uien tes disposiciones: 

1) Visita médica. (Inspección). 
2) Los enfermos deben ser inmediatamente desembarcados 

v aislados. 
3) Otras personas deben ser desembarcadas, si eso es po

sible, y sometidas desde la fecha de arribo del buque, á un pe
ríodo de observación cuvo término no exceda de cinco días. 

-1-) La ropa sucia, las prendas de vestido de uso y los efec
tos personales de la tripulación y pasajeros que en la opinión 
de las autoridades de sanidad del puerto estén infectados. se 
desinfectarán. 

5) Las partes del buque que hayan sido habitadas por 
enfermos de cólera. ó que sean consideradas por las autoridades 
sanitarias como infectadas, se sujetarán á desinfección. 

6) Las aguas de pantoque se vaciarán después de la infec
ción. 

La autoridad sétnitaria puede ordenar la sustitución de 
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buena agua potable por la que se contenga en los tanques á 
bordo. 

La descarga ó vaciamiento por encima ele las bordas, de 
desperdicios, en las aguas ele un puerto, será prohibida, á me
nos que aquellos hayan siclo previamente desinfectados. 

Art. 27.-Los buques sospechosos de cólera serán some
tidos á las prescripciones 1, 4, 5 y 6 del Art. 26. 

La t1-ipul2,ción y pasajeros pueden ser sometidos á un pe
ríodo de observación que no exceda de cinco días ele la fecha de 
arribo del buque. Se recomienda durante el mismo lapso ele 
tiempo, impedir el desembarque de la tripulación, exceptuando 
para cumplir con alguna obligación. 

Art. 28,-Los buques indemnes de cólera. serán admiti
dos á libre práctica inmediatamente, sea la que fuere la natu
raleza de su patente ele sanidad. 

Las únicas disposiciones que las autoridades sanitarias 
pueden prescribir en lo que á ellos hace, son las previstas en 
los números 1, 4 Y 6 del Art. 26. 

Las tripulaciones y pasajeros pueden ser sometidos, á fin 
ele evidenciar el estado ele su salud, á una observación que no 

. exceda ele cinco días. á computarse de_scle la fecha ele salida del 
puerto infectado. 

Se recomienda que durante el mismo tiempo el desembar
que ele la tripulación sea prohibido, excepto para el cumplimien
to de algún deber. 

La autoridad competente del puerto de arribo puede en 
todo tiempo exigir del médico de á bordo ó en defecto de éste. 
del capitán, un certificado bajo juramento, haciendo constar 
que no ha habido caso de cólera á bordo desde su salida. 

· Art. 29.-La autoridad competente tom¡ffá en cuenta, á 
fin ele aplicar las medidas indicadas en los Arts. 21 al 28, la 
presencia ele un médico á bordo y la existencia ele aparatos de 
desinfección en buques de las tres categorías mencionadas arri
ba. En lo que atañe á la plaga, tomará así mismo en cuenta 
la instalación á bordo, ele aparatos para el exterminio de ratas. 

Las autoridades sanitarias de aquellos países donde con
venga establecer tales reglamentos, pueden prescindir de la 
visita médica y de otras medidas con respecto de buques indem
nes que tengan á bordo médico especialmente designado por el 
pab de origen. 

Art. 30. -~Iedidas especiales pueden prescribirse con res
pecto á buques sobrecargados de pasajeros. especialmente lo:,,; 
de emigrante~. ó en lo concerniente á bajeles que evidencien 
malas condiciones higiénicas. · 

Art. 31. -Cual<]uier naYe que no desee sujetarse á la::-
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obligaciones impuestas por la autoridad de un puerto, en vir
tud de las estipulaciones de la presente Convención, queda en 
libertad de hacerse á la mar. 

Puede autorizársele para hacer la descarga de flete después 
de tomadas las precauciones necesarias, á saber: 1 <!- el aisla
miento del buque, de su tripulación y sus pasajeros; 2<!- en lo 
que atañe á la plaga, requerimiento de información relativa á 
la existencia de mortalidad anormal de ratas; y 3;:_t en lo que 
hace á cólera, el Yaci-:1miento de las aguas de pantoque. des
pués de la desinfección, y la substitución de buena agua pota
ble por la que se almacena abordo del buque. 

También se puede conceder autorización para desembar
cará aquellos de los pasajeros que lo soliciten, á condición de 
que se sometan á todas las medidas prescritas por la"'- autori
(_lades locales. 

Art. 32.-Los buques que arriben de un puerto contami
nado, que hayan sido desinfectados y que puedan haber sido 
sometidos á medidas sanitarias aplicadas de manera eficaz, no 
sufrirán por segunda vez las mismas medidas á su llegada á un 
nuevo puerto, á condición de que ningún caso nue\-o hay;-, apa
recido desrle que se practicase la desinfección y que en el i.nter
valo no hayan tocado los buque:e- en puertos infectados. 

Cuando un buque solo desembarque los pz,sajeros y sus 
equipajes, sin haber estado en comunicación con tierra firme, 
no se considera como habiendo tocado en un puerto, con tal de 
que, en el caso de fiebre amarilla, no se haya acercado lo sufi
ciente á la ribera para permitir el acceso abordo de los cínifes. 

Art. 33.-Los pasajeros que lleguen en buque infectado 
tienen el derecho de requerir de la autoridad sanitaria del puer
to, una certificación indicando la fecha de su arribo, v las me
didas á que sus personas y sus equipajes han sido sometidas. 

Art. 34.-Los buques-correos serán sometidos á reglas 
especiales por establecerse, según acuerdo mutuo entre los paí
:-;e,;; interesados. 

Art. 35. -Sin perjuicio del derecho que asiste al Gobierno 
para convenir en la organización de estaciones sanitarias en co
mún, cada país debe proveer por lo menos un puerto en cada 
uno de sus litorales, con una organización y equipo suficientes 
para la recepción de un buque, cualquiera que sea su estado de 
sanidad. 

Cuando un bajel indemne, proceden·te de puerto infecta
do, arribe á un gran- puerto mercante, se recomienda que no se 
le dirija á otro puerto para la práctica de las medidas sanita-
rias prescritas. . 

Kn cada país, los puertos sujetos al arribo de buques pro-
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cedentes de puertos infectados de plaga, de cólera, ó de fiebre 
amarilla, deben estar equipados de modo que los buques in
demnes puedan ser sometidos en ellos, inmediatamente á su 
llegada, á las medidas prescritas, en vez de expedirse al efecto 
á otro puerto. 

Los Gobiernos deben hacer la declaración de los puertos 
abiertos en sus respectivos territorios, á los arribos de proce
dencia de puertos infectados de plaga, de cólera, ó de fiebre 
amarilla. 

Art. 36--Se recomienda que en los grandes puertos se es
tablezca: 

a) Un servicio médico permanente y una vigilancia per
manente de la condición sanitaria. de tripulaciones y de habi
tantes del puerto. 

b) Locales aparte para el aislamiento de los enfermos y la 
observación de personas sospechosas de infección, En la zona 
de stegomya, debe haber un edificio, ó parte de un edificio al 
abrigo de cínifes. y una lancha y ambulancia igualmente prote
g-idas. 

e) La instahción necesaria para la eficaz desinfección y 
observatorios bacteriológicos. 

d) Pro\·isión de agua potable que excluya toda sospecha 
para el uso del puerto, y la instalación de un sistema de alba
ñales y de drenaje adecuado para la remoción de desperdicios. 

SBXCIÓX IV.--J/ edidas en !as Ji-anteras de tierra.--Viaje-
ros.--Ferrocarriles.-Zonas de frontera.-
Vías fluviales. 

Art. 37.--Las cuarentenas por la vía de tierra no deben 
conservarse más; pero los Gobiernos se reservan establecer cam
pos de observación, caso de creerse necesarios para la detención 
de personas sospechosas de infección. 

Este principio no excluye el derecho de cada país. de cerrar 
una parte de sus fronteras en caso de necesidad. 

Art. 38.--Es importante que los viajeros se sometan á la 
inspección por parte del personal de ferrocarriles, á fin de que 
se determine su estado de sanidad. 

Art. 39.--La intervención médica se limita á una visita 
(inspección), con la constatación de la temperatura del cuerpo 
de los viajeros, y el socorro por darse á los que se encuentran 
actualmente enfermos. Si esta visita se practica, debe com bi
narse, en lo posible, con la inspección aduanera, á fin de que 
los viajeros solo puedan ser detenidos el menor tiempo posible. 
Solo las personas evidentemente enfermas deben ser sometidas 
á prolongado examen facultativo. 
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Art. 40.--Tan pronto como los pasajeros procedentes de 
una localidad infectada, hayan llegado á su destino, es de gran 
utilidad someterlos á vigilancia que no exceda de cinco días á 
contar de la fecha de salida. dependiendo el tiempo de la cir
cunstancia de. tratarse, ya de la plaga, ya del cólera. En el ca
so de fiebre amarilla, el término debe ser de seis días. 

Art. -1-1.--Los Gobiernos pueden reservarse .el derecho de 
dictar medidas particulares con respecto á ciertas clases de per
sonas; notablemente contra vagabundos, emigrantes y perso
nas que viajan ó transitan en partidas. 

Art. -1-2.-Los coches destinados al trasporte de pasajeros 
v malas, no deben retenerse en las fronteras. 
• Con la mira de evitar esa retención, un sistema de relevos 
debe establecerse en las fronteras, con transferencia de pasaje
ros, equipaje3 y malas. Si uno de esos vehículos está infecta
do del cólera, ó ha sido ocupado por persona que sufra de la 
plaga, el cólera, ó la fiebre amarilla, se destacará del tren, para 
desinfectarlo tan pronto como sea posible. 

Art. -1-3.--Las medidas concernientes al traspaso de fron
teras por el personal de ferrocarriles, y del Correo, son asunto 
de arreglo entre las autoridades sanitarias interesadas. Esas 
med_i~as deben arreglarse de modo que no intervengan con el 
serv1c10. 

Art. -1-4.--El arreglo del tráfico en las fronteras así como 
la adopción de medidas excepcionales de vigilancia, deben de
jarse á especiales estipulaciones entre países contiguos. 

Art. -1-5.--Oueclan autorizado::. los Gobiernos ele territo
rios cuyos límité; constituyan ríos, para arreglar especialmente 
el régimen sanitario de vías fluviales. 

ARTICULOS CONCERNIENTES A LA FIEBRE 

AMARILLA 

Art. 46.-Los buques infectados de fiebre amarilla queda
rán sujetos á las siguientes disposiciones. 

1) Visita médica.-(Inspección). 
2) Los enfermos deben ser i11mediatamente desembarca

dos, protegidos por randas contra el acceso de los cínifes, trans
firiéndose al local de aislamiento en una ambulancia ó litera, 
protegida de igual modo. 

3) Otras personas deben ser desembarcadas as1m1smo s1 

eso es posible, sujetándoselas á observación por seis días. á 
contar del de arribo. 

4) En el local separado para la o bservació 11 habrá a pa i-t a -
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mentos protejidos por randas, ó jaulas, en los que todo aquel 
que ofrezca una elevación de temperatura que exceda de 379 C., 
será encerrado hasta tanto que pueda conducírsele, como que
da dicho, al lugar de aislamiento . 

.S) El buque será anclado, por lo menos. á doscientos me
tros de la ribera habitada. 

6) El buque será fumigado con la mira de la destrucción de 
cínifes, antes de la descarga del flete, si eso es posible. Si la 
fumigación no fuere dable antes de la descarga del flete, las 
autoridadt:s sanitarias dispondrán una de dos. 

a) el empleo de personas indemnes para procederá la des
carga, ó, 

b) si se ocupa á personas no inmunes serán éstas mante
nidas en ohservación durante la descarga del flete, y por el tér
mino de seis días hasta la fecha del último día de su exposición 
á la epidemia, á bordo. 

Art. 47.-Los buques sospechosos de fiebre amarilla, de
ben sujetarse á las medidas que se indican en los incisos 1, 3 y 
5 del artículo que precede y si no se fumigan, el cargamento se
rá descargado según se indica en el subpárrafo (a) ó (b) del 
mismo artículo. · 

Art. 48.-Los buques indemnes de fiebre amarilla y que 
procedan de puerto infectado, después de la visita (inspección) 
serán admitidos á libre práctica, con tal que la duración del 
viaje exceda de seis días. 

Si el viaje es más corto, el buque será considerado corno 
sospechoso hasta el completo de un período de seis días, á con
tarse de la fecha de la partida. 

Si se declara un caso de fiebre amarilla durante el período 
de obsen·ación, el buque se considerará como infectado. 

Art. 49.---Toclas las personas que puedan comprobar su 
inmunidad contra la fiebre amarilla, á satisfacción de las auto
ridades sanitarias, tendrán autorización para desembarcar in
mediatamente. 

Art. 50.--Es convenido que en el evento de alguna dife
rencia de interpretación de íos textos, español é inglés, la in
terpretación del texto inglés prevalecerá. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

(1) Los Gobiernos que no hayan firmado la presente Con-

(1) La voz «observación» sig-nifica el aislamiento de pasajeros sea abordo de 
un buque, ó en una esfa.ción sanitaria, antes de concederles libre práctica. 

La voz «tripulación» se aplica á personas que hayan hecho parte del perso
nal del buque y de su administración, incluyendo mayordomos, criados etc. La 
voz se interpretará (;n ese sentido al usarse en esta Con\·ención. 
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vención. serán admitidos á adherirse á e}la, á su instancia; de
biendo darse notificación de tal adherencia, por la vía diplomá
tica. al c;.obierno de los Estados U nidos de América. y por éste 
último. á los otros Poderes suscritos. 

Hecha y firmada en la ciudad de vYashington, el día cator
ce del mes de octubre del año de mil novecientos cinco, en dos 
ejemplare,-: uno en español, y el otro en inglés, respectivamen
te; los que :-e depositarán en el Departamento de Estado del 
Gobierno de los Estados U nidos, á fin de que las copias certi
ficadas del mismos, en inglés y en español, puedan ser extraí
das para transmitirse. por la vía diplomática, á cada uno de 
los firmantes. 

(F.) 

. ' 

'' 

'. 

,, 

Dr. Eduardo Moore. 
Juan J. Ulloa. 
Juan Guiteras. 
K B. Barnet. 
:B~milio C. Joubert . 
M. H. Alcívar. 
"\Valter \Y\·man. 
H. D. Gectins. 
John S. Fulton. 
\Valü:r D. ~le. Caw. 
J. D. Gatervood. 
H. L. J ohnson. (Dr. en Med.) 
Joaquín Yela. 
E. Liceag-a 
J. L. Medina, (Dr. en Med.) 
Daniel Eduardo Lavorería. 
N. Veloz Goiticoa. 

Certificada como copia fiel del original. 

(F.) Elihu Root. 

Secretario de Estado de los Estados Uni
dos de América. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 5 de noviembre de 1906. 

Vista la anterior Convención Sanitaria ad re.ferendum, 
concluida en Washington el 14 de octubre de 1905; el Poder 
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Ejecuti\·o, encontrándola útil y conveniente á los intereses de 
la República. A1.TEl:W.-\: adherirse á dicha Convención, debien
do dar:--e cuenta con eila á la Honorable Asamblea Nacional, 
para su respectiva aprobación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario del Ramo. 

Delgado. 

Esta Convención Sanitaria fue ratificada por Decreto Le
gislativo de 16 de mayo de 1907; verificándose la notificación 
oficial al Gobierno Americano, con fecha 18 del mismo mes y año. 

COKVEXCION QUE FIJA LA CONDICION DE LOS 

CIUDADANOS KATURALIZADOS QUE REKUEVAN 

S"C RESIDENCIA EN EL p A.IS DE se ORIGEN 

El Presidente de la República de El Salvador y el Pre:-i
dente de los Estados "C nidos de América, deseando reglamen
tar la ciudadanía de las personas que emigran de El Salvador 
para los Estados U nido:-- cte América y de los E:--tados "C nido:-
de América para el Salvado1·, han resuelto celebrar una Con
vención á tal respecto y con tal fin han nombrado :-us Plenipo
tenciarios respectivos, á saber: el Presidente de la República de 
El Salvador, al señor ctoctor don Salvador Rodríguez Gonzá
lez, Ministro de Relaciones Exteriores. Y el Presidente de los 
Estados Unidos de América, al señor J(;hn Hanaford Gregory 
J r., Encargado de Negocios ad interim de los Estados U nidos 
de América en El SalYador, quienes han ajustado y firmado 
los artículos siguientes: 

ARTÍCULO l. 

Los ciudadanos salvadoreños que se hayan naturalizado ó 
se naturalicen eIJ los Estados U nidos á su solicitud, ó por su 
consentimiento propio. serán considerados por la República de 
El Salvador como ciudadanos de los Estados "Cnidos.-Recí
procamente, los ciudadanos de los Estados U nidos, que á su 
solicitud, ó por su consentimiento propio, se hayan naturaliza
do ó se naturalicen en El Salvador, serán considerados por los 
Estados U nidos como ciudadanos de El Salvador. 
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ARTÍCULO II. 

Si un salvadoreño, naturalizado en los Estados Unidos de 
América, renueva su residencia en el El Salvador sin intención 
de volver á los Estados U nidos, se considerará que ha renun
ciado á su naturalización en los Estados U nidos.--Recíproca
mente, si un ciudadano de los J1::stados U nidos, naturalizado 
en El Salvador, renueva su residencia en los Estados U nidos, 
sin intención de volver á El Salvador, se presumirá que ha re
nunciado su naturalización en El Salvador. 

La intención de no volver se entenderá que existe cuando 
la persona naturalizada en uno de los dos países resida por más 
de dos años en el otro país. mas esta presunción puede destruirse 
por prueba contraria. 

ARTÍCULO III. 

Es convenido mutuamente que la definición de la palabra 
CIUDADANO. usada en esta Convención, se entenderá significar 
una persona ligada por la nacionalidad de El Salvador ó la de 
los Estados U nidos. 

ARTÍCT.:'LO IV. 

El ciudadano reconocido por una de las partes, que vuel
ve al territorio de la otra, queda sujeto al juzgamiento y casti
gc) legal por cualquier hecho punible según la ley de su país 
original que haya cometido antes de su emigración, más no por 
el hecho de la emigración misma; salvo siempre las limitaciones 
establecidas por las leyes del país de origen y cualquiera otra 
remisión de la responsabilidad penal. 

ARTÍCULO V. 

La declaración de la intención de hacerse ciudadano del 
uno ó del otro país, no produce para una ú otra parte el efecto 
de la naturalización. 

ARTÍCGLO VI. 

La presente Convención comenzará á regir inmediatamen
te después de canjeadas las ratificaciones, y en el evento de que 
una ú otra parte dé aviso á la otra de su intención de poner 
fin á la Convención, continuará en vigor por un año más. á 
contar desde la fecha de tal aviso. 

La presente Convención será sometida á la aprobación y 
ratificación de las respectivas autoridades competentes de cada 
una de las partes contratantes, y las ratificaciones serán can-
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jea<las en San Salvador ó en vVashington, dentro de veinticua
tro meses de la fecha de esta Convención. 

Firmada en la ciudad de San Salvador, á las catorce días 
del mes de marzo de mil novecientos ocho. 

(L. S.) Salvador Rodríguez (;. 

(L. S.) John 1-fana.ford Gregory.fr. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 14 de marzo de 1908. 

Vista la anterior Convención para fijar la condición de los 
-ciudadanos naturalizados que renuevan su residencia en el país 
de su origen, celebrada en San Salvador, á los catorce días del 
-corriente mes, entre el señor doctor don Salvador Rodríguez 
González, Ministro de Relaciones Exteriores por parte de El 
Salvador y el Honorable señor John Hanaford Gregory Jr., 
Encargado de Negocios ad interim de los Estados U nidos de 
América, competentemente autorizados por sus Gobiernos, 
compuesta de un preámbulo y seis artículos ajustados de 
acuerdo con las instrucciones que al efecto se dieron al señor 
doctor Rodrígue✓, Gon✓,ále✓,, el Pode, Ejecutivo ACUKRDA: 
aprobarla en todas sus partes; debiendo dar cuenta de dicha 
Convención á la Honorable Asamblea Nacional. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario <le Relaciones Exteriores, 

Cañas. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de l~l Sal
vador, 

l~n uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

J>BXRETA: 

Artículo único.-Apruébase en todas sus partes, la Con
vención celebrada v firmada en esta ciudad, á los catorce días 
del mes de marzo -óltimo, entre el Encargado de Negocios ad 
interim, de los Estados U nidos de América, 11r. John Rana-
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ford Gregory Jr. en representación del Gobierno de aquella Re
pública, y el señor Secretario de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores, Dr. Salvador Rodrígez G. en represen
tación del Gobierno de ésté1; referente á fijar la condición de 
los ciudadanos naturalizados que renuevan su residencia en el 
país de su origen, compuesta dE' un preámbulo y seis artículos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, á los veintitrés días del mes de abril de mil novecien
tos ocho. 

Jlf anuel Recinos, 
lcr. Srio. 

Bernardino Larios, 
Presidente. 

Salvador Fuentes Rep?s, 
2\' Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 24 de 1908. 

Por tanto: ejecútese, 

F. Figueroa. 

El Secretario de Estado en el Desp~cho ele 
~elaciones Exteriores, 

Salvador Rodríf?uez e;. 

PROTOCOLO DE CANJE 

Habiéndose reunido los infrascritos Plenipotenciarios con 
el objeto de canjear las ratificaciones de la Convención de Na
turalización, firmada en San Salvador el 14 de marzo de 1908. 
entre El Salvador v los Estados Unidos de América. \. habien
do sido cuidadosamente comparadas las ratificacio~es de la 
Convención antedicha y encontradas exactamente conformes la 
una con la otra. tuvo lugar el canje en este día en la forma 
usual. 

Ii:n testimonio de lo CLWl han firmado el presente Protocolo 
de Canje y han fijado en él sus respectivos sellos. 

Hecho en San Salvador, el día 20 de julio de 1908. 

(L. S.) Salvador Rodríguez G. 

(L. S.) 1-f. Percival Dodge. 
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CONVENIO DE ARBITRAJE 

El Gobierno de la República de El Salvador, adherente al 
Convenio de julio 29 de 1899, y signatario del de octubre 18 de 
1907, ajustados en La Haya para el arreglo pacífico de conflic
tos internacionaies, ,. el Gobierno de los l!:stados U nidos dé 
América, signatario ·de ambos convenios; tomando en conside
ración que con arreglo á los Arts, 19 del Convenio de 29 de 
julio de 1899 y -1-0 del Convenio de octubre 18 de 1.907. las Altas 
Partes Contratantes se han reservado el derecho de ajustar 
acuerdos, con objeto de acudir al arbitraje en todas las cuestio
nes que consideren posible someterá este procedimiento; han 
autorizado á los infrascritos para concluir el siguiente Convenio. 

ARTÍCl~LO l. 

Las diterencias de carácter legal ó relativas á la interpre
tación de tratados existentes entre las dos Partes Contratantes. 
que puedan s11scitarse entre ambas y que no haya sido posible 
arreglar por la vía diplomática, serán sometidas al Tribunai 
Permanente de Arbitraje establecido en La Haya por el Con
venio de 29 de julio de 1899 para el arreglo pacífico de conflictos 
internacionales y mantenido por el Convenio de La Haya de 18 
de octubre de 1907, siempre que y con tal que no afecten los 
intereses vitales, la independencia ó la honra de los Estad.os 
Contratantes \' no atañen los intereses de terceras Partes. 

ARTÍCüLO Il. 

F~n cada caso particular las Altas Partes Contratantes 
érntes de apelar al Tribun,ll Permanente de Arbitraje, firma
rán un compromiso especial que determineclaramente la materia 
del litigio, el alcance de los poderes de los ·árbitros, y los plazos 
que se fijen para la constitución del Tribunal Arbitral y para 
sus procedimientos. Queda entendido que dichos acuerdos 
especiales, en lo que concierne El Salvado'r serán sometidos á 
las formalidades requeridas poi· su Constitución y leyes. y por 
lo que toca á los Estados U nidos, los llevará á cabo el Presi
dente de los Estados Unidos con el cc,nsejo y consentimiento 
del Senado. 

A RTÍCCLO Ill. 

Se concluye el presente acuerdo por un período de cinco 
años y permanecerá en vigor hasta un año después de que 
cualquiera de las Partes haya notifi.ca<lo á la otra su termina
ción. 
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ARTÍCULO IV. 

~l prese11te Convenio será ratificado por el Presidente de 
El Salvador, conforme á la Constitución y leyes del país, y por 
el Presiden te de los Estados U nidos de América de acuerdo v 
con el consentimiento del Senado. Las ratificaciones de est"e 
Convenio serán canjeadas en "'\1/ashington tan pronto como sea 
p_osible, y será efectivo desde la fecha del canje de sus ratifica
c10nes. 

Hecho, por duplicado, en lengua española é inglesa, en 
"\Vashington, el día 21 de diciembre del año de mil novecientos 
ocho. 

(f.) F Mejía. 

(f.) Elihu Root. 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, 22 de abril de 1909. 

Visto el anterior Convenio de Arbitraje concluído en vVas
hington á los veintiún días del mes de diciembre de mil nove
cientos ocho, entre el señor don Federico Mejía, Ministro de l~l 
Salvador en vVashington, rnmpetentemente autorizado por 
parte de este Gobierno y el Excelentísimo señor don Elihu 
Root, Secretario de Estado por parte del Gobierno de los Es
tados Unidos de América, compuesto de un preámbulo y cua
tro artículo-s, y encontrándolo arreglado á las instrucciones que 
al efecto se dieron al expresad0 señor Mini~tro Mejía, AclJI,:R
DA: aprobarlo en todas sus partes Y dar cuenta de él á la 
Asamblea Nacional para su ratificación. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
El Subsecretario del Ramo. 

Cañas. 

DECRETO LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 

B:n uso de las facultades que la Constitución le confiere. 

DEl'Hl◄/l'A: 

Artículo único.--:Apruébase en to<las sus partes el Con
venio de Arbitraje celebrado en "'\1/ashington el veintiuno de 
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diciembre de mil novecientos ocho, entre el Excelentísimo señor 
Elihu Root, Secretario de Estado por parte del Gobierno de 
los Estados U nidos de América v el señor Ministro de El Sal
vador en vVashington, don Fed~rico Mejía, competentemente 
autorizado por parte de este Gobierno, compuesto de un pre
ámbulo v cuatro artículos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, primero de mayo de mil novecientos nueve. 

.31 iguel A. Soriano, 
2'.' Srio. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Eduardo A. Burgos., 
ler. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 5 de mayo de 1909. 

Por tan to: cú m piase. 

F. Figueroa. 

El Subsecretario tle Relaciones Exterioree,, 

Juan J. Carias. 

ACTA DE CANJE 

Habiéndose reunido los infrascritos Plenipotenciarios con 
el objeto de efectuar el canje de las ratificaciones del Tratado 
de Arbitraje firmado <.>ntre los Estados U nidos de América y 
la República de El Salvador, el día 21 de diciembre de 1908, y 
habiendo sido cuidadosamente cotejadas entre sí las ratifica
ciones de dicho Tratado, y ha bién d()se hallado de todo punto 
conformes una con otra, se verificó hoy el carde en la forma de 
costumbre. 

En fe de lo cual han firmado el presente Protocolo de Can
je y le han puesto sus sellos. 

Hecho en vVashington el día tres de julio de mil novecien
tos nueve. 

(f.) F. Mejía. 

(f.) Huntington Wilson. 
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CONVENCIO~ DE FARDOS POSTALES 

Los infrascritos, Santiago Pérez Triana, Vice-Cónsul de 
la República de El Salvador en ~ueva York, y don ;.J. Dickin
son, Director General de Correos de los J1~stados Unidos de 
América, competentemente autorizados con el objeto de estable
cer mejores arreg-los postales entre la República de T~l Salvador 
y los Kstados Unidos de América, han acordado los siguientes 
artículos de Convenio p_ara la adopción de un sistema de canje 
de Fardos Postales entre ambo:c; países. 

ARTÍCULO I. 

La:-: disposiciones de esta Convención se referirán única
mente á fardos póstales, los que deberán canjearse :c;egún el 
sistema por los presentes establecido. y en nada afectarán los 
areglos actualmente existentes de la Con-rención de la Unión 
Postal Universal, que continuarán corno hasta aquí; entendién
dose que torios los arreglos á que estos artículos se refieren, 
se'.·in aplic::tbles exclusivarnen te á las malas canjeadas según los 
mismos. 

A RTÍCCLO II. 

Se admitirán al canje de malas en los términos de esta 
Convención, artículos de mercaderías y paquetes postales, con 
exclusión de cartas, tarjetas postales y de toda clase de escritos 
que se admitan. bajo cualquier condición. en los correos do
mésticos d~l país de 01-igen. con tal de q l!C' el peso de i()s paque
tes no exceda de 11 libras (ó 5 kilógramos). ni de que las 
dimensiones excedan de las siguientes: mayor longitud. en cual
quiera dirección, 105 centímetros (ó 3 pies 6 pulgadas). mayor 
longitud y grosor corn binados 18.S centímetrns (ó 6 pies), de
biendo estar de tal manera envueltos, ó cerrados. que permitan 
el facil examen del contenido, por los Directores de Correos v 
empleados de Aduana; exceptuándose además los artículos que 
siguen y cuya admisión queda prohibida en el Canje de malas 
establecido por la presente Convención: á saber: publicaciones 
que violen las leyes de imprenta del país de destino, líquidos, 
venenos, sustancias explosivas ó inflamables, sustancias grasas, 
substancias de fácil derretimiento, animc1les vivos ó muertos, 
no disecados. insectos ó reptiles, dulces. pastas, frutas y legum
bres de fácil descomposición, substancias que exhalen mal olor, 
billetes ó circulares de lotería, toda clase de artículos obsenos é 
inmorales, y cuantos otros puedan destruír ó de alguna mane-
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ra dañar las malas, ó perjudicará las personas que las manejen. 
29 Todos los artículos de mercaderías admisibles, dirigidos por 
un país al otro, ó recibidos en el mismo de procedencia del otro. 
ya sea por conducto terrestre ó marítimo, estarán exentos de 
detensión ó inspección de cualquiera naturaleza, con excepción 
de aquellos que requieran el cobro de derechos de aduana 
debiendo ser despachados por las vías más expeditas á su des
tino y quedando sujetos en su transmisión, á las leyes y regla
mentos de cá.da país. respectivamente. 

ARTÍCELO III. 

l. .Ninguna carta ó comunicación que tenga el carácter de 
correspondencia personal debe acompañar los fardos: ni éstos 
podrán 1levarlas adheridas ó adjuntas. 

2. En caso de descubrirse tales comunicaciones, se incluirán 
en las malas ordinarias, caso de ir separadas, y si no fuere posi
ble separarlas, se rehusará la admisión del fardo que las con
tenga. Si no obstante la anterio1- disposición, se diese cur~o 
inadYertidamente á algún paquete, el país de destino cobrará 
doble porte, según los términos de la Convención de la Uniún 
Postal U ni versal, del destinatario. 

3. Ningún fardo podrá contener paquetes destinados á 
ser entregados á otra dirección que la que el mismo fardo lle\·e. 
Si algunos paquetes de esa naturaleza se descubrieren, se remi
tirán separadamente, cobrando por cada uno de eilos nueva y 
distinta tasa postal. 

ARTÍCULO IV. 

l. Los siguientes portes se cobrarán, siempre adelantados, 
en estampillas postales del país de origen, á saber: 2. Por un 
fardo cuyo peso no pase de -1-53 gramos (una libra), sesenta 
céntimo:-:; (doce centavos) y por cada 453 gramos una (libra) ó 
fracción adicional. sesenta céntimos (doce centavos). 3. Los 
paquetes serán entregados prontamente á sus destinatarios 
en la oficina de correos que se indique en la dirección, en el 
país de destino y libres de porte; pero éste último puede si lo 
juzga conveniente, cobrar al destinatario, un sobre porte que 
no pase de 25 céntimos (cinco centavos), por cada paquete de 
cualquier peso que sea, para cubrir los gastos del servicio inte
rior; y si el peso excediese de 453 gramos (una libra) podrá co
brar cinco céntimos (un centavo) por cada 113 gramos (cuatro 
onza8) ó fracción adicional. 

ARTÍCüLO V. 

l. El remitent.e recibirá una certificación, al depositar un 
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fardo. en la Administración de Correos, según el modelo N<_) 1 
anexo al presente convenio. 2. El remitente de un fardo, pue
de hacerlo registrar pagando los derechos que se acostumbre 
cobrar en el país de origen. 3. Si. el remitente lo solicitare, se 
le dará al recibirse, una eonstancia de entrega del artículo 
registrado; pero ambos países pueden antici~)adamente exigir 
del remitente por este servicio una tasa que no exceda de cinco 
centavos (2;; céntimos). -1-. Las Administraciones de Correos 
de destino, tienen la obligación de avisar á los destinatarios de 
la llegada de artículos registrados á ello:S dirigidos. 

AHTÍCCLO VI. 

l. l~l remitente de un fardo debe hacer una <,leclaración de 
aduana, que adherirá ó atará al fardo en un machote especial, 
que se le dc1.rá con ese objeto. (Modelo :N"9 2) en el que hará unél 
descripción sumaria <le! fardo. una constancia detallada de su 
contenido y valor, fecha de depósito, su firma, lugar de resi
dencia \" dirección. 

La declaración de aduana de que :Se hace mención en este 
artículo, podrá omitir:--e en el país de origen durante el tiempo 
que el Director General de Correo:,; del paí:-- de destino así lo 
pida .. 

2. Los fardos de e¡ ue se trata estarán sujetos en el país de 
destino; á todos los derechos de importación y los derechos de 
aduana que deban pagar _deberán recogerse del destinatario á 
la entrega del fardo, según las leyes del país de destino; pero 
ni el remitente ni el destinatario podrán ser obligados á pagar 
multas ó sufrir cualquier otro castigo. por la falta de cumpli
miento de otras leyes aduaneras que no sean las de su propio 
país. 

ANTÍCn;,o VII. 

Cada país percibirá para su propio uso el valor total de 
los portes y derecho de registro y entrega que recoja por dicho:-
fardos; por consiguiente, este convenio no dará lug-ar á la crea-
ción de nuevas cuentas entre los dos países. -

ARTÍCTLO VIII. 

l. Los fardo:,; se considerarán como parte componen te de las 
malas canjeadas directamente entre la República de El Salvador 
y los E~stados U nidos de ~-\_mérica, para ser despachados por 
el país de origen al de destino, por su cuenta y por los medios 
que estén á su alcance: pero deben remiti1:se, á opción de las 
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oficinas expedidoras, en cajas preparadas expresamente al efec
to ó en sacos ordinarios de correo, que serán marcados con las 
palabras Fardos Postales y debidamente asegurados con lacre 
ó de otra manera, según se disponga mutuamente en el pre
sente convenio. 

1. Cada país devolverá á la oficina de origen, á vuelta de 
correo, todos los sa·cos y cajas. 

3. Aunque los artículos admitido:,; según este convenio, 
deberán trasmitirse como queda dicho, entre ambos países, de
ben estar tan bien empacado:,; que puedan mandar:-;e por los 
correo:-:- interiores con toda :,;eguridad. tanto á las oficinas de 
canje de origen. como á la oficina de dirección en el país de des
tino. 

+. Cada parte de correos de fardos postallé::S debe ir acom
pañado de una lista descriptiva, por duplicado, de todos los 
paquetes que se envíen: de modo que la lista contenga distin
ta.mente el númern de cada paquete, el nombre del remitente y 
el nombre del destinatario, con la cfo·ección de destino: cuya 
lista debe ir dentro de una de la:-; cajas ó sacos :í. que se refiere 
el parte. (~fo<lelo :Nº 3). 

ARTÍCU,O IX. 

Todo canje de malas, según este Co1nenio, de cualquier 
lugar de uno de los países intere:-ados á nialquier lugar del 
otro, ya :-ea por mar ó por tierra. se deberá hacer por medio 
de la:,; oficinas postales de arn bo:- países, Ya designadas como 
oficinas de Canje, ó por medio de otras que en lo sucesivo se 
disponga desig11ar; según las disposiciones relatiYas á los deta
lles de canjé que mutuamente se determinen l:umo esenciale:- á 
la seguridad y expedición de la:-- mala:-- \' á la protección de la:
rentas aduaneras. 

ARTÍCCLO X. 

1. Tan luego como la mala haya liegaclo á la oficina de 
canje d.e destino. esta oficina confrontará su contenido. 2. En 
el caso de que algún parte de fardos postales no haya sido reci
bido, se preparará inmediatamente un sustituto. 3. Cual
quier error de asiento en un parte de fardo:-: postale:-- que se 
descubra, deberá se1· corregido pur un segundo oficial y anota
do, para dar cuenta con el mismo. á la Admini:--tración remi
tente, en un machote llamado Certificado de Verificación que 
se enviará bajo cubierta especial. -+. Si no :-e recibiere alg·ún 
paquete registrado en el parte, de:,;pués de haber verificado la 
no recepción por medio de un segundo oficial. el asiento en el 
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parte será cancelado y se dará cuenta en el acto con este hecho. 
S. Si se recibiere algt'tn paquete averíado ó en mala condición. 
se dará cuenta detallada de lo ocurrido en el mismo machote. 
6. Si no se recibiese certificado alguno ele verificación ó nota 
de error. el envío (ó la mala) ele fardos postales se considerará 
corno entrega en reg·la y correcto bajo todos respectos. 

Alfl'ÍCULO XI. 

Si los µaq u e tes no pueden ser entregados á sus respectivas 
direcciones. ó si sus destinatarios rehusaren recibirlos. serán 
devueltos de una y otra parte siri sobre porte y directamente á 
las oficinas de canje expedidoras, al expirar el término de trein
ta días á contar de la fecha en que fueron recibidos en la ofi
cina de destino. pudiendo el país de origen cobrar al remitente 
por la devolución del paquete. una suma igual al porte que pa
gó por remitirlo. 

ARTÍI. .. TLO XII. 

Las oficinas de correos de ambos países contratantes no 
serán responsables por la pérdida ó avería de cualquier paque
te, y por consiguiente no se atenderán los reclamos en uno ú 
otro país. que hicieren el remitente ó ~l destinatario. 

ARTÍCCLO XIII. 

El Director General de Correos de la República del Salva
dor v el Director General de Correos de los Estados U nidos de 
América. pueden convenir en exceptuar ciertas oficinas posta
les de recibir ó despachar paquetes de mercaderías según el 
presente Co1nenio. por falta de seguridad en la conducción ú 
otras causas. y tendrán autoridad para establecer de común 
acuerdo. aquellas disposiciones de orden y detalle que crean ne
cesarias de tiempo en tiempo. para cumplir debidamente las 
cláusulas del presente Com-enio: así como para ponerse de 
acuerdo respecto á ia admisión en las malas de cualquiera de 
los artículos prohibidos en el 29 artículo de esta Convención. 

ARTÍCULO XIV. 

Esta Convención se ratificará por los países contratantes 
de acuerdo con sus respectivas leyes, y sus ratificaciones se 
canjearán en la ciudad de vVashington, lo más pronto que fue
re posible· Lna Yez ratificadas y canjeadas sus ratificaciones. 
comenzará a tener efecto el 19 de febrero de 1889 y continuará 
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en vigor hasta que se termine por con:-;entimiento mutuo; pero 
podrá anularse, con la notificación de uno de los Departamen
tos de Correos hecha al otro, con seis meses de anticipación. 
Hecho por duplicado y firmado en vVashington el día veinti
seis de noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Santiap:o Pérez 1riana. 
Vice-Cónsul de la República lle! SahaLlor. 

Jlf. Dickinson, 
Director Genernl de Correo,; Lle Jo,; EE. 1-c. Lle .-\méric;t. 

La anterior Convención de Fardos Postales entre la Re
pública del Salrndor y los Estados U nidos de América ha sido 
negociada y concluida; previa mi anuencia y con mi consenti
miento, y por el presente se aprueba y ratifica. En testimonio 
de lo cual la he hecho sellar con el gran sello de los Estados 
"C nidos. 

/Jenj. Harrison. 
Por el Presidente. 

james &'. Blaine. 
Secretario de Estado. 

vVashington D. C. junio 21 de 1889. 

Palacio :Xacional: 
San Salvador, enero 4 de 1889. 

Vista la Convención que antecede, celebrada en Se"· York 
el día 26 de noviembre de 1888 entre los señores don Santiago 
Pérez Triana, autorizado debidamente por este Gobierno, y 

Mr. 1\1. Dickinson. Director General de Correos, por el de 
los Estados U nidos, para la adopción de un sistema de Canje de 
Fardos Postales entre ambos países; y encontrando que el se
ñor Triana se ha sujetado á las instrucciones que para celebrar 
dicho convenio se le dieron, el Poder Ejecutivo .-\.Cl:-ERD.-\.: apro
bar los catorce artículos de qi1e consta la conn~nción referida. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Secret,u-io Lle Esta,lo en el Despacho de 
Relacione,; Exteriores. 

Delgado. 
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•---------------- -----------• 
¡ 

N(_) 1 

Administración Central de Correos 

SAN SALVADOR 

NEGOCIADO DE ULTRAMAR 
SERVICIO DE F'ARDOS POSTALES 

BOLET.-\ DE llEPÓSITO 

l·á/w del dcjJúsilo . .......... . 

/Jcsrripn'ú11 del_Jitrdu ......... : 

( '011tr11ido ................... . 

l ít!or del Jirn1o ... .......... . 1 ............................. 

. \~0111/Jrr del rcmilc11/c ........ . 

_\·0111/Jrr del dcsti11alario .... . . 

/Jirccúd11 del id. 

lJomirilio de! id. 

Prso 01 .:.rramo., dd_ti,rdo .... . . 

Ruta ....................... . 

r_1:) ............................. . 

1 , ________ _ 

XoTA: •-La Administraci,'m X,tci011al no 1·e,;po1Hle por el dete1·ioro ,le los 
fardos en su transporte. ni por· su Yalor. 

------------------------------• 



N 1·)2 

Servicio de fardos postales entre los Estados Unidos y El Salvador 
/,11_¿/1tr ift> dcsliuo dd_!(trdu 

l•'ÚW.i\J(;LA J)J,; llJ•;cL.\l~.\C1(1:-,.; IJI•: .\lll,A:--1,\ ... --------- ------• 
I>t•:SClHl'Cl<ÍN DJ•:I. FAIHJO 

CO N'l'l~NIDO \'.\1.0H 
TANTO POii TOTAi. DI•: 

DEHJ•:CHO!-; Dt•: 

liu\Íqlh'~' :,,;.j es \'a.ia. l'('sto, l'lc. CIJ•:NTO ADUANA 

Total .. .. $ 
•----------------------------- -----------------• 

f,1,d{({ del depósito . ............................... , S . .. . 

.-lft'n11lll d!'j(trdos ................. \~tf111cro d!'lllsas /><'n·iliido ................ Noúslro .\.'-' ..... . 

i,;,,1 a f,',rnlttla ,kllC' usa rs<' t'11> ica nwn!e <'11 la ( llidna de Correo.,, delii"'"'" .,,.,· 1 l<-1!:id:1 ,·n la dl' c:1 nj,· ,·orrc,po,ul i,·nt<-. 

lv 
(,.) ,.... 



Sello ,le la 
Olicina de 

,lest i no 

N 1·1 3 

FARDOS POSTALES DEL SALVADOR 
F' AR A L..,C)B I~S'r'ADOS l...J NllJ()S DI~ A l\/1 J,~ 1 ~ I L' A 

"'--------"'-•"--------"'" 

lloia dr rm·ío i/9 ....... . /rrhá ..... dr189 ....... . Por I rr'/>or . ......... . 

Sello de la 
Olici11a <lr 

Ol'i,! .. !'l'll 

• • 
N1.1 de 

Registro 

2 ., 
➔ 
:, 
(¡ 

7 
8 
9 
10 

Origen del fardo Nombre del destinata
rio Destino del fardo Contenido declarado Valor de:larado Derechos pagados Observaciones 

Pesos Cls. 

¡ 
TOTAL ....... :ii, ..••.... 1 

•--------------------------------- ---· 
Total de !itrdos cnz•iados.. . . . . . . . . . . .... . l'l'so /Jnt!o dd r·11z·ío ........... . 
,\''J dr. sr;r·os qur _/i1n11r111 d r11z·ío ......... . 1itra . ........................ . 

f '<'SO 111'/o . ...... , . . . . . . . . . . . .. 

Firma drl (~liria/ de la Hslr~lc/a rr111itr11tr, Firma drl (~!io'al d<• la h'sl<(lda d!'sli11atar{a. 

l✓ 
0J 
l✓ 



Talón de registro N~ ...... .... . Enviad.o por vapor ........... . 

Recibo de la Oficina de Cambio 
f Sello ,le la 

1 llici11a dt' 

orig-cn I)e 8al1,ado1· .. .................... nrtlcrnlo l'e(Jish·ado , 

} Ol<'TCT /\ L J<:S RJ<:C J<:PTORI•:S 

Sello d" la 

(llici11;1 11" 

des ti 110 

Llénense los espacios en blanco ele este cupón, desprénüasc éste y remítase por el primer 

correo y bajo registrado á la oficina ~le cam hio de San Salvador América Central, debiendo 

considerarse el presente como un comprobanü• válido ele los objetos n·gistrados descritos 1·11 la 

presente hoja. 

•·-----· --------------• 

!✓ 
v.i 
v.i 
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CONVENCIOK DE LIBRANZAS POSTALES KNTRJ1: 

EL DEPARTAMENTO DE CORREOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE A:-lERICA Y EL 

SJ1::RVIC!O SALVADOREÑO 

ART.ÍCCLO l. 

Habrá un cambio regular de giros postales entre los fü,ta
dos U nidos de. América y la República de 1-Cl Salvador. 

_-\RTÍCULO II. 

1,1:::1 Yalor de los giros de ambas procedencias se expresará en 
moneda de los ltstados l; nidos, Y atendiendo á bs frecuentes 
fluctuaciones del tipo de cambio entre los dos países. es c01ne
nido que todas las sumas serán co1wertidas en sus equivalente:
por la Administración de Correos de El Salvador: es decir. las 
~urnas recibidas por la Administración de El Sal;-ador por gi
rns librados sobre los Estados Lnidos serán convertida:-- al 
tiempo de extenden::e, en moneda de los Estados L nidos al 
tipo corriente de cambio y los montes de las órdenes libradas 
en los Estados. U nidos. sobre El Salvador serán de igual mane
ra com-ertidas por la Ad ministración de Correos de El Salra
dor al t;:po corrie11 te á la llegada de la Lista de cambio. 

ARTÍCULO III. 

El rnáxirnun que podrá girarse en uno ú otro país será de 
cien pesos. 

ARTÍCULO IV. 

Ningún giro contendrá una fracción de centavo. 

ARTÍCULO V. 

El monto de los giros se depositará por los remiten tes y se 
pagará á los destinatarios en or-o ó en otra moneda legal que 
tenga el mismo valor corriente. Sin embargo. en caso dé 
que en uno ú otro país haya en circulación papel moneda de 
aceptación legal pero de menor valor que el oro, la Administra
ción d~ ese país tendrá derecho á recibirlo y emplearlo en sus 
mismas relacione:- con el público, teniendo en cuenta la diferen
cia de su Yalor. 
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La Administración de Correos de l~l Salvador y el Depar
tamento de Correos de los Estados Unidos tendrán cada una 
el derecho de fijar á su tiempo la comisión que cobrarán por 
extender los giros. Esta L'.Omisión pertenecerá á la Adminis
tración que libre los giros, pero la Administración ele Correos 
de El Sah·ador pagará al Departamento de Correos de los Es
tado:- "G nidos la mitad del uno por ciento sobre el monto de 
los giros extendidos en El Sah-ador µara ser pagados en los 
ltstados Unidos: y el Departamento de Correos de los Estados 
U nidos hará igual pago á la Administración de Correos ele "B:::l 
Salvador por los giros que sean librados en los Estado;;: lT nidos 
para se1· pagados en El Salvadoi-. 

... --\I~TÍClºLO VII. 

);"o :-:e extenderá ningún giro si el interesado no dá el ape
llido completo y por lo menos una de las iniciales del nombre 
del remitente y el de la persona á quien deba hacerse el pago, ó 
el nqrnbre de la razón social ó compañía merGintil de los remi
tentes ó de aquellos á quienes haya de pagarse, juntamente con 
la dirección del remitente y la de aquel á quien se deba pagar. 

Sin embargo, si algún interesado en obtener un giro diese 
rnayo1·es detalles acerca del remitente y de la persona á quien 
deba hacerse el pago, ;;:e recibirán los particulares que dé y se 
anotarán en la Lista. 

ARTÍCt:LO VIII. 

El servicio de giros entre los dos países se hará exclusiva
mente por las Oficinas de cambio. Por parte de El Salvador 
la Oficina de cambio estará en San Salvador y por parte de los 
Estados Unidos en ~ueva York, ~- Y. 

ARTÍCliLO IX. 

Los detalles acerca de todos los giro:-- librados en lo::- Esta
dos U nidos sobre El Salrador serán asentados en la Oficina de 
carn bio de ~ ueva York en una Lista igual á la que en el apén
dice está marcado con la letra A, en la cual se hará constar el 
monto de cada giro en moneda de los l~stados L'nrdo:-:: y cuya 
Lista. después de haber sido sellada con el sello fechador de la 
Oficina de :-J ueva York será remitida á la Oficina de cambio de 
]~1 Sah:ador, donde :-:erá sellada también con el sello fechador 
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de la Oficina r donde se llevarán á cabo los trámites de estilo 
para hacer el "consigtiiente pago de los giros. 

De igual modo. los detalles acerca de los giros librados en 
El SalYaclor sobre los Estados U nidos quedarán asentado:,,; en 
la Oficina de cambio de San Salvador. en una lista igual á la 
marcada · ·B' ', en la cual se hará constar el monto de cada giro, 
.en la moneda de anibos países; cuya Lista, después de haber 
sido sellada con el sello fechador de la Oficina será remitida á 
la Oficina ci.e ~ ueva York, donde será sellada con el sello fecha
dor de la Oficina \" se lleYarán á calo los trámites de estilo para 
efectuar el pago de los giros. 

Cada Lista, a:c-í como los apuntamientos de entradas de 
ellas al ser despachada será numerada consecutivamente, 1, 2, 
3, +, S, etc. en el orden de despacho: comgnzando el I!i de ju
lio de coda alio, y el recibo de cada Lista se reconocerá de uno 
ú otrn lado por medio de la primera Lista subsiguiente que se 
expida. 

Esa Lista debe ser transmitida por el primer correo que 
:,;e de,-pache de El Sah·ador á New York y vice-versa y, para 
evitar dificultades en caso de que se perdieran las Listas origi
nales, cada Oficina remitirá por el correo siguiente un duplicado 
de la Lista enviada por el correo precedente. · 

Puede acontecer g'ue, el día en que se despache la Lista no 
haya giros cuyo pago haya de ordenarse; sin embargo aún en 
tal caso la Oficina de cambio debe despacharla, después de ha
ber escrito al través de· ella las palabras: u Sin giros··. 

Los giros librados en los Estados U nidos al finalizar el 
segundo trimestre ó sea el que termina el 30 de junio de cada 
año, y que puedan llegará la Oficina de cambio de Xueva 
York durante el trimestre :,,;ubsiguiente, quedarán asentados 
en las Listas anexas á la última del mes de junio, y de igual 
manera los giros librados en El Salvador al finalizar el segundo 
trimestre, ó sea el que termina el 30 de junio de cada año, y 
que puedan llegará la Oficina de cambio de San Salvador du
rante el trimestre subsiguiente. quedarán asentados en las 
Listas anexas á la última del mes de junio. 

ARTÍCULO X. 

Tan pronto como la Lista de 1a Oficina remitente haya 
llegado á la Oficina receptora, é:,,;ta podrá librar giros locales, á 
fa ,·or de las personas á quienes se ha de pagar por el monto de 
las cantidades respectirns especificadas en la Lista, y los envia
rá francos de porte á los destinatarios, ó á las Oficinas desti
n8.tarias de conformidad con los Reglamentos existentes en cada 
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país para el pago de giros. Cuando las Listas presenten irre
gularidades que la Oficina receptora no esté en capacidad de 
subsanar, solicitará una aclaración con la mayor rapidez posi
ble. Mientras esta aclaración esté pendiente, el libramiento de 
giros locales no se llevará á cabo en lo relativo á las partidas 
que en la Lista se hayan encontrado erróneas. 

La Oficina receptora enviará á la Oficina remitente una 
copia de cada Lista de cambio que llegue á su poder. pero 
antes de enviar dicha copia, la Oficina receptora hará constar 
en ella los nombres de las respectivas Oficinas pagadoras de los 
giros enumerados en la Lista, y en las Listas procedentes de 
los Estados U nidos. cuyas copias sean enviadas por la Ofici
na de cambio de San Salvador, ésta Izará constar el monto 
de cada giro en moneda de El Salvador, de acuerdo con la 
respectiva y exacta conversión de tai moneda. 

ARTÍCU,O XI. 

Los giros librados por el un país sobre el otro. y vice-versa 
estarán sujetos, en lo relativo al pago, á los Reglamentos que 
rijan el pago de giros locales en el país de destino. 

Queda estipulado que todo giro cuyo pago se haya hecho 
en cualquiera de los dos países. será retenido por el pais que 
ha rn hecho el pago. 

A RTÍCGLO XII. 

Cuando se desee que sea corregido algún error cometido 
respecto al nombre de la persona remitente ó respecto á la per
sona á quien deba hacerse el pago. ó que el monto de un giro 
sea reintegrado al remi:tente, éste debe solicitarlo ante la 
Administración Postal del país que haya librado el giro. 

Los giros por duplicado serán expedidos sol amen te por la 
Administración Postal del país sobre el cual los giros originales 
sean librados, y de conformidad con los Reglamentos estable
cidos ó por establecer en dicho país. 

ARTÍCULO XIII. 

~Vo se liará ningún reintegro, sea por medio de un giro 
original ó de un dupUcado mientras no se haya comprobado 
por medio de la Administración Postal del País en que deba 
hacerse el pago del giro, que este es pagadero, y que no Iza 
sido ni será pagado en la Oficina que debe hacer el pago. 

ARTÍCCLO XIV. 

/,os giros que no lza)'an sido pagarlos en el término de 
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doce meses á contar desde el mes del libraniiento, así como 
también las suma:-:: que representen, serán nulos y quedarán á 
disposicióú del país de origen. La Dirección de Correos de El 
SalYador a:-::entará. por tant0, cada tres 1neses en la cuenta 
de los E:--tados C nidos todos los giros anotado:-- en la:-; Lista:-
recibidas en los Estados "Gnidos, y que hayan permanecido sin 
ser pagados al término del período antedicho. 

Del mismo modo el Departamen.to de Correos de los Esta
do:e- "Cnidos, transmitirá á la Dirección de Correos de El Salva
dor al término de cada mes y con cargo á la respectiva cuenta 
trime:--tral, un estado detallado de todos los giros incluí dos en 
las List:is despachadas por la Oficina de El Salvador. y que. 
según este artículo hayan caído en nulidad. 

Al-ffÍCU,O XV. 

_ ! l llegar al término de cada trimestre. la Dirección de 
Correos de l~l Sah·ador preparará una cuenta que demuesti-e 
detalladamente lo:-:: totale:-:: de las Lista_:,; que contienc>n los deta
lles relativos á los giros librados en cada país durante el t,-imes
tre. \' el balance resultante de tales transacciones. 

·se remitirán tre:" copias de esa cuenta al Departamento de 
Correos rl.e los Estado:-; E nido:-:. en "\Vashington. y el balance, 
que debe hacerse siempre en moneda de los Fstados Unidos, 
después de la respectiva confrontación minuciosa. será 
pagado en .Vuezia York, si fuese débito de la Dirección de 
Cot-reos de El Sah·,ulor, en moneda de los E:-;tados U nido:-:. ,· 
por mecho de una letra de cambio d la ·vista enviada por la 
Dirección de Correos de Fl Salvador adjunta á la cuenta 
respectiva: y si el balance fuese débito del Departamento de 
Con-eos de lo,; Estados Unido:-.. será pagado en San Sah·ador 
en moneda de lo:-:. E:-:tados "C nidos por medio de una letra de 
cambio á la vista que será enviada por el Departamento de Co
rreos de los Estados U nidos, adjunta á la copia aceptada de 
la cuenta. Pero queda estipulado que cualquiera de las dos 
Direcciones de Correos. sí quisiere. autorizará á la otra á pa
garle los balances debidos por medio de letras de cambio d la 
'Vista, giradas sobre l.ondres en libras esterhnas, sobre la 
base de que cuatro dollars y ochentisietc centavos en moneda 
de los Kstados Unido:-- serán considerados equivalentes á una 
libra esterlina 

Para las formas de esta cuenta trimestral se atendrán e:--
trictamente amba:-:. Direcciones de Correos á los modelos mar
cados en el ''Apéndice'' con las letras '·C'', "D" y "l~". 

Si mientra:- e:-:tuviere pendiente el arreglo ele una cuenta, 
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cualquiera de las dos Direc::iones de Correos adquiere certeza 
,Je que adeuda á la otra un balance que exceda de cinco mii 
pesos ($5,000) remitirá inmediatamente á disposición de la 
acreedora el monto aproximado de tal balance. 

ARTÍCULO XVI. 

El Director General de Correos, en cada país. será autori
zado á establecer y poner en práctica reglas adicionales que no 
se opongan á las anteriores para adquirir las mayores seguri
dades posible:,;; contra los fraudes, ó para la mejor marcha del 
sistema en general de giros postales. Todas estas reglas 
adicionales .. sin ern bargo. deberan ser puestas en conoci
miento del Directo:· General de Correos del otro país. 

ARTÍCl:LO XVII. 

Si re:,;;ultare que lo:,;; comerciantes de El Salvador ó de los 
Estados U nidos hicieren uso de giros postales por gruesas su
mas de dinero, la Dirección de Correos de El Salvador ó la de 
los Estados l7 nido:,;;. según sea el caso, estará desde luego auto
rizada para aumentar LA co:vus1ó::-- PEL c.\)IBIO y aun de 
suspender por cierto tiempo el libramiento de giros. 

_-\.RTÍCLLO XVIII. 

Este Com·enio empezará á tener efecto el primero de julio
de mil ochocientos nO\·entitrés y continuará en vigor hasta que 
hayan transcurrido doce meses después de que cualquiera de 
las partes contratantes haya notificado á la otra su intención 
de considerarlo pre:,;;crito. 

Hecho por duplicado y firmado en \Yashington el día siete 
de abril de mil ochociento:c-: noventitrés \. en San Salvador el 
veintidó:-- dP febrero de mil ochocientos no,·entit1·és. 

--~, 
I )in •cccián 

f;eneral <h
Corn·o~ d1· 

El Sal \·ador 

Po~t Offk:1• 

l)1._•partn11.'.nt 

:United Sta11· of 
America 

El Director General de Correos <le El Saha,lor 

\V. s. BISSELL. 

Postmaster general of the United States of America. 
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Palacio del Ejecutivo: 
San Salrndor. febrero 22 de 1893. 

Visto el anterior Convenio de (;.iros po:-:tales celebracio 
entre el Departamento de Correo:- de los Estados Unido:-- de 
América y la Administración Postal de El Salrndor, compues
to de 18 artícul1)s, ,- encontráridolo conforme á las instrucciones 
dadas al efecto, el Poder Ejecutivo c\Cl:-ERDA: aprobarlo en 
todas sus partes. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

Hay un sello del ~linisterio. 

Sir: 

1<:1 Secretario <le Estado en el De,;pacl10 <le 
Gobernaci,ín. 

D. ~/iménez. 

A 

I'vlo~EY Üh'DER ( )FFICE, 

~ew York, X. Y .. 189 

I have received your List ~9 --····· relative to Money 

orders issued in the Republic of Salvador and payable in the 

U nited Sta tes of America. 

In return, I transmited to YOU a detailed account of the 

amounts received for Orders issued in the United State::-, and 

payable in Salvador, the particulars of which have reached 

this Office since the dispatch of· my previous List N9. 

Awaiting an acknowledgment of the present List, 

I have the honor to be, sir, your obedient servant, 

Post master. 

I~xchange Post Office, San Salvador. 
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A 

List of Jv/ouey orders issued in the Uuited States of _;J.merica 

aml j)ayablc in the Rcpublic of Sal-uador. 
ornee Stamp , 

For use of San Salvador Dffice. 

<:) 

V 
::: 
"' './l 

o 

V 
V ,., 
á 
'o 
"' "' V 
:.. 

,-:;: 

~ 

>---, ...., 
~ 

:3 c. 

~ 
,-:;: 
::; 

• • 16 
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A 

GENERAL POST ÜFFICE, 

MONEY ÜHDER DIVISION, 

San Salvador, ... 189 

Sir: 

I have examinedt his List of Money orders from N9 .. 

to ~9 ..................... inclusive, for sums received in the U nited Sta-

tes for payment in the Republic of Salvador, amounting in 

the aggregate to S 

The said List ,rns found to be correct ,Yith the following-

exceptions: 

I have the honor to be, sir, your obedient servant, 

To the Postrnaster, 

Money Order Exchange Office, New-York, N. Y. 



Sir: 
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B 

GE:XERAL POST ÜFFICE, 

Mo¡\EY ÜRDER Drvrsrox, 

San Salvador, ... 

I have received mur List N9 .... . . relating to :Money 

Orders issued in the U nited Sta tes of America, and payable ir. 

the Republic of Salvador. 

In return, I transrnit to you a detailed account of thé 

arnounts received for orden, issued in Salvador and payable in 

the United States, the particulars of which have reached this 

Office since the dispatch of Íny previous List )J9 

Awaiting an acknovvledgrnent of the present List. 

I have the honor to be, sir. your obedient servant, 

To .the Postmaster, 

Money Order Exchaf!ge Office, New-York, N. Y. 
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B 

MONEY ÜRDER ÜFFICE, 

I have examined this List of Money orders from N9 

to ~ 9 .............. , inclusive, for sums received in the Republic 01 

SaJ.vador for payment in the U nited Sta tes, amounting in the 

aggrega te to S ........ . 

The said List was found to be correct with the following 

exceptions: 

I have the honor to be, sir, your obedient servant, 

Post master. 

To .. 

Excharige Post Office, San Salvador. 
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........ Quarter of 189 . 
List 1~/Jfone)' urders, authoril)' for !he rcpa)'mcut of ';/..,J1icl1 tu !he rcmittcrs 

has bceu .~·h.:cn tu tl1c cowi/1)' of issuc duriu,!!_· !he quarler abm.·c 

· meutioued. 

ORDERS ISSUED IN SALVADOR DRDERS ISSUED IN THE UNITED STATES 
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D 

1liouey orders uot paid and lo be crcdited to tite issuing o.t!icc 

ORDERS ISSUED IN SALVADOR 

11 

ORDERS ISSUED IN THE UNITED STATES 
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General statement of the result of thc exchangc of Jfoney orders bct:vec11 

thc Rcfmblic of Sah:ad01 aud the Unitcd States of .1lmcrica. 

TO CREOIT OF SALVADOR 

Order issued 1 n the 
"C nited Sta tes and 
p_ayable m Salvador 
YJZ: 

As Jler list Nº .... . . 
. Do.· ............ . 

Do. 
Do. . . ·······
Do. 
Do. 
Do ............... . 
Do. 
Do. 
Do .................... . 
Do .... . 

: s c. 

Commission, ¼ ofll 
per cent. oo above. ! 

Repaid orders. . 1 

Orders become void 
Paid on acount 

by the Post Office 
Department of Salva
dor: 

1 s 1 - c. 
189 .... . 
189 .... . 
189 ..... : 

AMOUNT TO CREOIT OF UNITEO STATES ~ 

Orders issued in Salva- 1 f\ 

dor, and payable rn · 
the U nited Sta tes ¡· 

v1z: 
1 s c. 1 

As per list X9_ ........ _'. 
Do. 
Do. 
Do. 
Do. 
Do .............. . 
Do .............. . 
Do ........................... . 
Do. 
Do .................. . 
Do. 

Commissicn, ¼ of 1 
per cent. on a bove .... . 

Repaid orders ........................... . 
Orders become void .... . 
Paid on acount 

by the Post Office De
partmen t of the U ni
ted States: 

s c. 
189 ... .. 
189 ... . 
189 .... . 

_! --1----1 

1, Total credit to the 1 Total credit to 
Salvador ... 

Balance due the 
U nited Sta tes 

"C nited Sta tes ..... ,_. _,___ . ..... 1---,--1 ,-

1 Ba¿~~~e. due ~~l.~~~····· .J 1 

;;;;;;;;;;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;- --•. _-_--... _-_ .'.=:-::- -. _-. .::..· --
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NO"I' A.S 

El Gobierno de los Estados U ci<los de Korte América ha ratificado 
seglÍ.n a\·iso recibido en la Cancillería salrndoreña, con fecha 18 de 
marzo de 1905, el Tratado sobre reclamaciún f>or da 110s y pe1:juicios -j>e
crtniarios y con fecha 19 de mayo de 1908 la Com·enciún sobre propiedad 
Literaria y Artística: estos dos pactos fueron suscrito;;; en enero de 
l ')02 por los Delegados á la Segunda Conferencia Pan-Ame1-icana reu
nida en :'.téxico en aquel año. 

Con fecha ocho de julio de 1908 la Leg-ación Americana- residente 
en San Salrndor comunicó oficialmente que el Gobierno de los Estados 
Unidos de Norte América procedió ft depositar. en tiempo oportuno. 
en la SecretarÍ,i. de Relaciones Exteriores <le RíoJaneiro los instrumen
tos tle ratificación de la (onz·ención sobre reclamaciolles ,Pecuniarias; 
Lollz·enciún que _lija la colldicióll de los ciudadanos naturalizados que 
re1mez1a1t su residencia CJL el país de su origen, y C01n·e11ción de Dcrec/l() 
./11ter!lacioual: suscritos dichos Pactos por la Tercera Conferenc.;::..~·:;·;-::
te1-nacional Americana reunida en Río de Janeiro en agostd'de 1906. 

También es uno de los pabes firmantes de la Com·ención relati\·a 
al establecimiento de un Instituto Internacional de Ag-ricultura en Ro
ma, firmada en dicha capital el día 7 de junio de 1 °05, y de conformidad 
con Jo dispuesto en el Art. 11 de dicha Com·ención. \·erificó el depósito 
<le las ratificaciones el día 13 de agosto de 1906. solicitando ser clasifi
cado en el Grupo I. 

El Gobierno Xorte Americano lo mismo que las posesiones insula
res de los Estados Cnidos de Xorte América forman parte de la Con
Yención principal de la Unión Postal Universal, el Protocolo final .r el 
Reglamento de ejecución firmados en Roma el día 26 de mayo de 1906. 
Yerifican<lo el depósito de las ratificaciones en 7 de marzo de 1907. 

El Gobierno de los Estados Unidos de Xorte América concurrió 
á la Segunda Conferencia de la Paz en La Haya en 1907 .r en el cuadro 
de las Potencias firmantes hasta el 30 de junio de 1908. consta que 
dicho Gobierno no firmó la Com·eneión (T'.f) rclati,:a al régimen de los 
navíos de Comercio c11emú{os, al illiciarse las hostílidades: la Cmn.:eución 
( l Y./) que se relere d la translormaciúll de los barcos de comercio c11 bu
ques de guerra ·y la C'tm .. ·enció,; (.){fil) canccruiente d los deredws y d los 
deberes de las Potencias neutrales en caso de ,:¿-ue,-ra marítima. 

Las demfts Co1wenciones lo mismo que la Declaración y el Acta 
final fueron autorizadas; pero al firmar la Conz·cnciúu ( l) para el arre
glo ,PacUfro de los eon_tlic!os i11tcrnacionalcs. declan5 que lo hacía bajo 
resen-a de la declaraci(m hecha en la Sesión plenaria de la Conferencia 
del 16 de octubre de l'J0í: esto es, que la Delegaci<)n ele los f<~stado,; 
Unidos de Norte América renuern la resen-a hecha en 1899 Ít propósito 
del Art. 48 de la Com·e:-:.ción para el arreglo pacífico de los conrlicto:-:
internacionales en la forma de ht declaraciór. siguiente: 

"Xada de lo que se estipula en esta Com·cnción puede interpretar
,.:.e ele tal mo<lo que obligue á los E:-:-tados U niclos de América ft separar
se de-·,}1 política tradicional, en Yirtud de la cual se abstiene de inten-e
nir, de~mgerirse ó de inmiscuirse en los asuntos políticos Ó en la adminis
tración it,terior de algún Estado extranjero. Es entendido también. 
que no podrá interpretarse como implicando abandono por los Estados 

"' 
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Cnidos de América de su actitud tradicional con respecto {t la conside
ración de los asuntos puramente americanos. 

Verificó el depósito de las ratificaciones el <lía 27 de noviembre de 
1 'J09; excluvendo la Convención ( XII) rclatiz:a al establecimiento de 1111a 
( 'orle lnter;l(lcioual de Presas. 
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